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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico que celebran la Secretaría de Gobernación y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECIFICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. FELIPE DE 
JESUS ZAMORA CASTRO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN 
JURIDICO NACIONAL, DR. EDUARDO DE JESUS CASTELLANOS HERNANDEZ, Y POR OTRA PARTE, EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL TRIBUNAL”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL MAGISTRADO ARMANDO JAVIER VELA 
MONTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

El Congreso de la Unión aprobó las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las 
cuales fueron promulgadas por el Titular del Ejecutivo Federal, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 30 de noviembre de 2000. 

Con motivo de dicha reforma se establece en la fracción XXXI del artículo 27 del ordenamiento invocado, 
como nueva facultad y obligación de “LA SECRETARIA”, la de “Compilar y sistematizar las leyes, tratados 
internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones federales, estatales y municipales, así como 
establecer el banco de datos correspondiente, con objeto de proporcionar información a través de los 
sistemas electrónicos de datos”. 

La premisa fundamental para lograr una plena cultura de la legalidad es el conocimiento de la norma 
jurídica y un fácil acceso a ésta por todos los ciudadanos.  

En una sociedad democrática es indispensable, que tanto los gobernantes como los gobernados tengan 
de manera sencilla un acceso inmediato al orden jurídico que los rige, como forma elemental para garantizar 
su respeto y la exigencia de su cumplimiento.  

En el caso de la compilación, sistematización, consulta y actualización del conjunto de disposiciones que 
constituyen el orden jurídico nacional, la colaboración interinstitucional es requisito indispensable para 
asegurar su realización.  

Se trata de una colaboración que involucre por igual a los diferentes poderes de los órdenes de gobierno: 
federal, local y municipal, así como a los órganos constitucionales autónomos.  

Asimismo, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, dispone como atribución 
de la Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, la de fomentar la cultura de la 
legalidad, así como la certeza y seguridad jurídicas mediante los servicios públicos que ahí se regulan. 

De igual forma, conforme a lo dispuesto en el artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 7, segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Durango, en el Estado de Durango se instituye un Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, dotado de plena autonomía; que tendrá a su cargo dirimir las controversias que 
se susciten entre la Administración Pública y los particulares. 

Con fecha 10 de junio de 2010 se firmó el Convenio General de Concertación de Acciones entre la 
Secretaría de Gobernación y la Asociación de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso Administrativo de 
los Estados Unidos Mexicanos, A.C. 

DECLARACIONES 

1.- De “LA SECRETARIA”: 

1.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2 En cumplimiento del artículo 20 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal promoverá la 
participación de las organizaciones sociales e instituciones académicas, profesionales y de 
investigación en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática; 
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1.3 Conforme al artículo 27 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
cuenta con facultades para compilar y sistematizar las leyes, tratados internacionales, reglamentos, 
decretos, acuerdos y disposiciones federales, estatales y municipales, así como establecer el banco 
de datos correspondiente, con el objeto de proporcionar información a través de los sistemas 
electrónicos de datos;  

1.4 El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, cuenta con atribuciones para participar 
en los términos del presente Instrumento, de conformidad con lo señalado en el artículo 6o. 
fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.5 El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cuentan con atribuciones 
para participar en los términos del presente instrumento, de conformidad con los artículos 9o. y 22 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.  

1.6 Cuenta con elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente instrumento; y  

1.7 Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en Bucareli 
número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal.  

2.- De “EL TRIBUNAL” 

DECLARA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE  

2.1 Que “EL TRIBUNAL” tiene por objeto impartir justicia en materia fiscal y administrativa, con 
jurisdicción en todo el territorio estatal y con sede en la capital del estado; es un Organo de Control 
de Legalidad, con plena jurisdicción, dotado de autonomía para dictar sus fallos y hacerlos cumplir; 

2.2 Actualizar y modernizar los Instrumentos, Procedimientos y Sistemas de Impartición de Justicia 
Administrativa del Fuero Común, a fin de que se imparta de manera pronta, completa e imparcial y 
con absoluto respeto de los derechos humanos;  

2.3 Favorecer el perfeccionamiento de las leyes que inciden en la Administración de Justicia del Fuero 
Común; propiciando su revisión permanente para su debida adecuación y actualización; 

2.4 Apoyar el estudio científico del derecho en intercambio de criterios jurídicos y toda experiencia que 
favorezca el desempeño de la función jurisdiccional; 

2.5 Estrechar y fortalecer la unidad interna y las relaciones externas con todos los Organos e 
Instituciones que faciliten o favorezcan los propósitos de “EL TRIBUNAL”; 

2.6 Que el licenciado Armando Javier Vela Montes, es Magistrado Presidente de "EL TRIBUNAL", 
aprobado por unanimidad en la primera sesión plenaria ordinaria de dicho tribunal de fecha ocho de 
enero de dos mil nueve, por el periodo de enero de dos mil nueve a diciembre de dos mil diez; 

2.7 Que el Magistrado Presidente de conformidad con el artículo 330 fracción I del Código de Justicia 
Administrativa para el Estado de Durango, tiene plenas facultades para representar 
a "EL TRIBUNAL" ante toda clase de autoridades, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
dichas facultades a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna; 

2.8 Que el Magistrado Presidente de conformidad con el artículo 22 fracción IV del Reglamento Interior 
de "EL TRIBUNAL" está plenamente facultado para celebrar los convenios que sean necesarios, 
para fomentar en el estado de Durango, la cultura de la Justicia Administrativa; 

2.9 Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en el 
Boulevard Felipe Pescador número 411-D, segundo piso, Zona Centro C.P. 3400, en la ciudad de 
Durango, Durango. 

3.- De ambas partes 

3.1 Tienen interés en llevar a cabo el objetivo del presente Convenio porque reconocen la importancia y 
utilidad que tienen la integración y funcionamiento eficaz y eficiente del Sistema de Compilación, 
Sistematización y Consulta del Orden Jurídico Nacional, así como la realización de estudios, 
investigaciones y eventos sobre el orden jurídico nacional y para fomentar la cultura de la legalidad 
en la población en general; 
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3.2 Se comprometen a integrar y actualizar al banco de datos de la información jurídica correspondiente 
a sus respectivos ámbitos de competencia, así como de ponerla a disposición del público a través de 
medios electrónicos, de conformidad con las modalidades y normas técnicas que “LA SECRETARIA” 
se compromete a establecer; y 

3.3 Se comprometen asimismo a realizar conjuntamente las acciones necesarias para fomentar la cultura 
de la legalidad, el estado de derecho y la gobernabilidad democrática del país en la población en 
general. 

Expuesto lo anterior, en lo sucesivo las que se llamarán “LAS PARTES” están de acuerdo en realizar 
actividades conjuntas y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ejecutar lo dispuesto en el Convenio General 
de Concertación de Acciones descrito en antecedentes, para ello “LAS PARTES” colaborarán en proyectos y 
trabajos conjuntos de investigación, diseño, difusión, divulgación, publicación e intercambio documental para 
la realización de publicaciones jurídicas en coedición; así como la participación de “LA SECRETARIA” en los 
eventos que promueva el "EL TRIBUNAL". 

DEL BANCO DE DATOS  

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en colaborar a fin de lograr los objetivos de establecer y actualizar 
un banco de datos que contenga todos los ordenamientos que constituyen el orden jurídico nacional y los 
criterios jurisprudenciales de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo; así como poner dicha 
información a disposición de todos los usuarios potenciales de dicho servicio identificado por la página Web 
Orden Jurídico Nacional (www.ordenjuridico.gob.mx) de conformidad con los lineamientos y bases técnicas 
que expida “LA SECRETARIA”, con la colaboración de “EL TRIBUNAL”, en lo que a su competencia se 
refiere. 

DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPILACION Y CONSULTA  

TERCERA.- El Sistema de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional se integra con los 
sistemas de compilación y consulta del orden jurídico federal, estatal, municipal, del Distrito Federal, de los 
criterios jurisprudenciales en la impartición de justicia y de los Organos Constitucionales Autónomos, cuya 
integración estará a cargo de “LA SECRETARIA” y con la colaboración de “EL TRIBUNAL”, en el ámbito de su 
competencia para la compilación y actualización de los diversos criterios jurisprudenciales y de la legislación 
que le aplica.  

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

CUARTA.- Para la ejecución a que se refiere la cláusula primera y segunda “LAS PARTES” convienen en 
llevar a cabo las actividades siguientes: 

a. De investigación, diseño, difusión, divulgación, edición, capacitación, publicación e intercambio 
documental que conlleve el propósito de generar acciones conjuntas de investigación, educación, 
promoción y difusión del orden jurídico nacional; todas ellas para la realización del objeto contenido 
en los incisos de la cláusula primera, así como de la cláusula segunda; 

b. Participar de manera conjunta en la jornada académica “Hacia una Cultura de Legalidad” en la 
Ciudad de Durango, Dgo., con las actividades siguientes:  

1. Presentación guiada y explicación histórica de los materiales que integran la exposición 
itinerante “Antecedentes Históricos y Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos”. 

2. Presentación de “LA SECRETARIA” en la jornada académica de la conferencia intitulada 
“Cultura de la Legalidad como Política Pública”. 

c. Los responsables de los proyectos y actividades en este Convenio, serán los referidos en la cláusula 
quinta del presente; 

d. La aportación de los recursos humanos, técnicos y materiales, así como su administración, estará 
sujeta a la medida de la disponibilidad con que cuenten “LAS PARTES”, así mismo para la 
realización de las actividades de referencia se estará a lo establecido en la cláusula primera de este 
instrumento y de los objetivos contenidos en la cláusula segunda; 
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e. Las actividades del presente se podrán realizar de manera conjunta o por separado en las 
instalaciones de “LAS PARTES” de manera indistinta. 

f. En su caso, se realizarán las actividades de asesoría y capacitación para la integración, 
funcionamiento, evaluación y actualización permanente del banco de datos del Sistema de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional; así como en los proyectos y trabajos conjuntos 
relacionados con la elaboración y edición de obras relacionadas con el Orden Jurídico Nacional, y la 
Cultura de la Legalidad. 

g. Las actividades de seguimiento y evaluación a cargo del Organo Colegiado. 

h. De reconocimiento recíproco en materia de propiedad industrial y de derechos de autor, en la medida 
de participación de los autores que generen los mencionados derechos. 

i. Serán motivo de rescisión la resolución que pudiera emitir el órgano jurisdiccional correspondiente 
porque “LAS PARTES” no puedan llegar a un acuerdo sobre alguna controversia; se podrán 
suspender las actividades de manera temporal por causas de fuerza mayor o por acuerdo de 
“LAS PARTES”, lo anterior conforme a las cláusulas décima cuarta, décima sexta y décima séptima 
del Convenio General. 

j. Organo colegiado se conformará por igual número de representantes de cada una de 
“LAS PARTES”. 

k. “EL TRIBUNAL” se compromete a incorporar el ícono de la página Web www.ordenjuridico.gob.mx 
en la página de “EL TRIBUNAL” conforme a la cláusula quinta del Convenio General. 

l. Las demás que acuerden “LAS PARTES”, con base en el objeto del presente Convenio. 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

QUINTA.- Para la realización, seguimiento y cumplimiento de las acciones materia del presente Convenio, 
“LAS PARTES” a través de éste constituirán un Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el cual 
deberá establecerse en un plazo de treinta días naturales a la firma del presente Instrumento, sesionará de 
manera ordinaria una vez al año y extraordinariamente las que sean necesarias y de manera indistinta en 
instalaciones de “EL TRIBUNAL”, o de “LA SECRETARIA”. “LAS PARTES” nombran como responsables: 

1) Por el “EL TRIBUNAL”, al Magistrado Presidente, en caso de ausencia a la sesión ordinaria o 
extraordinaria lo suplirá el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Durango. 

2) Por “LA SECRETARIA”, al Titular de la Dirección General de Compilación y Consulta del Orden 
Jurídico Nacional, en caso de ausencia a la sesión ordinaria o extraordinaria lo suplirá el Director de 
Divulgación y Concertación. 

El Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones: 

a) Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo de dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio; 

b) Evaluar los resultados de las acciones a que se refiere el inciso anterior; 

c) Rendir un informe de los resultados obtenidos a los titulares de las Direcciones Generales a que se 
refieren los numerales 1 y 2 de esta cláusula; 

d) Evaluar los proyectos que se presenten para su aprobación;  

e) Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento del presente 
instrumento; y 

f) Las demás que acuerden las partes con base al objeto del presente instrumento. 

Al efecto “LA SECRETARIA” designa como sus representantes en el citado Organo Colegiado a los 
titulares de la Dirección de Sistemas de Consulta y Formación Jurídica y la Dirección de Bancos Jurídicos 
Intergubernamentales; por su parte y con igual fin “EL TRIBUNAL”, designa a los titulares de la Contraloría 
Interna y de la Dirección Administrativa del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Durango.  
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DE LOS COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE “LAS PARTES” 

SEXTA.- “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Participar en los eventos de “EL TRIBUNAL” a los que sean invitados. 

II. Diseñar los lineamientos generales y definir las normas técnicas en materia de informática jurídica 
para la integración, actualización, evaluación y control del Sistema de Compilación y Consulta del 
Orden Jurídico Nacional; 

III. Colaborar con “EL TRIBUNAL” en el ámbito de sus respectivas competencias, en la sistematización 
de las disposiciones jurídicas de carácter general que rigen las actividades jurisdiccionales y 
administrativas en la impartición de justicia, las cuales deberán integrarse en el Sistema de 
Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional; 

IV. Otorgar de manera directa a “EL TRIBUNAL” a través de la Dirección General de Compilación y 
Consulta del Orden Jurídico Nacional, acceso en línea para la consulta del Sistema de Compilación 
y Consulta del Orden Jurídico Nacional.  

V. Realizar evaluaciones internas del funcionamiento de la propia página Web y efectuar las 
actualizaciones, adecuaciones y demás medidas que resulten pertinentes con motivo de dicha 
evaluación; y  

VI. Facilitar la disponibilidad de personal jurídico adscrito, para participar en programas de investigación 
y edición de obras relacionadas con el orden jurídico nacional en coordinación con el personal de 
“EL TRIBUNAL”. 

SEPTIMA.- “EL TRIBUNAL” se obliga a: 

I. Realizar diversos eventos en materia jurídica, a la difusión de la Cultura de la Legalidad y el 
Fortalecimiento del Estado Democrático de Derecho, a los cuales invitará para colaborar y participar 
de los mismos a representantes de “LA SECRETARIA”. 

II. Aportar para el Sistema de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional en el ámbito de su 
competencia, la información normativa que comprenda la totalidad de la legislación, reglamentos, 
decretos y acuerdos de naturaleza general que apliquen en los criterios jurisdiccionales y 
jurisprudenciales en la impartición de justicia; 

III. Incorporar, actualizar cotidianamente archivos, compilar ordenamientos jurídicos de observancia 
general, y los diversos criterios jurisprudenciales y tesis formuladas por “EL TRIBUNAL” en sus 
decisiones; 

IV. Observar los lineamientos generales y normas técnicas para la estructura y funcionamiento del 
Sistema de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional; 

V. Realizar evaluaciones internas del funcionamiento de la propia página Web y efectuar las 
actualizaciones, adecuaciones y demás medidas que resulten pertinentes con motivo de dicha 
evaluación; 

VI. Hacer del conocimiento de “LA SECRETARIA” cualquier información pertinente y útil para asegurar la 
eficacia y eficiencia del Sistema de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional;  

VII. Facilitar la disponibilidad de personal jurídico y técnico adscrito, para participar en programas de 
investigación, edición de obras jurídicas en coordinación con personal de “EL TRIBUNAL”, así como 
la capacitación del personal en materia del ámbito local; y 

VIII. Establecer acciones en su entidad federativa a fin de impulsar y difundir la cultura de la legalidad, la 
informática jurídica y la compilación del Orden Jurídico Nacional. 

DE LA RELACION LABORAL  

OCTAVA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones 
que son materia del presente Convenio, mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral con aquella 
que lo empleó. Por ende asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios o sustitutos. 

DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 

NOVENA.- “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para 
el cabal cumplimiento de lo estipulado en este Convenio Específico, en consecuencia se comprometen a 
realizar las acciones siguientes: 
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I. Intercambiar información de los ordenamientos que conforman el Sistema de Compilación y Consulta 
del Orden Jurídico Nacional; 

II. Facilitar la consulta de material y bases de datos relacionados con las disposiciones que integran el 
orden jurídico nacional; y  

III. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto del presente 
Convenio.  

DE LOS PROGRAMAS DE INVESTIGACION Y EDICION  
DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en colaborar en programas para la edición de obras relacionadas 

con el orden jurídico nacional y la cultura de la legalidad a través de programas interdisciplinarios formulados 
conjuntamente y sujetos a su disponibilidad presupuestaria, de cada una de “LAS PARTES”. 

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
DECIMA PRIMERA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en reconocerse 

mutuamente los derechos de autor y conexos que les asisten, obligándose a mantenerlos vigentes para la 
ejecución del objeto de este Convenio.  

Así mismo, “LAS PARTES” convienen que los derechos de propiedad intelectual resultantes de los 
trabajos derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que los haya producido o a ambas en 
proporción a sus aportaciones.  

DE LA ADICION O MODIFICACION 
DECIMA SEGUNDA.- El Convenio podrá adicionarse o modificarse en cualquier tiempo, de común 

acuerdo entre “LAS PARTES” y formarán parte íntegra del acto jurídico. 

DE LA COLABORACION FUTURA 
DECIMA TERCERA.- LAS PARTES” convienen en realizar futuros convenios específicos como 

integrantes del Convenio General, para la realización de proyectos y trabajos conjuntos de investigación, 
diseño, difusión, divulgación, publicación e intercambio documental para la realización de publicaciones 
jurídicas en coedición; así como otras actividades afines relacionadas con la divulgación y difusión de la 
cultura de la legalidad y el fortalecimiento del Estado Democrático de Derecho. 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran 

ocasionarse por causa de fuerza mayor o caso fortuito lo cual impidiera la continuación del presente 
Convenio. 

DE LA CESION DE DERECHOS 
DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES” se obligan a no ceder, conferir, u otorgar a favor de terceras personas 

físicas o morales, sean públicas o privadas, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento. 

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES” están de acuerdo que el presente instrumento es producto de la buena 

fe, en razón de lo cual las controversias que se llegaran a presentar por cuanto hace a su interpretación y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través del Organo Colegiado de Seguimiento y Evaluación 
a que se refiere la cláusula sexta y sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas. De subsistir la 
controversia “LAS PARTES” de mutuo acuerdo se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DE LA VIGENCIA 
DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio entrará en vigor el día de su suscripción y se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, y en el Periódico Oficial del Estado de Durango. 

La vigencia del presente Convenio Específico será al 31 de diciembre del presente año, lo anterior sin 
detrimento de lo estipulado en la cláusula décima tercera del presente Convenio. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal lo 
suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 21 de octubre de 2010.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Felipe de Jesús Zamora Castro.- 
Rúbrica.- El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, Eduardo de Jesús 
Castellanos Hernández.- Rúbrica.- Por el Tribunal: el Magistrado Presidente, Armando Javier Vela 
Montes.- Rúbrica.- Testigos de Honor: la Magistrada Titular de la Primera Sala Ordinaria, María de Lourdes 
Hernández Vázquez.- Rúbrica.- El Magistrado Titular de la Segunda Sala Ordinaria, Humberto Morales 
Campa.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Ismael González Reséndiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACION Definitiva número seis expedida a favor del señor Pedro Olivares García, para desempeñar las 
funciones de Cónsul Honorario del Reino de España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción consular en el 
Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Cónsul General del Reino de España en México expidió en 
México, Distrito Federal a favor del señor Pedro Olivares García le concede la presente Autorización Definitiva 
para que pueda desempeñar las funciones de su cargo en la ciudad de Querétaro con circunscripción 
consular en el Estado de Querétaro. 

Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Registrada bajo el número seis a fojas veintiuno del libro correspondiente el día dieciséis de 
noviembre de dos mil diez.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION del Exequátur número cinco expedido a favor del señor José Mario Mejía Barrera, Cónsul 
General de la República de El Salvador en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

 

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO CINCO EXPEDIDO AL SEÑOR JOSE MARIO MEJIA BARRERA, 
CONSUL GENERAL DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CON 
CIRCUNSCRIPCION CONSULAR EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, COAHUILA, 
CHIHUAHUA, DURANGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, SINALOA, SONORA, TAMAULIPAS Y ZACATECAS. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República de El Salvador ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor José 
Mario Mejía Barrera, como Cónsul General de ese país en la ciudad de Monterrey, con circunscripción 
consular en los estados de Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas, con esta fecha, se dispuso la cancelación del 
Exequátur Número Cinco que el 18 de junio de 2010 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil diez.- La Secretaria, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se comunica la acreditación de la señora Rebecca Lynn Kubisiak como Agente Consular 
Honoraria Norte de los Estados Unidos de América en Cancún, Quintana Roo, con circunscripción consular en Isla 
Mujeres, el Municipio de Lázaro Cárdenas y la mitad Norte del Municipio de Benito Juárez (Cancún), que incluye 
del kilómetro 1 al 12 de la Zona Hotelera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General Adjunta para Misiones Extranjeras.- Dirección 
de Acreditación e Inmunidades.- PRO-14375. 

Asunto: EUA.- Acreditación Agente Consular Honoraria. 

Se comunica que, la señora Rebecca Lynn Kubisiak fue acreditada como Agente Consular Honoraria 
Norte de los Estados Unidos de América en Cancún, Quintana Roo, con circunscripción consular en Isla 
Mujeres, el Municipio de Lázaro Cárdenas y la mitad Norte del Municipio de Benito Juárez (Cancún), que 
incluye del kilómetro 1 al 12 de la Zona Hotelera. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2010.- El Director General, Jorge Castro-Valle K.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de año, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, los servidores públicos 
cuya relación jurídica de trabajo se regula por dicha Ley tienen derecho a un aguinaldo anual que será 
equivalente a 40 días de salario cuando menos, sin deducción alguna y que se deberá pagar el 50 por ciento 
antes del 15 de diciembre y el otro 50 por ciento a más tardar el 15 de enero; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo ha decidido participar de una gratificación de fin de año al personal 
civil de confianza, al personal del Servicio Exterior Mexicano y al asimilado a éste y al personal militar en 
activo, así como hacer extensivo dicho beneficio a las personas físicas que prestan sus servicios mediante 
contrato de honorarios en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con cargo a 
recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; 

Que en el mismo sentido, la gratificación de fin de año incluye a las personas que reciban haberes de 
retiro, pensión militar, pensión civil y pensión de gracia, así como a los deudos de dichas personas a quienes 
se les haya otorgado una pensión del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado o con cargo al erario federal; 

Que el otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año tiene su sustento en principios de justicia y 
de equidad, y 

Que corresponde al Ejecutivo Federal, en el marco de sus atribuciones, dictar las normas y el 
procedimiento que se deba aplicar para el pago del aguinaldo o gratificación de fin de año, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

Del objeto y ámbito de aplicación institucional 

Artículo Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento 
de aguinaldo o gratificación de fin de año, correspondiente al ejercicio fiscal de 2010, que efectúen: 

I. Las dependencias de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Presidencia de la República, la 
Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos. Para los efectos del presente 
Decreto, las referencias a las dependencias de la Administración Pública Federal comprenden a 
todas las instancias señaladas en esta fracción, y 

II. Las entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo.- Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los entes autónomos 
federales, en su caso, podrán tomar como base las disposiciones del presente Decreto para el pago del 
aguinaldo o gratificación de fin de año, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía. 

De los principios para otorgar el aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Tercero.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año correspondiente a 2010 se 
deberá regir bajo principios de justicia y de equidad, en los términos de los lineamientos a que se refiere el 
artículo décimo segundo de este Decreto. 
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De los sujetos 

Artículo Cuarto.- Son sujetos de las disposiciones del presente Decreto, conforme a los esquemas de 
remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro: 

I.  Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuya 
relación jurídica de trabajo se regula por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y 

II. En forma extensiva, como un acto jurídico del Ejecutivo Federal, orientado en principios de justicia y 
de equidad: 

a) El personal operativo de confianza de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

b) El personal de enlace y de mando de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como el personal del Servicio Exterior Mexicano que se encuentre cumpliendo 
funciones en territorio nacional; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste, que se encuentre cumpliendo 
funciones en las representaciones de México en el extranjero; 

d) El personal militar en activo; 

e) Las personas físicas contratadas para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios y con cargo a recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, que prestan sus servicios a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, al Servicio Exterior Mexicano y 
a las Fuerzas Armadas; 

f) Las personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil o pensión de gracia, 
así como los deudos de dichas personas a quienes se les haya otorgado una pensión del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario 
federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente a cada concepto al que tengan 
derecho. En este inciso se incluye a los veteranos de la Revolución que disfruten de una pensión 
con cargo al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de 
cuota adicional con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente por 
cada uno de esos conceptos al que tengan derecho. 

Del otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Quinto.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará conforme a lo 
siguiente: 

I.  El aguinaldo a los servidores públicos a que se refiere la fracción I del artículo cuarto de este 
Decreto, será equivalente a cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los 
lineamientos a que se refiere el artículo décimo segundo de este ordenamiento, y 

II.  La gratificación de fin de año se otorgará en los términos siguientes: 

a) A los sujetos a que se refiere la fracción II, incisos a) y b), del artículo cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el artículo décimo segundo de este ordenamiento; 

b) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso c), del artículo cuarto de este Decreto, cuarenta 
días de conformidad con las disposiciones contenidas en la normatividad de sueldos que les 
corresponda; 

c) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso d), del artículo cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el artículo décimo segundo de este ordenamiento; 

d) A las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios en los términos de la fracción II, inciso e), del artículo cuarto de este Decreto, hasta 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el artículo décimo segundo de este ordenamiento, y 

e) A los pensionistas a que se refiere la fracción II, inciso f), del artículo cuarto de este Decreto, 
cuarenta días de las cuotas que tengan asignadas. Si fueran varios los beneficiarios de una 
pensión, el importe de la gratificación se distribuirá proporcionalmente entre ellos. 
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El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará con cargo al presupuesto autorizado de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el artículo décimo segundo de este Decreto. 

Artículo Sexto.- La parte de la gratificación de fin de año que se calcule con base en la compensación 
garantizada que se otorga a los servidores públicos a que se refiere la fracción II, inciso b), del artículo cuarto 
de este Decreto, será hasta por el equivalente a cuarenta días, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el artículo décimo segundo de este Decreto y con cargo al presupuesto 
autorizado de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. La gratificación que se 
otorgue tendrá el carácter de no regularizable. 

Del pago proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Séptimo.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal estarán obligadas 
a entregar la parte proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda, en los casos en 
que los sujetos a que se refiere el artículo cuarto de este Decreto hubieren prestado sus servicios por un 
periodo menor a un año. 

De quienes no tienen derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Octavo.- No tendrán derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año: 

I. Las personas físicas contratadas bajo el régimen de honorarios especiales conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así como aquéllas a las que se cubran 
percepciones por cualquier concepto no previsto en los artículos quinto y sexto de este Decreto o en 
los lineamientos y normatividad a que dichos preceptos se refieren, y 

II. El personal a que se refieren los convenios de coordinación técnica de enseñanza con las entidades 
federativas. 

De la operación y base de cálculo 

Artículo Noveno.- El importe del aguinaldo o gratificación de fin de año se determinará con base en las 
remuneraciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para obtener la cuota diaria del servidor público que cobre sus remuneraciones por mes, éste se 
computará de treinta días. 

Artículo Décimo.- El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se hará directamente a los 
interesados en la misma forma e igual conducto por el que se les cubran sus remuneraciones ordinarias. En el 
caso de los pensionistas, el monto correspondiente podrá cubrirse a sus apoderados, conforme hayan venido 
cobrando la pensión correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realizarán los cálculos para determinar 
el importe correspondiente, que permita efectuar las retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales 
aplicables, conforme a los lineamientos a que se refiere el artículo décimo segundo de este Decreto. 

Artículo Décimo Primero.- La gratificación de fin de año de los pensionistas del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado deberá cubrirse con recursos del presupuesto autorizado 
de dicho Instituto. 

De las disposiciones administrativas 

Artículo Décimo Segundo.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá lineamientos específicos 
que establezcan las disposiciones administrativas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Artículo Décimo Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para interpretar 
el presente Decreto para efectos administrativos. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos 
días del mes de diciembre de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se establecen la organización y funciones de las direcciones generales de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LA ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 28 de noviembre de 2008 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
decretos que integran la reforma energética, entre ellos, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (la Ley de la Comisión), el 
Decreto por el que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, y el Decreto por el que se expide la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

SEGUNDO. Que en el artículo 1 de la Ley de la Comisión se otorgó a este órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Energía autonomía de gestión y de decisión, adicional a la autonomía técnica y operativa con la 
que ya contaba antes de la reforma, y en el artículo 4 del mismo ordenamiento se estableció que la Comisión 
Reguladora de Energía (la Comisión) contará con las instancias, unidades administrativas y servidores 
públicos necesarios para la consecución de su objeto. 

TERCERO. Que, con base en los Decretos a que se refiere el considerando primero, se amplió el objeto 
regulatorio de la Comisión y se le dotó de nuevas atribuciones en materia de ventas de primera mano del 
combustóleo y de los petroquímicos básicos; almacenamiento de gas licuado de petróleo; transporte y 
distribución por medio de ductos de productos que se obtengan de la refinación del petróleo, de petroquímicos 
básicos, y de bioenergéticos, así como de los sistemas de almacenamiento que se encuentran directamente 
vinculados a los sistemas de transporte o distribución por ducto, o a las terminales de importación y 
distribución de los productos mencionados. Asimismo, la Comisión cuenta ahora con atribuciones legales 
específicas para la regulación de la generación de electricidad a partir de fuentes renovables de energía. 
Igualmente, se fortalecieron las facultades de la Comisión en materia de imposición de sanciones y medidas 
de seguridad y, en general, para el efectivo ejercicio de su autoridad como órgano regulador. 

CUARTO. Que el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de la Comisión estableció que la Cámara de Diputados proveerá lo necesario 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para que la Secretaría de Energía cuente con los recursos 
humanos y materiales necesarios para que la Comisión dé cabal cumplimiento a las atribuciones conferidas 
con motivo de dicho Decreto. 

QUINTO. Que, en el mes de septiembre de 2003, el entonces Presidente de la Comisión autorizó el 
proyecto de Manual de Organización General de la Comisión Reguladora de Energía, el cual, si bien no ha 
sido actualizado, durante los últimos años ha constituido una referencia tanto para la organización y 
funcionamiento internos como para el ejercicio de las funciones de fiscalización de las actividades de la 
Comisión a cargo de los diferentes órganos competentes. 

SEXTO. Que, en términos de los artículos 7, fracciones I, II y IX, de la Ley de la Comisión, y 34, fracciones 
II, V, VIII y XXXI, y último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, el Presidente de la 
Comisión tiene las facultades para coordinar los trabajos y la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales del órgano desconcentrado; instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las 
políticas internas, y planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades 
encomendadas al órgano desconcentrado. 

SEPTIMO. Que, en atención a lo dispuesto por el artículo segundo transitorio al que se refiere el 
considerando cuarto anterior, el 2 de septiembre de 2010 se completaron diversas gestiones ante las 
instancias competentes, con la autorización de la adecuación presupuestal correspondiente, mediante la cual 
se materializa la transferencia de recursos para llevar a cabo la conversión de 15 plazas eventuales y la 
contratación de 30 plazas eventuales, las cuales permitirán el fortalecimiento de los recursos humanos de la 
Comisión para el adecuado cumplimiento de su objeto. 
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OCTAVO. Que las nuevas atribuciones de la Comisión, y la disponibilidad de recursos para su ejecución a 
través de las instancias, unidades administrativas y servidores públicos necesarios, hacen preciso que exista 
certeza sobre la organización y las funciones de cada una las Direcciones Generales del órgano 
desconcentrado a través del instrumento jurídico idóneo para tal efecto. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, párrafos primero y tercero, y 7, fracciones I, II y IX de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 34, 
fracciones II, V, VIII, XXXI, y último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, el Presidente 
de la Comisión Reguladora de Energía expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión contará con las Direcciones Generales 
siguientes: 

I. Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos; 

II. Dirección General de Electricidad y Energías Renovables; 

III. Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

IV. Dirección General de Análisis Económico y Regulación; 

V. Dirección General de Tarifas; 

VI. Dirección General de Ingeniería y Normalización, y 

VII. Dirección General de Administración. 

Las Direcciones Generales se auxiliarán por los Directores Generales Adjuntos, Directores de Area, 
Subdirectores de Area, Jefes de Departamento, y demás servidores públicos necesarios para la consecución 
del objeto de la Comisión, y que sean autorizados presupuestalmente. 

SEGUNDO. Corresponden a las Direcciones Generales, por conducto de sus titulares, las funciones 
genéricas siguientes: 

I. Planificar, formular y dirigir los programas de trabajo de la Dirección General; 

II. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Presidente de la 
Comisión y por los demás Comisionados; 

III. Preparar los proyectos de resoluciones y acuerdos relativos a las funciones que les correspondan, a 
efecto de que sean sometidos a la consideración del Pleno de la Comisión, y darles seguimiento una 
vez aprobados; 

IV. Preparar las respuestas para la atención de trámites, consultas o peticiones que inicie cualquier 
interesado, relacionados con sus funciones, o en su caso, canalizarlos al área que corresponda; 

V. Elaborar las manifestaciones de impacto regulatorio de los proyectos de disposiciones 
administrativas de carácter general a emitirse por la Comisión, en el ámbito de sus funciones, y 
someterlas al dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por conducto de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Energía; 

VI. Coordinar sus actividades con otras Direcciones Generales cuando así se requiera o lo disponga el 
Presidente de la Comisión; 

VII. Proporcionar al Pleno los elementos técnicos para resolver, mediante el procedimiento arbitral, las 
controversias que se presenten en las actividades reguladas; 

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la identificación, información y monitoreo de los 
riesgos institucionales, para efectos de control, auditoría y planeación estratégica; 
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IX. Establecer mecanismos de programación, coordinación, control, evaluación y mejora de la gestión de 
la Dirección General; 

X. Integrar el archivo de la Dirección General de que se trate conforme a las normas sobre la materia; 

XI. Atender las solicitudes de información realizadas en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XII. Participar en comisiones, comités u otros órganos colegiados conforme a las disposiciones 
aplicables; 

XIII.  Llevar a cabo actividades de cooperación técnica con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, y demás instituciones y organismos públicos, sociales y privados, nacionales e 
internacionales, en el ámbito de sus funciones, y 

XIV. Las demás que les confieran otras disposiciones y las que les instruyan el Pleno de la Comisión, su 
Presidente o el Secretario Ejecutivo, conforme a sus atribuciones. 

TERCERO. Corresponde a la Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos el ejercicio de las 
funciones siguientes: 

I. Dictaminar las manifestaciones de interés y, en su caso, las solicitudes de permisos o de 
modificaciones de los mismos, relativas al transporte y distribución de gas, de los productos que se 
obtengan de la refinación del petróleo, de los petroquímicos básicos y de los bioenergéticos, que se 
realicen por medio de ductos, así como de los sistemas de almacenamiento que se encuentran 
directamente vinculados a los sistemas de transporte o distribución por ductos, o que forman parte 
integral de las terminales de importación o distribución de dichos productos, y elaborar los proyectos 
de resolución respectivos; 

II. Evaluar el desarrollo eficiente de las actividades reguladas en materia de gas, productos que se 
obtengan de la refinación del petróleo, petroquímicos básicos y bioenergéticos; 

III. Participar, en coordinación con otras Direcciones Generales, en el diseño de propuestas de 
instrumentos a los que deba sujetarse la realización de las actividades reguladas en su ámbito de 
funciones, tomando en consideración los resultados de la evaluación a que se refiere la fracción 
anterior; 

IV. Participar, en coordinación con otras Direcciones Generales, en la determinación, evaluación y 
ajustes a las tarifas correspondientes a las actividades reguladas en materia de gas, productos que 
se obtengan de la refinación del petróleo, petroquímicos básicos y bioenergéticos; 

V. Elaborar los proyectos de resolución relativos a la determinación de zonas geográficas de 
distribución de gas natural; 

VI. Coordinar los procesos de licitación para el otorgamiento de permisos de distribución de gas natural, 
en lo relativo a la elaboración de bases, la evaluación de las ofertas y la proyección de las 
resoluciones que determinen el fallo y el otorgamiento del permiso correspondiente; 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la realización de las actividades 
reguladas en el ámbito de sus funciones; 

VIII. Elaborar el proyecto de programa de visitas de verificación a los sujetos que realicen las actividades 
reguladas de su competencia y, en lo conducente, participar en su cumplimiento una vez aprobado 
por el Pleno; 

IX. Proponer al Secretario Ejecutivo de la Comisión el requerimiento de información a los sujetos que 
realizan actividades reguladas en el ámbito de sus funciones; 

X. Dar aviso a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre los posibles incumplimientos a las 
disposiciones jurídicas por parte de los sujetos que realicen actividades reguladas, así como 
proporcionar los antecedentes y elementos técnicos para la elaboración de los proyectos de 
resolución respectivos, y 
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XI. Hacer del conocimiento del Pleno de la Comisión cualquier situación que pueda poner en riesgo la 
continuidad de la prestación de los servicios de transporte, almacenamiento y distribución de los 
productos que son objeto de sus funciones; proponer acciones que al respecto deba tomar la 
Comisión, así como asesorar sobre la conveniencia de solicitar la intervención de otras autoridades. 

CUARTO. Corresponde a la Dirección General de Electricidad y Energías Renovables el ejercicio de las 
funciones siguientes: 

I. Dictaminar las solicitudes de permisos o modificaciones de los mismos para la generación e 
importación de energía eléctrica; 

II. Evaluar el desarrollo eficiente de las actividades reguladas en materia de electricidad y energías 
renovables; 

III. Participar, en coordinación con otras Direcciones Generales, en el diseño de propuestas de 
instrumentos para la regulación eléctrica, tomando en consideración los resultados de la evaluación a 
que se refiere la fracción anterior; 

IV. Conducir la participación de la Comisión, en coordinación con otras Direcciones Generales, en la 
determinación, evaluación y ajuste de las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica; 

V. Participar, en coordinación con otras Direcciones Generales, en la elaboración de las metodologías 
para el cálculo de las contraprestaciones por la adquisición de energía eléctrica que se destine al 
servicio público, así como por los servicios de conducción, transformación y entrega de energía 
eléctrica; 

VI. Preparar los proyectos de resolución para la expedición de las reglas generales de interconexión al 
sistema eléctrico nacional propuestas por el suministrador, así como de los procedimientos de 
intercambio de energía eléctrica y los correspondientes sistemas de compensaciones; 

VII. Elaborar propuestas de instrumentos de regulación para promover el desarrollo eficiente de las 
actividades a las que se refieren la Ley para el Aprovechamiento de las Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética y su Reglamento; 

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la realización de las actividades 
reguladas en el ámbito de sus funciones; 

IX. Elaborar el proyecto del programa de visitas de verificación a los sujetos que realicen actividades 
reguladas en materia de electricidad y, en lo conducente, participar en su cumplimiento una vez 
aprobado por el Pleno; 

X. Proponer al Secretario Ejecutivo de la Comisión el requerimiento de información al suministrador, 
generadores e importadores, en el ámbito de sus funciones; 

XI. Dar aviso a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre los posibles incumplimientos a las 
disposiciones jurídicas por parte de los sujetos que realicen actividades reguladas, así como 
proporcionar los antecedentes y elementos técnicos para la elaboración de los proyectos de 
resolución respectivos, y 

XII. Elaborar los proyectos de resolución relativos a las solicitudes de intervención en relación con las 
aportaciones necesarias para contar con el servicio público de energía eléctrica. 

QUINTO. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el ejercicio de las funciones 
siguientes: 

I. Colaborar con las demás Direcciones Generales en la tramitación de los procedimientos 
administrativos que éstas conduzcan; 

II. Realizar la revisión jurídica de los proyectos de resoluciones y acuerdos que deba conocer el Pleno 
de la Comisión, previo a su presentación al Secretario Ejecutivo para su inclusión en el orden del día 
correspondiente; 
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III. Elaborar los dictámenes, opiniones, informes y estudios en materia jurídica que le sean solicitados 
por el Pleno de la Comisión, su Presidente, los Comisionados, el Secretario Ejecutivo u otra 
Dirección General; 

IV. Proporcionar asesoría y, en su caso, opinión, de conformidad con las atribuciones de la Comisión, 
para la elaboración de anteproyectos de iniciativas de leyes y decretos legislativos, reglamentos, 
decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares, lineamientos, criterios, metodologías, 
instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia, y demás actos 
administrativos de carácter general de naturaleza análoga que deban publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación; 

V. Asesorar a las Direcciones Generales que correspondan en la ejecución de visitas de verificación; 

VI. Elaborar los proyectos de resolución por los que se inicien procedimientos sancionatorios, se 
impongan sanciones o se ordenen medidas de seguridad a los sujetos que realizan actividades 
reguladas, con base en los antecedentes y elementos técnicos que aporten las otras Direcciones 
Generales; 

VII. Asesorar en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como revisar, 
dictaminar y, en su caso, autorizar en sus aspectos jurídicos los proyectos de convenios, contratos y 
demás instrumentos jurídicos que requiera la Comisión para el cumplimiento de su objeto; 

VIII. Recibir, tramitar y elaborar los proyectos de resolución sobre los recursos de reconsideración que se 
interpongan ante la Comisión, con el apoyo técnico de las Direcciones Generales que correspondan; 

IX. Apoyar la representación de la Comisión, del Pleno, del Presidente y del Secretario Ejecutivo ante los 
órganos competentes en toda clase de procedimientos jurisdiccionales, y elaborar los proyectos de 
documentos que resulten necesarios para estos efectos, y 

X. Formular los proyectos de denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, en los casos 
que procedan. 

SEXTO. Corresponde a la Dirección General de Análisis Económico y Regulación el ejercicio de las 
funciones siguientes: 

I. Elaborar los proyectos de metodologías para la determinación de los precios de venta de primera 
mano del gas, del combustóleo y de los petroquímicos básicos; 

II. Elaborar los proyectos de resolución para aprobar y expedir términos y condiciones generales a los 
que se sujetarán las ventas de primera mano del gas, del combustóleo y de los petroquímicos 
básicos; 

III. Evaluar el desarrollo de las actividades reguladas, en función de los objetivos de la política 
energética; 

IV. Participar, en coordinación con otras Direcciones Generales, en el diseño de propuestas de 
instrumentos a los que deba sujetarse la realización de las actividades reguladas, tomando en 
consideración los resultados de la evaluación a que se refiere la fracción anterior; 

V. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la realización de las actividades 
reguladas en el ámbito de sus funciones; 

VI. Preparar documentos de análisis económico sobre las actividades reguladas a efecto de apoyar la 
toma de decisiones de la Comisión; 

VII. Elaborar estudios e investigaciones económicas sobre las tendencias de los mercados y la 
regulación del sector energético en los ámbitos nacional e internacional; 

VIII. Informar al Presidente de la Comisión cuando, en el ejercicio de sus atribuciones, observe cualquier 
fenómeno que pudiera atentar contra la libre competencia o la libre concurrencia, y 

IX. Organizar y resguardar la información estadística y económica sobre aspectos relevantes de los 
mercados energéticos en el ámbito nacional e internacional que puedan repercutir en las actividades 
reguladas, y ponerla a disposición del Presidente de la Comisión, los Comisionados y demás áreas 
de la Comisión. 
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SEPTIMO. Corresponde a la Dirección General de Tarifas el ejercicio de las funciones siguientes: 

I. Elaborar los proyectos de metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por los servicios de 
transporte, almacenamiento y distribución de gas, productos que se obtengan de la refinación del 
petróleo, petroquímicos básicos y bioenergéticos; 

II. Desarrollar modelos estadísticos y financieros que auxilien en la determinación, aprobación y 
evaluación de tarifas aplicables a las actividades reguladas; 

III. Participar, en coordinación con otras Direcciones Generales, en la determinación, evaluación y ajuste 
de las tarifas correspondientes a las actividades reguladas en materia de gas, productos que se 
obtengan de la refinación del petróleo, petroquímicos básicos y bioenergéticos, y 

IV. Participar, en coordinación con otras Direcciones Generales, en la determinación, evaluación y 
ajustes de las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica, y en la aprobación de 
metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por la adquisición de energía eléctrica que se 
destine al servicio público, así como por los servicios de conducción, transformación y entrega de 
energía eléctrica. 

OCTAVO. Corresponde a la Dirección General de Ingeniería y Normalización el ejercicio de las funciones 
siguientes: 

I. Coordinar los procesos de elaboración y revisión de proyectos de normas oficiales mexicanas 
aplicables a las actividades reguladas, a ser expedidas por la Comisión, con base en los lineamientos 
que establezca el Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente; 

II. Instrumentar el proceso de aprobación de las unidades de verificación acreditadas, así como evaluar 
su desempeño en la verificación de los sistemas regulados por la Comisión; 

III. Participar en lo conducente, en coordinación con las Direcciones Generales de Hidrocarburos y 
Bioenergéticos, y de Electricidad y Energías Renovables, en la elaboración del proyecto de programa 
anual de visitas de verificación para su aprobación por parte del Pleno de la Comisión, y vigilar su 
cumplimiento, una vez aprobado, de acuerdo a los criterios establecidos por el propio Pleno; 

IV. Coordinar y realizar las visitas de verificación en materia de hidrocarburos y bioenergéticos, y de 
electricidad, de acuerdo con los programas anuales aprobados por el Pleno de la Comisión, así como 
ejecutar las visitas extraordinarias que éste ordene realizar; 

V. Informar, en su caso, a las Direcciones Generales de Hidrocarburos y Bioenergéticos, así como de 
Electricidad y Energías Renovables, de los hechos observados durante la práctica de visitas de 
verificación; 

VI. Revisar la información que contienen los dictámenes presentados por los sujetos que realizan 
actividades reguladas, relativa a la operación y mantenimiento de los ductos y otras instalaciones de 
hidrocarburos y bioenergéticos, así como dar seguimiento, en su caso, a las observaciones 
contenidas en dichos dictámenes, y 

VII. Dar seguimiento, en el ámbito de atribuciones de la Comisión, a los hechos que se presenten en las 
actividades reguladas y que puedan poner en peligro la vida, la salud y la seguridad públicas, con la 
participación que corresponda a las demás Direcciones Generales, así como analizar los informes 
detallados sobre las causas que los originaron y las medidas tomadas para su control. 

NOVENO. Corresponde a la Dirección General de Administración el ejercicio de las funciones siguientes: 

I. Aplicar las políticas, programas, normas, sistemas y procedimientos que se requieran para la 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Comisión; 

II. Llevar a cabo los procesos de planeación, programación y presupuestación anual; 

III. Llevar el registro contable de las operaciones de la Comisión y producir los estados financieros; 

IV. Preparar la información programático-presupuestal, financiera y contable, necesaria para atender 
oportunamente las tareas de planeación, y generar los reportes sobre el seguimiento del ejercicio 
presupuestario; 
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V. Vigilar que el ejercicio del presupuesto autorizado se efectúe conforme a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas vigentes; 

VI. Tramitar las adecuaciones presupuestales conforme a las disposiciones aplicables, así como verificar 
la comprobación oportuna del gasto; 

VII. Autorizar los reintegros a la Tesorería de la Federación y verificar que los depósitos bancarios se 
realicen oportunamente, así como verificar el pago oportuno de los compromisos adquiridos; 

VIII. Efectuar las retenciones de impuestos conforme a la legislación fiscal vigente y expedir las 
constancias de retención correspondientes; 

IX. Solicitar la liberación de garantías de cumplimiento ante las instancias de seguros y fianzas 
correspondientes; 

X. Tramitar los nombramientos de los servidores públicos de la Comisión, y sus movimientos, licencias, 
remociones y bajas, así como emitir y certificar las constancias relativas; 

XI. Administrar los sistemas de ingreso y permanencia del estatuto del servicio profesional regulatorio; 

XII. Autorizar el pago de la nómina a los servidores públicos de la Comisión, de acuerdo con el tabulador 
y el calendario autorizados; 

XIII. Tramitar las afiliaciones ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, la designación de beneficiarios, los seguros de vida y de gastos médicos mayores, y las 
demás prestaciones para el personal previstas en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Constituir y coordinar la operación del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
autorizar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los contratos de 
arrendamiento, adquisiciones, prestación de servicios o cualesquiera otros que impliquen actos de 
administración, y ejecutar los procedimientos de licitación pública e invitación restringida 
correspondientes, con sujeción a los ordenamientos aplicables; 

XV. Representar al Presidente de la Comisión, de manera supletoria, en el Comité de Mejora Regulatoria 
Interna de la Secretaría de Energía; 

XVI. Fungir como titular de la Unidad de Enlace y atender las responsabilidades inherentes de 
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 

XVII. Establecer, controlar y evaluar el programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, 
bienes e información de la Comisión. 

DECIMO. Las menciones que se realicen en cualquier instrumento oficial a las Direcciones Generales de 
la Comisión, conforme a su nomenclatura anterior, se entenderán hechas a las que establece el presente 
Acuerdo, de la siguiente forma: 

I. Dirección General de Gas Natural: Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos, o Dirección 
General de Ingeniería y Normalización, en atención a sus respectivas funciones; 

II. Dirección General de Electricidad: Dirección General de Electricidad y Energías Renovables, y 

III. Dirección General de la Unidad de Política Económica: Dirección General de Análisis Económico y 
Regulación, o Dirección General de Tarifas, en atención a sus respectivas funciones. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 17 de noviembre de 2010.- El Presidente, Francisco Javier Salazar Diez de 
Sollano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Campeche, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL 
LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR 
EL LIC. OMAR ALBERTO IBARRA NAKAMICHI, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. FERNANDO 
EUTIMIO ORTEGA BERNES, CON LA PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS DE FINANZAS, DE LA CONTRALORIA 
Y DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL, C.P. TIRSO AGUSTIN 
RODRIGUEZ DE LA GALA GOMEZ, LIC. MIGUEL ANGEL SULUB CAAMAL Y LIC. ENRIQUE ARIEL ESCALANTE 
ARCEO, RESPECTIVAMENTE; QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones, por lo que el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, 
la academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de diciembre de 2010 

9. Que con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; y 4, 5, fracción XVI, y 31, 
fracciones II, VI y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2010, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de diciembre de 2009. 
El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente EL ESTADO, en 
lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 14, 20, 25 y 41, de las citadas REGLAS 
DE OPERACION.  

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA, QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, fracción I, y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, y 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2010, en el ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 2004, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL ESTADO, QUE: 

II.1. Es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 1o., 2o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.2. El Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador Constitucional del Estado, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 59 
y 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche, en relación con el 
artículo 4, primer párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. El C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, Secretario de Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, está facultado legalmente para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; y 16, fracción III, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.4. El Lic. Miguel Angel Sulub Caamal, Secretario de la Contraloría de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, está facultado legalmente para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; y 16, fracción IV, y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, acreditado con el nombramiento correspondiente. 
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II.5. El Lic. Enrique Ariel Escalante Arceo, Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, está facultado legalmente para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; y 16, fracción V, y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.6. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el 
correspondiente número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.7. Cuenta con los recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2010, y, en su caso, las autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

II.8. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, designa al Secretario de Desarrollo Industrial 
y Comercial de la Administración Pública Estatal, para que lo represente en 
todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, 
así como en la suscripción de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Adhesión 
correspondientes. 

II.9.  Para los efectos del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio legal el Palacio de 
Gobierno ubicado en un predio sin número de la Calle 8, entre Calle 61 y Circuito Baluartes, en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, código postal 24000.  

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y 
desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de Campeche, en 
los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES se reconocen sus respectivas personalidades y aceptan la capacidad 
legal con la que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Campeche. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento 
y la suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y 
LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2010, LA SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta 
e inicial de $6´000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 y $3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL ESTADO, con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para 
el Ejercicio Fiscal 2010, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Campeche, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, las aportaciones de LA SECRETARIA y de EL ESTADO se realizarán de conformidad a lo que 
se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 31 de octubre del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 
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LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

EL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula Segunda serán destinados única y 
exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, por lo que en 
caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos o 
que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción 
de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento de 
LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, LA SECRETARIA 
podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico, una vez oído EL ESTADO. La rescisión 
podrá ser impugnada en los términos de las leyes federales aplicables. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de 
Coordinación, quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole en que, en su caso, pudieren incurrir los servidores públicos de EL ESTADO encargados de la 
ejecución de este Convenio. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO, 
acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA 
no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2010, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL ESTADO, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes semestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la DGDEON 
mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia EL ESTADO 
acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos como si tuviesen firma autógrafa, 
reconociendo su plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa de 
LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 
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NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación necesarias a EL ESTADO; 

b) Cumplirá con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignará y aportará los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las 
obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción V 
de las REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

EL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión que refiere el 
párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 

UNDECIMA.- Por su parte, EL ESTADO, recabará y conservará en custodia la documentación original, 
justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para 
LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DUODECIMA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios no se hayan 
destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL ESTADO 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la Cláusula 
Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, e informará por escrito a la DGDEON de 
LA SECRETARIA. 

DECIMATERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 35 
y 36 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMACUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados por dicha Secretaría u Organo para tal efecto; 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMAQUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMASEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMASEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMAOCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMANOVENA.- El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, contada a 
partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL ESTADO sin 
perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los artículos 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y 30, fracción VII, de las 
REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2010. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintinueve días 
del mes de abril de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, 
Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, 
Omar Alberto Ibarra Nakamichi.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la 
Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Miguel Angel Sulub Caamal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial, Enrique Ariel Escalante Arceo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de la información en el Estado de Chihuahua, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL 
LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR 
LA LIC. OMAR ALBERTO IBARRA NAKAMICHI, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE 
REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y EVALUACION, 
C.P. FELIPE VICTOR TERRAZAS CAZARES, LA SECRETARIA DE DESARROLLO INDUSTRIAL, LIC. MARTHA IRENE 
LARA ALATORRE Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO COMERCIAL Y TURISTICO, LIC. HECTOR VALLES 
ALVELAIS, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población.  

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción XVI y 31 fracciones 
II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo mediante el cual 
se dan a conocer las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2010, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
30 de diciembre de 2009. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que 
presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 20, 25, 39 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION.  

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
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I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Omar Alberto 
Ibarra Nakamichi en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 
conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2010, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 1956, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Chihuahua, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. 

II.2. El Plan Estatal de Desarrollo 2004-2010 en su Capítulo II dedicado al Desarrollo Económico y 
Regional señala que las empresas chihuahuenses tienen el reto de alcanzar una ventaja competitiva 
sustentable que les permita desarrollar una estrategia para enfrentar la competencia de origen global 
en nuestro mercado local; una inserción y promoción más activa en estos países, a efecto de 
consolidarse, captar divisas y generar más y mejores empleos.  

II.3 El Licenciado José Reyes Baeza Terrazas, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
está facultado legalmente para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, acreditando su personalidad con el Decreto 
No. 1101-04 XIV P.E. que declaró válidas las elecciones para Gobernador Constitucional del Estado 
de Chihuahua, que se efectuaron el 4 de julio de 2004 y de las que resultó electo para el periodo 
comprendido del 4 de octubre de 2004 al 3 de octubre de 2010. 

II.4 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, las Secretarías General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de 
Planeación y Evaluación, de Desarrollo Industrial y de Desarrollo Comercial y Turístico, son 
dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. El Lic. Sergio Granados Pineda, acredita el carácter de Secretario General de Gobierno con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con fecha 12 de 
diciembre de 2007. Que en el ámbito de su competencia le corresponde firmar los actos del 
Gobernador; con fundamento en el artículo 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
en concomitancia con el numeral 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

II.6. Lic. Cristian Rodallegas Hinojosa, acredita su personalidad como Secretario de Finanzas y 
Administración con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado, con fecha 2 de julio de 2007. Que en el ámbito de su competencia le corresponde realizar los 
pagos de acuerdo a las solicitudes de pago que realice la Secretaría de Planeación y Evaluación, en 
materia de programas de inversión; así como celebrar los convenios financieros del Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones 
derivadas de los mismos; lo anterior con fundamento en las fracciones XIII y XVII del artículo 26 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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II.7 El C.P. Felipe Víctor Terrazas Cázares, acredita su personalidad como Secretario de Planeación y 
Evaluación con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, 
con fecha 13 de febrero de 2007. Que en el ámbito de su competencia le corresponde participar en 
cualquier acto, contrato o convenio que obligue económicamente al Gobierno del Estado en materia 
de programas de inversión, así como emitir la afectación presupuestal y solicitar a la Secretaría de 
Finanzas y Administración los pagos correspondientes; lo anterior con fundamento en la fracción IV 
del artículo 26 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.8 La Lic. Martha Irene Lara Alatorre, acredita su personalidad como Secretaria de Desarrollo Industrial, 
con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con fecha 1 
de abril del 2009. Que en el ámbito de su competencia le corresponde promover, fomentar e impulsar 
las actividades industriales, forestales y mineras en la entidad, así como participar en los planes y 
programas que en materia financiera, fiscal, administrativa y social se requieran para el 
fortalecimiento de estos sectores; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por las fracciones I y IV 
del artículo 28 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.9 El Lic. Héctor Valles Alveláis, acredita su personalidad como Secretario de Desarrollo Comercial y 
Turístico con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con 
fecha 4 de octubre de 2004. Que en el ámbito de su competencia le corresponde fomentar la 
organización, regulación y modernización del sector comercial y de servicios; lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua. 

II.10 Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGDEON. 

II.11 El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, designa al Secretario de Finanzas y 
Administración, al Secretario de Planeación y Evaluación, a la Secretaria de Desarrollo Industrial y al 
Secretario de Desarrollo Comercial y Turístico del Estado de Chihuahua, para que lo representen en 
todo lo relativo al presente instrumento jurídico, a las Obligaciones que de éste se deriven, así como 
en la celebración de Modificaciones, Addendas, y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.12 Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno, calle Aldama número 901, colonia Centro, Chihuahua, Chihuahua, código 
postal 31000. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Chihuahua, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Chihuahua. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento 
y la suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y 
LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2010, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 
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$3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010 y $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto 
de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de 
Chihuahua, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 31 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2010, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes semestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la DGDEON 
mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia 
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de 
la suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 30 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Industrial y al Secretario de Desarrollo Comercial y 
Turístico del Estado de Chihuahua. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 35 y 
36 de las REGLAS DE OPERACION. 
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DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2010, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su 
Reglamento; 30 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Chihuahua, a los dos días del mes de septiembre de dos mil 
diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Omar Alberto Ibarra 
Nakamichi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
José Reyes Baeza Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Chihuahua, Sergio 
Granados Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Chihuahua, Cristian 
Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Industrial del Estado de Chihuahua, Martha 
Irene Lara Alatorre.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Comercial y Turístico del Estado de Chihuahua, 
Héctor Valles Alveláis.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas 
Cázares.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas informáticos que administra la 
Secretaría de la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, fracciones VI, VI Bis, XV, XVII, XVIII Bis, XIX, XXVI y XXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracciones I, II, III y 

V; 3, fracción III, 8, fracciones X y XV, 36, 37 y 40 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; 2, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 2, fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 70, párrafo 

segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 14, 15 y 69, fracciones III, V y 

XIV de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 6, fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece directrices para construir un México moderno e 

imprimir una nueva dinámica a la Administración Pública Federal, dentro del que se tiene como objetivo 

eficientar el servicio público, mejorar la regulación, la gestión y los procesos de la misma, para conseguir los 

resultados demandados por la sociedad mediante el aprovechamiento de tecnologías de la información y 

poder así, satisfacer las necesidades de los ciudadanos en cuanto a la provisión de servicios públicos; 

Que uno de los principales propósitos de este Gobierno es el de simplificar sus procedimientos, trámites y 

servicios, a través del empleo de sistemas administrativos y tecnológicos de vanguardia, a fin de evitar 

dispendios, elevar su eficiencia y abatir los niveles de corrupción en el país, resaltando por ende, la 

incorporación de tecnologías de la información y comunicaciones como herramientas de apoyo para 

transformar y transparentar la gestión pública, haciéndola más eficiente al ofrecer servicios electrónicos de 

mayor calidad; 

Que la Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus atribuciones impulsa la simplificación 

y agilización de los trámites y servicios que requiere la ciudadanía, promoviendo el uso de sistemas y 

herramientas tecnológicas, a fin de beneficiar de manera directa al ciudadano, evitándole pérdida de tiempo 

y molestias innecesarias; 

Que en congruencia con lo señalado en el considerando que antecede, esta Secretaría proporciona 

diversos servicios de alto impacto ciudadano a través del uso de sistemas informáticos, cuya óptima 

operación, requiere de su actualización, a fin de aprovechar los beneficios de seguridad, confiabilidad y 

disponibilidad que proporcionan las nuevas tecnologías, y 

Que a fin de estar en posibilidad de llevar a cabo la actualización de la plataforma tecnológica que 

sustenta los sistemas informáticos que administra esta Secretaría y continuar garantizando la seguridad, 

calidad y adecuada operación de los servicios que se proporcionan a través de dichos sistemas, resulta 

indispensable suspender temporalmente éstos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

PRIMERO.- Para efectos del presente Acuerdo se considerarán los servicios de los sistemas informáticos 
que a continuación se enlistan: 

a) CompraNet. Incluye los siguientes portales de acceso: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.compranet.gob.mx, 
http://www.aguascalientes.compranet.gob.mx, http://www.bajacalifornia.compranet.gob.mx, 
http://www.bcs.compranet.gob.mx, http://www.campeche.compranet.gob.mx, 
http://www.chiapas.compranet.gob.mx, http://www.chihuahua.compranet.gob.mx, 
http://www.coahuila.compranet.gob.mx, http://www.colima.compranet.gob.mx, 
http://www.df.compranet.gob.mx, http://www.durango.compranet.gob.mx, 
http://www.guanajuato.compranet.gob.mx, http://www.guerrero.compranet.gob.mx, 
http://www.hidalgo.compranet.gob.mx, http://www.jalisco.compranet.gob.mx, 
http://www.mexico.compranet.gob.mx, http://www.michoacan.compranet.gob.mx, 
http://www.morelos.compranet.gob.mx, http://www.nayarit.compranet.gob.mx, 
http://www.nuevoleon.compranet.gob.mx, http://www.oaxaca.compranet.gob.mx, 
http://www.puebla.compranet.gob.mx, http://www.queretaro.compranet.gob.mx, 
http://www.quintanaroo.compranet.gob.mx, http://www.slp.compranet.gob.mx, 
http://www.sinaloa.compranet.gob.mx; http://www.sonora.compranet.gob.mx, 
http://www.tabasco.compranet.gob.mx, http://www.tamaulipas.compranet.gob.mx, 
http://www.tlaxcala.compranet.gob.mx, http://www.veracruz.compranet.gob.mx, 
http://www.yucatan.compranet.gob.mx, http://www.zacatecas.compranet.gob.mx, 
http://web.compranet.gob.mx, y http://inconformidades.compranet.gob.mx  

b) RHNet: http://www.rhnet.gob.mx, su herramienta electrónica TrabajaEn: http://www.trabajaen.gob.mx y 
el portal http://usp.funcionpublica.gob.mx 

c) DeclaraNet Plus: http://www.declaranet.gob.mx 

d) Registro de Servidores Públicos: http://www.servidorespublicos.gob.mx 

e) Sistema e5cinco: http://sat5.tramitanet.gob.mx 

f) RUPA. Registro Unico de Personas Acreditadas: http://www.rupa.gob.mx 

g) RSPS. Registro de Servidores Públicos Sancionados. Incluye portales de acceso: 
http://www.rsps.gob.mx y http://constancias.rsps.gob.mx 

h) Bitácora Electrónica de Obra Pública: Incluye portales de acceso: http://beop.funcionpublica.gob.mx 
y http://capacitacionbeop.funcionpublica.gob.mx 

SEGUNDO.- Se suspenden los servicios de los sistemas informáticos descritos en el artículo que 
antecede, de las 00:00 horas del viernes 17 de diciembre de 2010 y hasta las 24:00 horas del domingo 19 de 
diciembre de 2010. (Tiempo del centro). 

TERCERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás 
autoridades que, en ejercicio de sus atribuciones resulten competentes en cualquier asunto relacionado con 
los servicios de los sistemas informáticos descritos en el artículo primero, deberán asegurarse que la 
suspensión temporal a que se refiere el presente Acuerdo no afecte los derechos de los usuarios, por lo que 
no deberán considerar dentro de los plazos o términos que, en su caso, se tengan establecidos para el 
cumplimiento de obligaciones o la realización de trámites los días en que se encuentren suspendidos los 
referidos servicios. 

Los plazos y términos que resultaren afectados se entenderán prorrogados por un periodo igual al de la 
duración de la suspensión. 

CUARTO.- Las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública que en el ejercicio de sus 
atribuciones administren u operen la prestación de los servicios de los sistemas informáticos sujetos a 
suspensión, harán del conocimiento de los usuarios de dichos servicios el contenido de este Acuerdo a través 
de sus respectivas páginas electrónicas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2010.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que el Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
de Tabasco concedió suspensión provisional de las sanciones impuestas en la resolución dictada en el expediente 
CI-S-PEP-0437/2005, a favor de la empresa Training & Consulting Services, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC-PEP-AR-18.575.0103/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CONCEDIO LA SUSPENSION PROVISIONAL DE LAS 

SANCIONES IMPUESTAS EN LA RESOLUCION DE FECHA 12 DE MAYO DE 2010, DICTADA POR ESTA AREA DE 

RESPONSABILIDADES EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0437/2005, A FAVOR DE LA EMPRESA TRAINING & 

CONSULTING SERVICES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2010, dictado por el C. Juez 

Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, en los autos del Juicio de Amparo número 1824/2010-VI,  

mismo que fue notificado a este Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción con fecha 

18 de noviembre de 2010, se hace del conocimiento que el citado Juez de Distrito, concedió la suspensión 

provisional de las sanciones impuestas en la resolución impugnada de fecha 12 de mayo de 2010  

contenida en el expediente CI-S-PEP-0437/2005, a favor de la parte actora Training & Consulting  

Services, S.A. de C.V., en los siguientes términos "…con fundamento en lo dispuesto por los artículos 124, 

fracciones I, II y III, de la Ley de Amparo, se concede la suspensión provisional para el efecto de que no se 

ejecute la multa ni la inhabilitación impuesta a la empresa quejosa, hasta que las responsables reciban 

notificación sobre la suspensión definitiva..."; razón por la que se deja sin efectos la inhabilitación por dos años 

seis meses impuesta mediante resolución de fecha 12 de mayo de 2010, misma que fue comunicada a través 

de la Circular OIC-PEP-AR-18.575.0028/2010 de fecha 13 de mayo de 2010, y publicada en el Diario Oficial  

de la Federación de fecha 21 de junio de 2010, hasta en tanto sea comunicada la suspensión definitiva. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, este Organo Interno de Control lo comunica para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Lo anterior en cumplimiento y para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Octava Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución de fecha 15 de agosto de 2008, dictada en el expediente CI-S-PEP-0522/2003, a favor de la empresa 
Alfonso Marxh, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC-PEP-AR-18.575.0082/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE LA 

OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 

DECLARO LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2008, DICTADA POR 

ESTA AREA DE RESPONSABILIDADES EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0522/2003, A FAVOR DE LA EMPRESA 

ALFONSO MARXH, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en sentencia de fecha 12 de julio de 2010 misma que fue notificada a este 

Organo Interno de Control en PEMEX Exploración y Producción con fecha 31 de agosto de 2010, que emitió 

la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictada en los 

autos del expediente número 24932/08-17-08-4, se hace del conocimiento que la citada Sala declaró la 

nulidad lisa y llana de la resolución impugnada de fecha 15 de agosto de 2008 contenida en el expediente 

CI-S-PEP-0522/2003, a favor de la parte actora Alfonso Marxh, S.A. de C.V., en los siguientes términos, 

“. . . II.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, misma que quedó debidamente 

precisada en el Resultando 1o. del presente fallo. . .”; razón por la que se deja sin efectos la resolución de 

fecha 15 de agosto de 2008, contenida en el expediente CI-S-PEP-0522/2003, la Circular OIC-PEP-AR-

18.575.0038/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 

de agosto de 2008 y la circular número OIC-PEP-AR-18.575.0045/2008 de fecha 8 de octubre de 2008 

publicada en ese Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2008, por la que se concedió por la Octava 

Sala antes citada, la suspensión provisional de los efectos de la resolución impugnada.  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, este Organo Interno de Control lo comunica para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Lo anterior en cumplimiento y para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Pemex Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que el Area de Responsabilidades en Pemex 
Exploración y Producción dictó resolución al recurso de revisión RE-11/2010, interpuesto por la empresa 
Tecnología y Asesoría en Ingeniería Petrolera, S.A. de C.V., en contra de la resolución de fecha 8 de junio de 2010, 
emitida en el expediente CI-S-PEP-108/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0108/2006. 

CIRCULAR OIC-PEP-AR-18.575.0090/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

ESTA AREA DE RESPONSABILIDADES EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE ESTE ORGANO INTERNO 

DE CONTROL EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, DICTO RESOLUCION DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIEZ, AL RECURSO DE REVISION RE-11/2010, INTERPUESTO POR LA EMPRESA TECNOLOGIA Y 

ASESORIA EN INGENIERIA PETROLERA, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 

2010, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-108/2006. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Que el Titular del Area de Responsabilidades en suplencia por ausencia del Titular de este Organo Interno 
de Control en Pemex Exploración y Producción, dictó la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil diez, 
relativa al Recurso de Revisión RE-11/2010 interpuesto por la empresa Tecnología y Asesoría en Ingeniería 
Petrolera, S.A. de C.V., en la que se confirma en todos sus términos la resolución de fecha 8 de junio  
de 2010, emitida en el expediente CI-S-PEP-108/2006, en tal virtud, se ordena levantar la suspensión de la 
sanción de inhabilitación decretada en la resolución interlocutoria de fecha seis de julio de dos mil diez,  
misma que fue publicada mediante Circular No. OIC-PEP-AR-18.575.0054/2010 el 20 de agosto  
de 2010 en el Diario Oficial de la Federación; por lo anterior, deberá publicarse la Circular  
No. OIC-PEP-AR-18.575.0090/2010, para que continúe surtiendo sus efectos la sanción de inhabilitación 
impuesta por haberse confirmado en sus términos la resolución de fecha ocho de junio de dos mil diez, en el 
expediente número CI-S-PEP-108/2006 a la empresa Tecnología y Asesoría en Ingeniería Petrolera, S.A. de 
C.V., para presentar propuestas o celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como de las entidades federativas, sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, previendo los 54 días que permaneció inhabilitada antes de la publicación de la 
suspensión, por lo tanto deberá continuar surtiendo sus efectos la inhabilitación por un término de dos años 
cuatro meses seis días. 

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, fracciones XII y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
80 fracción I, numeral 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de octubre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Mantenimiento y Control del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0104/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

MANTENIMIENTO Y CONTROL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 11, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

de aplicación supletoria; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 

Resolución dictada el 25 de noviembre de 2010, dentro del expediente número CI-S-PEP-0165/2008, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Mantenimiento  

y Control del Sureste, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse 

inhabilitada por el plazo de un (1) año tres (3) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO de la Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes por el que se delega en el Secretario 
Ejecutivo y en el Director General de Administración, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de 
contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades 
administrativas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes.- Presidencia. 

ACUERDO DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES POR EL QUE SE 
DELEGA EN EL SECRETARIO EJECUTIVO Y EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LA FACULTAD 
PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIAS, 
ASESORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, QUE REQUIERAN EFECTUAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES. 

CONSIDERANDO 
Que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Educación Pública, creado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre 
de 1988, que tiene por objeto ejercer, conforme a las disposiciones legales aplicables, las atribuciones 
que corresponden a la Secretaría de Educación Pública en materia de promoción y difusión de la cultura 
y las artes. 

Que el artículo 46 último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, establece 
que los órganos desconcentrados se regirán por sus instrumentos jurídicos de creación, así como por las 
disposiciones aplicables de dicho Reglamento y las que, en su caso, determine el Presidente de la República 
o el Secretario, en ejercicio de sus respectivas atribuciones. 

Que de conformidad con el Acuerdo número 151 del Secretario de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1989, se delegaron en el Presidente del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes las facultades necesarias para la representación, trámite y resolución de los 
asuntos que son atribuciones de este órgano desconcentrado, así como para programar y ejercer los recursos 
a que se refiere el Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
1988, con la excepción de aquellas que por disposición de Ley o del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública deban ser ejercidas directamente por el Titular de dicha Secretaría. 

Que el artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece que 
las facultades conferidas por esa Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por los titulares 
de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio. 

Que el artículo 19 cuarto y quinto párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público establecen que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones será autorizada por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público 
en quien éste delegue dicha función y quien no podrá tener un nivel inferior a director general. 

Que con el objetivo de contar con una mejor organización para hacer más eficiente el despacho de los 
asuntos competencia de este órgano desconcentrado y más expedito el otorgamiento de la autorización de las 
erogaciones mencionadas en el párrafo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 cuarto y 
quinto párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 46 último párrafo 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y en el Acuerdo número 151 del Secretario de 
Educación Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1989, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delegan en el Secretario Ejecutivo y en el Director General de Administración del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de contratación de 
servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades 
administrativas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

SEGUNDO.- La facultad mencionada en el numeral anterior, será ejercida indistintamente por los 
servidores públicos en los que se delega, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Presidente del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 25 de octubre de 2010.- La Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 

Roxana del Consuelo Sáizar Guerrero.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes por el que delega en el Secretario 
Ejecutivo y en el Director General de Administración, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de 
gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro 
tipo de foro o evento análogo, que requieran efectuar las unidades administrativas del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes.- Presidencia. 

ACUERDO DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES POR EL QUE 
DELEGA EN EL SECRETARIO EJECUTIVO Y EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LA FACULTAD 
PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS, 
CONVENCIONES, EXPOSICIONES, SEMINARIOS, ESPECTACULOS CULTURALES O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
FORO O EVENTO ANALOGO, QUE REQUIERAN EFECTUAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES. 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública, creado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre 
de 1988, que tiene por objeto ejercer, conforme a las disposiciones legales aplicables, las atribuciones 
que corresponden a la Secretaría de Educación Pública en materia de promoción y difusión de la cultura 
y las artes. 

Que el artículo 46 último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, establece 
que los órganos desconcentrados se regirán por sus instrumentos jurídicos de creación, así como por las 
disposiciones aplicables de dicho Reglamento y las que, en su caso, determine el Presidente de la República 
o el Secretario, en ejercicio de sus respectivas atribuciones. 

Que de conformidad con el Acuerdo número 151 del Secretario de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1989, se delegaron en el Presidente del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes las facultades necesarias para la representación, trámite y resolución de los 
asuntos que son atribuciones de este órgano desconcentrado, así como para programar y ejercer los recursos 
a que se refiere el Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
1988, con la excepción de aquellas que por disposición de Ley o del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública deban ser ejercidas directamente por el Titular de dicha Secretaría. 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los 
titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

Que con el objetivo de contar con una mejor organización para hacer más eficiente el despacho de los 
asuntos competencia de este órgano desconcentrado y más expedito el otorgamiento de la autorización de las 
erogaciones mencionadas en el párrafo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 46 último párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública y en el Acuerdo número 151 del Secretario de Educación Pública publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1989, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delegan en el Secretario Ejecutivo y en el Director General de Administración del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de gastos de 
orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo 
de foro o evento análogo a que se refiere en el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

SEGUNDO.- La facultad mencionada en el numeral anterior, será ejercida indistintamente por los 
servidores públicos en los que se delega, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Presidente del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

México, D.F., a 25 de octubre de 2010.- La Presidenta del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
Roxana del Consuelo Sáizar Guerrero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Chiapas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ 
BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL DR. ADRIAN PEREZ VARGAS, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el Secretario de Finanzas (hoy Secretario de 
Hacienda) y el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas; 
y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano, de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. La Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, tiene 
la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de  
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del programa caravanas de la salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las caravanas de la salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Caravanas de la Salud (vigentes).  

4. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. El Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 
II, así como el 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento 
jurídico. 

2. El Dr. Adrián Pérez Vargas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 
Estado de Chiapas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo  
de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “C”, código 
postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigentes). Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, realizar los gastos que se deriven de la operación de las 
8 (Ocho) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Chiapas, de conformidad 
con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” y “EL EJECUTIVO FEDERAL”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 
$8’431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y un mil 

seiscientos ochenta y tres 18/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $8’431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y un mil seiscientos ochenta y tres 
18/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 8 (Ocho) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de 
Chiapas, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de 
la operación de las 8 (Ocho) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Chiapas, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” durante la aplicación de los 
recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
mismo que se detalla en el Anexo 10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto; a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de 
resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la documentación que permita 
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en virtud de este Convenio Específico y solicitará a esta última la comprobación fiscal que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3, del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Chiapas. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento 
de los compromisos descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 8 (Ocho) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte del Instituto  
de Salud en el Estado de Chiapas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, del presente Convenio Específico, quedan a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda o del Instituto de Salud a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por parte de  
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Realizar a través del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, y de conformidad con el Anexo 9, 
del presente Convenio Específico, los trámites para la contratación del personal que se requiera para 
la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, del presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos”, conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de la DGPLADES, por medio de 
sus áreas administrativas o mediante la contratación de personal especializado.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de su Secretaría de la Contraloría, 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones del objeto del presente 
instrumento, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento.  

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría a los cinco días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado:  
el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $8,431,683.18 $0.00 $8,431,683.18 

TOTAL $8,431,683.18 $0.00 $8,431,683.18 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4207 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Chiapas” 

   

 

$4,025,201.64 

    

$1,956,963.57 

   

 

$2,449,517.97 

   

$8,431,683.18 

ACUMULADO   $4,025,201.64    $1,956,963.57   $2,449,517.97   $8,431,683.18 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 8 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $4,925,545.73 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $3,506,137.45 

TOTAL $8,431,683.18 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$8,431.68 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$8,431.68 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y un mil 
seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la  

Administración Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 

un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 

por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES  
ESTADO DE CHIAPAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  

– Promoción de la salud  

– Nutrición  

– Prevención y control de enfermedades  

– Detección de enfermedades  

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

 • CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
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15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis  

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis  

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 • CONSULTA DE ESPECIALIDAD  

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda  

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de diciembre de 2010 

SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo I, 5 UMM Tipo II y 1 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) 

POBLACION 
BENEFICIADA (4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE 

LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO II CHENALHO 

60 TERCERA FRACCION 224 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HRS. 

9 CANOLAL 966 

434 CHIXILTON 448 

169 SAN JOSE MAJOMUT 132 

0037 POLHO 560 

120 MAMUMPEPENTIC 319 

6 BAXULUM 515 

70 CHOJOLHO 261 

51 TZABALHO 743 

1 1  9 4168 4 8 HRS. 

TIPO III 

HUIXTAN 
24 SAN ANTONIO BALAXINA 285 

MEDICO, 

ENFERMERA. 

POLIVALENTE 

Y 

ODONTOLOGO 

8:00 HRS. 

11 JOCOSIC 438 

OXCHUC 38 EL MASH 311 

LARRAINZAR 0057 YOLTE 88 

CHAMULA 

23 CHIOTIC 378 

0014 CATISHTIC 921 

0035 MACVILHO 825 

1 4  7 3246 4 8:00 Hrs. 

TIPO II 

AMATENANGO 

DEL VALLE 

0070 SAN JOSE LA REFORMA 138 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HRS. 

064 RANCHO NUEVO  145 

068 SAN CARALAMPIO  130 

66 SAN CARALAMPIO 

CHAVIN  
461 

TEOSPICA 

23 CHIJILTE 469 

22 SAN FRACISCO  224 

10 (SAN ISIDRO) DOS 

LAGUNAS 
445 

28 TZAJALHA 433 

CHANAL 
0024 SAN JOSE SIBALCHE  107 

0008 SIBERIA  570 

1 3  10 3122 3 8 HRS. 
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TIPO II PANTEPEC 

0036 EL TRIUNFO 725 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0020 LIQUINDAMBAR 462 

0112 SAN ANTONIO 1 SECCION 323 

0025 SAN ANTONIO 2 SECCION 279 

0043 NUEVA REFORMA 156 

0075 SANTA MARTHA 10 

1 1  6 1955 4  

TIPO II FRANCISCO LEON 

42 Viejo Carmen 441 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

182 Santa Rita 6 

171 5 de Mayo 5 

55 Simbac (El Porvenir) 4 

73 La Fuerza 7 

21 Santo Domingo 80 

22 Río Negro 310 

34 Nueva Trinidad 88 

29 Paraíso 145 

43 Cristo Rey 269 

3 Arroyo Sangre 52 

40 Nuevo San Miguel 31 

24 San Pablo Tumbac 179 

75 Nuevo Tila 142 

1 1  14 1,759 4  

TIPO I CHILON 

0563 Refugio (Gral Lázaro 

Cárdenas) 
81 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0739 Nuevo Jotoaquil 64 

0226 Tzaja Jericó 202 

0103 Tzobojitle Jotoaquil 819 

0071 Delina Baja 265 

0568 San Antonio 55 

0566 Centro Maj Chum 172 

0112 Ejido Maj Chum 257 

0619 El Carmen 773 

0564 Jol Cantela 134 

0749 Segunda Palma 27 

1 1  11 2849 3  

TIPO II TUMBALA 

0046 SOMBRA GRANDE 334 

MEDICO, 

ODONTOLOGO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0047 TEHUACAN 446 

0035 NICHINJA 300 

0074 PANCHEN II 80 

0080 SOMBRA CHICO 81 

0010 CAMPAMENTO 81 

0153 LAS PALMAS 63 

0040 LAZARO CARDENAS 45 

0150 LA LOMITA 37 

0149 FRANCISCO VILLA 85 
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0038 LA PAZ (FLOR DE CAFE) 210 

  

  LAS PEÑITAS 33 

  TIERRA Y LIBERTAD 25 

  MANGOJIL 28 

0042 EL PRADO 105 

0043 EL PROGRESO 65 

  2 HERMANOS 5 

  LA BELLEZA 5 

0171 LA LOMA 6 

0148 LAS DELICIAS 17 

0061 ERNESTO ASTUDILLO 8 

0145 CALIFORNIA 56 

0017 CUCTIEPA 985 

0088 CHUCTIEPA 20 

0087 EL HORMIGUERO 42 

0089 SAN JUAN 32 

0109 NUEVO CHUCHUCRUZ 83 

1 1  27 3277 4  

TIPO I CHILON 

587 Gololton 334 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

656 Jol Che Wal 99 

844 Yocmuquil 32 

57 Centro Chegual 124 

781 Wolowitz 185 

331 Las Conchitas 64 

211 El Sitim 93 

809 Chegual Muquenal 99 

654 Xixintonal 119 

807 Chegual Cacateel 2a. 

Secc. 
120 

657 Chegual Cacateel 1a. 

Secc. 
122 

571 Banacasha 101 

1 1  12 1492 3  

       

8 12  96 21868 29  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 



Viernes 3 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION  

ESTADO DE CHIAPAS 

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Total de población atendida por el Programa             

Número de localidades atendidas por el 
Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 
Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el 
Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
       

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 
capacitado 

            

Número de personas atendidas con acciones 
de promoción y prevención de la salud 

            

Número de personas atendidas con acciones 
del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la 
salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una 
unidad de salud de mayor capacidad 
resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se 
alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
       

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
% (3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 
afiliadas al Sistema de Protección Social en 
Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 
programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 
específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que 
cuentan con auxiliar de salud 

            

       
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa 
Nacional. 

   

(1) Meta anual programada       
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual      
(3) % acumulado respecto al 100% anual       
       
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES  

Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas físicas 
y morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y  
DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores de 
campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos
de las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en caso 
de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y  
DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $43,821.51 $4,869.06 $48,690.57 12 $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA 
MEDICA "A")  

2 $28,254.81 $3,139.42 $31,394.23 12 $753,461.52 

         $1,337,748.36 

          

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 12 $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 
“A”) 

2 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 12 $254,621.76 

         $557,424.72 

          

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 1 $18,545.75 $2,060.64 $20,606.39 6 $123,638.33 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5 $15,430.75 $1,714.53 $17,145.28 12 $1,028,716.80 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 12 $757,007.40 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 
“A”) 

5 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 12 $636,554.40 

         $2,545,916.93 
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UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $15,430.75 $1,714.53 $17,145.28 12 $205,743.36 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 12 $151,401.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 

1 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 12 $127,310.88 

         $484,455.72 

     TOTAL  $4,925,545.73 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta 
y un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $8,431,683.18 (ocho millones cuatrocientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y tres pesos 18/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el Poder 
Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo 
(SNE) y el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO (SNE) Y EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (PAE), QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL, Y DE ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR 
EL LIC. ULISES ERNESTO RUIZ ORTIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL DR. EVENCIO 
NICOLAS MARTINEZ RAMIREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB, 
SECRETARIO DE FINANZAS; EL LIC. BERNARDO JESUS BARRAGAN SALAZAR, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORIA; EL LIC. BULMARO RITO SALINAS, COORDINADOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE OAXACA, Y EL LIC. RAFAEL ALEJANDRO GONZALEZ MORALES, 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD PARA EL 
TRABAJO, A LAS CUALES SE LES DESIGNARA CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional del 
Empleo, Capacitación y Adiestramiento tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la 
generación de empleos; promover y supervisar la colocación de los trabajadores; organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), la “SECRETARIA” tiene a su cargo 
las políticas del Eje Rector 2, Objetivo 4, denominado “Promover las políticas de Estado y generar las 
condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en el sector 
formal”. 

IV. El Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en su Objetivo 4, designado 
“Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y 
la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal”, atiende a lo dispuesto 
en el Eje Rector 2, Objetivo 4 del PND, mediante la promoción de las políticas de Estado que 
fomenten la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, a 
fin de atraer inversiones que generen empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a 
nivel nacional todos los programas de impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de 
colocación y cobertura de vacantes, a través del SNE. 

V. El PAE es un instrumento cuyo objetivo es contribuir al mejor funcionamiento del mercado de trabajo, 
mediante el impulso y puesta en operación de políticas activas de empleo que propicien condiciones 
favorables para la vinculación de la oferta y la demanda de empleo. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo”, las 
cuales en el numeral 3.4. señalan que la coordinación de acciones entre el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la “SECRETARIA” y los gobiernos de las entidades federativas para el desarrollo del 
PAE, se lleva a cabo mediante la suscripción anual de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen las “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del SNE, incluido el PAE en cada entidad federativa.  

VII. Para el cumplimiento de los objetivos antes mencionados, en el Ejercicio Fiscal 2010, la 
“SECRETARIA” y el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA se obligan a aportar los 
recursos conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y en los lineamientos 
emitidos por la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE). 
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DECLARACIONES 

I. La “SECRETARIA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

b) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento. 

I.2. El SNE opera a través de la CGSNE, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 
14, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.3. Los recursos que suministrará al PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2010, y estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal durante ese ejercicio fiscal, y pueden incluir aportaciones de crédito 
externo. 

I.4. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para celebrar 
el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Periférico Sur número 4271, Edificio A, piso 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
México, Distrito Federal, código postal 14149. 

II. El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 26, 27 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es parte integrante de la Federación, libre 
y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las expresamente 
establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El licenciado Ulises Ernesto Ruíz Ortíz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, cuenta 
con facultades legales para suscribir este Convenio, asistido del Secretario General de Gobierno, del 
Secretario de Finanzas, del Secretario de la Contraloría, del Coordinador General del Comité Estatal 
de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca y del Encargado de la Dirección General del Instituto de 
Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 66, 79 fracción XIX, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 2, 3, 4, 5, 7, 11, 13, 17 fracciones I, IV y VI, 20, 23, 25, 40 y 41 fracciones I y II de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 3 y 5 fracciones III y IX de la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado “Comité Estatal de Planeación 
para el Desarrollo de Oaxaca”; 10 del Decreto de Creación del Instituto de Capacitación y 
Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, y 1 y 11 inciso A) del Decreto de Reforma al 
Decreto de Creación de ese Instituto, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 22 
de marzo de 1997 y 7 de marzo de 2009, respectivamente. 

II.3. Los compromisos adquiridos mediante la celebración del presente instrumento jurídico, los cumplirá a 
través del Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, por 
conducto del titular de la Dirección del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca. 

II.4. Señala como su domicilio para efectos de cualquier tipo de notificación relacionada con el objeto de 
este Convenio de Coordinación el ubicado en calzada San Felipe número 322 A, colonia San Felipe 
del Agua, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, en las Reglas de Operación del PAE, citadas en el 
Antecedente VI del presente instrumento, así como la normatividad emitida por la “SECRETARIA” y 
por la CGSNE en la materia. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación especial que asumen la “SECRETARIA” y el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, 
con el fin de instrumentar las acciones y operación del SNE en el ejercicio fiscal 2010, así como para precisar 
sus aportaciones respecto de dichos fines y del PAE. 

I. INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS, ACCIONES Y OPERACION DEL SERVICIO 
ESTATAL DE EMPLEO OAXACA. 

SEGUNDA.- ACCIONES Y OBLIGACIONES A REALIZAR POR LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del 
objeto materia del presente Convenio de Coordinación, la “SECRETARIA” y el PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA, en la esfera de sus facultades, acuerdan sumar esfuerzos para la ejecución de los 
programas y acciones del SNE en el Estado de Oaxaca en los siguientes aspectos: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca: 

1. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los agentes 
del mercado de trabajo nacional e internacional, que faciliten el acercamiento entre oferentes y 
demandantes de empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a la 
población objetivo los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE o en los lineamientos de 
programas aplicables que, en su caso, la “SECRETARIA” implemente. 

2. Formular un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca que 
sirva de guía para definir las actividades que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco de 
los programas y acciones del SNE. 

3. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a desempleados 
y subempleados. 

4. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

5. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y privadas) 
y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el aparato 
productivo. 

6. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Estatal de Empleo Oaxaca en materia de vinculación y capacitación, así como sobre 
oportunidades de trabajo. 

7. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
Reglas de Operación del PAE y la normatividad aplicable. 

8. Apoyar la realización de actividades en materia de Contraloría Social en el PAE y dar el seguimiento 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social” y el “Manual de 
promoción y operación de Contraloría Social en Programas Federales”, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), y en la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección 
General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará en su oportunidad al 
Servicio Estatal de Empleo Oaxaca. 

9. Tratar los temas del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca y llegar a acuerdos sobre las líneas 
generales de acción del mismo en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE), el 
Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP) u otro Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

10. Instrumentar acciones de Contraloría Social y otros mecanismos que contribuyan a mejorar el 
control, eficiencia, transparencia y honestidad de las actividades que se desarrollan en el marco de 
los programas del SNE. 

11. Verificar que se apliquen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento y transparencia 
de los programas y acciones del SNE, que emitan la “SECRETARIA”, la SFP, el organismo financiero 
internacional que corresponda y el órgano estatal de control.  
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B) Para la operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca: 

1. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, a 
efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población objetivo. 

2. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”. La “SECRETARIA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga realizar las siguientes acciones: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca: 

1. Difundir las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos de los programas y los manuales que, 
en su caso, emita la “SECRETARIA” necesarios para la instrumentación de las acciones de 
información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE, así como proporcionar los 
recursos para la operación de éstos, previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento. 

2. Entregar al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del 
Proyecto Anual de Planeación de Acciones del SNE. 

3. Verificar que las acciones que se desarrollan en el contexto de los programas y demás actividades 
del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, cumplan con la normatividad que para tal efecto elabore la 
propia “SECRETARIA” a través de la CGSNE y la demás normatividad federal aplicable. 

4. Con el auxilio del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, ejercer las facultades en materia de agencias 
de colocación de trabajadores que se prevén en el Reglamento de Agencias de Colocación de 
Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los 
formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado ordenamiento 
reglamentario. 

5. Dar acceso al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, a los sistemas informáticos para el desarrollo de 
las actividades operativas y administrativas del PAE y demás programas y acciones del SNE. 

6. Contratar un seguro de accidentes a los beneficiarios de los Subprogramas Bécate y Movilidad 
Laboral Interna, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación del PAE. 

7. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca para el 
desarrollo de los Subprogramas del PAE; las acciones de planeación, información, vinculación 
directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE; el ejercicio de los recursos, así como para su 
seguimiento, control y evaluación. 

8. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o 
Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad 
federativa, respecto a la operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca. 

B) Para la operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca: 

1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca mediante el diseño y 
promoción de una estructura tipo. 

2. Apoyar el desarrollo del Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE) para 
elevar los conocimientos del personal directivo, técnico y operativo del Servicio Estatal de Empleo 
Oaxaca. 

3. Proveer, en su caso, al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca de equipo de cómputo arrendado, con la 
finalidad de fomentar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Convenio de 
Coordinación. Lo anterior, al amparo del contrato de cesión de derechos de uso celebrado entre la 
“SECRETARIA” y el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. 

4. Proveer, en su caso, a las oficinas del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca de los enlaces digitales 
necesarios para proporcionarles los servicios de Internet, correo electrónico y comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARIA”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. El PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a realizar las siguientes acciones: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca: 

1. Operar los Subprogramas del PAE, conforme a las Reglas de Operación del mismo; los programas 
que, en su caso, establezca la “SECRETARIA” y las acciones de información, vinculación directa, 
movilidad laboral y apoyo a la vinculación laboral del SNE, de conformidad con la normatividad que 
para el efecto emita la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 
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2. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

3. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, con 
base en los Lineamientos y Metodología que para este propósito emita la “SECRETARIA”. 

4. Por conducto del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, auxiliar a la “SECRETARIA” en el ejercicio de 
las facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se prevén en el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer 
los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que 
se refiere el citado ordenamiento reglamentario, y fortalecer la coordinación entre las agencias de 
colocación y bolsas de trabajo (públicas y privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y 
selección de las empresas que integran el aparato productivo. 

5. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo y con estricto 
apego a la normatividad federal aplicable. 

6. Ejecutar las líneas generales de acción del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca acordadas en el seno 
del CECE, el CEDISP u otro Consejo o Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación 
Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

7. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como herramienta para el 
registro de acciones de los programas del SNE, así como para la solicitud de recursos; la 
comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de relaciones de pago y de apoyo; la generación  
de informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de 
cheques y la emisión de credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE en donde 
aplique. 

8. Mantener permanentemente informada a la CGSNE, sobre la situación que guardan las 
observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes órganos de seguimiento y control 
practiquen al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca. 

9. Desarrollar, por conducto del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, las actividades de Contraloría 
Social que se especifiquen en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, emitidos por la SFP y publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, así como en el Esquema de Contraloría Social, en la 
Guía Operativa y en el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará, en su oportunidad, al Servicio Estatal de Empleo 
Oaxaca. 

10. Participar en la constitución de Comités de Contraloría Social y expedir la constancia de registro 
correspondiente en las modalidades que apliquen del Subprograma Bécate del PAE y reportar a la 
Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” la instalación y los 
resultados de la operación de dichos Comités, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

11. Apoyar al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca con recursos presupuestarios para la realización 
sistemática de campañas de difusión de los programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás 
mecanismos de participación social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán 
desarrollarse coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza la “SECRETARIA” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, 
el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del 
Servicio Nacional de Empleo. 

12. Con la asesoría de la “SECRETARIA” específicamente de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, realizar la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción; de 
Prevención de Delitos Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno, por conducto del 
encargado de las acciones de Supervisión y Contraloría Social del Servicio Estatal de Empleo 
Oaxaca. 

B) Para la operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca:  

1. Establecer y/o conservar, conforme al marco jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, como un servicio de orden 
público y parte del SNE, que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la 
estructura organizacional propuesta por la “SECRETARIA” en los lineamientos que al efecto emita la 
CGSNE. 
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2. Designar y mantener a un servidor público de tiempo completo como jefe de la conducción y 
funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, con cargo al presupuesto estatal, que tenga 
una jerarquía mínima de Director General o su equivalente. La persona que ocupe el cargo de jefe 
del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente 
de honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el 
sector público y contar, también, con el visto bueno de la “SECRETARIA”, por conducto de la 
CGSNE. 

3. Adoptar en todos los ámbitos de acción del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca la imagen que 
establece el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad 
del Servicio Nacional de Empleo, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad en la 
identidad del SNE. Para su conocimiento y debida observancia, el Manual de Identidad Gráfica del 
Servicio Nacional de Empleo está disponible en la liga de Internet: http://172.16.118.50/ y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo se adjunta al presente Convenio de 
Coordinación como Anexo 1. 

4. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico, operativo u otro que 
labore exclusivamente en el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, de acuerdo con la estructura 
organizacional propuesta por la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. La plantilla de personal 
del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca que se cubra con recursos estatales debe ser, cuando 
menos, igual al número que se contrate y pague con recursos de asignación federal. 

5. Con recursos que le asigne la “SECRETARIA”, contratar prestadores de servicios profesionales para 
ser adscritos exclusivamente y de tiempo completo al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, 
considerando las disposiciones que se establezcan en los “Criterios para la contratación de los 
prestadores de servicios profesionales del Servicio Nacional de Empleo de las Entidades 
Federativas”, que emita la CGSNE con base en la normatividad federal aplicable en la materia. Tales 
contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de éste 
último. La contratación del Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica del Servicio Estatal de Empleo 
Oaxaca deberá realizarse con base en la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal 
del Trabajo en la entidad federativa presente al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca. 

6. Enviar a la “SECRETARIA”, en los primeros diez días hábiles de los meses de enero y julio de 2010, 
la plantilla actualizada del personal contratado por el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA para laborar en el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, tanto del que se remunera con 
recursos de asignación federal, como del que se pague con presupuesto estatal y municipal, e 
informar las altas y bajas de personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los criterios que 
emite la CGSNE. 

7. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARIA”, con el propósito 
de profesionalizar al personal adscrito al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca para el mejor 
desempeño de sus funciones. La contratación de cursos de capacitación en el marco del SICSNE, se 
debe llevar a cabo observando las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

8. Cuando los beneficiarios del PAE, cubiertos por los seguros de accidentes personales contratados 
por la “SECRETARIA”, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese 
siniestro, financiar dichos gastos en tanto se gestionan los reembolsos correspondientes ante la 
compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por la compañía aseguradora. 

9. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, con las 
dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia estatal desarrolle eficientemente las 
actividades que tiene encomendadas. 

10. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, mobiliario y equipo 
complementario al que le proporcione la “SECRETARIA” (unidades móviles, material y equipo de 
cómputo y de oficina, entre otros) y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento. 

11. Asignar recursos para uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca en rubros asociados a la 
operación del mismo, tales como viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, 
renta de edificios, entre otros. Los recursos que el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 
asigne al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca para viáticos y pasajes, son adicionales a los que le 
proporcione la “SECRETARIA” en esos rubros. 
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12. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la CGSNE para la eficaz utilización de los 
bienes que la “SECRETARIA” haya otorgado al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, y en caso de 
que llegara a presentarse algún hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o 
pérdida de éstos, realizar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos establecidos en los instrumentos jurídicos que se hayan suscrito para 
formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán bajo la custodia 
del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA y deben ser utilizados exclusivamente para la 
operación de los programas y acciones del SNE. 

13. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos que la 
“SECRETARIA” haya entregado en comodato al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, así como 
contratar el aseguramiento de dichos bienes, designando a la Tesorería de la Federación como 
beneficiaria en caso de siniestro. 

14. Utilizar, en su caso, hasta un 30% de los recursos que el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA se obliga a aportar en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” para adecuar la 
capacidad de operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca en función de la complementariedad 
de la inversión destinada a la atención de la población, de conformidad con lo indicado en la cláusula 
Sexta del presente Convenio de Coordinación. 

15. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el establecimiento del 
Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para fortalecer las unidades municipales 
de empleo ya existentes, a fin de asegurar el posicionamiento del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca 
en la operación de los mercados de trabajo. 

16. Asignar los recursos necesarios para cubrir las comisiones por el manejo de las cuentas bancarias 
que el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca haya contratado para administrar los recursos que le 
suministra la “SECRETARIA”. 

17. Llevar registros de las operaciones con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

18. Presentar a la CGSNE, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2010, el cierre de 
ejercicio presupuestal de los Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo, así como del 
presupuesto para la Operación y Fortalecimiento del SNE, a efecto de que la misma pueda integrar y 
entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “SECRETARIA” en tiempo y 
forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

19. Enviar a la “SECRETARIA” los formatos “Detalle de Pago” debidamente requisitados, con la 
documentación comprobatoria correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y 
manuales que para el efecto emita la “SECRETARIA”, en un plazo no mayor a 30 días naturales 
posteriores a la fecha en que los recursos fueron depositados en la cuenta receptora del Servicio 
Estatal de Empleo Oaxaca o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales, viáticos y pasajes (capacitación y reuniones regionales). Este último plazo aplica 
también a las acciones que se registran como crédito puente para los Subprogramas del PAE y 
conceptos de gasto del Presupuesto para la Operación del Fortalecimiento del SNE y, en su caso, las 
acciones de los programas emergentes que autorice la “SECRETARIA”. 

II. FINANCIAMIENTO. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARIA”. Para la ejecución y el financiamiento del PAE y para 
la Operación y Fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, la “SECRETARIA” se compromete a: 

1. MONTO. 

La “SECRETARIA” destina recursos para la entrega de subsidios a la población objetivo en el marco del 
PAE, provenientes del Anexo 8, Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social” del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, por un monto de $18'805,228.92 (dieciocho millones ochocientos 
cinco mil doscientos veintiocho pesos 92/100 M.N.), que corresponde a la “Asignación por Criterios” y 
$22'980,015.08 (veintidós millones novecientos ochenta mil quince  pesos 08/100 M.N.) en la modalidad 
de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

Adicionalmente, la “SECRETARIA” aporta la cantidad de $6'680,380.80 (seis millones seiscientos 
ochenta mil trescientos ochenta pesos 80/100 M.N.) para la Operación y Fortalecimiento del Servicio 
Estatal de Empleo Oaxaca.  

Dichos recursos serán depositados por la Tesorería de la Federación en la cuenta bancaria receptora 
número 0166336337 del banco BBVA BANCOMER, aperturada por el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca y 
ejercidos con la vigilancia y bajo la responsabilidad del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA por 
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el propio Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del 
PAE, la normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno 
Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA será responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se 
pierda el carácter federal de los mismos.  

2. CALENDARIZACION DE RECURSOS. 

El monto total de recursos que la “SECRETARIA” asigna al Servicio Estatal de Empleo Oaxaca para la 
ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, deberá ser ejercido conforme al calendario 
previsto en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, mismo que fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el 26 de febrero de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 
29, fracción III inciso c) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. 

3. AJUSTES A LOS RECURSOS. 

Si la “SECRETARIA” no realizara la aportación de recursos a la que se comprometió en la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, debido a recortes de su presupuesto, la aportación del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA en tal modalidad, podrá ajustarse proporcionalmente a la reducción 
presupuestal federal que hubiere. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

Los recursos a que se refiere el numeral 1. de esta Cláusula deberán ser destinados al financiamiento del 
PAE y la Operación y Fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, en términos de lo dispuesto en 
este instrumento y serán aplicados conforme a lo establecido en las Reglas de Operación a que se refiere el 
Antecedente VI de este Convenio, y en los demás manuales o lineamientos que la “SECRETARIA” emita para 
el efecto. 

Los recursos para la Operación y Fortalecimiento del SNE, los especificados en el numeral 1. segundo 
párrafo de esta cláusula, deberán ser ejercidos por el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca en los rubros 
siguientes: 

1) Contratación de Servicios Profesionales. 

2) SICSNE. 

3) Viáticos y Pasajes. 

4) Acciones de Difusión. 

5) Impresión y distribución del Periódico de Ofertas de Empleo. 

6) Revista Informativa. 

7) Material de Consumo Informático. 

8) Líneas Telefónicas. 

9) Conectividad y Kioscos. 

10) Material Didáctico. 

11) Credencialización. 

12) Reuniones de Sistema Estatal de Empleo, Reuniones de Comité Estatal de Empleo 
o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP). 

13) Contraloría Social. 

14) Otros conceptos que expresamente autorice la “SECRETARIA” por conducto de la CGSNE conforme 
a la normatividad aplicable. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. Para la ejecución y 
financiamiento del PAE y para la operación y fortalecimiento del SNE, el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE OAXACA se compromete a: 

1. MONTO. 

Como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, el PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a aportar la cantidad de $12'490,007.54 (doce millones 
cuatrocientos noventa mil siete pesos 54/100 M.N.), misma que podrá tener aplicación en dos vertientes, la 
primera: cuando menos por el 70% de la cantidad antes señalada, para entrega de subsidios a la población 
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con base en la normatividad federal contenida en las Reglas de Operación del PAE y el Manual de 
Procedimientos correspondiente, y la segunda: hasta por un 30% del monto referido, para adecuar la 
capacidad de operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, en conceptos tales como: la adquisición y/o 
contratación de los elementos necesarios para fortalecer las áreas de vinculación laboral y, en su caso, 
movilidad laboral (incluye contratación de líneas telefónicas, oficinas y personal para bolsa de trabajo, 
concertación empresarial y movilidad laboral); adquisición de mobiliario, vehículos y remodelación de oficinas 
del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, así como en conceptos de gasto asociados a la consecución de 
metas: ferias de empleo, acciones de difusión, periódico de ofertas de empleo, revista informativa, material de 
consumo informático, viáticos y pasajes, estímulo al personal del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca por 
haber obtenido uno de los diez primeros lugares en la evaluación del SNE de 2009 y otros que, a solicitud por 
escrito del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, la CGSNE notifique oficialmente el visto bueno respectivo. 

Adicionalmente, el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a aportar de sus propios 
recursos, cuando menos la cantidad de $9'693,124.96 (nueve millones seiscientos noventa y tres mil 
ciento veinticuatro pesos 96/100 M.N.) para establecer y/o mantener la infraestructura necesaria para la 
operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, la cual se destinará a gastos de operación y equipamiento 
de las oficinas del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca (sueldos y salarios del personal, materiales y 
suministros, viáticos y pasajes, arrendamiento de inmuebles, líneas telefónicas, comisiones bancarias, 
mobiliario y equipo, etc.). 

2. CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS DEL ESTADO. 

El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA se obliga a realizar la aportación comprometida en la 
modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal” en los tiempos señalados en el calendario contenido en el 
oficio número 310/15-01-10/067, suscrito por el Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, mismo 
que manifiesta el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA le fue debidamente comunicado. 

La cantidad de recursos que el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA aportará en el contexto 
de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” para la ejecución del PAE, no se incluye en el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por 
entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, en razón de que, conforme a la normatividad federal 
vigente en la materia, en éste sólo se considera el aporte federal. No obstante, los logros alcanzados con la 
aportación de las “PARTES” que intervienen en el presente Convenio, serán contabilizados como resultados 
del PAE en su conjunto. 

3. REDISTRIBUCION DE RECURSOS. 

Si el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA no realizara la aportación comprometida en la 
modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal” en los tiempos señalados en el oficio que se menciona en el 
numeral anterior, la “SECRETARIA” le retirará proporcionalmente los recursos asignados dentro de la 
modalidad mencionada y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un 
adecuado ritmo de gasto en la ejecución del PAE. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos que aporte el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA deberán ser ejercidos 
conforme a lo que se indica en el numeral 1. de la presente cláusula. 

5. COMPROBACION DE GASTOS. 

Los gastos que el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA realice en los conceptos aludidos en 
el numeral 1 de la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARIA” como aportaciones en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” contra la presentación oficial de documentos que amparen las 
erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a la población, y tratándose de adquisición  
de bienes o servicios, las comprobaciones de gasto correspondientes (contratos del personal y copias de 
facturas) en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de 
bienes y contratación de obra el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca deberá presentar, respectivamente, un 
listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada.  
El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca en la que será aprovechado (en el 
caso de vehículos, habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca que los tendrá bajo su resguardo. 
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Para el ejercicio de estos recursos el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA deberá apegarse 
estrictamente a la normatividad estatal vigente en las materias que correspondan (contratación de servicios, 
adquisición de bienes y/o contratación de obra). 

6. REINTEGRO DE RECURSOS. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las “PARTES” acuerdan que los saldos de los recursos federales disponibles en 
la cuenta bancaria receptora número 0166336337 del banco BBVA BANCOMER, aperturada por el Servicio 
Estatal de Empleo Oaxaca para administrar los recursos que le son suministrados por la “SECRETARIA”, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2010, se deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. El incumplimiento  
de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal, dará lugar a que la Tesorería de  
la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal, de conformidad con las  
disposiciones aplicables. 

III. DISPOSICIONES COMUNES 

SEPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los programas y acciones del SNE son gratuitos, por lo que el 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, no podrá retribuirlos con dinero o en especie, ni imponer a 
los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del 
conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo 
establecido en este Convenio de Coordinación sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los 
servidores públicos y demás autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las 
“PARTES” convienen en que se proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en 
que se hubiere incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

NOVENA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARIA”, a través de la CGSNE, y el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, por 
conducto de la Dirección del Servicio Estatal de Empleo de Oaxaca, serán responsables de que se revise 
periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

DECIMA.- FISCALIZACION Y CONTROL.  

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARIA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación del Servicio Estatal de Empleo Oaxaca, así 
como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación, las Reglas 
de Operación del PAE, y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitará al PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA la información que considere necesaria para tal efecto. 
Asimismo, la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE, deberá coadyuvar con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la SFP en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas 
en caso de detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal o 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, 
independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de 
control y vigilancia facultadas para ello, de conformidad con lo señalado para tal fin en la 
normatividad aplicable. Adicionalmente, la SFP puede proponer la suspensión o cancelación de 
recursos al PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA tomando como base los resultados de 
las auditorías, verificaciones o investigaciones que esa dependencia realice, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio de Coordinación corresponden a la SHCP, a la SFP, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que realice el órgano estatal de control, de manera 
directa o en coordinación con la SFP.  
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4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARIA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales.  

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, en los términos del 
presente instrumento y estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los 
recursos materia de este documento, a lo dispuesto en el apartado 5 de las Reglas de Operación del 
PAE y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE y la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S. N. C., podrán efectuar en el Servicio Estatal de Empleo Oaxaca revisiones expost al 
desembolso de los recursos ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 

UNDECIMA.- RELACION LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados  
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que lo que los prestadores de servicios que contrate el PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA con recursos de carácter federal, no podrán ser reputados por ello como trabajadores 
de la “SECRETARIA”. 

DUODECIMA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARIA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2010, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos a que se 
refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físicos-financieros. El 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad 
federativa dicha información. 

DECIMATERCERA.- DIFUSION.- Las “PARTES” se obligan a que la publicidad que adquieran para la 
difusión de las acciones que se deriven del presente Convenio, deberá incluir, claramente visible y/o audible, 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMACUARTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el ejercicio 
fiscal 2010. 

En el supuesto de que al vencer el Convenio de Coordinación, quedaran pendientes de cumplir por las 
“PARTES” obligaciones de carácter operativo, el mismo continuará su vigencia en el año 2011, dejando de 
surtir sus efectos cuando aquéllas suscriban el Convenio de Coordinación correspondiente a este último año. 

DECIMAQUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado 
de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicado a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMASEXTA.- INTERPRETACION. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Ley de 
Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010; las Reglas de Operación del PAE, y demás 
disposiciones jurídicas, como son las aplicables en materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las 
entidades federativas. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o 
contradicción con el primero, prevalecerán estos dos últimos ordenamientos. 

DECIMASEPTIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de  
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DECIMAOCTAVA.- PUBLICACION. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca, a los dieciocho días del mes de junio 
de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- El 
Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca: el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, Ulises Ernesto Ruíz 
Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Evencio Nicolás Martínez Ramírez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Bernardo 
Jesús Barragán Salazar.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca, Bulmaro Rito Salinas.- Rúbrica.- El Encargado de la Dirección General del Instituto de 
Capacitación y Productividad para el Trabajo, Rafael Alejandro González Morales.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO Y EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 

Introducción 

El Servicio Nacional de Empleo constituye la conjunción de voluntades del Gobierno Federal y los 
Gobiernos de las 32 Entidades Federativas, con la finalidad de promover la incorporación al mercado laboral, 
de la población mexicana en situación de desempleo y subempleo; y fortalecer diversas acciones que eleven 
sus capacidades, habilidades laborales y su empleabilidad. 

A nivel mundial, los Servicios Públicos de Empleo cuentan con una imagen institucional que representa su 
personalidad, la cual tiene como objetivo primordial que la ciudadanía reconozca cuál es su razón de ser. En 
ese sentido, en México, es importante que el logotipo del Servicio Nacional de Empleo identifique a las más de 
160 oficinas distribuidas en toda la República y a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, 
como parte de una sola institución pública cuya labor subyace en el beneficio de las personas desempleadas 
y subempleadas de este país. 

El Decálogo de Identidad que a continuación se presenta, toma en consideración los Manuales de 
Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, de la Estrategia Vivir Mejor y el de Normas Mínimas 
de Comunicación Social del SNE, con el fin de unificar y homologar la imagen institucional integral que facilite 
la identificación del Servicio Nacional de Empleo entre los usuarios de sus programas y servicios. 

El Decálogo deberá ser observado obligatoriamente por todas las oficinas centrales, regionales y módulos 
que constituyen la red del Servicio Nacional de Empleo. 

Decálogo del Servicio Nacional de Empleo 

1. La misión del Servicio Nacional de Empleo se difundirá ampliamente y se colocará en lugares 
siempre visibles en todas las Oficinas. 

 CONTRIBUIR A TRAVES DE SERVICIOS DE INFORMACION Y ORIENTACION LABORAL; DE APOYOS 
ECONOMICOS PARA LA CAPACITACION, EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO; Y DE ACCIONES DE 
MOVILIDAD LABORAL; A MEJORAR LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LA POBLACION 
DESEMPLEADA Y SUBEMPLEADA DEL PAIS PARA SU EFECTIVA INCORPORACION AL MERCADO 
LABORAL. 

2. Deberán colocarse igualmente en un lugar visible y destacado en las Oficinas: 

A. La siguiente leyenda:  

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

 De igual manera, se deberá colocar la leyenda mencionada con anterioridad en todo el material 
gráfico de difusión.  



Viernes 3 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

B. Las direcciones de las páginas Web de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de la 
Función Pública y contraloría estatal correspondiente, del Portal de empleo, así como los 
teléfonos correspondientes. 

C. Información dirigida al público en general, sobre los servicios y productos a los que se tiene 
acceso. 

3. Todos los cheques y pólizas de cheques deberán incluir obligatoriamente la leyenda citada en el 
punto 2, inciso A así como cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes del 
Programa de Apoyo al Empleo:  

 En los cheques, medios de pago, recibos, pólizas y demás documentación para la entrega de los 
apoyos, se deberá observar lo siguiente: 

I. La tipografía que se utilice en el nombre, denominación y  otros datos del titular de las cuentas 
operativas, no deberá exceder el tamaño de los caracteres empleados en el resto del 
documento, particularmente por lo que hace a las leyendas de los apartados de “fecha”, 
“moneda nacional” y “firma”.  

II. Se deberán incluir las imágenes institucionales o logotipos de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; del Servicio Nacional de Empleo; y de la estrategia de política social del 
Gobierno Federal “Vivir Mejor”, sin perjuicio de que se utilicen las imágenes institucionales del 
gobierno de la entidad respectiva. Las imágenes referidas deberán ser de igual tamaño, 
guardando proporción y homogeneidad entre ellas. 

4. Toda la papelería dirigida a los beneficiarios y/o usuarios de los diferentes subprogramas y 
estrategias de atención del Servicio Nacional de Empleo, deberá incluir la leyenda mencionada en el 
punto 2, inciso A así como los logotipos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, del Servicio 
Nacional de Empleo y de la estrategia Vivir Mejor, así como los logotipos propios de cada Entidad 
Federativa. 

5. Toda la publicidad deberá contener los logotipos vigentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, del Servicio Nacional de Empleo de cada entidad y de la estrategia de Vivir Mejor, según se 
detalla en los Manuales: de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012; de la estrategia 
Vivir Mejor; y de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del SNE; así como los 
logotipos oficiales de cada entidad federativa. 

6. Será obligatorio que las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (centrales, regionales y módulos 
de atención) estén debidamente señalizadas en el exterior e interior, incluyendo los logotipos 
vigentes, además de actualizar permanentemente los datos de las mismas en el material de difusión 
que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo les proporcione y en el que elabore la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo. 

7. En la publicidad gráfica y en el manejo de medios (entrevistas, reportajes, boletines de prensa, etc.) 
en donde se haga referencia a los programas operados por el Servicio Nacional de Empleo, tanto la 
autoridad Federal como la Estatal, deberán mencionar la coordinación que existe entre ambos 
gobiernos en la operación de acciones del Servicio Nacional de Empleo.  

8. Los bienes entregados a los beneficiarios a través del Subprograma Fomento al Autoempleo deberán 
llevar una placa o su equivalente en material resistente con la siguiente leyenda:  

“El Gobierno de la Entidad y el Gobierno Federal, a través del Servicio Nacional de Empleo, 
entregan de forma gratuita este bien por medio del Subprograma Fomento al Autoempleo, el 
cual forma parte de un Programa público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en él”. 

9. Para la entrega de apoyos económicos de BECATE, se deberá exhibir durante el evento de pago, un 
pendón o manta con el logo de la STPS, del SNE,  de la estrategia Vivir Mejor, así como los 
correspondientes a la Entidad Federativa. Adicionalmente se hará mención del carácter público y 
gratuito del Subprograma y de las instancias para interponer quejas o denuncias. 

10. En todo evento público de entrega de apoyos económicos o en especie, se deberá notificar con 
antelación al Delegado Federal del Trabajo en la Entidad y a la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo para que asista, en su caso, un representante del gobierno federal. No deberá 
condicionarse a los beneficiarios la entrega del apoyo a la realización de un acto, debiéndose cumplir 
con los plazos establecidos.  

_________________________ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
REGLAS generales para el cumplimiento de la obligación prevista en el artículo tercero del Decreto por el que se 
otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación tributaria, publicado el 30 de junio de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de Incorporación y 
Recaudación. 

REGLAS GENERALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION PREVISTA EN EL ARTICULO TERCERO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACION 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 30 DE JUNIO DE 2010. 

1. GLOSARIO DE TERMINOS 

Para los efectos de las presentes Reglas Generales, serán aplicables las definiciones establecidas en los  
artículos 5 A de la Ley del Seguro Social y 2 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, así como las siguientes: 

I. Beneficiario: Patrón o sujeto obligado que reciba los beneficios derivados del Decreto. 

II. Contador público autorizado: Persona física con título de Contador Público o grado académico 
equivalente en el área de la contaduría pública, expedido por autoridad competente, inscrito y con 
registro vigente ante el Instituto. 

III. Patrones obligados: Patrones que de conformidad con la Ley y el Reglamento cuenten con un 
promedio anual de trescientos o más trabajadores en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

IV. Reglamento: Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

V. Decreto: Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación 
tributaria,  publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de junio de 2010. 

2. AMBITO DE APLICACION 

Las presentes Reglas Generales serán aplicadas dentro de la circunscripción territorial de las 
delegaciones y subdelegaciones del Instituto, en términos de lo señalado en el artículo 155 del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3. SUJETOS DE APLICACION 

Son sujetos de aplicación de las presentes Reglas Generales, los patrones o sujetos obligados, cualquiera 
que sea su personalidad jurídica o su naturaleza económica que, en términos de artículo 16 de la Ley del 
Seguro Social y el Reglamento se encuentren obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por contador público autorizado. 

4. PLAZO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPCION 

Los patrones o sujetos obligados que, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley del Seguro 
Social y el Reglamento, se encuentren obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social por contador público autorizado, deberán presentar la información a que 
se refiere el artículo tercero del Decreto y la Regla 5 del presente documento, dentro de los cuatro meses 
siguientes a la terminación del ejercicio fiscal respecto del cual el beneficiario tenga la obligación de 
dictaminarse. 

5. PRESENTACION DE LA INFORMACION 

5.1 Los patrones o sujetos obligados que opten por acogerse a los beneficios del Decreto deberán 
presentar la siguiente información: 

1. Escrito libre firmado por el patrón o su representante legal, en el que manifieste la solicitud para optar 
por las facilidades a que hace referencia el artículo tercero del Decreto. 

2. En su caso, acta constitutiva de la sociedad o asociación, y modificaciones a la misma, debidamente 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda. 

3. Poder notarial para actos de administración o para pleitos y cobranzas del representante legal. 

4. Identificación oficial del solicitante, cualquiera de las siguientes: credencial para votar del Instituto 
Federal Electoral, pasaporte vigente, cartilla del Servicio Militar Nacional o cédula profesional. 
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5. Balanza de comprobación analítica anual y una muestra de dos bimestres consecutivos. 

6. Archivo electrónico de los auxiliares contables mensuales. 

7. Archivo electrónico de nóminas, así como un bimestre de la documentación comprobatoria de pagos, 
pudiendo ser: recibos, nóminas y/o transferencias bancarias. 

8. Archivo electrónico de finiquitos que incluya la fecha del último día laborado, así como el diez por 
ciento (10%) de la documentación comprobatoria de dichos finiquitos. 

9. Archivo electrónico con la relación de trabajadores de salarios topados. 

10. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta. 

11. Declaración Informativa Múltiple (DIM), Anexo 1 y 2. 

12. Cuando menos, el diez por ciento (10%) de los contratos de prestación de servicios profesionales, de 
comisión, de maquila, entre otros. 

13. Cuadro de prestaciones que otorga el patrón por grupo y categoría de trabajadores, incluyendo la 
previsión social y, en su caso, el contrato colectivo de trabajo. 

La documentación señalada en los numerales 2 y 3, de la Regla 5.1, deberá ser presentada en copia 
certificada y el original para cotejo (en su caso, la traducción al español). 

La documentación señalada en los numerales 1, 4, 5, 10, 11, 12 y 13 de la Regla 5.1, se presentará en 
copia simple y el original para cotejo (en su caso, la traducción al español). 

5.2 Requisitos para patrones de la industria de la construcción: 

Los patrones o sujetos obligados de la industria de la construcción presentarán, además, por cada una de 
las obras ejecutadas en el ejercicio inmediato anterior, lo siguiente: 

1. Descripción de la ubicación de la obra u obras ejecutadas en el ejercicio inmediato anterior. 

2. Relación del total de pagos por remuneraciones a trabajadores por cada una de las obras iniciadas, 
en proceso, suspendidas, canceladas o terminadas en el ejercicio inmediato anterior. 

3. Relación de subcontratistas personas físicas y morales, señalando el Registro Patronal por cada una 
de las obras del ejercicio inmediato anterior. 

6. PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LA INFORMACION 

La información a que se refiere el artículo tercero del Decreto y el numeral 5 de las presentes Reglas, 
deberá presentarse dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, según lo previsto en el artículo 16 de la Ley del Seguro Social. 

7. LUGAR DE PRESENTACION DE LA INFORMACION 

La información a que se refiere el artículo tercero del Decreto y el numeral 5 de las presentes Reglas, 
deberá presentarse en la subdelegación que corresponda al domicilio fiscal del patrón o sujeto obligado 
beneficiario. 

8. MEDIOS PARA LA PRESENTACION DE LA INFORMACION 

La información deberá exhibirse en archivos electrónicos, mismos que se presentarán a través de 
dispositivo óptico láser (CD o DVD) o en memoria USB. El resto, se presentará en copia simple o copia 
certificada y original para cotejo, de acuerdo a lo señalado en el numeral 5 de las presentes Reglas. 

9. BENEFICIOS DEL DICTAMEN 

Los patrones o sujetos obligados que opten por acogerse a las facilidades del Decreto, no gozarán de los 
beneficios que establecen los artículos 16 de la Ley y 173 del Reglamento. 

10. DIFUSION 

El Instituto, por conducto de sus delegaciones y subdelegaciones, realizará acciones permanentes y 
continuas para informar a los patrones o sujetos obligados respecto de los beneficios a que se refiere el 
Decreto y las presentes Reglas. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2010.- La Directora de Incorporación y Recaudación, Cristina González 
Medina.- Rúbrica. 

(R.- 317601) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.3546 M.N. (doce pesos con tres mil quinientos cuarenta y seis diezmilésimos)  

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8850 y 4.9500 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

Invex S.A., Bank of America México S. A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Diligenciaría Non 
EDICTO 

A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Primero Civil, Puebla, Expediente 1557/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil Promovido por 

JESUS GABRIEL ORTEGA BARQUET y continuado por DANIEL GUICHARD MORENO y CESAR 
GUICHARD MORENO en contra de Armando David Guerra Arenas y Hortensia Ruiz Herrerías de Guerra, en 
su carácter de Obligados Solidarios, Garantes Hipotecarios y Avalistas, auto de fecha ocho de Noviembre de 
dos mil diez, mándese anunciar remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA respecto del bien inmueble 
identificado como: A) El terreno y nave Industrial, ubicado en cerrada de la calle Allende, antes sin número, 
hoy número ocho, en la ciudad de Santa Ana Chiautempan, Estado de Tlaxcala; siendo postura legal la 
cantidad de TRES MILLONES QUINIENTOS DOS MIL PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL; cantidad que cubre las dos terceras partes del precio de avalúo, mandándose convocar postores 
para la PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, que se llevará a cabo a las doce horas, del día trece de 
Diciembre del año en curso, las posturas y pujas deberán ser formuladas por escrito y reunir los requisitos del 
artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando los autos a disposición de los 
interesados en la Secretaría de este Juzgado para que tomen los datos que a su interés convenga; así mismo 
se hace saber a la parte demandada que puede suspender el remate si hace el pago íntegro de las 
prestaciones reclamadas hasta antes de que cause estado el auto de fincamiento del remate”. 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Pue., a 11 de noviembre de 2010. 
El C. Diligenciario Non 

Lic. Lucero López Larios 
 Rúbrica. (R.- 316654)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Tlalnepantla 

Primera Secretaría 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 
En el expediente número 1035/2007, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

COMERCIALIZADORA DE CAMIONES CEYLAN, S.A. DE C.V. en contra de JOSE ALBERTO BRAVO ONDAL, 
JOSE ARTURO MORALES ALEJANDRE Y MARTHA HERNANDEZ LOPEZ, por auto de fecha primero de 
octubre del dos mil diez, se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, 
para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado 
mediante diligencia de fecha veintiocho de enero del dos mil ocho, ubicado en Cerrada de Nardo número 10, 
colonia Santa Clara, Tultitlán, Estado de México, con una superficie total de ciento setenta metros cuadrados 
(170 metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias al Norte en 16.80 metros con lote 23; al 
Sur en 10.80 metros con lote 5 y 6; al Oriente en 15.05 metros con lote 25; y al Poniente en 10.70 metros con 
Privada de Nardo, valuado en su totalidad por los peritos de las partes en la cantidad de $620,000.00 M.N. 
(SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia se convoca a postores, sirviendo como 
postura legal para el remate la cantidad antes mencionada, con deducción de un diez por ciento; debiéndose 
publicar los edictos por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de 
Avisos de este Juzgado, de tal manera que entre la última publicación o fijación del edicto y la fecha de 
remate, medie un término que no sea menor de cinco días, en términos de lo que disponen los artículos 1411 
del Código de Comercio. 

Segundo Secretario 
Lic. Gilberta Garduño Guadarrama 

 Rúbrica. (R.- 317048) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
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EDICTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 95/2010, PROMOVIDO POR ALFREDO HERNANDEZ GOMEZ, 

APODERADO LEGAL DE LIDSAY MARIE RUSSELL, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR, RESIDENTE EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR Y 
OTRA, RECLAMA ORDEN DE EJECUCION DE INSCRIBIR SENTENCIA EMITIDA POR JUEZ 
RESPONSABLE, EN EXPEDIENTE 178/2008, RELATIVA LOTE DE TERRENO UBICADO EN CALLE 
TABACHINES SIN NUMERO, 4-A, EN “LOMAS DEL PACIFICO”, CLAVE CATASTRAL 402-022-006-4-“A”, 
SUPERFICIE 10.089.00, DEL PLANO OFICIAL DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR; SE 
ORDENO EMPLAZAR AL ALBACEA DE LA DE CUJUS MARTHA FILIPINA ALVAREZ OCEGUERA, 
TERCERA PERJUDICADA, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN LA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE HARAN POR LISTA; 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO ADJETIVO CIVIL 
DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 20 de octubre de 2010. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Lic. Mario Alberto Domínguez Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 316041)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

Disposición Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo DT-281/2010, 
quejoso JORGE DAMIAN ORTIZ, autoridad responsable Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, acto reclamado laudo de dieciséis de abril de dos mil nueve, 
expediente laboral D-2/733/2004, emplácese mediante edictos a los terceros perjudicados CONFEXPO DE 
TEHUACAN, S.A. DE C.V. y MANUEL FELICISIMO ALVAREZ Y BUSTO, para que en el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, deduzca derechos ante este Tribunal 
Colegiado, sito en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso once, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 
Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla. Edicto será publicado por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en Diario Oficial de la Federación y Excelsior. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 28 de octubre de 2010. 
La Secretaría de Acuerdos 

Lic. Gabriela Moreno Valle Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 316193)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo número 687/2010-II, promovido por Héctor Terán Ferretis en su carácter 

de apoderado legal de Protein Merchandising, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez 
Octagésimo Segundo y Juez y Actuario adscritos al Juzgado Septuagésimo Séptimo, todos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; derivados respectivamente de los expedientes números 
302/2000 y 548/2008, y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero 
perjudicado FRANCISCO JAVIER CHECA ACRA; se ha ordenado emplazarlo a juicio por medio de edictos, 
los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición del tercero perjudicado antes mencionado, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple 
de la demanda respectiva; asimismo, se les hace saber que cuentan con un término de treinta días cada uno, 
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los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de octubre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 315871)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 
En el cuaderno relativo al juicio de amparo D.C. 578/2010, promovido por JUAN DE DIOS MEJIA LOPEZ, 

del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, respecto del toca número 
433/10/1 en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por MEJIA LOPEZ JUAN DE DIOS en contra de LEONOR 
LINARES LARA Y OTRO, se dictó un auto con fecha diecinueve de octubre de dos mil diez, que en síntesis 
ordena: “Emplácese a los terceros perjudicados LEONOR LINARES LARA Y RICARDO LUCIO GUTIERREZ 
LINARES en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Universal; para que comparezcan ante la 
Autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de octubre de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 317236)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

Para notificar a: Sergio Cruz Carranza o Sergio Félix Cruz Carranza. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de 

amparo indirecto 37/2010-II y su acumulado 42/2010-II, se recibió la demanda de amparo presentada por 
CORPORACION INTERAMERICANA DE INVERSIONES, contra actos del Segundo Tribunal Unitario en 
Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito y del Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil diez, dictado 
en el citado juicio de garantías, toda vez que fue señalado como tercero perjudicado, se ordena convocarlo 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a apersonarse a juicio, y queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
directo promovida por CORPORACION INTERAMERICANA DE INVERSIONES. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Rubén Pedrero Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 317354) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 
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Juzgado Decimocuarto Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publíquese por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Tablero de Avisos de este Juzgado, anúnciese el remate en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble que 
constituye garantía hipotecaria en el presente juicio y que a continuación se describe: 

1.- Inmueble ubicado en Calle Privada Thomas Jefferson número 211, del Fraccionamiento Kennedy, con 
una superficie de 116.59 metros cuadrados, que mide y linda al norte 13.05 metros con lote número 6; al Sur 
con lote número 8, al Oriente, 9.00 metros con Dolores Sánchez de Muñoz; y, al Poniente 9.00 metros 
con calle de acceso sin nombre. 

Bien inmueble otorgado en garantía en el Juicio Ejecutivo Mercantil número M218/08 promovido por el 
C. ARTURO GONZALEZ HERNANDEZ en contra de VICTORIA EUGENIA RAMIREZ CAMARENA; señalándose 
las 12:45 horas del día diez de Enero del año 2011, para la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $692,000.00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), con citación a postores y acreedores para la misma. 

León, Gto., a 25 de noviembre de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

El C. Secretario del Juzgado Decimocuarto Civil de Partido 
Lic. José Juan Ramírez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 317395)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
Al margen del Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
Proceso penal 191/2009-I 
En términos del artículo 182-N, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, y en atención a 

que no se decretó su decomiso, se procede devolverlos a la persona que acredite ser el propietario de los 
mismos, a saber: 1.- Marca Hummer, tipo SUV, modelo H2, año 2005, 4x4, color blanco, cinco puertas, placas 
de circulación JRF-4345, del Estado de Jalisco, serie 5GRGN23U05H112699; y 2.- Marca Jeep, modelo 
Wrangler, color negro, año 1993, placas de circulación 3FED599 del Estado de California de los Estados 
Unidos de América, serie 1J4FY29S2PP256185. 

Deberá de comparecer a este juzgado de Distrito dentro del plazo de tres meses a partir de la publicación 
del presente edicto, a solicitar la devolución de los citados bienes; apercibido que en caso de no hacerlo, 
causará abandono a favor del gobierno federal. 

Así lo proveyó y firma Luis Núñez Sandoval, Juez Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, ante Francisco Resendiz Neri, secretario que da fe. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 12 de noviembre de 2010. 

Secretario 
Francisco Resendiz Neri 

Rúbrica. 
(R.- 317482)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 61074 
A LAS 11:00-ONCE HORAS DEL DIA 14-CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010-DOS MIL DIEZ 

DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE SE TRAMITA ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO BAJO EL 
EXPEDIENTE JUDICIAL NUMERO 362/2006, PROMOVIDO POR J. GUADALUPE DOMINGUEZ VAZQUEZ, 
EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL ERNESTO GARZA PERALEZ EN 
CONTRA DE ANTONIO QUINTANA CHAVEZ, TENDRA VERIFICATIVO AUDIENCIA DE REMATE EN 
PUBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA DEL 50%-CINCUENTA POR CIENTO DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO EN AUTOS PROPIEDAD DEL DEMANDADO ANTONIO QUINTANA CHAVEZ, 
CONSISTENTE EN: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 22 VEINTIDOS DE LA MANZANA 
NUMERO 79 SETENTA Y NUEVE DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN CARLOS, UBICADO EN SAN 
NICOLAS DE LOS GARZA NUEVO LEON. EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 118.40 M2 CIENTO 
DIECIOCHO METROS CUADRADOS CUARENTA CENTIMETROS DE METRO CUADRADO Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 7.40 SIETE METROS CUARENTA 
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CENTIMETROS A DAR FRENTE CON LA CALLE FARSALIA, AL SUR MIDE 7.40 SIETE METROS 
CUARENTA CENTIMETROS A LINDAR CON EL LOTE 25 VEINTICINCO AL ORIENTE MIDE 16.00 
DIECISEIS METROS A LINDAR CON EL LOTE 23 VEINTITRES Y AL PONIENTE MIDE 16.00 DIECISEIS 
METROS A LINDAR CON EL LOTE 21 VEINTIUNO LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA 
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES FARSALIA AL NORTE ESTOLIA, AL SUR BIZANCIO AL 
ORIENTE Y MILETO AL PONIENTE. Y CASA HABITACION LA CUAL QUEDARA MARCADA CON EL 
NUMERO 442 DE LA CALLE FARSALIA.- CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: NUMERO 4297, VOLUMEN 
46, LIBRO 86, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD SAN NICOLAS, DE FECHA 31 DE JULIO DE 1989-MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- ADVIRTIENDOSE QUE EL VALOR DEL INMUEBLE EN CUESTION 
LO ES LA CANTIDAD DE $680,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), DE UNA SIMPLE OPERACION ARITMETICA SE ADVIERTE QUE EL 50% CINCUENTA POR 
CIENTO DEL VALOR DE DICHO BIEN LO ES LA CANTIDAD DE $340, 000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), POR LO QUE SERVIRA COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $226,666.66 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDEN A LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
VALORES EMITIDOS POR LOS PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. AL EFECTO PROCEDASE A 
CONVOCAR A POSTORES POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR 03-TRES 
VECES DENTRO DEL TERMINO DE 09-NUEVE DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE H. JUZGADO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEBERA DE REALIZARSE POR LO MENOS 05-CINCO DIAS ANTES DE LA FECHA 
PROGRAMADA PARA LA ALMONEDA. DEBIENDO LOS POSTORES INTERESADOS EN INTERVENIR EN 
LA SUBASTA DE REFERENCIA, CONSIGNAR PREVIAMENTE, MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO, 
CUANDO MENOS LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10%-DIEZ POR CIENTO DEL VALOR EMITIDO POR 
LOS PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. HAGASE SABER A LOS INTERESADOS QUE EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SE LES PROPORCIONARAN MAYORES INFORMES. 

Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Roberto Treviño Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 316660)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Novena Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: NAMIBIA S.A. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEIDO DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL 

AÑO EN CURSO, DICTADO EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO, DEL TOCA 1303/2008/2 DEL 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL SEGUIDO POR BADUZ S.A. Y OTROS EN CONTRA DE ASPEN 
MEXICANA S.A. DE C.V. Y OTROS, LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A NAMIBIA S.A., DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INTEPUESTA POR BADUZ. S.A Y DE LA DIVERSA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 
SICMA S.A. Y MONTSA S.A. DE C.V. HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, PARA 
COMPARECER ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN LA H. 
NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN EL 
DECIMO PISO DE LA CALLE RIO DE LA PLATA, NUMERO CUARENTA Y OCHO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN MEXICO 
DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION 

México, D.F., a 27 de octubre de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley de la Novena Sala 

Lic. María Elena Reyes López 
Rúbrica. 

(R.- 315938) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
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Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZA ESPECIALIZADA ASUNTOS FINANCIEROS DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, 

AUTO VEINTISEIS OCTUBRE DOS MIL DIEZ JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE 840/2007 
PROMUEVE ROMEO MARROQUIN FUENTES EN REPRESENTACION BANCO SANTANDER S.A. 
CONTRA REFACCIONES Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL TEXTIL S.A. DE C.V. Y URIEL HERNANDEZ 
GONZALEZ SE DECRETA REMATE PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA RESPECTO DE LA PARTE 
PROPORCIONAL QUE LE CORRESPONDA AL DEMANDADO URIEL HERNANDEZ GONZALEZ COMO 
COPROPIETARIO RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO DEPARTAMENTO NUMERO 
OCHENTA Y SIETE, GUION CIENTO UNO, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO NUMERO OCHENTA Y SIETE 
CALLE PASEO SAN JOSE VISTA HERMOSA SUR, FRACCIONAMIENTO SAN JOSE VISTA HERMOSA DE 
ESTA CIUDAD PUEBLA INSCRITO REGISTRO PUBLICO PROPIEDAD COMERCIO DISTRITO JUDICIAL 
PUEBLA, BAJO EL NUMERO 129543 DEL INDICE MAYOR, SIRVE BASE PARA REMATE DOS TERCERAS 
PARTES PRECIO AVALUO Y PARTE PROPORCIONAL DE LA COPROPIEDAD QUE RESULTA LA 
CANTIDAD DE CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, ANUNCIESE VENTA POR MEDIO TRES EDICTOS DENTRO TERMINO NUEVE DIAS, 
CONVOQUESE POSTORES HACIENDOLES SABER QUE TERMINO POSTURAS Y PUJAS DEBERAN 
HACERSE HASTA ANTES DOCE HORAS DEL DIA QUINCE DE DICIEMBRE DOS MIL DIEZ FECHA QUE 
TENDRA VERIFICATIVO AUDIENCIA REMATE HAGASE SABER DEMANDADOS PODRAN LIBERAR BIEN 
PAGANDO INTEGRAMENTE MONTO RESPONSABILIDADES ANTES CAUSE ESTADO AUTO 
FINCAMIENTO REMATE. 

Se ordena publicar por tres veces en el término de nueve días, en el periódico Diario Oficial de la 
Federación, tabla de avisos este juzgado. 

H. Puebla de Zaragoza, a 8 de noviembre de 2010. 
Ejecutor Par Juzgado Especializado Asuntos Financieros 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 316351)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 

Sección de Amparos 
EDICTO 

GONZALEZ, PEREZ Y REYES, S.A. DE C.V. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR INDUSTRIA METALICA DEL 

ENVASE, S.A. DE C.V., RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 0081/2002, DEDUCIDO DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE NUMERO 0553/2001, PROMOVIDO POR INDUSTRIA METALICA 
DEL ENVASE, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE GONZALEZ, PEREZ Y REYES, S.A. DE C.V. POR ACUERDO 
DEL DIA DE LA FECHA, LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE 
EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE 
GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 26 de octubre de 2010. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 316528) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 205/2009, que en ejercicio de 

las acciones personales de crédito y real hipotecaria, promueve Scotiabank Inverlat S.A., frente a Lucia 
Christián Díaz Barriga Ahued, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO. Predio urbano con casa habitación unifamiliar, ubicada en el número interior 27 veintisiete, dentro 
del condominio habitacional Terrazas Tres Marías, ubicada en la calle Primer Privada Paseo del Punhuato, 
número 180 ciento ochenta, de la Colonia Ciudad Tres Marías, de esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: al NORTE 17.91 diecisiete metros noventa y un centímetros, con lote 33 treinta y tres, al SUR 
17.70 diecisiete metros setenta centímetros, con lote 35 treinta y cinco; al ORIENTE 10.00 diez metros, con 
lote 41 cuarenta y uno y 43 cuarenta y tres de terrazas 2 dos y; AL PONIENTE 10.00 diez metros con calle 
privada paseo del Punhuato, de su ubicación, con una superficie de 178.04 ciento setenta y ocho metros 
cuatro centímetros cuadrados. 

La Audiencia de Remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá verificando a las 11:00 once horas del 
día 11 once de enero del año 2011 dos mil once. 

CONVOQUESE POSTORES, a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos 
dentro del término de 9 nueve días hábiles, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $1´800,000.00 un millón ochocientos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 20 de octubre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Enock Iván Barragán Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 316645)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Sexto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
CONVOCANDO POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el expediente número 1036/2009, relativo al juicio ordinario mercantil que 

sobre pago de pesos promueve SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT FRENTE A MARIA GUADALUPE GARCIA MORENO, se 
señalan las 12:00 doce horas del día 8 ocho de diciembre del año en curso, para que tenga verificativo en la 
Secretaria la audiencia pública de remate en su PRIMER ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

UNICO.- Casa habitación ubicada en el número 34 treinta y cuatro del conjunto habitacional en 
condominio Melchor Ocampo, del Municipio y Distrito de Zitácuaro, con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE, 09.325 metros con vivienda número 33, muro común colindante de por medio; AL SUR, 09.325 
metros con vivienda 35, muro común colindante de por medio; AL ORIENTE, 04.70 metros con Junta 
constructiva de vivienda número 15 y AL PONIENTE, 04.70 metros con área común. Cajón de 
estacionamiento AL NORTE, 05.00 metros con cajín número 33; AL SUR, 05.00 metros con cajín número 35; 
AL ORIENTE, 02.50 metros con área común, y AL PONIENTE, 12.50 metros con vialidad exterior.- 

VALOR PERICIAL.- $348,095.00 TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.- 

POSTURA LEGAL.- La que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Morelia, Mich., a 26 de octubre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 
C. Felipe Pimentel Zarco 

Rúbrica. 
(R.- 316650) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

CONSTRUCTORA PERFECT CHOICE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(TERCERO PERJUDICADO) 
DOMICILIO IGNORADO 
En el juicio de amparo directo número 406/2010, promovido por “Quail Construction Group”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas Jesús Alberto 
Arellano Pérez, se determinó: 

Por proveído de ocho de noviembre dos mil diez, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar a 
Constructora Perfect Choice, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“EL NORTE” que se edita en esta ciudad, para que dentro del término de diez días, de conformidad con el 
artículo 167 de la Ley de Amparo, después de los treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, 
se apersone en el referido Juicio de Garantías ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de tercero 
perjudicada, si a su derecho conviniere; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término la tercero perjudicada no comparece por 
apoderado o por quien pueda representarla legalmente, se seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista en los estrados de este 
Tribunal, en términos del artículo 30 fracción II de la ley de la materia. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 10 de noviembre de 2010. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Celso Escalante Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 316727)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Juzgado Décimo Primero Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

residencia en Atizapán de Zaragoza 
Segunda Secretaría 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIEZ, DICTADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 462/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR BRAULIO DESENTIZ RUIZ O BRAULIO DESENTIS, EN CONTRA DE 
MADITSS, S.A. DE C.V. Y MANUEL IGNACIO RODRIGUEZ MONTERDE, QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE: 

Como lo solicita se fijan para que tenga lugar el remate en primera almoneda del bien inmueble embargado en 
este juicio consistente en el LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31) DEL RESIDENCIAL BOSQUES 
UBICADO EN AVENIDA MANUFACTURA, NUMERO CUATRO (4), DEL FRACCIONAMIENTO PARQUES 
INDUSTRIALES DE LA CIUDAD DE QUERETARO, QUERETARO, CON UNA SUPERFICIE DE 594.57M2. 

Las diez horas del día diecisiete de diciembre del año en curso, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N. precio de avalúo y 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, es decir la cantidad de UN 
MILLON SETENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N. convocando postores ordenándose su 
publicación por tres veces dentro de nueve días, en el "Diario Oficial" de la Federación y en la tabla de avisos 
del juzgado. Se expide a los DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010). 

DOY FE. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Ana Lidia Ortiz González 
Rúbrica. 

(R.- 316809) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 

Que en el juicio Ejecutivo Mercantil número 564/2009 promovido por CAJA MORELIA VALLADOLID, 
S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. frente a J. JESUS MARTINEZ CERVANTES, fijáronse las 10.00 diez horas del 
día 13 trece de diciembre del año en curso par que tenga verificativo la audiencia de remate en su PRIMERA 
ALMONEDA del bien inmueble embargado en autos, la cual tendrá lugar en el local del Juzgado Primero Civil 
de Zamora, Michoacán, ubicado en la avenida Virrey de Mendoza 195 esquina con Apatzingán, piso 1-B, 
respecto de: 

Casa habitación tipo duplex planta baja en condominio, ubicada en el Andador Níspero número 4-B 
del Infonavit Arboledas de esta ciudad de Zamora, Mich., el cual mide y linda: 

NORTE: mide 18.00 metros con Lote No,. 7. 
SUR mide 18.00 metros con lote No. 9, 
ORIENTE: mide 6.00 metros con Andador Níspero de ubicación, 
PONIENTE, mide 6.00 metros con lote número 31. 
Con una extensión superficial de 73.86 metros cuadrados y valor pericial promedio de $306,003.50 

(TRESCIENTOS SEIS MIL TRES PESOS 50/100 M.N.). 
Sirve de base para el remate el valor pericial promedio fijado al inmueble y es postura legal la que cubra 

las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 12 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil 

Lic. Sergio Méndez Prado 
Rúbrica. 

(R.- 317120)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MARIA LUISA RIVA PALACIO RODRIGUEZ, OLGA RIVA PALACIO RODRIGUEZ Y GRACIELA RIVA 
PALACIO RODRIGUEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 20/2010-III y sus acumulados 33/2010-III Y 604/2010-III, promovido 
por José Alfonso Martínez Espinosa y otras, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO TRECE DE LA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES al ser 
señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado 
realizo diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en el caso de no comparecer por sí o por conducto de 
apoderado que la represente, las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, se le harán por lista aún 
las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 11 de noviembre de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 317175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 
Juzgado de Distrito 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO. 
C. EMILIO PALACIOS VELAZCO 
C. TERESA CANTU REYES. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1085/2010, promovido por Ricarda Josefina Cuautle Coyotl, por 

su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otra 
Autoridad; que se hacen consistir en todo lo actuado en el juicio ordinario civil de nulidad absoluta del la 
escritura de compra venta privada número 422/2004 del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla, y la falta de emplazamiento al mismo; y al ser señalados Ustedes Emilio Palacios Velazco y 
Teresa Cantú Reyes, como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el ocho de septiembre de dos 
mil diez, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 23 de septiembre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. María R. Julieta Romero Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 317416)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: 207/2010. 
Quejosos: EUSTACIO LUCIO SANTOS y BELEN INES MARTINEZ SANCHEZ. 
Tercero perjudicadas: MARGARITA PARRA CARRIZOZA. 
Se hace de su conocimiento que EUSTACIO LUCIO SANTOS y BELEN INES MARTINEZ SANCHEZ 

promovieron amparo directo en contra de la resolución de diez de septiembre de dos mil nueve, dictada por la 
PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO; ante ello, y en virtud de que este órgano jurisdiccional no 
ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, 
emplácense a juicio a la tercero MARGARITA PARRA CARRIZOZA, publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndosele saber a la citada tercero, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando 
apercibida ésta que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal. colegiado. Doy Fe. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a diecinueve de noviembre de dos mil diez. 
LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 317479) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 730/2010-II, PROMOVIDO POR FAUSTO GONZALEZ TAPIA, 
CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL Y JUEZ SEPTUAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL AMBOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO 
JULIO HERNANDEZ PINEDA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE GARANTIAS, 
APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, 
DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A 
HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE EL QUEJOSO SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LA SEGUNDA SALA CIVIL Y JUEZ SEPTUAGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO 
TERCEROS PERJUDICADOS A MARIA ANTONIA PEÑA TRUJILLO Y JULIO HERNANDEZ PINEDA, Y 
PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LO SIGUIENTE: LA SENTENCIA DE FECHA DOCE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL TOCA NUMERO 1449/2010, PUBLICADA EL DIA TRECE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, EN EL BOLETIN JUDICIAL, SURTIENDO SUS EFECTOS EL DIA 
DIECISEIS DEL MISMO MES Y AÑO, ASIMISMO, SE SEÑALO EN AUTO DE DOCE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DIEZ, LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL se deja insubsistente la 
referida fecha para la celebración de ley, y para su verificativo se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
PROVEIDO DE VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Mtro. Martín Contreras García 
Rúbrica. 

(R.- 316895)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A TERCERO PERJUDICADO. 
SUCESION A BIENES DE FERNANDO ESPIN BURGOA. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1657/2009-C, PROMOVIDO POR ANGEL 
DE LA LUZ DIAZ, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, HACIENDOLE DEL CONOCIMIENTO QUE EL ACTO RECLAMADO 
SE HACE CONSISTIR EN: “FALTA DE EMPLAZAMIENTO DEL SUSCRITO COMO SOCIO DE LA 
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SOCIEDAD DE COOPERATIVA CIRCUITO INTERNO TEMIXCO LA UNIDAD S.C.L. EN EL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL 495/2004-1, DEL JUZGADO CIVIL EN XOCHITEPEC, MORELOS...”; SE LE HA 
CITADO CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO, Y COMO SE DESCONOCE 
SU DOMICILIO ACTUAL, POR ACUERDO DE DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, SE HA 
ORDENADO EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL, AMBOS DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA MEXICANA, HACIENDOLE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADAS EN CALLE BOULEVARD 
DEL LAGO, NUMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 62370, EN CUERNAVACA, MORELOS; LO CUAL PODRA HACERLO POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO; APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, SEÑALANDOSE PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL DISPOSITIVO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, POR 
DISPOSICION DEL ARTICULO 2o. DE ESTA ULTIMA. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 24 de noviembre de 2010. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. María del Rosario García Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 317140)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

QUEJOSO: ALOE VERA OF AMERICA, INC. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (1677/08-EPI-01-6) 
TERCERO PERJUDICADO: GIANCARLO QUATTOCIOCCI, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 

REGISTRO MARCARIO NUMERO 689953 DENOMINADO FASHION FOREVER; RODOLFO PEDRAZA 
BELTRAN/JOSE BENIGNO HERNANDEZ, TITULARES DEL REGISTRO MARCARIO NUMERO 703941 
DENOMINADO CLAUDIA FOREVER ASI COMO A GRUPO INFINNITY, S.A. DE C.V. TITULAR DEL 
REGISTRO MARCARIO 577343 DENOMINADO FOREVER LADY Y OTROS. 

UNICAMENTE A GIANCARLO QUATTOCIOCCI, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL REGISTRO 
MARCARIO NUMERO 689953 DENOMINADO FASHION FOREVER; RODOLFO PEDRAZA BELTRAN/JOSE 
BENIGNO HERNANDEZ, TITULARES DEL REGISTRO MARCARIO NUMERO 703941 DENOMINADO 
CLAUDIA FOREVER ASI COMO A GRUPO INFINNITY, S.A. DE C.V. TITULAR DEL REGISTRO MARCARIO 
577343 DENOMINADO FOREVER LADY, QUIENES TIENEN EL CARACTER DE TERCEROS 
PERJUDICADOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCION III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO, SE 
LES HACE SABER: 

QUE ALOE VERA OF AMERICA INC. DEMANDO EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA 
FEDERAL RADICADO EN ESTE ORGANO COLEGIADO EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO D.A. 231/2010, QUE EN SINTESIS DICE: FERNANDO ROBLES PESQUEIRA AUTORIZADO POR 
LA QUEJOSA ALOE VERA OF AMERICA, INC. … VENGO A SOLICITAR EL AMPARO Y PROTECCION DE 
LA JUSTICIA DE LA UNION CONTRA EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA RESOLUCION 
DE NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 1677/08-EPI-01-6 … 
EN CONTRA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA REGIONAL EN MATERIA DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA…”; SE LES SEÑALO 
COMO TERCEROS PERJUDICADOS Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE HAN REALIZADO; SE HA ORDENADO EN 
PROVEIDO DE DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SUSTANCIALMENTE CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACION CON EL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA CONFORME AL 
NUMERAL 20. DE LA LEY DE LA MATERIA, EMPLAZARLOS POR MEDIO DE EDICTOS A COSTA DE LA 
PARTE QUEJOSA, Y SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
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REPUBLICA, HACIENDOSELES SABER TAMBIEN QUE DEBERAN APERSONARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
AL JUICIO; DEBIENDO SEÑALAR CADA UNO DE ELLOS DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDOS QUE DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES QUE SE ORDENEN PRACTICARLES, INCLUSIVE LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA, ADEMAS, SE FIJARA EN SU OPORTUNIDAD LEGAL 
EN LA VITRINA RELATIVA A LOS ANUNCIOS DE ESTE TRIBUNAL, UNA COPIA INTEGRA DEL AUTO Y 
EDICTO QUE SE RECOJA POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Humberto Suárez Camacho 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. María Lorena García Gutiérrez 

 Rúbrica. (R.- 317406)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

Al público en general: 
En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, 

con residencia en la ciudad de Monterrey, se ventiló el expediente judicial número 1373/2009, relativo a un 
juicio ordinario mercantil promovido por Carlos Alberto Sol de la Garza González, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, en contra de Isle-Build Developments Ltd, Atagua de México, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Microindustrial, Lucas Benjamín Gracida Suárez, Karla Patricia Carrillo Castro, y José Rubén 
Hernández Sánchez. En tal procedimiento judicial se dictó sentencia definitiva el día 21 veintiuno de 
septiembre de 2010 dos mil diez, la cual ha causado ejecutoria. 

En la sentencia definitiva se declaró procedente la acción intentada por el actor, por lo que se decretó 
judicialmente la ineficacia e inexigibilidad de la obligación cambiaria que se le pudiera reclamar a HSBC 
México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como supuesto avalista de 
seis documentos denominados “Promissory Note”, en las que aparece como suscriptor la persona moral Atagua 
de México (representada por Lucas Benjamín Gracida Suárez, llamada en este juicio bajo la modalidad de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada Microindustrial), a favor de Isle-Build Develpments Ltd., identificados 
en la forma y por los montos que se describen a continuación: 

Número de Identificación Cantidad 
A1 (tres millones de euros) 
A2 (tres millones de euros) 
A3 (tres millones de euros) 
A4 (tres millones de euros) 
A5 (novecientos mil euros) 
B1 (novecientos mil euros) 

De igual modo, en tal sentencia se ordenó publicar un extracto de tal resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el periódico Reforma de Editora El Sol, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
a fin de hacer del conocimiento público la presente decisión. 

Monterrey, N.L., a 23 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Ismael Iván Grimaldo Revillas 
Rúbrica. 

(R.- 317429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 61007 
En Monterrey, Nuevo León a las 11:00-once horas del día 09-nueve de diciembre del año 2010-dos mil 

diez, tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda respecto del 50% 
cincuenta por ciento, del bien inmueble embargado dentro de los autos del expediente judicial número 
611/2007 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por TOMAS CANTU GARZA, en su carácter 
de endosatario en procuración de la empresa denominada CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, 
S.A. DE C.V., en contra de JAIME MARTINEZ GARCIA Y ELVIRA MARTINEZ GARCIA, del bien inmueble 
embargado en autos propiedad del codemandado JAIME MARTINEZ GARCIA consistente en el 50% - 
cincuenta por ciento del siguiente bien inmueble: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL No. 24 
VEINTICUATRO DE LA MANZANA 94, FRACCIONAMIENTO PARQUE LA TALAVERNA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE (134.40 M2) 
CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS, TENIENDO LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 19.20 MTS. A COLINDAR CON EL LOTE No. 
23; AL SUR MIDE 19.20 METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 25; AL ORIENTE MIDE 7.00 
METROS Y COLINDA CON LA CALLE BRASA Y AL PONIENTE MIDE 7.00 METROS Y COLINDA CON 
LOTES No. 21 Y 27. DICHA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA; AL NORTE CON CALZADA 
UNION; AL SUR CON LA CALLE SERPENTINO; AL ORIENTE CON LA CALLE BRASA Y AL PONIENTE 
CON LA CALLE GRES. TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL No. 504 DE LA CALLE 
BRASA DE DICHO FRACCIONAMIENTO, y cuyos datos de registro son: INSCRIPCION 3400, VOLUMEN 51, 
LIBRO 68, SECCION PROPIEDAD, DE FECHA 28 DE MAYO DE 1991; UNIDAD SAN NICOLAS. Sirviendo 
como postura legal la cantidad de $125,333.33 (ciento veinticinco mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del 50%-cincuenta por ciento del avalúo emitido 
por el perito designado dentro del presente procedimiento en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total 
del inmueble asciende a la cantidad de $376,000.00 (trescientos setenta y seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional). Ahora bien y para el caso de que o sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor 
la parte actora se procederá al remate del 50%-cincuenta por ciento del bien inmueble propiedad de la 
codemandada ELVIRA MARTINEZ GARCIA DE GIL cuya descripción es la siguiente: 50%-CINCUENTA POR 
CIENTO DEL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 29 VEINTINUEVE, DE LA MANZANA 
NUMERO 66 SESENTA Y SEIS, DEL FRACCIONAMIENTO SANTA CRUZ, UBICADO EN GUADALUPE, 
NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 105.00 M2. CIENTO CINCO METROS 
CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 7.00 MTS. SIETE 
METROS, A LINDAR CON EL LOTE 24 VEINTICUATRO; AL SUR MIDE 7.00 MTS. SIETE METROS, A DAR 
FRENTE CON LA CALLE GRAFITO; AL ESTE MIDE 15.00 QUINCE METROS, A LINDAR CON EL LOTE 28 
VEINTIOCHO; Y AL OESTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS, A LINDAR CON EL LOTE 30 TREINTA. 
LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: GEMA, 
AL NORTE; GRAFITO AL SUR; PIZARRA, AL ESTE; Y TUNGSTENO, AL OESTE, SOBRE EL INMUEBLE 
DESCRITO ESTA CONSTRUIDA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO (445) DE LA CALLE GRAFITO, 
DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO, cuyos datos de registro son: INSCRIPCION 50, VOLUMEN 82, 
LIBRO 1, SECCION PROPIEDAD, UNIDAD GUADALUPE, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1987. 
sirviendo como postura legal la cantidad de $83,333.33 (ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del 50%-cincuenta por ciento del avalúo 
emitido por los peritos designados en el presente procedimiento, cuyo valor total del inmueble asciende a la 
cantidad $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional. Asimismo, y para el caso de 
que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se procederá al remate 
del 50%-cincuenta por ciento del bien inmueble propiedad de la codemandada ELVIRA MARTINEZ GARCIA 
DE GIL cuya descripción es la siguiente: 50%- CINCUENTA POR CIENTO DEL LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO (29) VEINTINUEVE, DE LA MANZANA NUMERO (66) SESENTA Y SEIS, 
DEL FRACCIONAMIENTO SANTA CRUZ, UBICADO EN GUADALUPE, NUEVO LEON, CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS YA HAN SIDO PRECISADAS CON ANTERIORIDAD EN EL PRESENTE EDICTO y cuyos 
datos de registro son: INSCRIPCION 2052, VOLUMEN 124, LIBRO 42, SECCION PROPIEDAD, DE FECHA 
16 DE MAYO DE 2002; UNIDAD GUADALUPE; sirviendo como postura legal la cantidad de $83,333.33 
(ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que corresponde a las dos 
terceras partes del 50%-cincuenta por ciento del avalúo emitido por los peritos designados en el presente 
procedimiento, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad $250,000.00 (doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional). Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos 
que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los 
estrados de este juzgado, así como en el lugar de ubicación del inmueble, entendiéndose que el primero de 
los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero de estos, el noveno día, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la inteligencia de que en la Secretaría de este juzgado 
se les proporcionará mayores informes a los interesados. Doy fe.- Monterrey, Nuevo León a 4-cuatro de 
noviembre del año 2010-dos mil diez.- El C. Secretario Adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado. LIC. SERGIO RODRIGUEZ BORJA 

Lic. Sergio Rodríguez Borja 
Rúbrica. 

(R.- 316590) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos de este Juzgado y anunciando REMATE en primera almoneda la casa habitación en calle Parque del 
Tule número 126 ciento veintiséis del fraccionamiento Parques del Sur tercera sección de esta ciudad, con 
superficie de 90 noventa metros cuadrados, que mide y linda al norte 15 quince metros lineales con lote 12 
doce, al sur 15 quince metros lineales con lote 14 catorce, al oriente 6 seis metros lineales con lote 24 
veinticuatro y al poniente 6 metros lineales con la calle 2 dos. Inmueble embargado dentro del proceso 
ejecutivo mercantil promovido por el licenciado ARTURO GONZALEZ HERNANDEZ, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de “BANCO NACIONAL DE MEXICO”, S.A., antes “BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, S.N.C., en contra de LEONARDO RIVERA CHORA Y JOAQUINA LEON CRUZ, 
sobre pago de pesos, registrado bajo el número de expediente 19/09-M. Almoneda tendrá verificativo a las 
12:30 horas del día 10 de Enero del 2011; siendo postura legal la cantidad de $205,137.64 que representa 
las dos terceras partes de $307,706.47, precio de avalúo. Asimismo hágase del conocimiento de postores que 
el importe de la postura legal deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que previene el 
artículo 482 cuatrocientos ochenta y dos del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio del de 
Comercio, es insuficiente para pagar el importe liquidado en sentencia. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
León, Gto., a 25 de noviembre de 2010. 

“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 
Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Luz Gisela Ureña Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 317402) 

AVISOS GENERALES 
 
 

FISSO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS SOCIOS DE FISSO, S.A. DE C.V. 
De conformidad con el artículo 81 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la cláusula novena, 

inciso 1) de los estatutos sociales, se convoca a los socios de FISSO, S.A. DE C.V. para que concurran 
a la Asamblea General de Accionistas que se efectuará a las diez horas del día 17 de octubre de 2011, en el 
domicilio de la sociedad, ubicado en la calle Maíz número 157, colonia Granjas Esmeralda, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09810, México, D.F., a efecto de tratar y resolver el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, correspondiente a los ejercicios sociales de los años 2000 al 2009, 
tomando en cuenta los informes del comisario. 

II. Ratificación o, en su caso, nombramiento del Administrador Unico o Consejo de Administración 
y del comisario. 

III. Determinación de los emolumentos del Administrador Unico o Consejo de Administración y del comisario. 
IV. Revocación y otorgamiento de poderes. 
V. Delegados especiales. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2010. 
Administrador Unico de Fisso, S.A. de C.V. 

Harald Hinrich Hugo Steenbock Kock 
también conocido como Harald Steenbock 

Rúbrica. 
(R.- 316641) 

ARTESANIAS YUCALPETEN S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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En cumplimiento de los estatutos vigentes de la sociedad ARTESANIAS YUCALPETEN, S.A. DE C.V., 
la C. PATRICIA VILLEGAS VARELA, en mi carácter de comisario de la sociedad, se convoca a todos los 
accionistas, a celebrar una Asamblea Ordinaria, que se celebrará el día 10 de diciembre de 2010 a la 12:00 horas, 
en la calle de San Jerónimo número 5, interior 1, colonia Valle de Santa Mónica, Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, conforme al mismo: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Nombramiento de administrador de la sociedad y facultades. 
II.- Nombramiento o ratificación del comisario. 

Estado de México, a 29 de noviembre de 2010. 
Comisario 

C. Patricia Villegas Varela 
Rúbrica. 

(R.- 317419)   
INVERSIONES DIANA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
SE CONVOCA A LOS SOCIOS DE INVERSIONES DIANA, S.A. DE C.V. 

De conformidad con el artículo 81 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la cláusula novena, 
inciso 1) de los estatutos sociales, se convoca a los socios de INVERSIONES DIANA, S.A. DE C.V. para que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las diez horas del día 31 de 
mayo de 2011, en el domicilio de la sociedad, ubicado en la calle Maíz número 157, colonia Granjas 
Esmeralda, Delegación Iztapalapa, código postal 09810, México, D.F., a efecto de tratar y resolver el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, correspondiente a los ejercicios sociales de los años 2000 al 2009, 
tomando en cuenta los informes del comisario. 

II. Ratificación o, en su caso, nombramiento del Administrador Unico o Consejo de Administración 
y del comisario. 

III. Determinación de los emolumentos del Administrador Unico o Consejo de Administración y del comisario. 
IV. Revocación y otorgamiento de poderes. 
V. Delegados especiales. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2010. 
Administrador Unico de Inversiones Diana, S.A. de C.V. 

Harald Hinrich Hugo Steenbock Kock 
también conocido como Harald Steenbock 

Rúbrica. 
(R.- 316649)   

GRUPO FINANCIERO HSBC, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y de 
conformidad con el artículo décimo segundo de los estatutos sociales, se comunica a los señores accionistas 
de GRUPO FINANCIERO HSBC, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo la “Sociedad”), que en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 1 de diciembre de 2010, se acordó, entre otros asuntos: 

a) Llevar a cabo la cancelación de 2,555’081,064 acciones de las series “F” y “B”, con la consecuente 
reducción del capital social en la cantidad de $5,110’162,128.00 (cinco mil ciento diez millones ciento sesenta 
y dos mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

b) Entregar a los señores accionistas la cantidad de $19.54389896 por cada una de las acciones 
en circulación. 

Se hace del conocimiento de los señores accionistas de la Sociedad que el ejercicio se realizará a través 
de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Fernando Ysita del Hoyo 
Rúbrica. 

(R.- 317474) 
INMOBILIARIA TALAXCA 
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CONVOCATORIA 

En términos de las cláusula vigésima séptima y vigésima octava de los estatutos sociales, se convoca a la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA TALAXCA S.A. DE C.V., que tendrán 

verificativo el día veinte de diciembre de 2010 a las 7:00 horas, en primera convocatoria y 8:00 horas en 

segunda convocatoria, en el domicilio social, calle Pozo 13 número 203, colonia Cazones, código postal 93230, 

en Poza Rica, Estado de Veracruz, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de asistencia y comprobación del quórum. 

2.- Aumento de capital social. 

3.- Reforma de estatutos. 

4.- Designación de delegados especiales. 

Se les recuerda a los señores accionistas que, de conformidad con lo dispuesto por la cláusula trigésima 

de los estatutos sociales, gozarán de un voto por cada acción de que sean tenedores pudiendo hacerse 

representar en las asambleas, mediante apoderado constituido en todo caso mediante simple carta poder. 

En la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a los dos días de diciembre de 2010. 

Administrador Unico 

Lic. Víctor Manuel Meza Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 317481)   
AVANTERRA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 

ACTIVO 0.00
PASIVO 0.00
CAPITAL 6´113,497.12
PERDIDAS EJERC. ANTERIORES -5´463744.79
PERDIDAS EJERCICIO -649,752.33
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 0.00

México, D.F., a 8 de noviembre de 2010. 
Liquidador 

Edmundo Rojas Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 316538)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

MINERA DEL NORTE DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
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MINERA NORDICA, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA MINERA ASTUMEX, S.A. DE C.V. 

COMPAÑIA MINERA DOS ESTRELLAS 77, S.A. DE C.V. 
MADERERA INDUSTRIAL DE SAN DIMAS, S. DE R.L. 

MINERA URIQUE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

En asambleas generales extraordinarias de accionistas de Minera del Norte de Durango, S.A. de C.V. 
(“MND”), Minera Nórdica, S.A. de C.V. (“Nórdica”), Compañía Minera Astumex, S.A. de C.V. (“CMA”), 
Compañía Minera Dos Estrellas 77, S.A. de C.V. (“CMDE77”), Maderera Industrial de San Dimas, S. de R.L. 
(“MISD”) y Minera Urique, S.A. de C.V. (“Urique”), celebradas el 29 de noviembre de 2010, respectivamente, 
las sociedades MND, Nórdica, CMA, CMDE77 y MISD (en conjunto las “FUSIONADAS”) como sociedades 
fusionadas y Urique como sociedad fusionante y que subsiste, acordaron fusionarse, ratificando a tal efecto el 
Convenio de Fusión previamente celebrado entre dichas sociedades, por lo que en virtud de haberse cumplido 
todas las condiciones a que estaba sujeto dicho Convenio y como consecuencia de la fusión, dejarán de 
existir MND, Nórdica, CMA, CMDE77 y MISD subsistiendo Urique como sociedad fusionante. 

En el convenio celebrado entre las partes y en dichas asambleas, las sociedades antes mencionadas 
acordaron que la fusión se llevase a cabo bajo las siguientes condiciones y términos: 

1. La fusión se efectúa con base en los estados financieros de las empresas al 31 de octubre de 2010, 
aprobados para tal efecto por las respectivas asambleas de accionistas de dichas sociedades. 

2. Entre las partes, sus accionistas y ante terceros, la fusión surtirá efectos a más tardar el 31 de diciembre 
de 2010 o a partir de la fecha en que sean presentados para ser inscritos los acuerdos de fusión en el Registro 
Público del Comercio de los domicilios sociales de cada una de las sociedades, lo que ocurra primero. 

3. Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros en la fecha indicada en el inciso 2 precedente: 
a) URIQUE acordó y se obligó al pago de los créditos a su cargo y a favor de sus acreedores que no 

hubiesen dado su consentimiento para la fusión, y que a partir de la fecha de publicación de este aviso, 
manifiesten su deseo de cobrarlos, en los términos de los contratos celebrados. 

b) URIQUE asimismo acordó y se obligó al pago de los créditos en favor de los acreedores 
de las FUSIONADAS, que no hubiesen dado su consentimiento para la fusión y que a partir de la fecha de 
publicación de este aviso manifiesten su deseo de cobrarlos, en los términos de los contratos celebrados. 

4. Todos los activos, acciones, partes sociales y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y 
responsabilidades de toda índole y, en general, todo el patrimonio las FUSIONADAS, se transmitirán a título 
universal y sin reserva ni limitación alguna a URIQUE, al valor que tenían en libros al surtir efectos la fusión. 

5. Con motivo de la fusión, se aumentó el capital social de URIQUE en su parte variable, en la suma de 
$18’752,994.00 M.N., emitiendo 18’752,994 nuevas acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de 
$1.00 M.N., cada una, representativas de la parte variable del mismo. 

6. Para dar cumplimiento a lo ordenado por las asambleas de las FUSIONADAS y de URIQUE celebradas 
el 29 de noviembre de 2010, respectivamente y por los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, el presente acuerdo de los resúmenes de fusión se inscribirá en el Registro Público del Comercio 
del domicilio social de cada una de las sociedades y se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico oficial correspondiente al domicilio social de aquellas que no tengan su domicilio en el Distrito 
Federal, junto con un resumen de los balances generales de las sociedades anteriormente mencionadas, 
al 31 de octubre de 2010, aprobados, en la siguiente forma: 

Resumen de los balances generales de Minera del Norte de Durango, S.A. de C.V., Minera Nórdica, 
S.A. de C.V., Compañía Minera Astumex, S.A. de C.V., Compañía Minera Dos Estrellas 77, S.A. de C.V., 
Maderera Industrial de San Dimas, S. de R.L., y Minera Urique, S.A. de C.V., al 31 de octubre de 2010, 
aprobados que se publican en los términos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

MINERA DEL NORTE DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 

expresado a pesos 
ACTIVO -18,482 
PASIVO -47,104 
CAPITAL CONTABLE 65,586 
 

MINERA NORDICA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 

expresado a pesos 
ACTIVO 53,222
PASIVO 1’258,529
CAPITAL CONTABLE 1’205,307

COMPAÑIA MINERA ASTUMEX, S.A. DE C.V.
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BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 
expresado a pesos

ACTIVO 14’592,753
PASIVO 82,273
CAPITAL CONTABLE 14’510,480
 

COMPAÑIA MINERA DOS ESTRELLAS 77, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 

expresado a pesos
ACTIVO 25’572,917
PASIVO 9,736
CAPITAL CONTABLE -25’528,653
 

MADERERA INDUSTRIAL DE SAN DIMAS, S. DE R.L.
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 

expresado a pesos
ACTIVO 15’418,676.31
PASIVO 0
CAPITAL CONTABLE 15’418,676.31
 

MINERA URIQUE, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2010 

expresado a pesos
ACTIVO 55’929,088
PASIVO -7’319,996
CAPITAL CONTABLE -48’609,091

México, D.F., a 30 de noviembre de 2010. 
Delegado Especial de las Asambleas 

Fernando Todd Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 317486)   
PAXIA, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2010 

(cifras en pesos constantes) 
ACTIVO 
Efectivo 19,406,652
Cuenta corriente 4,349,029,397
Suma el Activo $4,368,436,049
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO 
Capital social 
Fijo $50,000
Variable 4,770,760,000
Anticipos para Futuros Aumentos de Capital 214
 $4,770,810,214
CAPITAL GANADO (DEFICIT) 
Reserva Legal $859,027
Resultados Acumulados 157,863,444
Otras cuentas de capital (399,218,185)
Resultado del Ejercicio (161,878,451)
 $(402,374,165)
Suma el Capital Contable $4,368,436,049
Suman el Pasivo y el Capital Contable $4,368,436,049

México, D.F., a 16 de noviembre de 2010. 
 Liquidador Liquidador 
 C.P. David Magdaleno Cortés C.P. Eduardo Alvarez Guerrero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 316583) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, y ERNESTO JAVIER CORDERO 
ARROYO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 27 y 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 32 y 36 de la Ley General de Protección Civil; 
37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece una estrategia clara y viable para avanzar en la 
transformación de los Estados Unidos Mexicanos sobre bases sólidas, realistas y sobre todo, responsables, 
de ahí la necesidad de transitar de un sistema de protección civil reactivo a uno preventivo con la participación 
de los tres órdenes de gobierno, existiendo una responsabilidad en aquellos programas que requieran la 
coordinación para la atención de los desastres naturales, así como la revisión cuidadosa de los 
procedimientos para asignar los recursos del Fondo de Desastres Naturales con la agilidad que esta materia 
requiere; 

Que resulta necesario continuar fortaleciendo las medidas en materia de atención de desastres naturales 
para dar cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, al Programa Nacional de 
Protección Civil 2008-2012 y al Sistema Nacional de Protección Civil; 

Que ante los índices de incremento de la exposición a los fenómenos naturales perturbadores, así como 
un aumento de la vulnerabilidad física y social que se registra en nuestro país, el Estado Mexicano debe 
asumir su responsabilidad y liderazgo en aras de garantizar a la población su seguridad y tranquilidad; 

Que una de las prioridades del Ejecutivo Federal es la atención de manera oportuna, ágil y eficiente de los 
daños ocasionados por los fenómenos naturales perturbadores, a través de mecanismos eficaces en la 
operación del Fondo de Desastres Naturales; 

Que la ocurrencia cada vez más frecuente de desastres naturales en nuestro país, provocados por el 
cambio climático, ha significado, además de su impacto en la vida cotidiana de la población, daños 
considerables en la infraestructura de comunicaciones y transportes, hidráulica, eléctrica, educativa, de salud, 
urbana, de vivienda, e incluso turística; 

Que el aumento en la frecuencia, intensidad y diversidad de los fenómenos naturales perturbadores podría 
ocasionar consecuencias catastróficas de mayor magnitud, que requieren de atención inmediata; en este 
sentido, es un compromiso del Gobierno Federal contar con un sistema capaz de responder de manera pronta 
y efectiva; 

Que para avanzar en el desarrollo de esquemas más eficaces y con el objeto de simplificar la normativa y 
operación para la atención de desastres naturales, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
GENERALES DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1o.- El Fondo de Desastres Naturales es un instrumento interinstitucional que tiene por objeto 
ejecutar acciones, autorizar y aplicar recursos para mitigar los efectos que produzca un fenómeno natural 
perturbador, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Artículo 2o.- Las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales tienen por objeto regular el acceso 
a los recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con los principios de complementariedad, 
oportunidad y transparencia, de conformidad con los parámetros y procesos definidos en los Lineamientos de 
Operación específicos que regulan cada uno de los procedimientos a que hacen referencia las presentes 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales que para tal efecto emitan las secretarías de 
Gobernación y de Hacienda y Crédito Público. 
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Los procesos de acceso, autorización y seguimiento del ejercicio de los recursos previstos en las Reglas 
Generales del Fondo de Desastres Naturales, entre otros, podrán realizarse con el apoyo de los medios, 
tecnologías y sistemas disponibles, para coadyuvar en la atención oportuna de la población y la mitigación de 
los efectos de los desastres naturales, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 3o.- El Fondo de Desastres Naturales se integra por los siguientes instrumentos: 

I. El Fondo Revolvente FONDEN a cargo de la Secretaría de Gobernación, el cual tiene por objeto 
proporcionar suministros de auxilio y asistencia ante situaciones de emergencia y de desastre, para 
responder de manera inmediata y oportuna a las necesidades urgentes para la protección de la 
vida y la salud de la población, generadas ante la inminencia, la alta probabilidad u ocurrencia de 
un fenómeno natural perturbador. 

 Este fondo se regulará por las disposiciones que emita la Secretaría de Gobernación y por las 
demás disposiciones aplicables; 

II. El Programa Fondo de Desastres Naturales del Ramo General 23 “Provisiones Salariales y 
Económicas” del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, y 

III. El Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- Son fines del Fondo de Desastres Naturales: 

I. Canalizar recursos para la reconstrucción de los daños sufridos por un fenómeno natural 
perturbador en los sectores de competencia federal, estatal o municipal, en términos de los 
Lineamientos de Operación específicos que regulan cada uno de los procedimientos a que hacen 
referencia las presentes Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales. 

 En los trabajos de reconstrucción o restitución de los bienes se deberán incluir, en lo posible y por 
separado, medidas de mitigación para daños futuros, a través de normas de diseño o construcción 
que reduzcan su vulnerabilidad ante futuras amenazas, en el entendido de que la dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal responsable del sector deberá evaluar y, en su caso, 
validar los argumentos técnicos y los documentos de las mejoras y adiciones en las acciones 
incluidas en el programa de restauración de los daños, de tal manera que garanticen que los 
bienes operarán dentro de márgenes de seguridad recomendables; 

II. Transferir recursos al Fondo Revolvente FONDEN y al Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales 
a que se refiere el artículo 3o. anterior; 

III. Otorgar recursos a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la 
adquisición de equipo especializado destinado a la atención de emergencias y desastres naturales; 

IV. Constituir mediante subcuentas específicas en el Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales, 
fondos y reservas financieras con el propósito de asegurar la oportuna asignación y aplicación de 
los recursos a proyectos preventivos y a solventar aspectos prioritarios y urgentes relacionados o 
derivados de fenómenos naturales perturbadores; 

V. Otorgar recursos para la realización de proyectos y el establecimiento de instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos que estén relacionado con la prevención y atención de los 
efectos ocasionados por fenómenos naturales perturbadores; para la protección financiera del 
patrimonio del Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales, así como para los servicios necesarios 
relacionados con dichas contrataciones, en términos de lo previsto en los Lineamientos de 
Operación específicos que regulan cada uno de los procedimientos a que hacen referencia las 
presentes Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales; 

VI. Canalizar recursos para llevar a cabo las contrataciones de terceros independientes especializados 
que requiera el Gobierno Federal para las evaluaciones de daños, cuya finalidad sea la valoración 
de los montos requeridos para la reconstrucción de la infraestructura afectada por la ocurrencia de 
un fenómeno natural perturbador, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

VII. Aportar y recibir recursos del Programa Fondo para la Prevención de Desastres Naturales y del 
Fideicomiso Preventivo a cargo de la Secretaría de Gobernación y de otros programas e 
instrumentos financieros relacionados con los fines del Fondo de Desastres Naturales, en términos 
de las disposiciones aplicables. 
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Artículo 5o.- Para efectos de las presentes Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales, se 
entenderá, en plural o singular, por: 

I. Apoyos Parciales Inmediatos: a los recursos para la ejecución de acciones emergentes, así como 
los trabajos y obras de carácter prioritario y urgente, dirigidas a solventar la situación crítica del 
desastre natural, tales como el restablecimiento de las comunicaciones, los servicios básicos, 
la limpieza inmediata, remoción de escombros y todo aquello que coadyuve a la normalización de 
la actividad de la zona afectada, así como para evitar mayores daños y proteger a la población; 

II. CENAPRED: al Centro Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de Gobernación; 

III. Comité Técnico: al Comité Técnico del fideicomiso público denominado Fondo de Desastres 
Naturales; 

IV. CONAFOR: a la Comisión Nacional Forestal; 

V. CONAGUA: a la Comisión Nacional del Agua; 

VI. Coordinación: a la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación; 

VII. Declaratoria de Desastre Natural: al documento mediante el cual la Secretaría de Gobernación 
declara formalmente en zona de desastre natural a determinados municipios, así como a los 
órganos político-administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para que se 
pueda tener acceso a los recursos del Fondo de Desastres Naturales; 

VIII. Delegaciones Políticas: a los órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divide el Distrito Federal; 

IX. Dependencias Federales: a las que se refiere el artículo 2, fracción VIII, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para efectos de las Reglas Generales del Fondo 
de Desastres Naturales las Dependencias Federales se considerarán normativas cuando realizan 
funciones de validación y supervisión de la ejecución de obras y acciones conforme a sus 
atribuciones; asimismo, se considerarán ejecutoras en el caso de que realicen acciones de 
reconstrucción; 

X. Desastre Natural: al resultado de la ocurrencia del fenómeno o de los fenómenos naturales 
concatenados o no, que cuando acontecen en un tiempo y espacio delimitado, causan daños 
severos y cuya periodicidad es difícil o imposible de proyectar; 

XI. Dirección General del FONDEN: a la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales de la 
Secretaría de Gobernación; 

XII. Diario: al Diario Oficial de la Federación; 

XIII. Entidades Federales: a las entidades paraestatales a que se refiere el artículo 2, fracción XVI, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIV. Entidades Federativas: a los estados de la República y el Distrito Federal; 

XV. Fenómeno Natural Perturbador: al evento generado por la naturaleza, que por sus características 
extremas, atípicas o severas, condiciona o genera una situación de Desastre Natural, caracterizado 
por la ausencia relativa de la participación directa o indirecta del ser humano; 

XVI. Fideicomiso FONDEN: al fideicomiso público constituido por el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente única de la Administración Pública 
Federal, en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, para administrar los recursos públicos federales transmitidos al mismo hasta 
que se destinen en los términos de las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales y de 
los Lineamientos de Operación específicos que regulan cada uno de los procedimientos a que 
hacen referencia las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales; 

XVII. Fiduciario: la Institución de Banca de Desarrollo que actúe como fiduciaria en el Fideicomiso 
FONDEN; 

XVIII. FONDEN: al Fondo de Desastres Naturales a que se refiere el artículo 1o. anterior; 

XIX. Función Pública: a la Secretaría de la Función Pública; 
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XX. Instancia Técnica Facultada: a las instituciones facultadas para corroborar la ocurrencia de un 
Fenómeno Natural Perturbador en una fecha y lugar determinado, siendo éstas la CONAFOR, para 
el caso de incendios forestales; la CONAGUA, para el caso de los fenómenos hidrometeorológicos, 
el CENAPRED, para el caso de los fenómenos geológicos, y toda aquella instancia federal que 
coadyuve en la corroboración de un Fenómeno Natural Perturbador en los términos de lo 
establecido en el artículo 6o., último párrafo, de las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales; 

XXI. Ley: a la Ley General de Protección Civil; 

XXII. Lineamientos de Operación: a las disposiciones específicas que regulan las Reglas Generales del 
Fondo de Desastres Naturales; 

XXIII. Programa de Contingencias: al Programa de Atención a Contingencias Climatológicas a cargo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XXIV. Programa de Empleo: al Programa de Empleo Temporal; 

XXV. Programa FONDEN: al Programa del Fondo de Desastres Naturales; 

XXVI. Reglas: a las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales; 

XXVII. SAGARPA: a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XXVIII. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXIX. SEDESOL: a la Secretaría de Desarrollo Social; 

XXX. SEGOB: a la Secretaría de Gobernación; 

XXXI. Unidad de Política: a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría, y 

XXXII. Zona Costera: La zona marítimo federal terrestre, como la franja de veinte metros contigua al litoral 
y contada a partir de la pleamar máxima, así como la infraestructura pública contigua a dicha zona, 
como son muros de contención, malecones y andadores. 

Las solicitudes, consultas y la interpretación de las disposiciones contenidas en las Reglas, estarán a 
cargo de la Unidad de Política y de la SEGOB, en el ámbito de sus respectivas competencias, quienes podrán 
solicitar la opinión de las Dependencias y Entidades Federales competentes, de acuerdo con la naturaleza del 
asunto que sea planteado. 

Capítulo II 

De la clasificación de los Fenómenos Naturales 
Perturbadores que pueden causar Desastres Naturales 

Artículo 6o.- Los Fenómenos Naturales Perturbadores por los cuales la SEGOB podrá emitir Declaratoria 
de Desastre Natural, son los que a continuación se enlistan: 

I. Geológicos: 

a) Alud; 

b) Erupción volcánica; 

c) Hundimiento; 

d) Maremoto; 

e) Movimiento de ladera; 

f) Ola extrema; 

g) Sismo, y 

h) Subsidencia. 

 Para efectos de los incisos “c”, “e”, “g” y “h”, no se consideran aquéllos producidos por actividad 
antrópica, tales como el llenado o la falla de presas, minería, explosiones, extracción de materiales, 
extracción de agua del subsuelo, túneles, obras de ingeniería, líneas vitales en malas condiciones, 
disposición inadecuada de aguas residuales en laderas, taludes improvisados, tránsito de vehículos 
con peso excesivo, vibración por maquinaria pesada, obra hidráulica, canalizaciones, cortes, 
deforestación, actos vandálicos, derrames químicos, etcétera. 
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II. Hidrometeorológicos: 

a) Granizada severa; 

b) Huracán; 

c) Inundación fluvial; 

d) Inundación pluvial; 

e) Lluvia severa; 

f) Nevada severa; 

g) Sequía severa; 

h) Tormenta tropical, y 

i) Tornado; 

III. Incendio forestal, y 

IV. Otros. 

Se podrán cubrir con cargo al FONDEN los daños derivados de cualquier otro Fenómeno Natural 
Perturbador no previsto en las Reglas, o situación meteorológica excepcional o extraordinaria, con 
características similares a los fenómenos antes señalados, de acuerdo con el origen, periodicidad y severidad 
de los daños, siempre y cuando se cumpla con el procedimiento establecido en los Lineamientos de 
Operación. 

Capítulo III 

Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos del FONDEN 

Sección I 

Procedimiento para solicitar la corroboración de la ocurrencia de un Desastre Natural 

Artículo 7o.- Cuando una Entidad Federativa se encuentre en Desastre Natural deberá solicitar, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la ocurrencia de éste, a las Instancias Técnicas Facultadas señaladas en el 
artículo 5o., fracción XX, de las Reglas, que corroboren la ocurrencia del Fenómeno Natural Perturbador, 
debiendo marcar copia de la misma a la Dirección General del FONDEN. 

La solicitud deberá estar suscrita por el titular del Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate o, en 
su defecto, por el servidor público facultado para tal fin, y deberá contener: 

I. La descripción del Fenómeno Natural Perturbador, así como la fecha de su ocurrencia; 

II. Las denominaciones de los municipios o Delegaciones Políticas involucradas. En este rubro se 
deberán incluir todos aquellos municipios o Delegaciones Políticas que se considera sufrieron o 
pudieron haber sufrido afectaciones a causa del Fenómeno Natural Perturbador de que se trate y 
que se encuentren ubicados dentro del área de influencia del fenómeno en cuestión. 
Dichas denominaciones deberán coincidir con el registro del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, y 

III. Nombre, localización, número telefónico y correo electrónico de un servidor público con quien la 
Instancia Técnica Facultada pueda establecer comunicación para atender cualquier duda o 
requerimiento específico. 

En el caso de sequía severa y cuando se cuente con información que permita inferir una afectación en el 
abastecimiento de agua potable, además de cubrir los requisitos previstos en este artículo, las Entidades 
Federativas podrán solicitar la corroboración de la sequía severa en un plazo de hasta ocho días hábiles, 
contados a partir de que concluya el periodo normal de lluvias. 

En los casos en que una Dependencia o Entidad Federal detecte que la Entidad Federativa no ha 
solicitado la corroboración del Fenómeno Natural Perturbador que ocurrió en su territorio, podrá solicitarla 
directamente a las Instancias Técnicas Facultadas. 
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Artículo 8o.- La Instancia Técnica Facultada tendrá hasta tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud señalada en el artículo anterior, para notificar a la Entidad Federativa 
solicitante respecto del dictamen de corroboración del Fenómeno Natural Perturbador en los municipios o 
Delegaciones Políticas solicitadas, marcando copia del mismo a la Coordinación y a la Dirección General del 
FONDEN. 

En caso de sequía severa y cuando se cuente con información que permita inferir una afectación en el 
abastecimiento de agua potable, el plazo para emitir la corroboración será de hasta siete días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que el solicitante presente la documental que motive y fundamente su 
solicitud. 

Las solicitudes de corroboración que presenten las Entidades Federativas fuera de los plazos previstos en 
el artículo anterior, se considerarán improcedentes por la Instancia Técnica Facultada. 

La Instancia Técnica Facultada deberá emitir preferentemente un dictamen único de corroboración por 
cada solicitud recibida, con la finalidad de facilitar los procesos de atención y la optimización de recursos. 

Sección II 

Procedimiento para emitir una Declaratoria de Desastre Natural 

Artículo 9o.- Para acceder a los recursos del FONDEN, en la sesión de instalación del comité de 
evaluación de daños a que se refiere la sección siguiente, la Entidad Federativa deberá entregar 
al representante de la SEGOB la solicitud de emisión de una Declaratoria de Desastre Natural firmada por el 
titular del Ejecutivo de dicha Entidad Federativa, en la que se deberá manifestar lo siguiente: 

I. Los municipios o Delegaciones Políticas afectados que han sido corroborados por la Instancia 
Técnica Facultada, incluyendo la descripción del Fenómeno Natural Perturbador y la fecha de su 
ocurrencia; 

II. Que ha sido rebasada su capacidad financiera y operativa, para atender, por sí misma, la totalidad 
de los efectos del Fenómeno Natural Perturbador; 

III. Su compromiso para incorporar en sus respectivos programas y presupuestos anuales 
subsecuentes, los recursos necesarios para asegurar la infraestructura pública; 

IV. Que ha regularizado los recursos recibidos por concepto de Apoyos Parciales Inmediatos, y 

V. El nombre del servidor público designado para dar seguimiento a la solicitud. 

Artículo 10.- Cumplido lo previsto en el artículo anterior, a más tardar a los cuatro días hábiles siguientes, 
la SEGOB, por conducto de la Coordinación, deberá emitir y publicar en el Diario, sin perjuicio de que se 
difundan a través de otros medios de información, la Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Sección III 

De los comités de evaluación de daños 

Artículo 11.- Una vez recibida de la Instancia Técnica Facultada la corroboración de la ocurrencia de un 
Fenómeno Natural Perturbador, el titular del Ejecutivo de la Entidad Federativa o el servidor público 
competente para tal efecto, deberá convocar, a más tardar al día hábil siguiente, a todas las instancias 
competentes, tanto federales como locales, para la instalación del comité de evaluación de daños. 

La evaluación de los daños por cada sector afectado, deberá contar con soporte fotográfico que incluya la 
georeferenciación satelital de cada una de las acciones de reconstrucción a realizar. 

Desde la instalación del comité de evaluación de daños correspondiente, las Dependencias y Entidades 
Federales, así como las Entidades Federativas, podrán solicitar Apoyos Parciales Inmediatos con cargo al 
FONDEN a cuenta del costo total de reconstrucción de la infraestructura federal y estatal financiada y contra 
el cincuenta por ciento de los recursos públicos federales a que se refiere el artículo 22 de las Reglas. Dichos 
apoyos no podrán cubrir acciones y obras cuyo período de ejecución sea mayor a treinta días naturales. En 
casos excepcionales y debidamente justificados, la Unidad de Política podrá ampliar el plazo de ejecución de 
los Apoyos Parciales Inmediatos. 

La estimación y cuantificación de los daños para ejecutar las acciones emergentes, así como los trabajos 
de obras de carácter prioritario y urgente, que busquen coadyuvar a la normalización de la actividad de la 
zona afectada y la protección de la población, se podrá realizar a través de las Dependencias o Entidades 
Federales competentes, las cuales coordinarán las estimaciones y validarán los resultados con la participación 
que corresponda a las Entidades Federativas. 
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Para efectos de fortalecer la capacidad de respuesta inmediata en el proceso de evaluación y 
cuantificación de daños, las Dependencias y Entidades Federales responsables de cada sector afectado, 
podrán solicitar recursos, a través de sus oficinas centrales a la Unidad de Política, con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso FONDEN, para solventar los gastos derivados exclusivamente de los trabajos de evaluación 
de daños que realicen desde la ocurrencia del Desastre Natural hasta la fecha de la sesión de entrega de 
resultados del comité de evaluación de daños. 

Los recursos autorizados mediante los Apoyos Parciales Inmediatos, deberán incluirse en los diagnósticos 
preliminares presentados en la sesión de entrega de resultados del comité de evaluación de daños y en los 
diagnósticos definitivos que se presenten ante la SEGOB, a fin de que sean regularizados por parte de las 
Dependencias y Entidades Federales responsables de cada sector. Dichos recursos serán contabilizados 
como parte del porcentaje que corresponde aportar al Gobierno Federal en los términos del artículo 22 
de las Reglas. 

Artículo 12.- El comité de evaluación de daños se ocupará exclusivamente de evaluar y cuantificar los 
daños en los sectores cuya infraestructura pertenezca a las Entidades Federativas, municipios así como 
Delegaciones Políticas en los términos de las Reglas y los Lineamientos de Operación. 

El comité de evaluación de daños se deberá ajustar en lo procedente, a las bases siguientes: 

I. Funcionará en subcomités que se agruparán por sector afectado, según el ámbito de competencia 
respectivo. Dichos subcomités tendrán como función evaluar los daños producidos por el 
Fenómeno Natural Perturbador de que se trate y elaborar el diagnóstico de las obras y acciones a 
realizar, hasta su integración total. 

 Los subcomités que se podrán constituir para cada uno de los sectores, son los siguientes: 
vivienda; infraestructura urbana; residuos sólidos; carreteras; hidráulico; educativo; salud; 
monumentos históricos, artísticos y arqueológicos; áreas naturales protegidas; pesquero y 
acuícola; forestal y de viveros, y Zonas Costeras. 

 También se podrán constituir subcomités con denominaciones distintas a las antes indicadas, 
siempre y cuando su objetivo sea la cuantificación y evaluación de los daños ocasionados por un 
Fenómeno Natural Perturbador determinado, para la realización de acciones cuyo sector, 
infraestructura o concepto esté previsto en las Reglas o en los Lineamientos de Operación. 

 Los subcomités estarán integrados por representantes de la Dependencia o Entidad Federal y local 
del sector correspondiente, de los órganos de fiscalización estatales y, en su caso, testigos 
sociales y terceros independientes especializados contratados por el FONDEN. Para poder 
sesionar, requerirán de la participación de por lo menos un representante federal y uno local, que 
tengan formalmente las atribuciones para evaluar y cuantificar los daños producidos por el 
Desastre Natural en su respectivo sector, así como por un representante del órgano estatal de 
control. 

 Previo a la sesión de entrega de resultados del comité de evaluación de daños, los diagnósticos 
deberán ser capturados por los servidores públicos designados para tal fin en cada subcomité en la 
página Web establecida para tales efectos por la SEGOB; 

II. La sesión de entrega de resultados se deberá realizar a más tardar en un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la instalación del comité de evaluación de daños, plazo que a solicitud 
de los subcomités podrá ser prorrogable hasta por diez días hábiles más, si a juicio de dicho comité 
se encuentra debidamente justificado, señalando las causas y el plazo propuesto. 

 En dicha sesión participarán los representantes de oficinas centrales de las Dependencias y 
Entidades Federales involucradas, quienes en el ámbito de su competencia, apoyarán 
técnicamente a los subcomités en los trabajos de cuantificación y evaluación de daños que realicen 
de manera conjunta las dependencias y entidades estatales y las delegaciones o gerencias o 
equivalentes federales; 

III. En la sesión de entrega de resultados se deberán llevar a cabo las acciones siguientes: 

a) Cada subcomité deberá presentar a los miembros del comité de evaluación de daños los 
documentos que integran los resultados de la cuantificación y evaluación de los daños de su 
sector en los formatos previamente establecidos, debidamente firmados por los responsables 
de las instancias federales y locales, y 
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b) La entrega oficial de los documentos originales de los resultados señalados en el inciso 
anterior a los representantes de oficinas centrales de las Dependencias y Entidades 
Federales coordinadoras del sector afectado, así como copia de los mismos a los 
representantes de la Unidad de Política y de la SEGOB, y 

IV. Los representantes de las Dependencias y Entidades Federales adscritos a la delegación estatal, 
gerencia estatal o su equivalente, así como los representantes de las Entidades Federativas 
encargados de coordinar y validar los resultados de la cuantificación y evaluación de daños, serán 
responsables de verificar en su ámbito de competencia respectivo, que las acciones de 
restauración no se dupliquen con las incluidas en sus programas, así como con las acciones 
previstas en otras solicitudes de recursos autorizadas con anterioridad que se encuentren en 
proceso de ejecución y aquéllas que se encuentren en trámite de autorización, para lo cual dicha 
situación deberá quedar debidamente asentada en el acta de entrega de resultados que al efecto 
se levante. 

Artículo 13.- Con la finalidad de fortalecer y asegurar en todo momento el principio de inmediatez, 
establecido en los artículos 32 y 36 de la Ley, cuando no se convoque al comité de evaluación de daños o no 
se entreguen los resultados de la cuantificación y evaluación de daños, en los términos y plazos establecidos 
en los Lineamientos de Operación, la Dirección General del FONDEN y la Unidad de Política podrán 
instrumentar los mecanismos conducentes y necesarios, en coordinación con las autoridades competentes de 
los diferentes órdenes de gobierno, para que se efectúe de manera oportuna la evaluación de los daños y se 
puedan autorizar los recursos procedentes. 

El Comité Técnico podrá instruir al Fiduciario llevar a cabo la contratación de un tercero especializado para 
el análisis de los resultados de daños presentados en los comités de evaluación de daños y por las 
Dependencias Federales para la reconstrucción. 

Sección IV 

De los fondos y reservas especiales 

Artículo 14.- Con cargo al patrimonio del Fideicomiso FONDEN, la Unidad de Política, podrá constituir 
fondos y reservas especiales, mediante subcuentas específicas en dicho fideicomiso, así como autorizar 
recursos con carácter de Apoyos Parciales Inmediatos, con el objetivo de asegurar la oportuna asignación y 
aplicación de recursos dirigidos a solventar aspectos prioritarios y urgentes relacionados con Fenómenos 
Naturales Perturbadores. Dichas medidas se harán del conocimiento del Comité Técnico y del Fiduciario por 
parte de la citada Unidad, para su adecuada instrumentación. 

Sección V 

De la autorización de recursos con cargo al Programa FONDEN o al Fideicomiso FONDEN 

Artículo 15.- A partir de la sesión de entrega de resultados del comité de evaluación de daños, la 
Dependencia o Entidad Federal en un plazo máximo de siete días hábiles, deberá presentar la solicitud de 
recursos y el diagnóstico definitivo de obras y acciones a la SEGOB, incorporando lo procedente respecto a 
los diagnósticos preliminares presentados en dicha sesión. 

Las Dependencias y Entidades Federales, previo a la presentación de la solicitud de recursos, verificarán 
que cada una de las obras y acciones presentadas cumplan con lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, 
último párrafo de las Reglas. 

Es responsabilidad de la Dependencia o Entidad Federal el cumplimiento estricto de los términos, plazos y 
formalidades establecidas en las Reglas, vigilando que en todo momento cada una de las obras y acciones 
cuenten con la debida calendarización y sustento técnico. 

En el diagnóstico definitivo incluido en la solicitud de recursos, la Dependencia o Entidad Federal deberá 
identificar y señalar expresamente las obras y acciones que serán atendidas por éstas en términos del artículo 
22 de las Reglas, Lineamientos de Operación y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 16.- Una vez recibida por parte de la Dependencia o Entidad Federal la solicitud de recursos, 
el diagnóstico de obras y acciones y demás información que señalan los Lineamientos de Operación, la 
Dirección General del FONDEN, con base en la información recibida deberá, dentro de un plazo de dos días 
hábiles, elaborar la solicitud global de recursos y presentarla ante la Unidad de Política, en la que se incluirá 
su opinión respecto a si las solicitudes se ajustan a los contenidos previstos por las Reglas y Lineamientos de 
Operación. 
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Artículo 17.- Las solicitudes de recursos con cargo al FONDEN serán improcedentes en los casos 
siguientes: 

I. Cuando la instancia solicitante de los recursos no cumpla con los requisitos previstos en las 
Reglas, y 

II. Cualquier otro supuesto que la instancia o área competente determine en el ámbito de sus 
atribuciones y conforme a lo dispuesto en las Reglas y Lineamientos de Operación. 

Artículo 18.- La Unidad de Política, una vez recibida de parte de la SEGOB la solicitud de recursos para la 
atención de un Desastre Natural en particular, determinará si éstos se erogarán con cargo al Programa 
FONDEN o al Fideicomiso FONDEN. 

Artículo 19.- Cuando los recursos autorizados por la Unidad de Política sean con cargo al Programa 
FONDEN, la Dependencia o Entidad Federal deberá proceder a tramitar la ampliación líquida presupuestaria 
ante la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial que corresponda, como máximo, dentro 
de los tres días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que la citada Unidad, haya hecho de su 
conocimiento el origen de los recursos. El trámite y ejercicio de los recursos se sujetarán a lo establecido por 
las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20.- En los casos en que la Unidad de Política determine que los apoyos serán con cargo al 
Fideicomiso FONDEN, convocará en un plazo no mayor a cinco días hábiles al Comité Técnico y presentará 
la información correspondiente recibida de la SEGOB, para la autorización de los recursos con cargo al 
patrimonio de dicho fideicomiso y, en su caso, instruirá al Fiduciario para que lleve a cabo las acciones 
necesarias para tal efecto. 

En el caso de obras y acciones de competencia federal, el Fiduciario reservará los recursos 
correspondientes para atender los programas autorizados de las Dependencias y Entidades Federales. 

Capítulo IV 

De los apoyos y cobertura 

Artículo 21.- Con cargo al FONDEN se podrán otorgar apoyos a las Entidades Federativas que lo soliciten 
para desarrollar una estrategia de gestión integral de riesgos, de conformidad con las Reglas y los 
Lineamientos de Operación, con el compromiso de adquirir el instrumento de administración y transferencia de 
los mismos que resulte de dicha estrategia, así como informar al Comité Técnico, por conducto de la SEGOB, 
la conclusión de cada una de las acciones que comprenda dicha estrategia. 

Las Entidades Federativas que aseguren sus bienes podrán disponer de los recursos que reciban por 
parte de las aseguradoras en caso de siniestro, para obras de reconstrucción y prevención de Desastres 
Naturales, así como para cubrir el pago de primas de cobertura de bienes. 

Es responsabilidad de los tres órdenes de gobierno asegurar sus bienes de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 22.- La SEGOB y la Secretaría, suscribirán un convenio de coordinación con cada una de las 
Entidades Federativas, en el que se acordarán los términos generales para la ejecución de obras y acciones 
de reconstrucción de infraestructura estatal, a través de las Dependencias y Entidades Federales, por sí o a 
través de un tercero, hasta por el cincuenta por ciento con cargo al FONDEN y la Entidad Federativa por el 
porcentaje restante, en el entendido de que la ejecución de las obras y acciones de reconstrucción de que se 
trata no estará sujeta a que los recursos federales se ejerzan de manera concurrente con recursos de los 
otros órdenes de gobierno. 

Las obras a cargo de cada uno de los órdenes de gobierno señalados en el párrafo que antecede y el 
tiempo estimado de ejecución, serán acordados en un anexo de dicho convenio, que será suscrito 
exclusivamente por las Dependencias y Entidades Federales responsables de la ejecución de obras y 
acciones de reconstrucción y por la Entidad Federativa dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la sesión 
de entrega de resultados del comité de evaluación de daños, con la intervención que en su caso corresponda 
al testigo social que designe el Gobierno Federal. 
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Artículo 23.- La SAGARPA podrá solicitar apoyos del FONDEN cuando los recursos del Programa de 
Contingencias se encuentren ejercidos en su totalidad o resulten insuficientes. 

Artículo 24.- La SEDESOL podrá solicitar apoyos del FONDEN cuando los recursos del Programa 
HABITAT, en su componente de Apoyo a Enseres Domésticos, se encuentren ejercidos en su totalidad o 
resulten insuficientes. 

Artículo 25.- Una vez ejercidos o devengados en su totalidad los recursos del Programa de Empleo y 
siempre que se cuente con la opinión presupuestaria favorable de la Dirección General de Programación 
y Presupuesto sectorial que corresponda, se podrán destinar recursos del FONDEN para cubrir fuentes 
transitorias de ingresos cuando por causa de una emergencia o Desastre Natural, se tenga como finalidad: 

I. La limpieza, desazolve y remoción de escombros para la rehabilitación inmediata de las viviendas y 
accesos; 

II. La reparación o reconstrucción de la infraestructura social básica, caminos rurales, carreteras y 
accesos; 

III. La limpieza y desazolve de escombros y derrumbes en caminos rurales, carreteras y accesos; 

IV. La limpieza, desazolve, restauración y reforestación de terrenos forestales dañados o áreas 
naturales protegidas, y 

V. Cualquier actividad que contribuya a restablecer las condiciones de normalidad. 

Capítulo V 

Del procedimiento para atender infraestructura federal 

Artículo 26.- Inmediatamente después de ocurrido un Fenómeno Natural Perturbador, la Dependencia o 
Entidad Federal que requiera acceder a los recursos del FONDEN, por considerar que la infraestructura del 
ámbito federal a su cargo fue afectada, deberá en coordinación con las autoridades competentes 
de la Entidad Federativa, verificar que el o los municipios o las Delegaciones Políticas en los cuales se 
encuentre dicha infraestructura, hayan sido incluidos en la solicitud de corroboración del Fenómeno Natural 
Perturbador; en caso contrario, deberá solicitar a la Instancia Técnica Facultada que incluya los municipios o 
Delegaciones Políticas. 

En los casos en que una Dependencia o Entidad Federal detecte que la Entidad Federativa no ha 
solicitado la corroboración del Fenómeno Natural Perturbador que ocurrió en su territorio, podrá solicitarla 
directamente a la Instancia Técnica Facultada. 

Desde la ocurrencia del Desastre Natural, las Dependencias y Entidades Federales podrán solicitar a la 
Unidad de Política Apoyos Parciales Inmediatos para acciones que deberán realizarse con base en 
evaluaciones preliminares, parciales, aproximadas y acumulativas, de acuerdo a las circunstancias 
y la dinámica de evolución de los efectos causados a la infraestructura a su cargo. 

Capítulo VI 

Del control y la verificación del ejercicio del gasto 

Artículo 27.- La aplicación, erogación, regularización, justificación, comprobación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos autorizados del FONDEN, se sujetará a las Reglas, los Lineamientos de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Las Dependencias y Entidades Federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su caso, a 
través de los órganos internos de control en las Dependencias y Entidades Federales puedan realizar, en 
cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia de los 
recursos del FONDEN y del Fideicomiso FONDEN, incluyendo la revisión programática-presupuestaria y la 
inspección física de las obras y acciones apoyadas con recursos federales, así como recibir, turnar y dar 
seguimiento a las quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo. 

En el caso de que se detecten manejos inadecuados de recursos e incumplimiento al marco normativo 
aplicable, los sujetos obligados a su cumplimiento se harán acreedores a las sanciones procedentes en los 
términos de la legislación aplicable. 

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoria Superior de la Federación. 
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Artículo 28.- Las Dependencias y Entidades Federales promoverán la participación de testigos sociales 
especializados para fortalecer la transparencia, eficacia y eficiencia en el ejercicio del gasto público federal, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Los testigos sociales emitirán trimestralmente el testimonio correspondiente del cual entregarán un 
ejemplar a la Dependencia o Entidad Federal de que se trate. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales publicado en el Diario el día 27 de mayo de 2009. 

TERCERO.- Los procedimientos de solicitudes de recursos iniciados en términos del Acuerdo que se 
abroga, se tramitarán y concluirán conforme al mismo. En caso de que algún Gobierno Estatal solicite por 
escrito que los procedimientos de ministración de apoyos tramitados con anterioridad a la entrada en vigor de 
las Reglas correspondientes a daños a la infraestructura ocasionados por Fenómenos Naturales 
Perturbadores en el ejercicio fiscal 2010, se otorguen en términos de las mismas, la SEGOB y la Secretaría 
podrán autorizar, en su caso, la solicitud de que se trate en un término no mayor de 5 días hábiles. 

En caso de que se presenten solicitudes de recursos antes de la entrada en vigor de los Lineamientos de 
Operación, resultarán aplicables en lo conducente las disposiciones contenidas en el Acuerdo que se abroga 
en lo que no se opongan a las Reglas. 

CUARTO.- La Unidad de Política en conjunto con la Coordinación, emitirán en un plazo no mayor a 60 
días naturales a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, los Lineamientos de Operación, mismos que 
deberán ser publicados en el Diario. 

El Gobierno Federal y las Entidades Federativas procurarán formalizar el convenio de coordinación 
referido en el artículo 22 de las Reglas, a más tardar durante los 30 días hábiles siguientes de la entrada en 
vigor de los Lineamientos de Operación. 

QUINTO.- Es obligación de todas las instancias ejecutoras el agilizar el ejercicio de los recursos 
autorizados para concluir con los programas de obras y acciones de reconstrucción, por lo que todos aquellos 
programas de reconstrucción con recursos del FONDEN, iniciados con anterioridad al 1o. de enero de 2007 
deberán concluirse a más tardar a los seis meses de la entrada en vigor de las Reglas. 

Una vez cumplido el plazo anterior, los recursos federales no ejercidos de los programas de competencia 
federal, de las Entidades Federativas, Municipios o Delegaciones Políticas radicados en el patrimonio del 
Fideicomiso FONDEN y el patrimonio de los fideicomisos FONDEN estatales constituidos por las Entidades 
Federativas, deberán ser reintegrados al patrimonio del Fideicomiso FONDEN, siendo la única responsable de 
la conclusión de las obras y acciones y cierre formal del programa de que se trate la instancia ejecutora que 
incumpla con la presente disposición. 

El Fiduciario deberá informar mensualmente al Comité Técnico del Fideicomiso FONDEN y a la unidad 
responsable del mismo respecto del avance en la reintegración correspondiente. 

SEXTO.- La Unidad de Política, como unidad responsable del Fideicomiso FONDEN, en coordinación con 
la SEGOB, llevará a cabo las acciones necesarias para efectuar las modificaciones al contrato de fideicomiso, 
cuya finalidad será realizar las acciones y erogaciones que, de acuerdo con lo previsto en las Reglas, indique 
el Comité Técnico o instruya la Unidad de Política. 

Lo dispuesto en las Reglas podrá aplicarse en tanto se modifica el contrato del Fideicomiso FONDEN, de 
acuerdo con lo que indique la Unidad de Política y acuerde el Comité Técnico, sin que el Fiduciario sea 
responsable por la ejecución de las decisiones que aquéllos tomen. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de noviembre de 2010.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 y sus anexos 1 y 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL PARA 2010 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 3, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 17 y 21 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se reforman las reglas I.2.1.4.; I.2.1.5.; I.2.1.7.; I.2.1.12., fracción 
III; I.2.1.14.; I.2.1.15.; I.2.5.2., primero, séptimo y noveno párrafos; I.2.5.3.; I.2.5.5.; I.2.10.6., primer párrafo, 
fracción III y último párrafo; I.2.10.13., primero, segundo y tercer párrafos; I.2.11.4., fracción I; I.2.23.3.4., 
segundo párrafo; I.3.1.4.; I.3.1.6., primer párrafo; I.3.2.12., primer párrafo; I.3.3.1.9., primer párrafo y fracción 
II; I.3.3.1.10., segundo párrafo; I.3.8.3., primer párrafo; I.3.9.2., primero y octavo párrafos; I.3.9.8., fracción VI; 
I.3.9.13., penúltimo y último párrafos; I.3.9.15., primer párrafo; I.3.14.7.; I.3.15.17., primer párrafo; I.3.16.2.; 
I.3.16.5.; I.3.17.5., primer párrafo; I.3.17.9.; I.4.4.3., fracciones II y III; I.5.3.1., primer párrafo; I.11.7., segundo 
párrafo; I.13.1.3., fracciones I, inciso c) y III; se adicionan las reglas I.2.1.10., con un segundo párrafo; 
I.2.1.18.; I.2.18.14.; I.2.22.2.; I.3.2.18.; I.3.3.1.22.; I.3.9.4., con un segundo párrafo; I.3.16.7.; I.6.2.5., con un 
tercer párrafo; I.6.2.9., y se derogan las reglas I.2.5.2., último párrafo; I.2.18.1., segundo y tercer párrafos; 
pasando el actual cuarto párrafo a ser segundo párrafo; I.3.9.2., tercer párrafo; pasando los actuales cuarto a 
décimo primer párrafos, a ser tercero a décimo párrafos; I.3.9.11., segundo párrafo; I.6.1.3. y I.11.28. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, para quedar de la siguiente manera: 

 Días inhábiles 

I.2.1.4. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se consideran días 
inhábiles para el SAT, además de los señalados en el citado artículo, el 1 y 2 de abril de 2010, 
el 15 y 17 de septiembre del mismo año, así como los siguientes: 

Administraciones Locales de: Día(s) 

Guadalupe 1 y 2 de julio de 2010 

Monterrey 1 y 2 de julio de 2010 

San Pedro Garza García 1 y 2 de julio de 2010 

Ciudad Victoria 1 y 2 de julio de 2010 

Tampico 1 y 2 de julio de 2010 

Piedras Negras 2 de julio de 2010 

Nuevo Laredo 8 y 9 de julio de 2010 

Matamoros 30 de junio y 1 de julio de 2010 

Reynosa 30 de junio y 1 de julio de 2010 

Veracruz 21 al 31 de agosto de 2010 

 

 Para los efectos del artículo 46-A, segundo párrafo, fracción VI del CFF, derivado de las 
fuertes y atípicas precipitaciones pluviales ocurridas a finales de junio y principios de julio del 
2010, las cuales fueron provocadas por el fenómeno meteorológico “Alex” en diversos 
municipios de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, se suspenden los plazos 
para que las autoridades fiscales concluyan las visitas domiciliarias y/o las revisiones de la 
contabilidad que al 30 de junio de 2010 se encontraban iniciadas en aquellos municipios que 
se listen en las declaratorias de emergencia y de desastre natural que haya publicado o 
publique la Secretaría de Gobernación con motivo del fenómeno meteorológico mencionado 
en este párrafo. 



Viernes 3 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 22, 42, 48 y 50 del CFF, en relación con el artículo 
365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad 
con el artículo 5 del CFF, por los motivos señalados en el párrafo anterior, toda vez que las 
autoridades fiscales se encuentran imposibilitadas para continuar con el ejercicio de sus 
facultades, se suspenden los plazos contenidos en los citados preceptos legales que al 30 de 
junio de 2010 se encontraban transcurriendo en aquellos municipios que se listen en las 
declaratorias de emergencia y de desastre natural que haya publicado o publique la 
Secretaría de Gobernación con motivo del fenómeno meteorológico mencionado en el párrafo 
anterior. Las suspensiones a que se refiere la presente regla inician el 1 de julio y terminan el 
30 de julio de 2010. 

 CFF 5, 12, 13, 22, 42, 46-A, 48, 50 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores, casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

I.2.1.5. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de bienes 
en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando además de 
restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se realicen de 
conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de 
bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, publicadas el 12 de 
enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 18 de septiembre de 2007 y la 
Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009, expedidas por el Banco de México. 

 CFF 14-A 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

I.2.1.7. De conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se 
llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya 
dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero de 
2009, se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, publicado 
en el DOF el 10 de febrero de 2009. La actualización efectuada se ha realizado de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

a) Las cantidades establecidas en los artículos, 32-A, fracción I; 80, fracciones I, III a 
VI, 82, fracciones I a IV, VI, VIII a XIX, XXI y XXIII, 84, fracciones I a III, V, VII a XII, 
84-B, fracciones I, III a VI, 84-D, 84-F, 86, fracciones I a V, 86-B, primer párrafo, 
fracciones I a III, 86-F, 88, 91 y 150, segundo y tercer párrafos del CFF, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2006 y dadas a conocer en el 
Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el DOF el 12 
de mayo de 2006. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 128.118 
puntos correspondiente al INPC del mes de junio de 2008, entre 116.301 puntos 
correspondiente al INPC del mes de diciembre de 2005, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2008 que fue de 132.841 puntos y 
el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 116.301 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1422. 
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b) Las cantidades establecidas en los artículos 22-B, segundo párrafo, 82, 
fracciones V, XXVI a XXXI, 84, fracción XIV, de conformidad con el Decreto por el 
que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, publicado en el DOF del 28 de junio de 2006, entraron en 
vigor en el mes de junio de 2006. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de junio de 2006 y hasta el mes de julio de 2008 fue de 10.15%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 128.832 
puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2008, entre 116.958 puntos 
correspondiente al INPC del mes de mayo de 2006, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
junio de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del 
mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2008 que fue de 132.841 puntos y 
el citado índice correspondiente al mes de mayo de 2006, que fue de 116.958 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1358. 

c) Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo, 70, cuarto 
párrafo, 80, fracción II, 82, fracciones VII, XX, XXII, XXIV y XXV, 84, fracciones IV, 
VI y XIII, 84-B, fracción VII, 84-H, 86-B, primer párrafo, fracción IV, 102, penúltimo 
párrafo, 104, primer párrafo, fracciones I y II, 108, cuarto párrafo, fracciones I a III, 
112, primer párrafo y 115, primer párrafo del CFF, fueron actualizadas por última 
vez en el mes de enero de 2007 y dadas a conocer en la modificación al Anexo 5 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el DOF el 30 de enero 
de 2007. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2007 y hasta el mes de diciembre de 2008 fue de 10.53%, 
excediendo del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
133.761 puntos correspondiente al INPC del mes de diciembre de 2008, entre 
121.015 puntos correspondiente al INPC del mes de diciembre de 2006, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
enero de 2007 al mes de diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2008 que fue de 132.841 puntos y 
el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2006, que fue de 121.015 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.0977. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero de 2010 
se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2009. La actualización efectuada se ha realizado de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

a) La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de julio de 2007, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del ARTICULO QUINTO de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la 
Federación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el DOF el 1 de 
octubre de 2007. 
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 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes 
de julio de 2007 y hasta el mes de enero de 2009 fue de 10.15%, excediendo del 10% 
antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 134.071 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2009, entre 121.721 puntos 
correspondiente al INPC del mes de junio de 2007, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2007 
al mes de diciembre de 2009. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo 
de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2009 que fue de 137.970 puntos y el citado índice correspondiente al mes 
de junio de 2007, que fue de 121.721 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1335. 

 Los montos de las cantidades a que se refiere la presente regla, se ajustan conforme lo 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 
5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 28 de 
diciembre de 2009, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2010, 
de conformidad con el “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades 
de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, 
publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009. Dichas cantidades son las que se 
encuentran en los artículos siguientes del CFF: 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, fracciones IV y VI; 84-B, fracciones VII, VIII y IX, y 84-H. 

 CFF 17-A 

 Pago de derechos, productos y aprovechamientos ante las Secretarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Relaciones Exteriores 

I.2.1.10.  ....................................................................................................................................................  

 Para los efectos del artículo 20, último párrafo del CFF, el pago de derechos, productos y 
aprovechamientos por los trámites y servicios que preste la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito o débito a través de las terminales 
punto de venta que opere dicha Secretaría, debiéndose enterar la cantidad total que se 
recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 CFF 20 

 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias 

I.2.1.12.  ....................................................................................................................................................  

III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la prestación 
de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante la integración de 
grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 1994 y abrogado el 9 
de abril de 2004, y la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SCFI-2000, Prácticas 
comerciales-elementos normativos para los sistemas consistentes en la integración de 
grupos de consumidores para la adquisición de bienes y servicios (sistemas de 
autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2000 y cancelada el 19 
de mayo de 2006. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 32-B, LISR 106, LOAPF 3, LFPC 63 
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 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 
I.2.1.14. Para los efectos del artículo 32-D, penúltimo párrafo del CFF, las entidades y dependencias 

que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, deberán solicitar a los 
contribuyentes, previo a la recepción o autorización de un estímulo o subsidio, que presenten 
documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, con excepción de las personas que no tengan obligación de inscribirse 
en el RFC. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que deseen ser 
beneficiarios de los estímulos o subsidios, deberán solicitar la opinión de cumplimiento sobre 
obligaciones fiscales a las autoridades fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 
II.2.1.13. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 I.2.19.1., II.2.1.13. 
 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades 

federativas 
I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 

cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten 
documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar a las autoridades fiscales la opinión sobre el cumplimento de obligaciones en 
términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la 
emitirá la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, enviándola al Portal de 
éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la 
unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 
días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una 
vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días 
al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que 
gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su domicilio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 I.2.19.1., II.2.1.11., II.2.1.13. 
 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 
I.2.1.18. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 

resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo previsto en la citada disposición, siempre que se 
trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que resuelvan 
consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o 
montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las que impliquen 
la aplicación de algún tratado para evitar la doble tributación, así como aquellas que 
determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las metodologías o tratados antes 
citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria en idioma español o su 
traducción con la que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes relacionadas, han 
solicitado a las autoridades fiscales del Estado del cual son residentes o nacionales su 
intervención para la celebración de un “procedimiento de resolución de controversias 
contenido en un tratado para evitar la doble tributación” y/o un “procedimiento de acuerdo 
amistoso” (MAP, por sus siglas en inglés). En estos casos, cesará la suspensión cuando se 
notifique a las autoridades mexicanas o a las autoridades extranjeras, según sea el caso, la 
resolución que da por terminado dicho procedimiento, inclusive cuando esto se haga a 
petición del interesado o cuando el mismo haya sido declarado improcedente. 

 CFF 131 
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 Saldos a favor de personas físicas 
I.2.5.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que determinen 

saldo a favor en su declaración del ejercicio darán a conocer a las autoridades fiscales la 
opción de que solicitan la devolución o efectúan la compensación del saldo a favor en el ISR, 
marcando el recuadro respectivo en las formas oficiales 13 ó 13-A o formato electrónico, 
según corresponda. 

  ....................................................................................................................................................  

 Cuando se solicite la devolución en los términos del primer párrafo de esta regla, se deberá 
anotar en la forma oficial o formato electrónico correspondiente el número de la cuenta 
bancaria para transferencias electrónicas a 18 dígitos “CLABE” a que se refiere la regla 
II.2.3.2., a nombre del contribuyente, así como la denominación de la institución de crédito, 
para que, en caso de que proceda, el importe autorizado sea depositado en dicha cuenta. De 
no proporcionarse el citado número de cuenta en el formulario o formato electrónico 
correspondiente, el contribuyente deberá solicitar la devolución a través de la forma oficial 32 
y presentarlo ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, proporcionando la 
información conforme a lo que se refiere el artículo 22-B del CFF. 

  ....................................................................................................................................................  

 Una vez autorizada la devolución, ésta se depositará en el número de cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas “CLABE” proporcionada por el contribuyente. En caso de que el 
depósito no se pueda realizar por causas ajenas a la autoridad, se le comunicará al 
contribuyente que presente la forma oficial 32, señalando correctamente su número de cuenta 
bancaria activa, acompañando el original que le haya sido notificado. 

 Ultimo párrafo (Se deroga) 
 CFF 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2010 II.2.3.2. 

 Compensación de saldos a favor del IVA 
I.2.5.3. Para los efectos de los artículos 23 del CFF y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que 

opten por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 
pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo del mismo periodo al que 
corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con los requisitos a que se 
refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor y presentado la “Declaración 
Informativa de Operaciones con Terceros”, con anterioridad a la presentación de la 
declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 23, LIVA 6 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 
I.2.5.5. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales y definitivos a 

través del Servicio de Declaraciones y Pagos a que se refieren los capítulos I.2.15. y II.2.15., 
en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo con saldos a favor vía compensación, 
quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en la regla II.2.3.6. 

 No obstante lo anterior, las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 32-A del CFF, deberán presentar la información que señalan las 
fracciones I y II, así como segundo párrafo de la regla II.2.3.6., según corresponda a la 
materia del impuesto que genera el saldo a favor, a través de Internet, utilizando para ello la 
aplicación de servicios al contribuyente en la página de Internet del SAT. 

 CFF 31, 32-A, RMF 2010 I.2.15., II.2.3.6., II.2.15. 

 Estados de cuenta expedidos por instituciones de seguros o fianzas 
I.2.10.6. Para los efectos de los artículos 29, 29-A y 29-C del CFF, los estados de cuenta que de forma 

trimestral expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y 
funcionar como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de 
reaseguro, coafianzamiento o reafianzamiento, que realicen con residentes en México o en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país y siempre que no sean sus partes 
relacionadas en los términos del artículo 215, quinto párrafo de la Ley del ISR, podrán servir 
como constancias de retención del ISR, como comprobantes fiscales de ingreso o deducción, 
según corresponda, para los efectos del ISR y del IETU, así como de traslado del IVA, 
siempre que, además de los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, cumplan con 
lo siguiente: 
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  ....................................................................................................................................................  

III. Adjunten el comprobante de transferencia del pago o depósito a su favor que emita la 
institución financiera, por el pago neto resultante de las operaciones que se muestren en 
los estados de cuenta. 

 Adicionalmente, tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las 
instituciones mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, éste último deberá estar inscrito en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

 CFF 29, 29-A, 29-C, LISR 215, LIVA 32 

 Estados de cuenta, fichas o avisos de liquidación bancarios como constancia de 
retención del ISR por pago de intereses 

I.2.10.13. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los estados de cuenta y las fichas o avisos de 
liquidación que expidan las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, las administradoras de fondos para el retiro y las sociedades financieras populares 
autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular en los términos de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular, tendrán el carácter de constancia de retención del ISR por 
concepto de intereses a que se refiere el Capítulo VI del Título IV de la Ley de la materia. 

 Los documentos a que se refiere el párrafo anterior deberán contener los datos de 
información a que hace referencia la forma oficial 37-A, a excepción del relativo al nombre del 
representante legal de la institución de crédito, de la casa de bolsa, de la sociedad operadora 
de sociedades de inversión, de la distribuidora de acciones de sociedades de inversión, de la 
administradora de fondos para el retiro o de la sociedad financiera popular autorizada para 
operar como entidad de ahorro y crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, de que se trate. 

 Las instituciones de crédito, las casas de bolsa, las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, las distribuidoras de acciones de las sociedades de inversión, las administradoras 
de fondos para el retiro y las sociedades financieras populares autorizadas para operar como 
entidades de ahorro y crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
expedirán las constancias de retención del ISR globales por mes o por año, cuando los 
contribuyentes se las soliciten, en cuyo caso los estados de cuenta y las fichas o avisos de 
liquidación dejarán de tener el carácter de constancia de retención en los términos del primer 
párrafo de la presente regla. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 29, LIVA 32 

 Valor de las impresiones de CFD´s y sus requisitos 

I.2.11.4.  ....................................................................................................................................................  

I. La cadena original con la que se generó el sello digital. Tratándose de contribuyentes 
que adicional a la impresión del CFD, pongan a disposición de sus clientes el 
comprobante en su formato electrónico, podrán no incluir el requisito establecido en esta 
fracción. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 29, 29-A 

 Donatarias exceptuadas de presentar dictamen fiscal simplificado 

I.2.18.1.  ....................................................................................................................................................  

 Segundo y tercer párrafos (Se derogan) 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 32-A, LISR 101, RMF 2010 I.3.9.8. 
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 Presentación opcional de información de anexos al dictamen fiscal del ejercicio 2009 

I.2.18.14. Para los efectos de los artículos 32-A y 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que se 
encuentren obligados o que hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados 
financieros para el ejercicio fiscal de 2009, independientemente del tipo de dictamen que 
corresponda, podrán no presentar, la información de los siguientes anexos: 

I. De la conciliación entre el resultado contable y el determinado para el IETU, toda la 
información de éste anexo. 

II. De la conciliación entre los ingresos dictaminados según el estado de resultados, los 
acumulables para efectos del ISR, los percibidos para efectos del IETU, y el total de 
actos o actividades para efectos del IVA, la relativa al IETU y el total de actos o 
actividades para efectos del IVA. 

 CFF 32-A, 52 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

I.2.22.2. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándole, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con la LIF, por el plazo que corresponda. 

 Para estos efectos, presentarán ante la ALSC correspondiente a su domicilio fiscal, escrito 
libre que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad, manifestando que cumplen 
con los siguientes requisitos: 

I. Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las 
disposiciones fiscales, correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

II. Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades 
fiscales, en los tres últimos ejercicios. 

 Los contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben haber dado 
cumplimiento a dichos requerimientos, entendiéndose por éstos, a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

III. En el caso de que en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación se le hubieren determinado diferencias a su cargo en el pago de 
impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10%, respecto de las que hubiera 
declarado o que no se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las 
realmente sufridas. 

 Si está obligado a dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado u 
opte por hacerlo, en los términos de los artículos 32-A y 52 del CFF, que en el mismo 
plazo a que se refiere ésta fracción, no se hubieran observado omisiones respecto al 
cumplimiento de sus obligaciones, o habiéndose hecho éstas, las mismas hubieran sido 
corregidas por el contribuyente. 

IV. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF al 
momento en que las autoridades fiscales impongan la multa por la compensación 
improcedente. 

V. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en la 
legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

VI. No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones 
retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
considere necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince días 
para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán procedentes los 
beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla, las autoridades fiscales 
reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones fiscales por 
compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por prórroga 
determinada conforme a la Ley de Ingresos de la Federación por el plazo que corresponda. 
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 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los 15 días siguientes a aquel en que se notificó la resolución respectiva, de no hacerlo, 
dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa de recargos a que se 
refiere esta regla. 

 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado improcedente 
la compensación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquél 
en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por créditos fiscales exigibles. 

 Sólo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que sean 
consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea materia de 
impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución de la 
compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se refiere 
esta regla. 

 Para los efectos de las fracciones I, II, III y VI anteriores se considerarán los tres años 
inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la presente 
regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades fiscales 
requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 32-A, 52, 70-A, 75 

 Verificación de requisitos de cumplimiento a proveedor de certificación de CFDI 

I.2.23.3.4.   ....................................................................................................................................................  

 Cuando el SAT detecte que el proveedor de certificación de CFDI autorizado ha dejado de 
cumplir con los requisitos que señalan las fracciones II, III, IV, VI, X, y XI de la ficha 153/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI” 
contenida en el Anexo 1-A, o detecte reiteradas inconsistencias en el cumplimiento de la 
obligación a que hace referencia la fracción III de la regla II.2.23.3.5., procederá a notificar al 
contribuyente la omisión, el incumplimiento o las inconsistencias reiteradas, otorgándole un 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación para 
que, presente escrito en dónde aclare las omisiones, el incumplimiento o inconsistencias, 
resuelva las mismas o manifieste lo que a su derecho convenga. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 29, RMF 2010 II.2.23.3.5. 

 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 
múltiple que forman parte del sistema financiero 

I.3.1.4. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 8, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere el 
artículo 8, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por cobrar 
derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad de que se 
trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, al 
último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos totales al mismo 
día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o 
administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos durante el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes inmediato anterior al 
mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante dicho periodo. 

 LISR 8 
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 Intereses provenientes de operaciones de reporto 

I.3.1.6. Para los efectos del artículo 9 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 
convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquéllos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades 
de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la Financiera 
Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008 publicada el 6 de noviembre de 
2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 publicada el 15 de 
junio de 2009 y la Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, expedidas por el 
Banco de México. 

  ....................................................................................................................................................  

 LISR 9, 46, 159 

 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 

I.3.2.12. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 
gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 18 de 
septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009, expedidas por el Banco 
de México, se estará a lo siguiente: 

  ....................................................................................................................................................  

 LISR 94, 159, 160, 195 

 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria con el público en general 

I.3.2.18. Para los efectos de los artículos 17 y 121 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar como 
ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las cantidades que 
les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, o las recuperadas 
mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las cantidades que hayan 
otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, Sección I 
de la Ley del ISR. 

II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante contratos 
autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo con 
las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-179-SCFI-
2007, “Servicios de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, publicada en el DOF el 1 
de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros y Disposiciones de Carácter General a que se refiere dicha Ley, en materia 
de contratos de adhesión, publicidad, estados de cuenta y comprobantes de operación 
emitidos por las entidades comerciales. 

III. Tener impresa en el anverso del Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria la 
leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria y recabar la 
firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables que se 
señalan en la fracción V de la presente regla. 

 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, así como cualquier identificación 
vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal. 
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V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que se 
lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada “cuenta por 
cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar en 
primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad que 
le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se canceló 
la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá cancelar 
el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo una nueva 
cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” con cargo a la 
misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la operación 
cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, 
debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia entre las cantidades que 
les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo de la cuenta de inventario en 
recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o cualquier 
otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del préstamo, serán 
considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en las cuentas de 
resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, no 
cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se considerará 
como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 

VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al pignorante, 
éste podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su devolución efectivamente 
se realice con cheque para abono en cuenta. 

IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaría, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$6,000.00. 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir comprobantes 
simplificados por la venta de los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, 
desmontados, o en partes, que amparen el valor del bien o de los bienes 
correspondientes y registrar el importe de dichas operaciones en una cuenta de 
resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el público 
en general, se deberán expedir comprobantes fiscales de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas operaciones en una 
cuenta de resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados en 
prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas contablemente a 
las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI, así como a las cuentas por cobrar. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar mensualmente una 
declaración informativa de las operaciones que realicen con el público en general, conforme a 
los requisitos que establece el Anexo 1, cuando el préstamo no se otorgue con cheque 
nominativo en términos de la fracción IX de la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 17, 121 
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 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 
nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

I.3.3.1.9. Para los efectos del artículo 31, fracción III, quinto párrafo de la Ley del ISR, en relación con 
el artículo 6, fracción IV de la Ley del IETU, las instituciones de seguros podrán pagar 
indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso parciales, mediante cheque nominativo 
sin que éste contenga la expresión “para abono en cuenta del beneficiario” en su anverso, 
siempre que el monto de la indemnización o de la prima no exceda de 4 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, elevado al año, y que se actualice en alguno de 
los siguientes supuestos: 

  ....................................................................................................................................................  

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive de un 
microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos productos 
registrados como tales de conformidad con la Circular S-8.1 emitida por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 14 de abril de 2010. 

 LISR 31, LIETU 6 

 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 
de primas en microseguros 

I.3.3.1.10.  ....................................................................................................................................................  

 Para estos efectos, se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con la Circular S-8.1 emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
publicada en el DOF el 14 de abril de 2010. 

 LISR 31, LIETU 6 

 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

I.3.3.1.22. Para los efectos de los artículos 88 y 88-A del Reglamento de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán realizar las destrucciones diariamente, en días y horas hábiles, 
siempre que: 

I. Se trate de alguno de los bienes siguientes: 

a) “Agua para consumo humano preenvasada”, a que se refiere la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para consumo 
humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias.”, publicada en el DOF 
el 18 de octubre de 2002. 

b) “Bebidas no alcohólicas”, a que se refiere la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales.”, publicada en 
el DOF el 26 de junio de 1996. 

c) “Refrescos”, a que se refieren los numerales 3.5, 3.6 y 3.7 de la “Norma Mexicana 
NMX-F-439-1983. Alimentos.- Bebidas no alcohólicas - Bebidas y refrescos - 
Clasificación y definiciones.”, emitida por el Director General de Normas, de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, el 31 de enero de 1983 y publicada 
el 11 de febrero de 1983. 

 Los incisos b) y c) de esta fracción no comprenden aguas minerales o mineralizadas, 
jugos y néctares de frutas y vegetales, leche, productos lácteos, cacao, café, té puro, 
mate, cocoa, sasafrás, corteza de árbol, hojas y plantas similares, y las bases de 
preparación (concentrados, jarabes y preparaciones sólidas) para bebidas y refrescos. 

II. En lugar del aviso y el calendario a que se refiere el artículo 88-A del Reglamento de la 
Ley del ISR, presenten ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, a más tardar 
el día 10 de cada mes, un escrito libre en el que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad: 

a) Respecto del mes de que se trate, la información siguiente: 

1. Explicación breve sobre la necesidad de destruir las mercancías en forma 
diaria. 

2. Lugar, fecha y hora donde se efectuará la destrucción. 
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3. Relación estimada de las mercancías que se pretenden destruir, conforme a 
lo siguiente: 

i. Descripción y clase de mercancías. 

ii. Cantidad de mercancías. 

iii. Si se trata de productos terminados, productos en proceso o materias 
primas. 

iv. Costo de producción o adquisición registrado en contabilidad. 

4. Procedimiento que se utilizará para la destrucción. 

5. Por cada mercancía, señalar si aplicó lo dispuesto en la regla I.3.3.1.13. 

b) Respecto del mes inmediato anterior al mes de que se trate, la información 
siguiente: 

1. Lugar donde se efectuó la destrucción, así como fecha, hora de inicio y hora 
de término de dicha destrucción. 

2. Relación de las mercancías que se destruyeron, conforme a lo siguiente: 

i. Descripción y clase de mercancías. 

ii. Cantidad de mercancías. 

iii. Si se trató de productos terminados, productos en proceso o materias 
primas. 

iv. Costo de producción o adquisición registrado en contabilidad. 

3. Procedimiento utilizado para la destrucción. 

4. Por cada mercancía, señalar si aplicó lo dispuesto en la regla I.3.3.1.13. 

 Los contribuyentes presentarán el escrito libre a que se refiere esta fracción, desde el mes en 
el que realicen o pretendan realizar la primera destrucción, hasta el mes inmediato posterior a 
aquél en el que se hubiese efectuado la última destrucción. 

 El importe de los bienes destruidos conforme a esta regla, no podrá exceder del 2% de las 
deducciones totales que el contribuyente efectúe en el ejercicio de que se trate. 

 LISR 31, RLISR 88, 88-A, RMF 2010 I.3.3.1.13. 

 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

I.3.8.3. Para los efectos de los artículos 171, 192 y 199 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a 
los intereses o a las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
presente escrito libre ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC mediante el cual manifieste que asume 
dicha obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 26, LISR 171, 192, 199 

 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de recibir donativos 
deducibles 

I.3.9.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles a las organizaciones civiles y fideicomisos 
que se ubiquen en los artículos 31, fracción I, excepto los incisos a) y f), 96, 97 y 176, fracción 
III, excepto los incisos a) y f) de la Ley del ISR, así como 31, segundo párrafo y 114 de su 
Reglamento mediante constancia de autorización. Asimismo, las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados se darán a conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF y en 
la página de Internet del SAT. El Anexo referido contendrá los siguientes datos: 

  ....................................................................................................................................................  

 Tercer párrafo (Se deroga) 

  ....................................................................................................................................................  
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 El aviso a que se refiere el párrafo anterior se tendrá por presentado siempre y cuando las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles hayan 
cumplido con las obligaciones de presentar la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 101, tercer párrafo de la Ley del ISR, el dictamen fiscal simplificado con fundamento 
en el artículo 32-A, fracción II del CFF y la señalada en la regla I.3.9.11. que se encuentra en 
la ficha 16/ISR “Información para garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así 
como el uso y destino de los mismos” contenida en el Anexo 1-A, correspondientes al 
ejercicio inmediato anterior del que se trate. 

  ....................................................................................................................................................  
 LISR 31, 96, 97, 101, 176, RLISR 31, 114, CFF 32-A, 36-Bis, RMF 2010 I.3.9.5., I.3.9.8., 

I.3.9.11., DECRETO DOF 01/10/07 TERCERO, QUINTO 
 Actividades cívicas y de fomento consideradas como parte de las obras y servicios 

públicos 
I.3.9.4.  ....................................................................................................................................................  
 Asimismo, se encuentran comprendidas las organizaciones civiles y fideicomisos cuyo fin sea 

agrupar a organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. 
 RLISR 31 
 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 
I.3.9.8.  ....................................................................................................................................................  

VI. Las personas morales o físicas que otorguen donativos en los términos de los artículos 
31, fracción I y 176, fracción III de la Ley del ISR, deberán verificar que los 
comprobantes que les expidan al efecto, contienen los mismos datos de identificación 
del RFC, denominación o razón social y domicilio fiscal, de la organización civil y 
fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles que al efecto se encuentran 
publicados en el Anexo 14 o dados a conocer en la página de Internet del SAT, así como 
aquéllos que reúnan los demás requisitos correspondientes a este tipo de 
comprobantes, a fin de que los mismos puedan ser deducibles en los términos de las 
disposiciones fiscales aplicables, lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 
I.3.9.2., tercer párrafo. 

  ....................................................................................................................................................  
 LISR 31, 95, 96, 97, 98, 99, 176, RLISR 31, 110, 111, 114, CFF 18-A, 19, RCFF 10, RMF 

2010 I.3.9.2. 
 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos 
I.3.9.11.  ....................................................................................................................................................  
 Segundo párrafo (Se deroga) 
 LISR 96, 97, RLISR 31, 114, DECRETO DOF 01/10/07 TERCERO, QUINTO 
 Publicación del listado de las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización 

para recibir donativos deducibles haya sido revocada, no renovada o haya perdido 
vigencia 

I.3.9.13.  ....................................................................................................................................................  
 En términos del artículo 36-Bis del CFF, el SAT anualmente dará a conocer en el Anexo 14 y 

en su página de Internet, la relación de las organizaciones cuya autorización para recibir 
donativos deducibles no haya mantenido vigencia por la falta de presentación del aviso a que 
se refiere la ficha 12/ISR “Aviso anual de las donatarias autorizadas donde declaran, bajo 
protesta de decir verdad, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para 
continuar con ese carácter”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que la autorización haya perdido su vigencia por falta de presentación del aviso 
en el que declaren bajo protesta de decir verdad que siguen cumpliendo con los requisitos y 
obligaciones fiscales para recibir donativos deducibles, la organización podrá presentar 
solicitud de nueva autorización en los términos señalados en la ficha 13/ISR “Solicitud de 
nueva autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A, adjuntando 
a su promoción la opinión favorable respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a 
que se refiere la regla II.2.1.11. Ello, una vez que se haya publicado la pérdida de vigencia en 
el Anexo 14 de la RMF correspondiente. 

 LISR 96, 97, CFF 36-Bis, RMF 2010 I.2.18.1., II.2.1.11. 
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 Supuestos y requisitos de la autorización para recibir donativos deducibles en el 
extranjero 

I.3.9.15. Las organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere la regla I.3.9.14., para observar lo 
previsto en el artículo 97, fracción I de la Ley del ISR, deberán cumplir y ubicarse en 
cualquiera de los supuestos establecidos en las fracciones I o II siguientes: 

  ....................................................................................................................................................  
 LISR 96, 97, RMF 2010 I.3.9.14., I.3.9.16. 
 Entero del ISR por enajenación de bienes inmuebles ubicados en entidades federativas 

suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa 
I.3.14.7. Para los efectos del artículo 154-Bis de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 

terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en dicho 
artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el bien 
inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que éstas publiquen en sus órganos 
oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que dispongan las 
entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la información que se 
establece en el Anexo 1, rubro E, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
154-Bis, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 154-Bis, ANEXO 7 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL Y NUEVO CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

I.3.15.17. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla I.2.1.5., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 58, 160, 169, 170, 171 y 195 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato de 
préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los prestamistas de 
efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del producto de los 
derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, cuando las 
instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como intermediarios en el 
préstamo. 

  ....................................................................................................................................................  
 LISR 33, 58, 160, 169, 170, 171, 195, CFF 26, RMF 2010 I.2.1.5. 
 Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2009 de personas físicas 
I.3.16.2. Para los efectos del artículo 175, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2009, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ALSC, en los meses de febrero o marzo de 2010, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 175 
 Instituciones del sistema financiero autorizadas para administrar planes personales de 

retiro 
I.3.16.5. Para los efectos del artículo 176, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 

autorizar para administrar planes personales de retiro, a las sociedades distribuidoras de 
acciones de sociedades de inversión con autorización para operar como tales en el país. 

 LISR 176 
 Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 
I.3.16.7. Para los efectos del artículo 167, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR 

que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables del 
contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el ingreso 
gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

 LISR 167 
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 Información del residente en el extranjero cuando realice operaciones financieras 
derivadas 

I.3.17.5. Para los efectos del artículo 192, quinto párrafo de la Ley del ISR, el residente en el extranjero 
deberá proporcionar al residente en el país, los datos necesarios para calcular dicho 
impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación celebrada, 
entregando a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes de la AGGC una copia de la documentación comprobatoria firmada 
bajo protesta de decir verdad, por dicho residente en el extranjero. 

  ....................................................................................................................................................  

 LISR 192, 199 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el 
extranjero en su carácter de prestamistas 

I.3.17.9. Para los efectos del artículo 195, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
I.2.1.5., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 195 mencionado y en la regla 
I.3.15.17. En estos casos, la retención se realizará a la tasa señalada en el citado artículo 
195, fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 195, RMF 2010 I.2.1.5., I.3.15.17.; I.3.17.6., I.3.17.7. 

 Opción para las personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IETU a 
través de un fideicomiso de inversión en bienes raíces 

I.4.4.3.  ....................................................................................................................................................  

II. Presente ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización 
a Grandes Contribuyentes de la AGGC, dentro de los 10 días inmediatos siguientes a la 
presentación del aviso a que se refiere la fracción I de esta regla, una copia del contrato 
del fideicomiso y del prospecto de colocación de los certificados, que incluyan una 
cláusula en la que expresamente se señale que es voluntad de los fideicomitentes y los 
tenedores de los certificados, ejercer la opción prevista en esta regla, por las actividades 
por las que se deba pagar el IETU realizadas a través del fideicomiso emisor de los 
certificados. 

III. Manifieste ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización 
a Grandes Contribuyentes de la AGGC, dentro de los 10 días inmediatos siguientes a la 
presentación del aviso a que se refiere la fracción I de esta regla, que asume 
responsabilidad solidaria con los tenedores de los certificados, en los términos del 
artículo 26, fracción VIII del CFF, hasta por el monto del IETU omitido con motivo de la 
información provista en los términos del segundo párrafo de la fracción I de la regla 
I.4.4.1., y las multas correspondientes, sin que la responsabilidad exceda del patrimonio 
del fideicomiso emisor. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 26, LIETU 1, 8, 11, 16, LISR 223, 223-A, RMF 2010 I.4.4.1. 

 Intereses que deriven de créditos de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y 
de sociedades financieras populares otorgados a sus socios 

I.5.3.1. Los intereses que deriven de créditos otorgados por las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, las sociedades financieras populares, las sociedades financieras comunitarias y los 
organismos de integración financiera rural, autorizados para operar por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a sus socios o clientes, según se trate, quedan comprendidos en el 
supuesto previsto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, en los mismos 
términos y límites establecidos en dicho inciso, siempre que se cumpla con los requisitos 
siguientes: 

  ....................................................................................................................................................  

 LIVA 15 
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 Requisitos para el acreditamiento del IEPS trasladado en la adquisición de alcohol o 
alcohol desnaturalizado 

I.6.1.3. (Se deroga) 

 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro de 
juegos, apuestas y sorteos 

I.6.2.5.  ....................................................................................................................................................  

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en que 
se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en los párrafos anteriores de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado H del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 

 LIEPS 20 

 Código de Seguridad en cajetillas de cigarros para su venta en México 

I.6.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, durante el ejercicio fiscal de 
2010, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, podrán no imprimir 
el Código de Seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México. 

 LIEPS 19 

 Depósitos a instituciones del sistema financiero 

I.11.7.  ....................................................................................................................................................  

 Para tales efectos, se entenderán incluidos los depósitos que se realicen en las cuentas a que 
se refiere el artículo 11 de la Ley del IDE, salvo los depósitos que se realicen con motivo de 
aportaciones a los planes personales de retiro a que se refiere el artículo 176, fracción V de la 
Ley del ISR o que dichas cuentas estén a nombre de alguna de las instituciones siguientes: 

I. Instituciones de crédito. 

II. Administradoras de fondos para el retiro, excepto por los depósitos que se realicen a la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta individual, en los 
términos del Capítulo X del Título Sexto de las “Disposiciones de Carácter General en 
materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro”, publicadas en el DOF 
el 30 de julio de 2010, o aquél que lo sustituya. 

III. Uniones de crédito. 

IV. Sociedades financieras populares. 

V. Casas de bolsa. 

VI. Sociedades, asociaciones e instituciones a las que se refieren los artículos 12, fracción 
V, incisos b), c), e) y f) y 13 de la Ley del IDE, así como el Artículo Sexto, fracción II del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que 
se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, y de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF 
el 7 de diciembre de 2009. 

 LIDE 2, 11, 12, 13, LISR 176, DECRETO DOF 07/DIC/09 SEXTO 

 Devolución dictaminada 

I.11.28. (Se deroga) 
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 Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados 
por el SAT 

I.13.1.3.  ....................................................................................................................................................  

c) Declaración bajo protesta de decir verdad, que la actividad preponderante consiste 
en la destrucción de vehículos o chatarra o bien, que el material metálico de 
reciclaje obtenido será utilizado en más de 80% en los procesos de fusión 
siderúrgicos que realiza la misma empresa. 

  ...................................................................................................................................  

  ....................................................................................................................................................  

III. Estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberán 
presentar el documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

  ....................................................................................................................................................  

 RCFF 57, RMF 2010 II.2.1.13., II.13.2.9. 

SEGUNDO. Se reforma el índice del Libro Segundo, para quedar de la siguiente manera: 

Contenido 
Títulos 
II.1. Disposiciones generales 

 ........................................................................................................................................................................  

II.13. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

  ....................................................................................................................................................  

Capítulo II.13.3. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los 
contribuyentes afectados por el sismo ocurrido en los municipios de 
Mexicali, Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora, publicado en 
el DOF el 20 de abril de 2010 

Capítulo II.13.4. Del Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal relacionado con el 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, publicado en el DOF el 25 
de junio de 2010 

Capítulo II.13.5. Del Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en materia 
de simplificación tributaria, publicado en el DOF el 30 de junio de 2010 

Capítulo II.13.6. Del Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se 
mencionan, a los contribuyentes de las zonas afectadas de los Estados 
de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas por el fenómeno meteorológico 
Alex, publicado en el DOF el 16 de julio de 2010 

Capítulo II.13.7.  Del Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se 
mencionan, a los contribuyentes de las zonas afectadas del Estado de 
Veracruz por los fenómenos meteorológicos que se mencionan en el 
mismo, publicado en el DOF el 24 de septiembre de 2010 

TERCERO. Respecto del Libro Segundo, se reforman las reglas II.2.1.5., primero y último párrafos; 
II.2.1.11.; II.2.3.1., primero, cuarto, sexto, séptimo y octavo párrafos; II.2.3.2.; II.2.3.4., primer párrafo; II.2.3.5., 
primer párrafo, fracciones I, II y III; II.2.3.6., primer párrafo, fracciones I, II y último párrafo; II.2.8.1., primer 
párrafo; II.2.8.5., fracción IV; II.2.15.5., segundo y penúltimo párrafos; II.2.19.1., fracción I; II.2.19.2., segundo 
párrafo en su calendario y tercer párrafo; II.2.20.1., primer párrafo; II.2.23.3.6., fracción I y penúltimo párrafo; 
II.3.4.4., primer párrafo; II.6.2.5.; II.6.2.8., primer párrafo; II.6.2.20., fracciones I y IX; II.6.3.1., fracción II; 
II.10.5., fracción VII; II.11.2., fracción VIII, inciso b), numeral 3; se adicionan las reglas II.2.1.13.; II.2.3.1., con 
un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto a décimo párrafos, a ser quinto a décimo primer párrafos; 
II.2.10.7.; II.2.18.3.; II.2.19.1., con un último párrafo; II.5.2.1., con un segundo párrafo, pasando los actuales 
segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos; II.9.4.; el Capítulo II.13.3., denominado “Del Decreto 
por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes afectados por el sismo ocurrido en los 
municipios de Mexicali, Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora, publicado en el DOF el 20 de abril de 
2010”, que comprende las reglas II.13.3.1. y II.13.3.2.; el Capítulo II.13.4., denominado “Del Decreto por el que 
se otorga un estímulo fiscal relacionado con el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, publicado en el 
DOF el 25 de junio de 2010”, que comprende las reglas II.13.4.1. y II.13.4.2.; el Capítulo II.13.5., denominado 
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“Del Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación tributaria, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2010”, que comprende las reglas II.13.5.1. a la II.13.5.3.; el Capítulo II.13.6., 
denominado “Del Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a los contribuyentes 
de las zonas afectadas de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas por el fenómeno meteorológico 
Alex, publicado en el DOF el 16 de julio de 2010”, que comprende las reglas II.13.6.1. a la II.13.6.3. y el 
Capítulo II.13.7., denominado “Del Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a 
los contribuyentes de las zonas afectadas del Estado de Veracruz por los fenómenos meteorológicos que se 
mencionan en el mismo, publicado en el DOF el 24 de septiembre de 2010” que comprende las reglas 
II.13.7.1. y II.13.7.2., y se derogan las reglas II.2.3.1., segundo y tercer párrafos; pasando los actuales cuarto 
a décimo párrafos, a ser segundo a octavo párrafos; II.2.3.6., fracción III; II.2.3.7., fracción III; II.2.4.2.; II.2.8.1., 
fracciones I a la VII; II.2.19.1., fracción III; II.2.20.1., fracciones I a la V; II.3.2.1.3.; II.3.4.1.; II.3.4.3.; II.3.4.4., 
fracciones I a la IV y último párrafo; II.3.7.1.3.; II.3.9.2.; II.3.9.4.; II.3.9.6.; II.3.11.1.; II.6.2.8., fracciones I a la III 
y penúltimo párrafo; II.6.3.1., fracciones III y IV, pasando las actuales V y VI a ser III y IV y penúltimo párrafo y 
II.9.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, para quedar de la siguiente manera: 

 Requisitos de la autorización para llevar a cabo una fusión posterior 

II.2.1.5. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, las sociedades que vayan a 
fusionarse y que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado, deberán 
presentar la solicitud de autorización correspondiente ante la ACNI, cuando se trate de las 
entidades y sujetos comprendidos en el artículo 20, apartado B del RISAT, ante la ALJ que 
corresponda al domicilio fiscal de la sociedad que pretenda ser la fusionante, o bien, por 
conducto de la ALSC que corresponda a dicho domicilio. Dicha solicitud deberá acompañarse 
de un informe suscrito por los representantes legales de las sociedades que vayan a 
fusionarse, en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, y acompañen la siguiente 
información: 

  ....................................................................................................................................................  

 Asimismo, para efectos de cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes podrán optar por presentar un escrito libre en el que acompañen la información 
a que dicho párrafo se refiere, manifestando bajo protesta de decir verdad, que tal información 
es cierta y refleja los hechos, actos y operaciones en que participan las sociedades que se 
fusionan. Dicho escrito deberá presentarse ante la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC o la ALSC que 
corresponda al domicilio fiscal de la sociedad de que pretenda ser la fusionante. Las 
autoridades fiscales se reservarán el derecho a ejercer sus facultades de comprobación, 
respecto de la información presentada. 

 CFF 14-B, RCFF 21, RISAT 20, RMF 2010 II.2.1.6. 

 Procedimiento que deben observar los donatarios y las organizaciones civiles y 
fideicomisos que hayan perdido la autorización para recibir donativos deducibles, a fin 
de comprobar que están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

II.2.1.11. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 La opinión señalada en el párrafo anterior, también deberán obtenerla las organizaciones 
civiles y fideicomisos que soliciten nueva autorización para recibir donativos deducibles en 
términos de la Ley del ISR, de conformidad con la regla I.3.9.13. y la ficha 13/ISR “Solicitud de 
nueva autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, así como las organizaciones civiles y fideicomisos a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán solicitar la opinión sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2010 I.3.9.13., II.2.1.13. 
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 Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

II.2.1.13. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, 
deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán a la página de Internet del SAT, en la opción “Mi Portal”, con la clave CIECF. 

II. Una vez elegida la opción de Informe de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones, 
el contribuyente podrá imprimir el acuse de respuesta. 

a) La autoridad a fin de emitir el informe de opinión sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento, que el RFC está activo y el domicilio 
localizado. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de declaración anual correspondiente al último 
ejercicio por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y se encuentra al 
corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como pagos definitivos del IVA y del 
IEPS; del ejercicio fiscal en el que se solicita la opinión y el anterior. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, 
distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 
IVA, IETU, IMPAC, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de 
exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados 
con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de 
declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias 
y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar 
a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos 
fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al 
artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan 
incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-
A, fracción IV del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha 
de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.  Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 
haya sido revocada. 

2.  Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 
del CFF. 

3.  Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Cuando la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones arroje inconsistencias relacionadas 
con el RFC o presentación de declaraciones con las que el contribuyente no esté de acuerdo, 
deberá ingresar un caso de aclaración a través de su portal y una vez que tenga la respuesta 
de que ha quedado solventada la aclaración, deberá generar nuevamente la solicitud de 
informe de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Cuando la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias 
relacionadas con créditos fiscales o al otorgamiento de garantía con las que el contribuyente 
no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración a través de su portal; la ALSC que le 
corresponda, resolverá en un plazo máximo de 3 días y emitirá el informe de opinión sobre el 
cumplimiento de obligaciones a través del portal del contribuyente. 
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 La opinión sobre el cumplimiento de obligaciones a que se hace referencia en la fracción I que 
se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de 
emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas 
electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable 
al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 CFF 65, 66-A, 141, RMF 2010 1.2.19.1. 

 Devolución de saldos a favor del IVA 

II.2.3.1. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF, y la regla II.2.3.5., los contribuyentes 
del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando la forma 
oficial 32, acompañada de sus Anexos A, 7, 7-A y 7-B según corresponda, así como de la 
documentación mencionada en la propia forma oficial. Tratándose de contribuyentes que sean 
competencia de la AGGC, que tengan saldo a favor en materia del IVA, deberán presentar su 
solicitud de devolución, utilizando la forma oficial 32, acompañada de los dispositivos ópticos 
(disco compacto) que contengan los archivos con la información de los Anexos A, 7, 7-A y 7-
B. Dicha información deberá ser capturada para la generación de los archivos, a través del 
programa electrónico disponible al efecto en la página de Internet del SAT. El llenado de los 
Anexos se realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del programa electrónico, 
mismo que estará también disponible en la página de Internet del SAT. 

 Segundo y tercer párrafos. (Se derogan) 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la solicitud de devolución, la “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros”, 
correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha devolución. 

 Para los efectos del artículo 14 del Reglamento del CFF, la declaratoria de devolución de 
saldos a favor del IVA se deberá acompañar de los Anexos 7, 7-A y 7-B de la forma oficial 32, 
según corresponda. 

  ....................................................................................................................................................  

 En su caso, la declaratoria que emita el contador público registrado, deberá cumplir con los 
requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento del CFF. 

 En caso de que el contador público registrado que haya emitido declaratoria de saldos a favor 
del IVA sea distinto a aquél que emita el dictamen de estados financieros respecto del mismo 
contribuyente, el contador público registrado que vaya a dictaminar dichos estados 
financieros, dentro del informe sobre la situación fiscal del contribuyente, deberá ratificar o 
rectificar cada una de las declaratorias que haya presentado el contribuyente con motivo de 
las solicitudes de devolución de saldos a favor del IVA independientemente de los ejercicios a 
los que corresponda. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el contador público que suscribió la declaratoria de 
saldos a favor del IVA, puede ser distinto al que dictamine los estados financieros del 
contribuyente, cuando aquél haya fallecido o su registro esté suspendido o cancelado. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 22, 52, RCFF 14, 83, 84, RMF 2010 II.2.3.5. 

 Transferencias electrónicas 

II.2.3.2. Para los efectos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el número de cuenta bancaria activa 
para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con las disposiciones 
del Banco de México que deberá proporcionarse en la forma oficial 32, será la “CLABE” a 18 
dígitos proporcionada por las instituciones de crédito que tengan convenio de transferencias 
electrónicas para abono con Cecoban, S.A. de C.V., mismas que se listan en el Anexo 1, 
rubro C, numeral 4. 

 CFF 22 
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 Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 
II.2.3.4. Para los efectos de los artículos 22 y 22-C del CFF, así como de las reglas II.2.3.1. y II.2.3.5., 

se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción I del 
Reglamento de la Ley del IVA cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución o el aviso de compensación, en el módulo de servicios 
tributarios de la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contrato de fideicomiso de que 
se trate, siempre que haya inscrito en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o 
aviso, un escrito mediante el cual manifieste expresamente su voluntad de asumir la 
responsabilidad solidaria por el IVA que se deba pagar con motivo de las actividades 
realizadas a través del fideicomiso de que se trate, así como de cumplir con las obligaciones 
previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y esta Resolución. 

  ....................................................................................................................................................  
 CFF 22, 22-C, RCFF 19, RLIVA 74, RMF 2010 I.2.6.4., II.2.3.1., II.2.3.5. 
 Formato de solicitud de devolución 
II.2.3.5. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, en tanto entre en vigor el formato electrónico para 

presentar las solicitudes de devolución, los contribuyentes efectuarán la misma mediante la 
forma oficial 32 “Solicitud de devolución” y sus anexos A, 2, 2-A, 2-A bis, 3, 4, 7, 7-A, 7-B, 8, 
8-bis, 8-A, 8-A bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 
10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según corresponda, contenidos en el Anexo 1 y 
deberán cumplir con las especificaciones siguientes: 
I. Para efecto de la devolución de las diferencias que resulten del IDE y del IETU una vez 

aplicado el acreditamiento y la compensación correspondientes, las personas físicas y 
morales, deberán presentar la forma oficial 32 con los Anexos que correspondan, así 
como los Anexos 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, contenidos en el Anexo 1, 
mediante los cuales se describa la determinación de las diferencias mencionadas. 

II. No obstante lo señalado en la fracción anterior, los contribuyentes que sean 
competencia de la AGGC, que tengan saldo a favor del IVA, ISR, impuesto al activo, 
IETU e IDE, deberán presentar su solicitud de devolución utilizando los dispositivos 
ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con la información de los Anexos 
A, 2-A, 2-A bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-bis, 8-A, 8-A bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 
10-bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, 
según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la generación de los 
archivos, a través del programa electrónico al efecto disponible en la página de Internet 
del SAT. El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el instructivo para el 
llenado del programa electrónico, mismo que estará también disponible en la citada 
página de Internet. 

III. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, 
impuesto al activo, IETU e IDE, además de presentar la forma oficial 32, deberán 
presentar los Anexos A, 2-A, 2-A bis, 7, 7-A, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 
y 14-A, mediante los dispositivos ópticos (disco compacto), generados con el programa 
electrónico a que hace referencia el párrafo que antecede. 

  ....................................................................................................................................................  
 CFF 22-C, LIDE 7, 8, RMF 2010 I.2.5.2. 
 Aviso de compensación 
II.2.3.6. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará mediante la 

forma oficial 41 en los módulos de atención respectivos o vía Internet, acompañado, según 
corresponda, de los Anexos A, 2, 2-A, 2-A bis, 3, 5, 6, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-bis, 8-A, 8-A-bis, 8-B, 
8-C, 9, 9-bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 
13, 13-A, 14 y 14-A de las formas oficiales 32 y 41 y adicionalmente: 
I. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, y que tengan saldo a 

favor en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, presentarán los 
dispositivos ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con la información de 
los Anexos A, 2-A, 2-A bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-bis, 8-A, 8-A bis, 8-B, 8-C, 9, 9-bis, 9-A, 9-B, 
9-C, 10, 10-bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 
14-A, según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la generación 
de los archivos, a través del programa electrónico disponible al efecto en la página de 
Internet del SAT. 
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II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, IETU, 
IDE e impuesto al activo, presentarán los Anexos A, 2-A, 2-A bis, 7, 7-A, 8, 8-Bis, 8-A, 
8-A bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A mediante los dispositivos ópticos (disco 
compacto), generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que 
antecede. 

 Fracción III. (Se deroga) 
  ....................................................................................................................................................  
 El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 

programa electrónico, mismo que estará también disponible en la citada página. 
 CFF 23, 32-A, LIDE 7, 8, RMF 2010 I.2.16., II.1.2., II.2.15. 
 Autoridad competente para recibir solicitudes de devolución de saldos a favor en IVA 

mediante Declaratoria de contador público registrado 
II.2.3.7.  ....................................................................................................................................................  

III. (Se deroga) 
  ....................................................................................................................................................  
 CFF 52, RCFF 14, RMF 2010 II.2.3.1. 
 Inscripción al RFC de residentes en el extranjero 
II.2.4.2. (Se deroga) 
 Requisitos para ser proveedor autorizado de servicios de generación y envío de 

comprobantes fiscales digitales 
II.2.8.1. Para los efectos del artículo 29, fracción I, penúltimo y último párrafos del CFF, los 

contribuyentes que deseen obtener la autorización para ser proveedores de servicios de 
generación y envío de comprobantes fiscales digitales, deberán tributar conforme al Título II 
de la Ley del ISR y cumplir con los requisitos establecidos en la ficha 104/CFF “Solicitud para 
ser proveedor autorizado de servicios de generación y envío de CFD” contenida en el Anexo 
1-A. 

 Fracciones I a la VII. (Se derogan) 
  ....................................................................................................................................................  
 CFF 29 
 Requisitos para mantener la autorización como proveedor de servicios autorizados 

para la generación y envío de comprobantes fiscales digitales 
II.2.8.5.  ....................................................................................................................................................  

IV. Proveer a la autoridad de una herramienta de acceso remoto o local que le permita 
consultar los comprobantes fiscales digitales emitidos. Esta herramienta deberá cumplir 
con las especificaciones señaladas en la ficha 104/CFF “Solicitud para ser proveedor 
autorizado de servicios de generación y envío de CFD” contenida en el Anexo 1-A. 

  ....................................................................................................................................................  
 CFF 29, 29-A, RMF 2010 I.2.11.4., I.2.11.5. 
 Opción de pago de contribuciones o aprovechamientos en materia de aguas nacionales 

y sus bienes públicos inherentes 
II.2.10.7. Para los efectos de la regla II.2.10.3., los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 

contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, podrán utilizar el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, 
para lo cual deberán estar a lo siguiente: 
I. Estar inscritos en el RFC. 
II. Contar con FIEL. 

 Una vez requisitada la declaración, el sistema emitirá la línea de captura con la cual el 
contribuyente podrá efectuar su pago en las instituciones de crédito autorizadas, ya sea en 
ventanilla o a través de la banca electrónica de las mismas. Una vez que se haya realizado el 
pago en ventanilla, las instituciones de crédito emitirán el comprobante; tratándose del pago 
vía Internet, la banca electrónica enviará a los contribuyentes mediante correo electrónico el 
recibo correspondiente a la operación de pago realizada. 
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 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, RMF 2010 II.2.10.3. 

 Procedimiento para efectuar pagos provisionales del IETU y el impuesto del ejercicio 

II.2.15.5.  ....................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes enviarán la información a que se refiere el artículo 22, segundo párrafo de 
la LIF, la cual sirvió de base para el cálculo del pago provisional y de la declaración 
del ejercicio, según se trate, de acuerdo con el formato que contiene el listado de conceptos 
que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

  ....................................................................................................................................................  

 En los casos en los que los contribuyentes no hayan determinado impuesto a cargo, se 
considerará cumplida su obligación cuando hayan enviado la información del listado 
de conceptos a que se refiere esta regla. No podrán sujetarse a dicho beneficio, los 
contribuyentes que ejerzan la opción contenida en la regla II.13.5.1. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 31, LIETU 9, LIF 22, RMF 2010 II.2.11.1., II.2.17.2., II.13.5.1. 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos impresos firmados con 
la FIEL del funcionario competente 

II.2.18.3.  Para los efectos del artículo 38, tercero, quinto y sexto párrafos del CFF, cuando se notifiquen 
resoluciones administrativas que consten en documentos impresos firmados con la FIEL de 
los funcionarios competentes, los contribuyentes podrán comprobar la integridad y autoría 
de los mismos de acuerdo a lo siguiente: 

I. Acceder a la página de Internet del SAT y posicionarse en “Información y servicios” para 
desplegar el menú de opciones. 

II. Seleccionar la opción “Verificación de personal y documentos del SAT”. 

III. Elegir la opción D “Para comprobar la integridad y autoría de documentos firmados con 
la FIEL del funcionario competente”. 

IV. Capturar el número de folio del documento, la clave del RFC del contribuyente al que va 
dirigido, los últimos 8 caracteres del sello generado mediante el uso de la FIEL del 
funcionario competente que aparece impreso en el propio documento, así como los 
caracteres que se muestran en la imagen que el programa indique. 

V. Seleccionar la opción “Visualizar documento”. 

 Una vez efectuados los pasos anteriores, se desplegará en pantalla la información resumen 
del documento firmado que se está consultando, mostrando los datos de folio, número de 
oficio, fecha del documento, RFC y nombre, denominación o razón social, información que se 
puede cotejar contra el documento que se consulta y comprobar la integridad del mismo. 

 Para efectos de comprobar la autoría del documento, dicha página muestra los datos del 
funcionario firmante, como son: nombre y puesto, así como la fecha de la vigencia del 
certificado que ampara la FIEL del funcionario competente en el documento notificado, 
comprobando con ello que el autor del mismo contaba con el certificado vigente al momento 
de su elaboración. 

 Adicionalmente, al momento de seleccionar la opción “Ver documento”, se desplegará la 
imagen del documento, la cual garantiza que el documento que fue signado con la FIEL del 
funcionario competente y notificado, corresponde con el que obra en los archivos de la 
autoridad. 

 CFF 38 
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 Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 

II.2.19.1.  ....................................................................................................................................................  

I. Ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

  ....................................................................................................................................................  

III. (Se deroga) 

  ....................................................................................................................................................  

 Para los efectos del artículo 26, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen las 
acciones. 

 CFF 31, LISR 26 

 Presentación del dictamen de estados financieros y demás información a través de 
Internet 

II.2.19.2.  ....................................................................................................................................................  

LETRAS DEL RFC FECHA DE ENVIO 

De la A a la F del 19 al 23 de agosto de 2010 

De la G a la O del 24 al 26 de agosto de 2010 

De la P a la Z y & del 27 al 31 de agosto de 2010 

 

 Tratándose de sociedades controladoras que consoliden su resultado fiscal, deberán enviar el 
dictamen fiscal, la información y la documentación a que hace referencia el primer párrafo de 
esta regla a más tardar el 6 de septiembre de 2010. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 32-A, 52, RCFF 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 

 Solicitud para pago a plazos 

II.2.20.1. Para los efectos de los artículos 66 y 66-A del CFF y 85 de su Reglamento la solicitud para 
pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante escrito libre, dentro de 
los 15 días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago inicial de cuando menos 
el 20% del monto del crédito fiscal al momento de la solicitud de autorización del pago a plazo 
de acuerdo con el artículo 66, fracción II del CFF, en los términos de la ficha de trámite 
95/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferidos” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Fracciones I a la V. (Se derogan) 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 66, 66-A, RCFF 85 

 Proceso de certificación de CFDI a través de proveedores de certificación de CFDI 
autorizados 

II.2.23.3.6.   ....................................................................................................................................................  

I. Que el periodo de tiempo entre la fecha de expedición del documento y la fecha en la 
que se pretende certificar, no exceda de 72 horas. 

  ....................................................................................................................................................  

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro II.C 
del Anexo 20, dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo párrafo de ésta regla. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 29 



Viernes 3 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

 Autoridad competente para presentar el aviso de pérdida en enajenación de acciones y 
otros títulos valor 

II.3.2.1.3. (Se deroga) 
 Autoridad competente para la presentación de los avisos de desconsolidación y los 

avisos de desincoporación 
II.3.4.1. (Se deroga) 
 Autoridad competente para la presentación del aviso de incorporación 
II.3.4.3. (Se deroga) 
 Solicitud de autorización para dejar de determinar su resultado fiscal consolidado 
II.3.4.4. Para los efectos del artículo 71, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, la sociedad 

controladora que opte por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado con anterioridad 
a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios a que se refiere dicho párrafo, deberá 
obtener autorización de la ACNI. En la solicitud de autorización que para estos efectos se 
presente, la sociedad controladora señalará, en forma detallada, las causas que motivan la 
solicitud de desconsolidación y acompañará a dicha solicitud los requisitos establecidos 
en la ficha 9/ISR “Solicitud de desconsolidación” contenida en el Anexo 1-A. 

 Fracciones I a la IV y último párrafo. (Se derogan) 
 LISR 71 

 Autoridad competente para presentar el aviso de pérdida de máquina, equipo o sistema 
fiscal 

II.3.7.1.3. (Se deroga) 
 Aviso de diferimiento del ISR por venta de acciones 
II.3.9.2. (Se deroga) 
 Autoridad competente para la presentación del aviso de diferimiento del ISR por venta 

de acciones 
II.3.9.4. (Se deroga) 
 Autoridad competente para la presentación de avisos de residentes en el extranjero 
II.3.9.6. (Se deroga) 
 Autoridad competente para presentar información de las empresas bajo el programa de 

albergue 
II.3.11.1. (Se deroga) 
 Consulta de claves del RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 
II.5.2.1.  ....................................................................................................................................................  
 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para las personas físicas que 

hayan obtenido créditos de las instituciones del sistema financiero, con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2009. Asimismo, la verificación señalada en el párrafo que antecede podrá 
realizarse con posterioridad al 1 de julio de 2010. 

  ....................................................................................................................................................  
 LIVA 2-C, 15, RMF 2010 I.11.5. 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

II.6.2.5. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así como 26 de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público registrado, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de los 
últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere 
esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y trescientos 
precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la 
ficha 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas 
alcohólicas” contenida en el Anexo 1-A. 
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 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada, en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos para la 
importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un periodo 
de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo notificar a la 
autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél en que se vaya 
a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes o precintos 
respecto de los que no hubiera acreditado su importación, conforme al procedimiento 
establecido en la regla II.6.2.9., penúltimo y último párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y precintos 
para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, RMF 2010 II.6.2.9. 

 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos 
II.6.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando existan defectos o 

faltantes en los marbetes o precintos recibidos, se podrá solicitar su sustitución o la entrega 
de los faltantes dentro de los 30 días inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan 
recibido, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ficha 11/IEPS “Procedimiento para 
la sustitución de marbetes o precintos con defectos o faltantes” contenida en el Anexo 1-A. 

 Fracciones I a la III y penúltimo párrafo. (Se derogan) 
  ....................................................................................................................................................  

 LIEPS 19 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC 
II.6.2.20.  ....................................................................................................................................................  

I. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en la regla II.2.1.13. 

  ...........................................................................................................................................  

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso incorrecto de 
los mismos en los términos de la regla II.6.3.1., fracción III. 

  ....................................................................................................................................................  

 RCFF 25, LIEPS 19, RMF 2010 II.6.3.1., II.2.1.13. 

 Requisitos para ser considerados contribuyentes cumplidos con derecho a la 
obtención de marbetes y precintos 

II.6.3.1.  ....................................................................................................................................................  

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 
deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

 Fracciones III y IV (Se derogan) 
III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 

incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el 
artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación 
jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al contribuyente por 
alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del CFF, en materia de 
marbetes o precintos, o de los contenidos en el artículo 108 del CFF o no haya incurrido 
en alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del citado ordenamiento a la 
fecha de su solicitud. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

 Penúltimo párrafo (Se deroga) 
  ....................................................................................................................................................  

 LIEPS 19, 26, CFF 66-A, 86-A, 108, 110, 113, RMF 2010 II.2.1.13. 
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 Forma para pago de derechos por calidad migratoria 

II.9.2. (Se deroga) 

 Pago de derechos migratorios 

II.9.4. Para los efectos de los artículos 8, fracciones II, incisos a) y c) y VII, inciso a) y 9, fracción I de 
la LFD el pago de los derechos migratorios por la autorización de la calidad, característica y 
en su caso modalidad migratoria correspondiente, se cobrará en las oficinas consulares del 
Servicio Exterior Mexicano en su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales 
al efecto emitirán un comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración 
Consular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes 
datos: 

I. Representación Consular, 

II. Nombre y apellido del extranjero, 

III. Nacionalidad, 

IV. Sexo, 

V. Fecha de nacimiento, 

VI. Cantidad en moneda, 

VII. Cantidad en letra, 

VIII. Clave de concepto, 

IX. Calidad migratoria, 

X. Fundamento Legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD, 

XI. Clave migratoria de la visa, 

XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe, 

XIII. Nombre y firma del interesado, 

XIV. Fecha de expedición (Día, Mes, Año). 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad competente 
lo considera necesario. 

 LFD 8, 9 

 Integración del 4o. y 5o. dígito de la clave vehicular 

II.10.5.  ....................................................................................................................................................  

VII. Copia de la opinión vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por 
el SAT, en la que se haga constar que el contribuyente se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

  ....................................................................................................................................................  

 LFISAN 13, RMF 2010 I.10.3., II.2.1.13. 

 Registro de depósitos en efectivo 

II.11.2.   ....................................................................................................................................................  

VIII.  ...........................................................................................................................................  

b)  ...................................................................................................................................  

3. Monto recaudado (3% del monto pagado en efectivo por la adquisición del 
cheque de caja expedido). 

  ...................................................................................................................................  

 LIDE 4 
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Capítulo II.13.3. Del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los 
contribuyentes afectados por el sismo ocurrido en los municipios de Mexicali, 

Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora, publicado en el DOF el 20 de abril de 2010 

 Pago en parcialidades del ISR e IETU anual 

II.13.3.1. Para los efectos del Artículo Primero, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las personas físicas que determinen ISR o IETU a su cargo en la declaración anual 
del ejercicio fiscal 2009, presentada hasta el mes de julio de 2010 y opten por cubrir el 
importe de los impuestos que resulten a su cargo en parcialidades, las cubrirán durante cada 
uno de los meses de calendario siguientes a aquel en el que se hizo la primera de ellas, 
utilizando para ello exclusivamente la forma oficial FMP-1 que solicitarán cada vez que se 
vaya a pagar una parcialidad, ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. La última 
parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de diciembre de 2010. 

 En el caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, los contribuyentes estarán obligados a pagar la actualización y los recargos de 
conformidad con los artículos 17-A y 21 del CFF; tratándose de dos o más parcialidades, se 
revocarán los beneficios del pago en parcialidades conforme a lo dispuesto por el Artículo 
Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

 CFF 17-A, 21, DECRETO DOF 20/04/10 PRIMERO, SEXTO 

 Pago en parcialidades de pagos provisionales del ISR e IETU 

II.13.3.2. Para los efectos del Artículo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas 
físicas y morales que optaron por cubrir en parcialidades los pagos provisionales del ISR e 
IETU de los meses de marzo, abril y mayo de 2010, al solicitar la forma oficial FMP-1 para 
efectuar el pago de la siguiente parcialidad, deberán presentar ante la ALSC que corresponda 
a su domicilio fiscal, escrito libre en el que manifiesten los meses por los que están ejerciendo 
el pago en parcialidades, el monto de cada pago provisional determinado y el número de 
parcialidades elegido. 

 Asimismo, deberán presentar copia de los recibos bancarios de las parcialidades pagadas, o 
en su caso, el acuse de recibo electrónico con sello digital y cadena original de la declaración 
presentada. 

 RMF 2010 II.2.15., II.2.17.4., DECRETO DOF 20/04/10 SEGUNDO 

Capítulo II.13.4. Del Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal 
relacionado con el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 

publicado en el DOF el 25 de junio de 2010 

 Documentación comprobatoria del pago del ISTUV en la enajenación de vehículos 
nuevos a personas físicas 

II.13.4.1. Para los efectos del Artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
fabricantes, ensambladores, distribuidores y comerciantes en el ramo de vehículos, que 
hayan ejercido la opción de pagar el ISTUV, federal o local, respecto de los vehículos nuevos 
que hubieran enajenado durante la vigencia del mismo a personas físicas, podrán comprobar 
la erogación efectuada por dicha opción, con la siguiente documentación: 

I. Copia simple de los comprobantes de pago expedidos por la autoridad fiscal competente 
que acredite el pago del ISTUV, federal o local, respecto del vehículo nuevo enajenado. 

II. El estado de cuenta emitido por institución financiera en términos del artículo 29-C del 
CFF, que ampare, entre otros conceptos, el pago del ISTUV a que se refiere la fracción 
anterior. 

 La documentación a que se refiere la presente regla deberá estar asentada en los registros 
contables que deban llevar los fabricantes, ensambladores, distribuidores y comerciantes en 
el ramo de vehículos, la cual deberá conservarse en los términos del artículo 30 del CFF. 

 CFF 29-C, 30, DECRETO DOF 25/JUN/10 PRIMERO 
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 Aviso de opción para la aplicación del estímulo fiscal 

II.13.4.2. Para los efectos del Artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
fabricantes, ensambladores, distribuidores y comerciantes en el ramo de vehículos, que 
hayan ejercido la opción de pagar el ISTUV, federal o local, respecto de los vehículos nuevos 
que hubieran enajenado durante la vigencia del mismo a personas físicas, presentarán un 
aviso semestral en el que manifiesten que optaron por la aplicación del estímulo fiscal 
contenido en dicho Decreto en los términos del artículo 25 del CFF, en donde se señale el 
monto del ISTUV pagado a cuenta de dichas personas físicas. Dicho aviso deberá 
presentarse desglosado, respecto de cada uno de los meses transcurridos desde el aviso 
anterior, o desde el mes de junio, tratándose de 2010, en los meses de enero y julio de cada 
ejercicio a partir del mes de enero de 2011. 

 CFF 25, DECRETO DOF 25/JUN/10 PRIMERO 

Capítulo II.13.5. Del Decreto por el que se otorgan facilidades 
administrativas en materia de simplificación tributaria, 

publicado en el DOF el 30 de junio de 2010 

 Información del listado de conceptos que sirvieron de base para la determinación 
del IETU 

II.13.5.1. Para los efectos del Artículo Primero de este Decreto, los contribuyentes deberán presentar la 
información acumulada del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2010, de los conceptos que 
sirvieron de base para determinar el IETU; en caso de tratarse de un ejercicio irregular, la 
citada información se presentará desde la fecha de inicio de actividades al 31 de diciembre de 
2010. En ambos se deberá presentar la información durante el mes de enero de 2011 a través 
del listado de conceptos contenido en la página de Internet del SAT. 

 Asimismo, en los casos de sociedades que entren en liquidación, sean fusionadas o 
escindidas y el ejercicio fiscal termine anticipadamente de conformidad con el artículo 11, 
segundo párrafo del CFF, la información que se reportará será la del periodo comprendido del 
1o. de enero, o bien desde el día de inicio de operaciones en 2010, a la fecha en que dicha 
sociedad entre en liquidación, sea fusionada o se escinda, respectivamente, debiendo 
presentarla a la autoridad fiscal dentro del mes inmediato siguiente a la fecha en que sucedió 
cualquiera de las causas de terminación anticipada. 

 El envío de la información se realizará mediante archivo electrónico a través de la página de 
Internet del SAT, señalando el número de operación proporcionado por la institución bancaria 
en donde se efectuó el pago y la fecha de presentación o, en caso de no haber existido 
cantidad a pagar, la fecha de envío del último listado, debiendo señalar en el campo de 
número de operación CERO. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes podrán considerar como ISR propio por 
acreditar a que se refieren los artículos 8, quinto párrafo y 10, quinto párrafo de la Ley del 
IETU, el ISR correspondiente al pago provisional del mes de diciembre del ejercicio 
fiscal de 2010. 

 Cuando los contribuyentes con motivo de la presentación de la declaración anual del ejercicio 
fiscal de 2010, determinen que el ISR propio del ejercicio por acreditar es diferente al que se 
consideró para la información presentada en el mes de enero de 2011 en los términos del 
primer párrafo de la presente regla, deberán presentar declaración complementaria en la que 
se corrija la información de los conceptos que sirvieron de base para determinar el IETU 
conjuntamente con la presentación de la declaración del ejercicio. 

 CFF 11, LIETU 8, 10, DECRETO DOF 30/JUN/10 PRIMERO 
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 Opción de no presentar el dictamen de estados financieros 

II.13.5.2. Para los efectos de los Artículos Tercero y Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los contribuyentes que se encuentren obligados a dictaminar sus estados financieros por 
contador público autorizado, de conformidad con lo establecido en el artículo 32-A, fracción I 
del CFF, y opten por no presentar el dictamen fiscal, lo manifestarán en la declaración normal 
del ISR que corresponda al ejercicio por el que se ejerza la opción de referencia; dicha opción 
se deberá ejercer dentro del plazo que las disposiciones legales establezcan para la 
presentación de la declaración normal del ejercicio del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en el párrafo anterior, deberán presentar 
durante el mes de junio de 2011, vía Internet la información contenida en el anexo 
“Información alternativa al dictamen”, debidamente requisitada. 

 En caso de que los contribuyentes no ejerzan la opción dentro del plazo mencionado en el 
primer párrafo de esta regla, o no presenten la información a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar el dictamen de estados financieros para efectos fiscales, en términos de 
las disposiciones fiscales aplicables. 

 CFF 32-A, DECRETO DOF 30/JUN/10 TERCERO, SEXTO 

 Devolución mensual del IDE 

II.13.5.3. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes deberán presentar la información y cumplir con los requisitos establecidos en 
las reglas II.2.3.2. y II.2.3.5. 

 RMF 2010 II.2.3.2., II.2.3.5., DECRETO DOF 30/JUN/10 CUARTO 

Capítulo II.13.6. Del Decreto por el que se otorgan los beneficios 
fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de las zonas afectadas de los 

Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas por el fenómeno meteorológico 
Alex, publicado en el DOF el 16 de julio de 2010 

 Pago en parcialidades de entero de retenciones del ISR y de pagos definitivos del IVA 

II.13.6.1. Para los efectos de los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, al 
momento de que soliciten la forma oficial FMP-1 para el pago de la primera parcialidad ante la 
ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, los contribuyentes deberán presentar escrito libre 
en el que manifiesten los meses por los que están ejerciendo el pago en parcialidades, el 
monto total del entero correspondiente a cada mes por el que se ejerce la opción desglosado 
por impuesto, así como el número de parcialidades elegido y su importe. 

 DECRETO DOF 16/JUL /10 CUARTO, QUINTO 

 Facilidad para contribuyentes que tengan pagos pendientes a la fecha de entrada en 
vigor del Decreto 

II.13.6.2. Para los efectos del Artículo Octavo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de dicho Decreto hubiesen 
presentado la declaración o efectuado el pago provisional o definitivo correspondiente al mes 
de junio de 2010, podrán acogerse a los beneficios, siempre que cumplan con los requisitos 
contenidos en el mismo Decreto. 

 DECRETO DOF 16/JUL /10 OCTAVO 

 Presentación de aviso en términos del artículo 25 de CFF 

II.13.6.3. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que opten por aplicar los 
beneficios del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan relevados de presentar el aviso 
a que se refiere el artículo citado. 

 CFF 25 
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Capítulo II.13.7. Del Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales 
que se mencionan, a los contribuyentes de las zonas afectadas 

del Estado de Veracruz por los fenómenos meteorológicos que se mencionan 
en el mismo, publicado en el DOF el 24 de septiembre de 2010 

 Pago en parcialidades de entero de retenciones del ISR y de pagos definitivos del IVA 

II.13.7.1.  Para los efectos de los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los contribuyentes que opten por diferir el entero de las retenciones del ISR efectuadas a sus 
trabajadores, excepto los asimilados a salarios o el pago definitivo del IVA a su cargo, 
cubrirán las parcialidades en los meses de noviembre y diciembre de 2010. 

 Los contribuyentes que al momento de que soliciten la forma oficial FMP-1 para el pago de la 
primera parcialidad ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, deberán presentar 
escrito libre en el que manifiesten los meses por los que están ejerciendo el pago en 
parcialidades, el monto total del entero correspondiente a cada mes por el que se ejerce la 
opción desglosado por impuesto, así como el número de parcialidades elegido y su importe. 

 DECRETO DOF 24/SEP/10 CUARTO, QUINTO 

 Presentación de aviso en términos del artículo 25 de CFF 

II.13.7.2.  Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que opten por aplicar los 
beneficios del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan relevados de presentar el aviso 
a que se refiere el artículo citado. 

 CFF 25 

CUARTO. Se aclara el contenido de la RMF, publicada en el DOF el 11 de junio de 2010, para quedar 
como sigue: 

 En la Tercera Sección, página 50, regla II.2.8.1., fracción V, tercer renglón, dice: 

 … así como el envío de la información a que se refiere la regla II.2.8.4., 
fracciones II y III. … 

 Debe decir: 

 … así como el envío de la información a que se refiere la regla II.2.8.5., 
fracciones II y III. … 

 En la Tercera Sección, página 50, regla II.2.8.1., fracción VII, primer renglón, dice: 

 … Entregar copia de la aplicación referida en la regla II.2.8.4., fracción VII, 
así como de … 

 Debe decir: 

 … Entregar copia de la aplicación referida en la regla II.2.8.5., fracción VII, 
así como de … 

 En la Tercera Sección, página 50, regla II.2.8.1., último párrafo, cuarto y séptimo renglones, 
dicen: 

 … los mismos establecidos en la regla II.2.8.4., se procederá a hacer del 
conocimiento del… 

 … respecto del requisito señalado en la regla II.2.8.4., fracción X, cuyo 
incumplimiento dará … 

 Debe decir: 

 … los mismos establecidos en la regla II.2.8.5., se procederá a hacer del 
conocimiento del… 

 … respecto del requisito señalado en la regla II.2.8.5., fracción X, 
cuyo incumplimiento dará … 

 En la Tercera Sección, página 50, regla II.2.8.1., último renglón, dice: 

 CFF 29, RMF 2010 II.2.8.4. 

 Debe decir: 

 CFF 29, RMF 2010 II.2.8.5. 
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QUINTO. Las reglas II.2.23.3.3. y II.2.23.3.4. y la ficha 153/CFF contenida en el Anexo 1-A, 
respectivamente, dadas a conocer en la Primera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el DOF el 14 de septiembre de 2010, 
entrarán en vigor a partir del 3 de noviembre de 2010. 

SEXTO. Se reforman los Artículos TERCERO y CUARTO Resolutivos dados a conocer en la Primera 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el 
DOF el 14 de septiembre de 2010, para quedar de la siguiente manera: 

 “TERCERO. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo, fracciones I y III de las 
Disposiciones Transitorias del CFF, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y 
del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades 
de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF 
del 7 de diciembre de 2009, mediante el cual se establece que las reformas al artículo 29 del 
CFF, entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2011 y en relación directa con lo dispuesto 
por los párrafos segundo al quinto de la fracción IV del citado artículo 29 reformado; aquellos 
contribuyentes que cuenten con autorización vigente para ser proveedor de servicios de 
generación y envío de CFD, otorgada en los términos de las reglas II.2.8.1. y II.2.8.5., podrán 
presentar hasta el 30 de noviembre de 2010, solicitud para ser autorizados de manera 
automática, con efectos a partir del primero de enero de 2011, como proveedores de 
certificación de CFDI. 

 Para obtener la autorización mencionada en el párrafo anterior, se deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en esta disposición, y lo señalado en la página de Internet del SAT. 

 En la solicitud, manifestarán bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los requisitos 
adicionales establecidos en la presente disposición y que estarán permanentemente en libre 
disposición para que el SAT, en cualquier momento en que lo considere conveniente, 
verifique el cumplimiento de lo señalado en la fracción III de esta disposición y ejercite las 
acciones contempladas en la misma fracción, y que entregarán a más tardar dentro de los 
diez días siguientes a la presentación de la solicitud, la copia de las aplicaciones y los planes 
de contingencia a que hacen referencia las fracciones V, VI y VII de esta disposición. 

 Para obtener la autorización para ser proveedor de certificación de CFDI, con efectos a partir 
de 2011, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar escrito libre ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del solicitante. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el cual se acreditará 
anexando a su escrito libre el documento actualizado expedido por el SAT en el que se 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme el 
procedimiento establecido en la regla I.2.1.14. 

III.  Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita 
prestar el servicio de certificación de CFDI. El solicitante deberá facilitar los elementos 
para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para la 
prestación del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos 
establecidos en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT, y 
exhibir en cualquier medio electrónico e impreso los ejemplares de CFDI que certifiquen 
sus sistemas. 

IV.  Demostrar que cumplen con la matriz de control publicada en la página 
de Internet del SAT. 

V. Entregar planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de información 
de los CFDI que certifique. 

VI. Entregar copia de la aplicación que utilice para certificar CFDI, así como de sus mejoras 
cuando éstas se realicen. 
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VII.  Entregar copia de una aplicación informática para la generación y emisión de CFDI, y 
poner la misma, a partir del 1 de enero de 2011, a disposición del público en general, de 
manera gratuita para su descarga y uso, en el mismo lugar en que el proveedor ofrezca 
el servicio de certificación de CFDI. 

 Las características y especificaciones que deberán cumplir los CFDI generados por la 
citada aplicación informática, serán las que se establecen en las secciones II y III del 
Anexo 20. 

VIII.  Salvaguardar la confidencialidad de todos los datos proporcionados por los 
contribuyentes, sean parte o no de los CFDI no permitiendo figura alguna de uso sin el 
consentimiento expreso del contribuyente. 

IX.  Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a partir 
de la aplicación gratuita, así como cumplir con las características funcionales y servicios 
generales, los cuales están publicados en la página de Internet del SAT. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes que obtengan autorización para ser 
proveedores de certificación de CFDI, deberán presentar en un plazo máximo de treinta días 
naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la 
autorización, documento que acredite la constitución de la garantía ante compañía legalmente 
autorizada de una fianza a favor de la TESOFE, o bien una carta de crédito constituida ante 
una institución del sistema financiero, por la cantidad que resulte de multiplicar por veinte mil, 
el importe del Salario Mínimo General diario en el Distrito Federal vigente a la fecha de 
constitución de la misma, junto con dos fotocopias del mismo. De no acreditarse la 
constitución de la garantía señalada en el plazo establecido, la autorización concedida no 
surtirá efectos jurídicos. 

 Dicha garantía cubrirá cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través de 
la página de Internet del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 
ocasione al fisco federal; la misma deberá mantenerse vigente y actualizarse en el mes de 
enero de cada año, modificándose en la misma forma en que se haya modificado a esa fecha 
el salario mínimo de referencia o la cantidad de salarios mínimos que deba cubrir señalada en 
esta Resolución al efecto. 

 La garantía correspondiente se celebrará en todo caso en el concepto de que el fiador o 
acreditado no gozará de los beneficios de orden y excusión. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, haya 
renunciado voluntariamente a operar como proveedor autorizado, ó hubiere presentado el 
aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se envíen todas las 
copias de los CFDI certificados a que hace referencia la fracción III de la regla II.2.23.3.5. y la 
garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el 
término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de 
trascurrido el mismo. 

 La autorización automática mencionada en la presente disposición, surtirá sus efectos a partir 
del día 1 de enero de 2011, siempre que se hayan cumplido con todos los requisitos 
establecidos para la misma, previstos en ésta o cualquier otra disposición. 

 La autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y, en tanto se sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización mantendrá vigencia siempre que los proveedores de 
certificación presenten en el mes de enero de cada año, aviso ante la ALSC que corresponda 
a su domicilio fiscal en el que bajo protesta de decir verdad, declaren que siguen reuniendo 
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los requisitos para ser proveedores de certificación de CFDI y acompañen a dicho aviso la 
actualización de la garantía a que hace referencia la ficha 154/CFF “Presentación de la 
actualización de la garantía a que se refiere la regla II.2.23.3.4. de la RMF” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 El SAT revocará la autorización automática en cualquier momento en que detecte que el 
contribuyente no cumplía con todos los requisitos establecidos en la presente disposición al 
momento de solicitarla o, bien en el caso de que el citado proveedor no migre las bases de 
datos y lleve a cabo los demás requerimientos tecnológicos necesarios para que las personas 
a las que les preste el servicio en términos de la regla I.2.23.6.1., se encuentren en posibilidad 
de utilizar el esquema de expedición de CFDI a más tardar el 30 de junio del 2011. 

 Los contribuyentes a los cuales les sea revocada la autorización automática para ser 
proveedores de certificación de CFDI, por causa de que al momento de haber solicitado la 
citada autorización automática no cumplía con los requisitos vigentes para obtenerla, no 
podrán obtener de nueva cuenta autorización durante el siguiente ejercicio fiscal posterior a 
aquél en el que le haya sido revocada la referida autorización. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave del RFC de los contribuyentes 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, así como los datos de aquellos a quienes 
se les haya revocado la respectiva autorización, son los que se dan a conocer en la página de 
Internet del SAT. 

 La autorización y la revocación de la autorización surtirán efectos a partir de su publicación en 
la página de Internet del SAT. 

CUARTO. Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo Décimo, fracciones I y III, de las Disposiciones 
Transitorias del CFF, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto 
por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; 
y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de 
diciembre de 2009, mediante el cual se establece que las reformas al artículo 29 del CFF, 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2011; aquellos contribuyentes organizaciones y 
asociaciones que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, de conformidad con el 
esquema sistema producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable que cuenten 
con autorización vigente para ser prestador de servicios de generación y envío de CFD a sus 
agremiados, otorgada en los términos de las reglas II.2.8.1. y II.2.8.5., podrán presentar hasta 
el 30 de noviembre de 2010, solicitud para ser autorizados de forma automática, con efectos a 
partir del 1 de enero de 2011, como PSGCFDA. 

 Para obtener la autorización mencionada en el párrafo anterior, se deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el presente artículo, y lo señalado en la página de Internet del SAT. 

 La autorización para operar como PSGCFDA tendrá vigencia por ejercicio fiscal en el que se 
otorga la misma, pudiéndose renovar automáticamente cuando sigan cumpliendo con los 
requisitos para la obtención de la autorización y se presenten en el mes de enero de cada 
año, la manifestación de PSGCFDA a que hace referencia la ficha 161/CFF “Manifestación 
del PSGCFDA autorizado de que continúa reuniendo los requisitos para serlo” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 La autorización automática mencionada en este artículo, surtirá sus efectos a partir del día 1 
de enero de 2011, siempre que se hayan cumplido con todos los requisitos establecidos 
en este artículo. 

 El SAT revocara la autorización automática en cualquier momento en que detecte que el 
contribuyente no cumplía con todos los requisitos establecidos en esta regla al momento 
de solicitarla. 
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 Los contribuyentes a los cuales les sea revocada la autorización automática para ser 
PSGCFDA, por causa de que al momento de haber solicitado la citada autorización no 
cumplía con los requisitos vigentes para obtenerla, no podrán obtener de nueva cuenta 
autorización durante el siguiente ejercicio fiscal posterior a aquél en el que le haya sido 
revocada su autorización. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave del RFC de los contribuyentes 
prestadores de servicios de generación de CFD a sus agremiados autorizados, así como los 
datos de aquellos a quienes se les haya revocado la respectiva autorización, son los que se 
dan a conocer en la página de Internet del SAT. 

 La autorización y la revocación de la autorización surtirán efectos a partir de su publicación en 
la página de Internet del SAT”. 

SEPTIMO. Para los efectos de los artículos 32-A y 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que se 
encuentren obligados o que hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados 
financieros para el ejercicio fiscal de 2009, independientemente del tipo de dictamen al que 
correspondan, podrán optar por no reportar dato alguno en el Anexo “OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS”, cuando se trate de las operaciones con partes relacionadas a 
que se refiere la regla II.3.5.3. 

OCTAVO. Para los efectos de la regla I.3.9.11., segundo párrafo, en caso de que la autorización para 
recibir donativos deducibles haya sido revocada por el incumplimiento de la obligación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2007, las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto 
del fideicomiso de que se trate, podrán solicitar nuevamente autorización en el mismo 
ejercicio en el cual se notificó la revocación, promoviendo para tales efectos en los términos 
de la ficha 13/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles” 
contenida en el Anexo 1-A. 

NOVENO. Se modifica el Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, así como los Anexos 1, 
1-A, 3, 11, 12, 14 y 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. 

 Se dan a conocer los Anexos 10, 15 y 21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, excepto 
las reglas I.2.1.14., I.2.1.15., I.13.1.3., II.2.1.11., II.2.1.13., II.6.2.20., II.6.3.1. y II.10.5., que entraran en vigor el 
1 de enero de 2011. 

Segundo. Para los efectos de los artículos 12, penúltimo párrafo, 20, séptimo párrafo y 31 del CFF 
y 53 de su Reglamento, tratándose de los contribuyentes obligados a utilizar el servicio de declaraciones y 
pagos de conformidad con la regla II.2.15.1., se amplía el plazo hasta el 5 de agosto de 2010 para la 
presentación de los pagos provisionales, retenciones o pagos definitivos de impuestos federales cuya fecha 
de vencimiento se encuentre comprendida entre el 29 de julio y el 4 de agosto de 2010. 

Asimismo, se amplía el plazo hasta el 18 de agosto de 2010 para la presentación de declaraciones 
periódicas correspondientes al mes de julio de 2010, cuya fecha de presentación sea el 17 de agosto de 2010. 

Tercero. La referencia que se hace a la regla I.2.1.10. en el Anexo 5, rubro A de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008, publicado en el DOF el 10 de febrero de 2009, se entenderá referida a la regla I.2.1.7., 
fracción I, incisos a), b) y c) de la presente Resolución. 

La referencia que se hace a las fracciones I y II de la regla I.2.1.7. en la Modificación al Anexo 5, rubro A 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2009, 
se entenderán referidas a la fracción II y último párrafo de la regla I.2.1.7. de la presente Resolución, 
respectivamente. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. Ley del ISR 

3. a 7.   ...........................................................................................................................................  

B.  .......................................................................................................................................................  

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1 a 8  ...........................................................................................................................................  

9. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

D. y E.  .......................................................................................................................................................  

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 
1. Código 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

......... ............................................. ......... ......... 

10 Declaración de pago en materia de aguas nacionales.
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

......... ............................................. ......... ......... 

32 Solicitud de devolución. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

......... ............................................. ......... ......... 

41 Aviso de compensación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Origen del saldo a favor. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado *Medio 
magnético 

Anexo 2 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 
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Anexo 2 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Impuesto al activo por recuperar de ejercicios 
anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 2 A BIS 
de las formas 

oficiales 32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores por 
recuperar. Artículo tercero transitorio LIETU. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 3 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 
(Controladoras y Controladas). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 
forma oficial 32 

Crédito diesel. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 5 de la 
forma oficial 41 

Cálculo del saldo a favor del IEPS. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma oficial 41 

Desglose del IEPS acreditable. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 7 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del IVA.  
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 7 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Integración del impuesto al valor agregado retenido.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 7 B de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Comparativo del IVA de líneas aéreas extranjeras. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC 
para el sector financiero, contribuyentes dictaminados 

y otros grandes contribuyentes. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 BIS de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del saldo a favor del impuesto sobre la 
renta. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del impuesto acreditable retenido para 
el sector financiero y otros grandes contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 A BIS 
de las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del impuesto acreditable retenido. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de diciembre de 2010 

Anexo 8 B de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 C de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC 
empresas controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 BIS de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR empresas 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del impuesto acreditable retenido 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 B de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
de ejercicios anteriores. Controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 C de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 
Controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC 
consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 BIS 
de las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
anteriores a la consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 B de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
consolidadas de ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 C de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 D de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC. 
Impuestos retenidos consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 E de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación del valor del activo consolidado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 F de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 
Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del IDE sujeto a devolución de 
contribuyentes que no consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 
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Anexo 11 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Integración del IDE de los contribuyentes que no 
consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controlada (Arts. 8 y 9 LIDE). 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Integración del IDE de sociedad controlada. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 13 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controladora (Arts. 8 y 9 LIDE). 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 13 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Integración del IDE de sociedad controladora. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 14 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor de IETU del ejercicio.
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 14 A de 
las formas 

oficiales 32 y 41 

Determinación de los pagos provisionales 
acreditables del IETU. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
 

– *Medio 
magnético 

…….. …………. ……… …….. 

DPDIF 

 

Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos 
Federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

............... *Internet 

 

……… ………. ……… ……. 

 

2. Ley del ISR 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

......... ............................................. ......... .......... 

13 Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 

Anexo 1 de la 
forma oficial 13 

Retenciones, pagos efectuados por terceros  
y deducciones personales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 

Anexo 2 de la 
forma oficial 13 

Salarios, arrendamiento, enajenación y 
adquisición de bienes, intereses, premios, dividendos, 

otros ingresos y servicios profesionales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

Anexo 3 de la 
forma oficial 13 

Régimen intermedio de actividades empresariales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 

 

Anexo 4 de la 
forma oficial 13 

Actividades empresariales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 

 

Anexo 5 de la 
forma oficial 13 

Información del IVA. 
(Correspondiente al ejercicio 2003. A partir de 

2004 esta información sólo será presentada por 
personas que no realizan retenciones de 

impuestos y otras no obligadas a presentar la 
declaración informativa múltiple). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 

 

Anexo 6 de la 
forma oficial 13 

Información correspondiente al ejercicio 
2002 y anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 

 

13-A Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
Sueldos, salarios y conceptos asimilados. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado ............... 

 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

13-A 

Retenciones, pagos efectuados por terceros  
y deducciones personales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco.  
Esta forma es de libre impresión 

Duplicado ............... 

 

DECLARASAT Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

............... *Internet 

……….. ……………………………………. ……….. ……….. 

19-A Declaración Informativa sobre el ISR diferido en 
consolidación fiscal. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

......... *Internet 

 ......... ............................................. ......... ......... 

CRE Constancia de pagos y retenciones a residentes en el 
extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

– – 

......... ............................................. ......... ......... 
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3. a 7.   .............................................................................................................................................................  

B.  .............................................................................................................................................................  

 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1 a 8  .............................................................................................................................................................  

9. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO 

MULTAS 

LAS COMPRENDIDAS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION 

CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

CLAVES DE 

COMPUTO 

………………………………………………………………………………….. ………………… 

MULTAS IMPUESTAS POR LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF). 

700169 

DE ADMINISTRACION FEDERAL POR SER PARTICIPABLES O ESTAR AFECTAS A UN 

FIN ESPECIFICO 

 

………………………………………………………………………………… ………………….. 

POR INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE POBLACION. 700014 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES GENERALES DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, Y DE VIDA SILVESTRE. 

700016 

POR INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE PESCA. 700168 

……………………………………………………………………………………. ……….. 

 

Transitorio 

Se dan de baja las Claves 600064 “Servicios que presta el Instituto Nacional de Estadística, Geográfica e 
Informática por encuestas especiales (SHCP)” y 600069 “Publicaciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (SHCP)”, del Rubro C numeral 8 del “Catálogo de claves de Productos”, 
del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. 

 

D. y E.  .............................................................................................................................................................  
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Atentamente 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Opinión del cumplimiento de obligaciones para ser proveedor de la Administración 
Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la República y 
entidades federativas, o ser beneficiarios de estímulos y subsidios; para realizar 
algún trámite fiscal u obtener una autorización en materia de impuestos 

2/CFF (Se deroga) 
3/CFF a 6/CFF  .................................................................................................................................... 
7/CFF  Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR. 
8/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA. 
9/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar. 
10/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS, Crédito Diesel. 
11/CFF Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades. 
12/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU. 
13/CFF  .................................................................................................................................... 
14/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE. 
15/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 
16 /CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IVA. 
17CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar. 
18/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. 
19/CFF  Aviso de compensación de saldo a favor de Otras Contribuciones. 
20/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IETU. 
21/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IDE. 
22/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet. 
23/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet. 
24/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC vía Internet. 
25/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet. 
26/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones vía Internet. 
27/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor del IETU vía Internet. 
28/CFF  Aviso de compensación del IDE vía Internet. 
29/CFF a 35/CFF  .................................................................................................................................... 
36/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes. 
37/CFF   .................................................................................................................................... 
38/CFF  Inscripción al RFC de personas físicas. 
39/CFF a 48/CFF   .................................................................................................................................... 
49/CFF  Solicitud de autorización para llevar a cabo una fusión posterior. 
50/CFF a 75/CFF   .................................................................................................................................... 
76/CFF  Aviso de incorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario 

público. 
77/CFF  Aviso de desincorporación al sistema e inscripción en el RFC a través de fedatario 

público por medios remotos. 

78/CFF a 86/CFF   .................................................................................................................................... 
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87/CFF  Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, avisos para presentar 
dictamen fiscal y cartas de presentación. 

88/CFF a 97/CFF  .................................................................................................................................... 
98/CFF Obtención del certificado de FIEL. 
99/CFF Renovación del certificado de FIEL. 
100/CFF a 103/CFF   .................................................................................................................................... 
104/CFF Solicitud para ser proveedor autorizado de servicios de generación y envío de CFD 

105/CFF Reporte mensual de CFD emitidos, activos y cancelados. 
106/CFF a 112/CFF   .................................................................................................................................... 
113/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones. 
114/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 
115/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 
116/CFF  .................................................................................................................................... 
117/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (declaraciones). 
118/CFF Aclaración de requerimientos por no presentar la solicitud de inscripción, los avisos 

al RFC o por presentarlos fuera de los plazos establecidos en las disposiciones 
fiscales. 

119/CFF Aclaración de requerimientos por presentar declaraciones con errores u omisión de 
datos. 

120/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Adeudo por error aritmético en declaraciones. 
121/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Cheque recibido en tiempo y no pagado. 
122/CFF  Aclaración sobre créditos fiscales. Multas impuestas por las ALSC. 
123/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales. 
124/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento 

en el pago en parcialidades. 
125/CFF a 131/CFF  .................................................................................................................................... 
132/CFF Relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero de 

personas morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC. 
133/CFF a 136/CFF  .................................................................................................................................... 
137/CFF (Se deroga) 
138/CFF a 142/CFF   .................................................................................................................................... 
143/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 

máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento. 
144/CFF a 145/CFF   .................................................................................................................................... 
146/CFF (Se deroga) 
147/CFF a 149/CFF  .................................................................................................................................... 
150/CFF  (Se deroga) 
151/CFF a 152/CFF   .................................................................................................................................... 
153/CFF  Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación

de CFDI. 
154/CFF a 165/CFF   .................................................................................................................................... 
166/CFF  Inscripción en el RFC de los socios y accionistas de Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo. 
167/CFF  Inscripción al RFC de trabajadores. 
168/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
169/CFF Informe general del cumplimiento de obligaciones para conocer la situación fiscal 

en materia de RFC, presentación de declaraciones, incluyendo informativas, así 
como si tiene créditos fiscales firmes 

170/CFF Aclaración al Informe general del cumplimiento de obligaciones fiscales 
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Impuesto sobre la Renta  

1/ISR a 4/ISR  .................................................................................................................................... 

5/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros 
títulos valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

6/ISR a 8/ISR  .................................................................................................................................... 

9/ISR  Solicitud de desconsolidación. 

10/ISR a 12/ISR  .................................................................................................................................... 

13/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

14/ISR  .................................................................................................................................... 

15/ISR (Se deroga) 

16/ISR a 36 ISR   .................................................................................................................................... 

37/ISR Aviso de incorporación a la consolidación fiscal de una sociedad controlada cuando 
se adquiera más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. 

38/ISR Aviso de desincorporación cuando las sociedades se encuentren en suspensión de 
actividades. 

39/ISR a 44/ISR  .................................................................................................................................... 
45/ISR Escrito que presenta el enajenante o el adquirente de acciones, residente en el 

extranjero, en el que hace constar que ha autorizado a las autoridades fiscales 
extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la 
operación para efectos fiscales. 

46/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación 
de retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos 
de crédito. 

47/ISR   .................................................................................................................................... 
48/ISR Aviso del residente en el país mediante el cual asuma voluntariamente la 

responsabilidad solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones 
financieras derivadas. 

49/ISR  .................................................................................................................................... 

50/ISR Aviso de pérdida de la máquina registradora de comprobación fiscal. 
51/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal 

cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos 
de los tratados para evitar la doble tributación. 

52/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones 
emitidas por una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, 
fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo. 

53/ISR a 58/ISR  .................................................................................................................................... 

59/ISR (Se deroga) 
60/ISR a 61/ISR  .................................................................................................................................... 
62/ISR Solicitud de autorización a sociedades para diferir el pago del ISR derivado de la 

ganancia en enajenación de acciones. 

63/ISR  .................................................................................................................................... 

64/ISR Solicitud de autorización para administrar planes personales de retiro. 

65/ISR  .................................................................................................................................... 

66/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación. 

67/ISR a 75/ISR  .................................................................................................................................... 
76/ISR Escrito libre para dar aviso de destrucciones periódicas de mercancías que 

hubieran perdido su valor. 

77/ISR Información de las empresas bajo el programa de albergue. 
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Impuesto empresarial a tasa única 
1/IETU a 3/IETU  .................................................................................................................................... 

Impuesto al valor agregado 
1/IVA a 7/IVA  .................................................................................................................................... 
 

Impuesto especial sobre producción y servicios 
1/IEPS  .................................................................................................................................... 
2/IEPS  Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas 

alcohólicas. 
3/IEPS   .................................................................................................................................... 
4/ IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
5/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 

(maquilador). 
6/IEPS a 23/IEPS  .................................................................................................................................... 
24/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 

RFC 
25/IEPS a 32/IEPS  .................................................................................................................................... 
 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
1/ISTUV  .................................................................................................................................... 
 

Impuesto sobre automóviles nuevos 
1/ISAN a 2/ISAN  .................................................................................................................................... 
3/ISAN Solicitud de número de modelo del vehículo para integrar la clave vehicular 
4/ISAN  .................................................................................................................................... 

Ley de Ingresos de la Federación 
1/LIF a 5/LIF  .................................................................................................................................... 
 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 

y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 
12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 

1/DEC  .................................................................................................................................... 
2/DEC Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por 

el SAT 
3/DEC a 5/DEC  .................................................................................................................................... 

Impuesto a los depósitos en efectivo 
1/IDE a 3/IDE  .................................................................................................................................... 

 
I. Definiciones 

1.1. Generales 
Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 
 ........................................................................................................................................................................  
5.  AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFI, a la Administración 

Central de Fiscalización Internacional y por ACNI, a la Administración Central de Normatividad 
Internacional. 

 ........................................................................................................................................................................  
1.2. y 1.3.   .....................................................................................................................................................  
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Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF Opinión del cumplimiento de obligaciones para ser proveedor de la Administración 
Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la República y 
entidades federativas, o ser beneficiarios de estímulos y subsidios; para realizar algún 
trámite fiscal u obtener una autorización en materia de impuestos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que participen en procesos licitatorios, deseen ser beneficiarios de estímulos y 
subsidios o vayan a realizar algún trámite fiscal u obtener una autorización en materia de impuestos. 
¿Dónde se obtiene? 
A través de la página de Internet del SAT, en la opción Mi Portal/Servicios por Internet/Cumplimiento de 
Obl Fisc/Opinión del Cumpl de Obl Fisc. 
En cualquier ALSC. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente lo requiera. 
Requisitos: 
Internet: 
• Ingrese a sat.gob.mx 
• Registre su RCF y su CIECF en la opción Mi Portal. 
• Seleccionar: Servicios por Internet; Cumplimiento de Obl Fisc; Opinión del Cumpl de Obl Fisc. 
En forma personal: 
• Tratándose de personas físicas, debe presentar identificación oficial vigente expedida por los 

gobiernos federal, estatal, municipal o del D.F.: pasaporte, credencial del IFE, Cédula Profesional, 
Cartilla del Servicio Militar. 

• En caso de personas morales, debe presentar identificación oficial vigente del representante legal (de 
las referidas en el punto anterior), copia certificada del poder notarial con el que se acredite su 
personalidad o carta-poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-D CFF, Reglas I.2.1.14. y I.2.1.15., II.2.1.11., II.2.1.13., II.6.3.1. y II.10.5. RMF. 

 

7/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que correspondan al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 1 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 1 
Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR 
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1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X X X X X X X 
2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” F 3241. 

NOTA: 
Tratándose de Personas Físicas que obtienen ingresos por salarios, enajenaciones y bienes y otros ingresos, este anexo 
deberá presentarlo en papel por duplicado. 

X X X X X X X X X 

3 Anexo 8 “Determinación del saldo a favor de ISR e IMPAC para el sector financiero, otros grandes contribuyentes que no 
consolidan y contribuyentes dictaminados”. F3241. X X X  X X X   

4 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 
presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite 
la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X X X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o 
copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de 
la promoción. 

X X X X X X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de 
Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). X X X X X X X X X 

7 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado: (Constancias de retenciones con firma 
autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de 
impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en 
términos del artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X X X X X X 

8 Original y fotocopia del escrito de opción cuando no se esté obligado a la presentación de la declaración anual con firma 
autógrafa y sello de recibido por el patrón. )     X      

9 Escrito en el que se manifieste la proporción de su participación en la copropiedad y nombre del representante común así como 
la hoja de trabajo que muestre el cálculo realizado para auto determinarse la parte que le corresponde de los ingresos por 
Copropiedad. (Sólo para ejercicio 2002 o cuando derivado del programa de devoluciones automáticas haya resultado con la 
inconsistencia No. 73) 

X X X X X X X X X 

10 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, 
fideicomisarios o sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria.  X X X X X X X X X 

 
11 

Fotocopia del encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, 
copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta 
bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X X X X X X 

12 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente 
cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00. X X X X X X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Solicitud de devolución de saldos a favor de ISR 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES PERSONAS FISICAS  
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1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o ésta 
y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. X X X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X X X X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, 
copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de 
cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X X X X X X 

4 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos o cuando 
derivado del programa de devoluciones automáticas sea requerida su presentación en la ALSC.    X X X X X X 

5 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración 
cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. X X X X X X X X X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X X X X X X 

7 Papel de trabajo o escrito en el que aclare la integración del monto de pagos provisionales manifestados en la 
declaración del ejercicio y en su caso, fotocopia de los pagos provisionales correspondientes. X X X  X X X  X 

8 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, 
estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. X X X   X X   

9 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por 
existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X     X   

10 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral o comercial 
con la presentación de: 

• Recibo de nómina. 
• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de nómina. 
• Recibos de arrendamiento. 
• Recibos de honorarios. 
• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 

Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidios para el empleo y para la 
nivelación del ingreso. 

X X X  X X X   

11 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el 
determinado por la autoridad.    X X X   X 

12 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC.    X    X  

13 Hoja de trabajo con firma autógrafa del contribuyente, que muestre el cálculo realizado y la tasa aplicada para auto 
determinarse el ISR por enajenación de bienes, conforme a lo dispuesto en el artículo 147de la Ley del ISR, Cuando 
derivado del programa de devoluciones automáticas haya resultado la inconsistencia No. 91. 

       X  

14 Hoja de trabajo con firma autógrafa del contribuyente que muestre el cálculo realizado y la forma en que efectuó la 
acumulación de los ingresos por dividendos para auto determinarse el ISR, cuando derivado del programa de 
devoluciones automáticas haya resultado la inconsistencia No.94.* 

        X 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 

 *Aplica cuando el contribuyente obtenga ingresos por dividendos. 
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8/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 2 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF Reglas I.2.5.2., II.2.3.1., II.2.3.5., II.5.1.4. RMF. 
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Tabla 2 

Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA 

No. DOCUMENTO 
CONVENCIONAL CON DECLARATORIA DE CPR 

ALTEX  CERTIFICADA 
IMMEX IMMEX IVA  ALTEX CERTIFICADA 

IMMEX  IMMEX  IVA  

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X X X X X X 
2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” F3241. X X X X X X X X 
3 Anexo 7 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor de IVA” F3241. X X X X X X X X 
4 Anexo 7-A “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido” F3241. X X X X X X X X 
5 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, 

original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

X X X X X X X X 

6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia 
certificada (para cotejo) y fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  X X X X X X X X 

7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de 
Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). X X X X X X X X 

8 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable, retenido, o pagado. (Constancias de retenciones con firma autógrafa, 
en su caso, sello original; estados de cuenta bancarios, etc.). 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del 
artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X     

9 La información en Unidad de Memoria Extraíble (USB),con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que 
representen el 80% del valor de sus operaciones y la relación de la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, se recibirá 
únicamente para ser capturada en el subsistema. 

X X X X     

10 En su caso, Declaratoria de contador público registrado; tratándose de ejercicios respecto de los cuales se haya presentado Dictamen 
o haya vencido el plazo para la presentación del mismo, deberá indicar en la Declaratoria la fecha de presentación y folio de aceptación 
del dictamen correspondiente al mismo ejercicio. 

    X X X X 

11 Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del 
ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en el Artículo 5 y 5-A . de la Ley del IVA. (Aplica para saldos a favor de periodos 
2005 en adelante), cuando en el anexo No. 7 de las formas oficiales 32 y 41 se indiquen importes en los renglones “c” (del recuadro 
IVA ACREDITABLE DEL PERIODO) y “f” (del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 
Nota: 
Para efectos de ejercicio 2005 y anteriores, aplica cuando haya elegido la mecánica establecida en los Artículos 4 y 4-A de la Ley del 
IVA, vigente en dichos ejercicios. 

X X X X X X X X 

12 Tratándose de contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución de saldos 
a favor del IVA deberán presentar la forma oficial 75 “Aviso de destino del saldo a favor de IVA”. 
 

   X    X 

13 Tratándose de actos o actividades derivados por fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, 
fideicomisarios o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria y en su caso: 

• Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su voluntad de ejercer la opción prevista por 
el artículo 74 del RLIVA. 

• Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepta la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por 
el artículo 74 del RLIVA. 

X X X X X X X X 

15 Fotocopia del encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia 
del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, 
cuando se encuentre obligado. 

X X X X X X X X 

16 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente 
cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00. X X X X X X X X 

 
Notas: No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 

arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 
 Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA 

No. DOCUMENTO 

CONVENCIONAL CON DECLARATORIA DE CPR 

ALTEX CERTIFICADA 

IMMEX  

IMMEX IVA  ALTEX CERTIFICADA 

IMMEX  

IMMEX IVA  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se 

hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X X X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de 

apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se 

encuentre obligado. 

X X X X X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique 

beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X X X X X 

6 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. X X X X X X X X 

7 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios u operaciones de comercio exterior que 

representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el artículo 4o. de la Ley del IVA. 
X X X X X X X X 

8 Por lo que se refiere a la aclaración de las operaciones del IVA acreditado en el periodo, deberá proporcionar: 

• Comprobantes fiscales que acrediten la realización de la operación; forma en que realizó la operación con el proveedor, 

prestador de servicios o arrendador, señalando si fue a crédito o de contado; forma de pago, indicando si el pago se 

realizó48 en efectivo, cheque, transferencia, etc.; comprobante del pago efectuado a sus proveedores, prestadores de 

servicios o arrendadores. 

X X X X X X X X 

9 En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio fiscal señalado en el RFC, escrito libre en el que indique 

“bajo protesta de decir verdad” el domicilio en el que realiza la actividad y, en su caso, fotocopia del aviso de apertura de establecimiento. 
X X X X X X X X 

10 En caso de que el contribuyente no se encuentre relacionado en el Padrón de Empresas Altamente Exportadoras o Certificadas IMMEX, 

escrito libre en el que aclare su situación respecto de dicho Registro. 
X X X  X X X  

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor, excepto en el caso de facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales deberán presentarse en 
fotocopia únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 
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9/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que determinen en el ejercicio que el ISR es mayor al IMPAC 
causado. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se haya presentado la declaración del ejercicio. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 3 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 3 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar 

No. DOCUMENTO 

IMPAC 
IMPAC POR 

RECUPERAR 
P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS LOS 

DEMAS  

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” F3241. X X X 

3 Anexo de las formas oficiales 32 y 41 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores" (Art. 9 LIMPAC) (por duplicado).   X 

4 Anexo 8 “Determinación del saldo a favor de ISR e IMPAC para el sector financiero, contribuyentes dictaminados y otros grandes contribuyentes”. F3241 X X  

5 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 

documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X 

6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del poder notarial 

que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  

X X X 

7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 

profesional). 

X X X 

8 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido, o pagado. (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de 

cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de 

bienes, declaración formato 1-A. 

Nota: 

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

X X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o anteriores, fotocopia de la(s) declaración (es) normal(es) y complementaria(s), en su caso, donde se 

deriva el IMPAC a recuperar. 

  X 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios correspondientes a los 

ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

  X 

11 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o acreditamiento, hoja de trabajo pormenorizada de su determinación, actualización y aplicación, debiendo indicar el 

fundamento legal aplicado.  

X X  

12 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 

aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X  

13 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con 

importes iguales o superiores a $10,000.00. 

X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del representante legal, en su caso. 
 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC por recuperar. 

No. DOCUMENTO 

IMPAC 

IMPAC POR 

RECUPERAR  P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO  

TODOS 

LOS 

DEMAS  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca 

el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. X X X 

5 Papeles de trabajo o escrito en el que se aclare la integración del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se 

acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 

X X X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X  

7 En su caso, escrito o papeles de trabajo de la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencia con lo 

determinado por la autoridad.  

X X X 

8 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 

X X X 

9 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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10/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS, Crédito Diesel  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que soliciten la devolución del IEPS cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general (elevado al año) correspondiente al área 
geográfica del contribuyente. 

Personas morales cuyos ingresos no excedan de veinte veces el salario mínimo general (elevado al año) 
correspondiente al área geográfica del contribuyente por cada socio o asociado sin exceder de doscientas
veces el salario mínimo. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

En forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 4  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22, 22-A CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 4 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Crédito Diesel 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). 

2 Anexo 4 de la forma oficial 32 Crédito Diesel (por duplicado). 

3 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta 
constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

4 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder 
notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

5 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matricula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

6 Fotocopias de declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiesten que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en artículo 
16 de la LIF, para personas físicas y morales, según se trate, así como la forma en que están cumpliendo con sus obligaciones fiscales de conformidad con las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV 
de la LISR para personas físicas o del Capítulo VII del Título II de la misma Ley para personas morales. 

7 Original o fotocopia certificada del CURP del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal. 

8 Original y fotocopia de la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestra su inscripción al Padrón de Usuarios de Diesel Agropecuario una vez que haya demostrado ante las citadas autoridades 
agrarias la propiedad o la legítima posesión de la unidad de producción que explota y donde utiliza el bien que requiere del diesel.  

9 En caso de no contar con la tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en original y copia la siguiente documentación 

• Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del titulo de propiedad, escritura pública, certificado de derechos agrarios o parcelarios o acta de asamblea; o 

• Para acreditar el régimen de posesión legal de la unidad de producción: contrato de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros 

• Si están sujetos a régimen hídrico: fotocopia de las boletas de agua o de los títulos de concesión de derechos de agua. 

• Régimen del bien en el que utiliza el diesel: original y fotocopia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legitima 
posesión, las documentales que acrediten la misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

Tratándose de personas morales, además de lo anterior, presentar copia del acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público, que exprese que su objeto social es preponderantemente la 
actividad agropecuaria. 

10 Original y fotocopia de las facturas en las que conste el precio de adquisición de diesel, las cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. (Sin que sea necesario que contengan 
desglosado expresamente y por separado el IEPS por diesel trasladado cuando se adquiera en estaciones de servicio). 

11 Fotocopia del encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el 
nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

12 Contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos. 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Crédito Diesel  
No. DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 
2 Escrito libre en el que manifieste que ha hecho uso de la totalidad de la cuota depositada en la tarjeta electrónica de “Subsidio SAGARPA”. 
3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 

aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 
6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 

 

Tabla 5 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Alcohol 
No. DOCUMENTO 
1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). 
2 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 

documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 

protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matricula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 

profesional). 
5 Escrito o papeles de trabajo en los que se manifieste el o los acreditamientos efectuados. 
6 Original y fotocopias de las facturas en las que conste el precio de adquisición del alcohol o alcohol desnaturalizado, según sea el caso. 
7 Fotocopia del Encabezado del Estado de Cuenta Bancario, emitido por sucursal bancaria el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en 

los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
8 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con importes 

iguales o superiores a $10,000.00. 
 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS Alcohol 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario, emitido por sucursal bancaria el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

5 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo 
determinado por la autoridad. 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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11/CFF Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que pagaron cantidades indebidamente. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto señalado en el rubro de descripción del trámite. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 6 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 6 
Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades 

No. DOCUMENTO 
RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA 
O SENTENCIA 

JUDICIAL 
OTROS 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X 
2 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y 

fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de 
asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o 
Cédula profesional). 

X X 

5 Escrito libre con firma del contribuyente o representante legal, en el que exponga claramente el motivo de su solicitud señalando el fundamento legal en el que basa su 
petición y papeles de trabajo donde se muestre el origen del importe que solicita en devolución. 

 X 

6 Tratándose de derechos, productos o aprovechamientos, original del escrito denominado “Oficio para la solicitud de devolución por servicio no prestado o proporcionado 
parcialmente” expedido por la Dependencia, por medio del cual se indicará que, “el usuario efectuó un pago mayor al requerido o que el servicio o trámite no fue 
proporcionado o fue proporcionado parcialmente”, oficializado con el sello de la institución. 

 X 

7 En caso de liberación de créditos: Original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial. X  
8 Tratándose de Impuestos al Comercio Exterior, deberá aportar lo siguiente: 

• Original o copia certificada por la Aduana correspondiente, así como fotocopia de los Pedimentos de Importación y Pedimentos de Rectificación. 
• Fotocopia de los Certificados de Origen. 
• En su caso, señalar al amparo de qué Tratado fueron importados los bienes o bajo qué programa autorizado. 

 X 

9 Original y fotocopia de las Declaraciones normales y complementarias del ejercicio presentadas antes y después de la sentencia o resolución administrativa en las que 
conste el pago indebido, en su caso. 

X  

10 Original y fotocopia de la Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme, de la que se desprenda el derecho a devolver. X  
11 Original y fotocopia de los Pagos provisionales normales y complementarios presentados antes y después de la sentencia o resolución administrativa en los que conste 

el pago indebido, en su caso. 
X  

12 Tratándose de derechos, productos y aprovechamientos original del formato 5 “Declaración General de Pago de Derechos” ó 16 “Declaración General de Pago de 
Productos y Aprovechamientos” cuando el pago se haya efectuado a través de estos formatos o copia del recibo bancario cuando se haya efectuado el pago electrónico.

 X 

13 Original y fotocopia del Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el o los motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE.  X 
14 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagados, (Constancias de retenciones con firma autógrafa en su caso, sello original; 

estados de cuenta bancario, etc.). 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

X X 

15 Fotocopia del Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la 
cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X 

15 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con 
importes iguales o superiores a $10,000.00. 

X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de pago de lo indebido y otras cantidades 

No. DOCUMENTO 

RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA O 

SENTENCIA 
JUDICIAL 

OTROS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan 

presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de 

apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre 

obligado. 

X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios 

de Tratados Internacionales. 

X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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12/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 7 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 7 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS 
LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio” F3241. X X X X 

3 Anexo 14-A de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación de pagos provisionales acreditables de IETU” F3241. X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 
presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que 
acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o 
copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante 
de la promoción. 

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de 
Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

X X X X 

7 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste el (los) acreditamiento (s) o compensación (es) que se hubieren 
efectuado. 

X X X X 

8 Tratándose de fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisarios o de sus 
representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

X X X X 

9 Copia del encabezado del Estado del Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, 
copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta 
bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X 

10 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas 
únicamente cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $10,000.00. 

X X X X 

 
Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IETU 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE 

SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con 

errores u omisiones. 

X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Encabezado del Estado del Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en 

los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 

X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias 

con lo determinado por la autoridad. 

X X X X 

7 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio. X X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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14/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 8 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas I.2.5.2., II.2.3.5. RMF. 
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Tabla 8 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE 

SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 32 “Solicitud de Devolución” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan”. F3241 X X X X 

3 Anexo 11-A “Integración del impuesto a los depósitos en efectivo de contribuyentes que no consolidan” F3241.  X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentado, original o copia certificada del 

documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de 

asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular o Pasaporte vigente o Cédula 

Profesional). 
X X X X 

7 Original y fotocopia de los recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la Institución Bancaria que recaudó el impuesto. X X X X 

8 Copia del escrito o papeles de trabajo en el que manifieste el (los) acreditamiento (s) o compensación que hubiere efectuado. X X X X 

9 Dictamen o Declaratoria de contador público registrado, tratándose de ejercicios respecto de los cuales se haya presentado Dictamen de Estados Financieros o 

haya vencido el plazo para la presentación del mismo, deberá indicar en el Dictamen o en la Declaratoria la fecha de presentación y folio de aceptación del dictamen 

de Estados Financieros correspondiente al mismo ejercicio. Solo para remanentes del impuesto efectivamente pagado en el mes. 

X X X X 

10 Fotocopia del Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la 

cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
X X X X 

11 Las personas morales deben contar con certificado digital de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor 

con importes iguales o superiores a $10,000.00. 
X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IDE 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE 

SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o ésta y/o sus anexos se hayan presentado con errores 

u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal bancaria, el obtenido a través de Internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los 

que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 
X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias 

con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres y papeles de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 
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15/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC de conformidad con el domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que 
hubieren efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 9 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 9 

Aviso de compensación de saldos a favor de ISR 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 
PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS LOS 
DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” F3241. 
Nota. 
Tratándose de Personas Físicas que obtienen ingresos por salarios, enajenación de bienes y otros ingresos, éste anexo deberá presentarlo en papel 
por duplicado. 

X X X X 

3 Anexo 8 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero, contribuyentes dictaminados y otros grandes contribuyentes”, 
F3241 
Nota. 
Tratándose de Personas Físicas que obtienen ingresos por arrendamiento y/o actividad empresarial y profesional, la presentación de este anexo es 
obligatoria. 

X X X  

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia 
certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que 
promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y 
fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, 
Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

X X X X 

7 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, 
sello original; estados de cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre 
otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 de 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X 

8 Tratándose de remanentes únicamente llenara el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el 
Aviso donde señaló el saldo a favor por primera vez y los datos que el propio formato solicita.  

X X X X 

9 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus 
representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

x x x X 

10 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 
que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañara de los documentos que se 
establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compenso” de la forma oficial 41, se señalaran los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de ISR 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS  

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 
DE SUS 

INTEGRANTES  

TODOS 

LOS 

DEMAS  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado 

con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos. X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X  

5 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio y, en su caso, copia de los pagos 

provisionales correspondientes. 
X X X X 

6 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del saldo a favor del ISR contra el IMPAC, por existir diferencias 

con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

7 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

8 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X X X X 

9 Escrito en el que se manifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el cual no manifestó cantidad en el cuadro correspondiente al IMPAC en la 

declaración del ejercicio de que se trate, estando obligado. 
X X X X 

10 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral y/o comercial con la presentación de: 

• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de honorarios o arrendamiento. 

• Recibos de arrendamiento. 

• Recibos de honorarios. 

• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 

   X 

11 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el determinado por la autoridad. X X X X 

12 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

13 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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16 /CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 10 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 10 

Aviso de compensación de saldos a favor de IVA 
No. DOCUMENTO 
1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). 
2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” F3241. 
3 Anexo 7 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del IVA” F3241. 
4 Anexo 7-A de las formas oficiales 32 y 41 “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido” F3241.  
5 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta 

constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o 

poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 
8 Original y fotocopia de los comprobantes del impuesto acreditable, retenido o pagado (Constancias de retenciones con firma autógrafa y en su caso, sello original, estados de cuenta bancarios, 

etc.). 
Nota. 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberán aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  

9 La información en Unidad de Memoria Extraíble (USB) con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones o la relación 
de la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, se recibirá únicamente para ser capturada en el subsistema. 

10 Papeles de trabajo (por duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en los 
Artículos 5 y 5-A de la Ley del IVA (Aplica cuando en el anexo No. 7 de las formas oficiales 32 y 41 se indiquen importes en los renglones “c”, del recuadro IVA ACREDITABLE DEL PERIODO y 
“f” del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 
Nota: 
Para efectos del ejercicio 2005 y anteriores, aplica cuando haya elegido la mecánica establecida en los Artículos 4 y 4-A de la Ley del IVA, vigente en dichos ejercicios. 

11 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato 41 correspondiente, indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo a favor por 
primera vez y los datos que el propio formato solicita.  

12 Tratándose de actos o actividades derivadas por fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del 
representante legal, de la institución fiduciaria, y en su caso: 

• Documento mediante el cual los fideicomisarios y el fideicomitente establecen su voluntad para ejercer la opción prevista en el artículo 74 del RLIVA. 
• Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepte la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por el artículo 74 del RLIVA. 

13 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y/o en 
la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de 
Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.12.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 
arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 

 Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación de saldos a favor de IVA 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a 

favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la forma oficial 41 contra el determinado por la autoridad (Remanente). 

7 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA Acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

8 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el 

artículo 4 de la Ley del IVA. 

9 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y 

lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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17/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 11 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 11 

Aviso de compensación de saldos a favor del Impuesto al IMPAC e IMPAC a Recuperar 

No. DOCUMENTO 

IMPAC 
IMPAC POR 

RECUPERAR  P.M. REGIMEN 
SIMPLIFICADO  

TODOS LOS 
DEMAS  

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del Saldo a Favor” F3241.  X X  

3 Anexo 2-A de las forma oficiales 32 y 41 “Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores” (por duplicado)    X 

4 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero, contribuyentes dictaminados y otros grandes 
contribuyentes” F3241. 

X X  

5 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia 
del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X 

6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada, y fotocopia del acta de 
asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X X 

7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente 
o Cédula profesional). 

X X X 

8 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; 
estados de cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación 
o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 

Nota. 

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera deberán aportar traducción al castellano en términos del artículo 21 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

X X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, la declaración del ejercicio y de los pagos provisionales normal(es) y 
complementaria(s) presentadas ante institución bancaria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al IMPAC 
correspondiente al mismo ejercicio. 

  X 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de la(s) declaración(es) del ejercicio normal(es) y complementaria(s), en su 
caso, donde se derive el IMPAC a recuperar. 

  X 

11 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios correspondientes 
a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

  X 

12 Tratándose de remanentes únicamente el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señalo el 
saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita.  

X X X 

13 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el 
catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X 

 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 

que se refiere la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 
Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a Recuperar 

No. DOCUMENTO 

IMPAC 
IMPAC POR 

RECUPERAR  
P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO  

TODOS LOS 

DEMAS  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 
X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se acredite el saldo 

a favor de ISR contra IMPAC. 
X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X  

6 En su caso, escrito o papeles de trabajo de la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamiento, estímulos o reducciones por existir diferencia con lo 

determinado por la autoridad.  
X X  

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 
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18/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Duodécimo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 12 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 12 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

No. DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS  
CERVEZA 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES  

TABACOS 

LABRADOS  

REFRESCOS Y 

SUS 

CONCENTRADOS 

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). X X X X X X 

2 Anexo 5 “Cálculo del saldo a favor de IEPS” (por duplicado). X X X X X X 

3 Anexo 6 “Desglose de IEPS acreditable” (por duplicado). X X X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 

presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que 

acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar 

original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad 

del firmante de la promoción. 

X X X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, 

Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 
X X X X X X 

7 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado, (constancias de retenciones con 

firma autógrafa en su caso, sello original; estados de cuenta bancaria, etc.) 

Nota. 

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberán aportar traducción al castellano 

en términos del artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X X X 

8 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato 41 correspondiente, indicando el NUMERO DE CONTROL 

asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 
X X X X X X 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación 

de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de 

los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando 

éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X X X 

        

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.12.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

No. DOCUMENTO 

BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 

 

CERVEZA 

 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES  

TABACOS 

LABRADOS  

REFRESCOS Y 

SUS  

CONCENTRADOS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido 

omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. 
X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
X X X X X X 

3 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado 

por la autoridad. 
X X X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de 

aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X X X 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. X X X X X X 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 

contra lo determinado por la autoridad. 
X X X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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19/CFF Aviso de compensación de saldo a favor de Otras Contribuciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 13 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 13 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). 

2 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula 
profesional). 

5  Original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho a compensar.  

6 Original y fotocopia del escrito libre a través del cual la institución financiera señala el o los motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE. Fotocopia de la resolución 
administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho a compensar. 

7  En caso de liberación de créditos: original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial.  

8 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo 
a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de 
servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

9  Original y fotocopia de los comprobantes de Impuesto acreditable, retenido o pagado (constancias de retenciones con firma autógrafa en su caso, sello original, estados de 
cuenta bancaria, etc.) 

Nota. 

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberán aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

10 Tratándose de remanentes únicamente llenara el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señalo el saldo 
por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

 
Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 

que se refieren las Reglas II.2.12.1. y II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya 
presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la 
autoridad. 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 
Internacionales. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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20/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 14 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 14 

Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO  

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. IMPUESTO

DE SUS INTEGRANTES  

TODOS LOS 

DEMAS  

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. F3241 X X X X 

3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables de IETU”. F3241 X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o 

copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante 

legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia 

certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matrícula 

Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 

X X X X 

7 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

8 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de 

sus representante legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria.  

X X X X 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la 

declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos 

que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 

modificación. 

X X X x 

10 Tratándose de remanentes, únicamente llenara el formato 41 correspondiente, indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la 

autoridad en el Aviso donde señalo el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

X X X X 

 
Notas:  Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refieren el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS  
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

DE SUS INTEGRANTES  

TODOS LOS 

DEMAS  

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se 

haya presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por 

existir diferencias con lo determinado por la autoridad 
X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique 

beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o 

reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

7 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestado en la declaración del 

ejercicio. 
X X X X 

8 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X X X X 

9 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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21/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 15 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 15 

Aviso de compensación del IDE  

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS  

LOS DEMAS  

1 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación” ( por duplicado) X X X X 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del IDE sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan” 

F3241. 
X X X X 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “integración del IDE de los contribuyentes que no consolidan” F3241. X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentado, 

original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la 

personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o 

copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante 

de la promoción.  

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Certificado de 

Matrícula Consular, Pasaporte vigente o Cédula profesional). 
X X X X 

7 Original y fotocopia de los recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la institución 

Bancaria que recaudo el impuesto. 
X X X X 

8 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

9 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado 

por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 
X X X X 

10 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la 

compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los 

documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos 

hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refieren el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación del IDE 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS REGIMEN SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus 

anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, 

estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando 

aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado 

por la autoridad. 
X X X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al 
contribuyente por el personal receptor. 
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22/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial 41 sellada como acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 16. 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte de contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 16 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 
IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 
SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 
DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 
DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 

Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” F3241. 

Nota: 
Tratándose de Personas Físicas que obtienen ingresos por salarios, enajenación de bienes y otros ingresos, este anexo deberá presentarse 
digitalizado.  

X X X  

3 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero, contribuyentes dictaminados y 
otros grandes contribuyentes” F3241. 

Nota: 
Tratándose de Personas Físicas que obtienen ingresos por arrendamiento y/o actividad empresarial y profesional, la presentación de este anexo es 
obligatoria. 

X X X  

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal” X X X X 

5 Comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, (Constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de 
cuenta bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de 
enajenación o adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 

Nota: 
Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 de 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X 

6 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato electrónico correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la 
autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

Nota: 
En el caso de no contar con el numero de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al numero de caso conformado con la siguiente estructura: 
“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite.  

X X X X 

7 Tratándose de ingresos provenientes de fideicomisos, copia del contrato del fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus 
representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

x x x x 

8 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en 
la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el 
catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

x x X X 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
(Continúa en la Tercera Secció)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
(Viene de la Segunda Sección) 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan 

presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos. X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de 

Tratados Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio y, en su caso, copia de los 

pagos provisionales correspondientes. 
X X X X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

7 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X X X X 

8 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral o comercial con la presentación de: 

• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de honorarios o arrendamiento. 

• Recibos de arrendamiento. 

• Recibos de honorarios. 

• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 

   X 

9 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el determinado por la autoridad. X X X X 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor 



 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 17 

Nota Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 17 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 
No. DOCUMENTO 
1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del saldo a favor” F3241 

3 Anexo 7 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del IVA”. F3241 

4 Anexo 7-A de las formas oficiales 32 y 41 “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido” F3241 

5 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. 
6 Archivo con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones o la relación de la totalidad de sus 

operaciones de comercio exterior, se recibirá únicamente para ser capturada en el subsistema. 
7 Papeles de trabajo, en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida 

en los Artículos 5 y 5-A de la Ley del IVA (Aplica cuando en el anexo No. 7 de las formas oficiales 32 y 41 se indiquen importes en los renglones “c”, del recuadro IVA 
ACREDITABLE DEL PERIODO y “f” del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 
Nota: 
Para efectos del ejercicio 2005 y anteriores, aplica cuando haya elegido la mecánica establecida en los artículos 4 y 4-A de la Ley IVA, vigente en dichos ejercicios. 

8 Comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagados (Constancia de retenciones con firma autógrafa en su caso, sello original, estados de cuenta bancarios, etc.) 
Nota: 
En el caso de no contar con el numero de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al numero de casos conformado con la siguiente estructura “AV2009XXXXXXXX”, 
correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

9 Tratándose de remanentes únicamente llenara el formato electrónico correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde 
señalo el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 
Nota: 
En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX ”, 
correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación del dicho trámite. 

10 Tratándose de actos o actividades derivadas por fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, 
así como del representante legal, de la institución fiduciaria y en su caso: 

• Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su voluntad de ejercer la opción prevista por el articulo 74 del RLIVA. 
• Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepte la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por el articulo 74 del RLIVA 

11 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el 
saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y 
trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 
arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el 
periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la forma oficial 41 contra el determinado por la autoridad (Remanente). 

7 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA Acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

8 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de 
conformidad con el artículo 4 de la Ley del IVA. 

9 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual 
aclare la forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 
24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto.  

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 18 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF; Artículo Tercero Transitorio de la LIETU; Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 18 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a Recuperar vía Internet 

No. DOCUMENTO 

IMPAC 
IMPAC POR 

RECUPERAR P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X 

2 Anexo A de las formas oficiales 32 y 41 “Origen del Saldo a Favor”. F3241 X X  

3 Anexo 2-A de las forma oficiales 32 y 41 “Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores”.   X 

4 Anexo 8 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero y otros grandes contribuyentes”. F3241. X X  

5 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X 

6 Original y fotografía de los comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado, (Constancias de retenciones con firma autógrafa en su caso, sello original, estados 

de cuenta bancaria, etc.) 

Nota: Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extrajera, deberán aportar traducción al castellano en térrminos del artículo 271 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

X X  

7 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, la declaración del ejercicio y de los pagos provisionales normal (es) y complementaria (s) 

presentadas ante la institución bancaria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al IMPAC correspondientes al mismo 

ejercicio. 

  X 

8 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, los pagos provisionales normales y complementarios correspondientes a los ejercicios 

por los que se pagó IMPAC a recuperar. 
  X 

9 Tratándose de remanentes, únicamente llenara el formato electrónico correspondiente indicando el NUERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde 

señalo el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el numero de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: 

“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

| 

X X X 

10 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta 

el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y 

trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a Recuperar vía Internet 

No. DOCUMENTO 

IMPAC 
IMPAC POR 

RECUPERAR P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 
X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se acredite el 

saldo a favor de ISR contra IMPAC. 
X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X 

6 En su caso, escrito o papeles de trabajo de la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencia con lo 

determinado por la autoridad.  
X X  

7 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 
25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Texto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 19 

Nota. Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 19 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

No. DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 
CERVEZA 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES 

TABACOS 

LABRADOS 

REFRESCOS Y 

SUS 

CONCENTRADOS

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X X X 

2 Anexo 5 Cálculo de saldo a favor de IEPS. X X X X X X 

3 Anexo 6 Desglose de IEPS acreditable. X X X X X X 

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X X X X 

5 Original y fotocopia de los Comprobantes de impuesto acreditable, retenido o pagado (Constancias de 

retenciones con firma autógrafa en su caso, sello original; estados de cuenta bancario, etc.). 

Nota: 

Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, deberá aportar 

traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

X X X X X X 

6 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato electrónico correspondiente indicando el 

NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez 

y los datos que el propio formato solicita. 

Nota: 

En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de 

caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX”, correspondiente al aviso de 

compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación del dicho trámite. 

X X X X X X 

7 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará 

de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 



 
V

iernes 3 de diciem
bre 

es
3

de
diciem

bre
de

 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

No. DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 
CERVEZA 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES 

TABACOS 

LABRADOS 

REFRESCOS Y 

SUS 

CONCENTRADOS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido 

omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
X X X X X X 

3 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado 

por la autoridad. 
X X X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito 

de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 
X X X X X X 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. X X X X X X 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 

contra lo determinado por la autoridad. 
X X X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 20 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 20 

Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones vía Internet 

No. DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. 

2 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. 

3 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme en la que se desprenda el derecho a compensar. 

4 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el (los) motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE.  

5 En caso de liberación de créditos la resolución administrativa o judicial. 

6 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y /o en la declaración que contiene la aplicación de 

la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catalogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando estas hayan 

sufrido alguna modificación. 

7 Original y fotocopia de los comprobantes del impuesto acreditable, retenidos o pagados, (Constancias de retenciones con firma autógrafa en su caso, sello original, estados de cuenta bancarios, etc.) 

Nota: 

Cuando dichos comprobantes se encueten expresados en lengua extranjera, deberán aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

8 

Tratándose de remanentes, únicamente llenara el formato electrónico indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señalo el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el numero de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar 

que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

Notas: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refieren las Reglas II.2.11.1. y II.2.15.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya 
presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de Compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones vía Internet 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la 

autoridad. 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

27/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personales morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 21 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla I.4.3.1 al I.4.3.4. II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 21 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU vía Internet 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. F3241 X X X X 

3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables de IETU”. F3241 X X X X 

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X X 

5 Papeles de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

6 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, copia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal 

de la institución fiduciaria. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

7 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación 

X X X X 

8 Tratándose de remanentes, únicamente llenara el formato electrónico correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso 

donde señalo el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: 

“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

X X X X 

 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la Regla II.2.11.1., de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU vía Internet 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores 

u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario, emitido por sucursal bancaria el obtenido a través de Internet o bien copia del contrato de apertura de la cuenta, en los 

que aparezca el nombre del contribuyente, así como el numero de cuenta bancaria CLABE cuando se encuentre obligado.  
X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias 

con o determinado por la autoridad. 
X X X X 

7 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestando en la declaración el ejercicio  X X X X 

8 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

9 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

28/CFF Aviso de compensación del IDE vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 22 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicias aplicables: 

Art. 23 CFF, Art. 8 de la LIDE, Reglas I.11.27., II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 22 

Aviso de compensación del IDE vía Internet 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan”. F 3241 X X X X 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41, “Integración de impuesto a los depósitos en efectivo de los contribuyentes que no consolidan” F3241 X X X X 

4 Contar con CIECF a efecto de ingresar a la aplicación “Mi portal”. X X X X 

5 Los recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la Institución Bancaria que recaudo el impuesto.  X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste (el) los acreditamiento (s) y /o compensación que hubiere efectuado. X X X X 

7  Tratándose de remanentes, únicamente llenara el formato electrónico indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señalo el 

saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el numero de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: 

“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

X X X X 

8 En los casos de avisos complementarios por errores manifestado en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 

manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios 

y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 

Nota: 
 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación del IDE vía Internet 

No. DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO 

PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO. 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores 

u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con 

lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

4 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de aclaración cuando aplique beneficios de Tratados 

Internacionales. 
X X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la cifra manifestada en al declaración por concepto de acredita miento, estímulos o recaudación por existir diferencias 

con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X x 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal 
receptor. 



 

36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT, en la sección “Mi Portal” 

¿Cuándo se presenta? 

De conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. 

Requisitos: 

Ver Tabla 23 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 
encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 
reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla II.2.3.6. RMF. 
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Tabla 23 

Tabla de requisitos para la presentación de avisos de compensación vía Internet de Grandes Contribuyentes 

No. REQUISITOS ISR IA IETU IA x REC IVA IEPS IDE 
PAGO 

INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico X X X X X X X X 

2 Declaración Anual o Pago Provisional donde se manifestó el saldo a favor X X X X X X  X 

3 Pago provisional donde compensó X X X X X X X X 

4 Archivo F3241 (Anexos electrónicos) X X X  X  X  

5 Anexo 2 o 3    X     

6 Archivo de Proveedores (IVACOM)     X    

7 Retenciones Bancarias relacionadas con el saldo a favor X    X  X  

8 Escrito libre señalando los motivos o circunstancias que dieron origen al pago 
indebido 

       X 

 

Aviso de compensación de saldos remanentes 

No. REQUISITOS ISR IA IETU IA x REC IVA IEPS IDE 
PAGO 

INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico X X X X X X X X 

2 Pago Provisional donde compensó X X X X X X X X 

3 Archivo F3241 (Anexos Electrónicos) X X X  X  X  

4 
Copia del aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo 
remanente 

X X X X X X X X 

Nota: El archivo correspondiente al programa F3241 debe anexarlo en el aviso del saldo origen así como cada uno de los avisos remanentes, para lo cual se debe generar 
un nuevo archivo a través del programa F3241 para cada remanente, tanto el Formato 41 electrónico como sus anexos deben ser enviados a través de un solo 
archivo con extensión *.zip 



 
38/CFF Inscripción al RFC de personas físicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas. 

¿Dónde se presenta? 

Internet 

Se puede iniciar el trámite a través de Internet y concluirlo en cualquier ALSC previa cita dentro de los diez 
días siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite. 

En forma personal 

Iniciarlo y concluirlo, previa cita en cualquier ALSC. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Fotocopia de la solicitud 

2. Cédula de Identificación Fiscal o 

3. Constancia de Registro 

4. Guía de Obligaciones 

5. Acuse de Inscripción al RFC 

En caso de que la documentación necesaria para hacer el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos de este trámite se entregará al contribuyente el reporte de información pendiente. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que realicen las situaciones jurídicas o de hecho que den lugar a la 
presentación de declaraciones periódicas, de pago o informativas por si mismas o por cuenta de terceros. 

Requisitos: 

Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en la página de Internet del SAT. 

• Concluida la captura, se enviará la solicitud de inscripción a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse con 
el número de folio asignado. 

En la ALSC: 

• Acuse con el número de folio asignado. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal. 

• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del 
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de Definiciones de este anexo, 
podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida 
por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o del representante legal. 

• Si inició el trámite a través de Internet, adicionalmente se presentará la solicitud de inscripción al 
RFC. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF, Art. 19 y 23 Reglamento del CFF, Art. 67 LGP. Regla II.2.4.1. RMF. 
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Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 

a) Requisitos si no cuenta con CURP 

• Acta de nacimiento en copia certificada por funcionario público competente o por fedatario público. 

• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por la autoridad 
competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

• Tratándose de extranjeros, original del documento migratorio vigente que corresponda emitido por 
autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten 
en su aviso en su caso, prórroga o refrendo migratorio. 

Cuando se presente como requisito de identidad el documento migratorio vigente, bastara que el mismo 
este redactado de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Población y su Reglamento para la 
calidad y característica o modalidad que corresponda, cuando la definición sea demasiado amplia, el 
documento será válido aun si se acota al ámbito del sector o la industria donde trabajara el extranjero, sin 
importar que no se manifieste de forma específica la autorización para realizar los actos o actividades que 
se señalen en las solicitudes y avisos ante el SAT. 

 

b) Requisitos si ya cuenta con CURP 

• Mencionar o proporcionar la CURP. 

 

c) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• En su caso deben acompañar original del documento notarial con el que se haya designado el 
representante legal para efectos fiscales. 

• Deben presentar copia debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del 
documento con el que acrediten su Número de Identificación Fiscal del país en que residan, cuando
tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

 

d) Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones 
y exposiciones 

• Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de 
convenciones o de exposiciones. 

 

e) Menores de edad 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil. 

• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor. 

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 
tutela. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de este anexo, podrá presentar 
original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

 



 

49/CFF Solicitud de autorización para llevar a cabo una fusión posterior 

¿Quiénes lo presentan? 

Sociedades que dentro de los cinco años posteriores a la realización de una fusión o de una escisión 
pretendan realizar una fusión. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNI 

O trátandose de los sujetos a que se refiere el artículo 20, Apartado B del RISAT, ante la ALJ que 
corresponda al domicilio fiscal de la sociedad que pretenda ser la fusionante. 

O bien por conducto de la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Escrito Libre (por duplicado). 

• Informe suscrito por el representante legal de la sociedad, en el que manifieste “bajo protesta de decir 
verdad”, respecto de los cinco años anteriores a la fusión por la cual se solicita la autorización, cuales 
son las fusiones y las escisiones en las que ha participado la sociedad que pretende fusionarse. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 14-B segundo párrafo CFF, Regla II.2.4.1. RMF. 

 

76/CFF Aviso de incorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario público 
por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Notarios públicos o corredores públicos cuya calidad de fedatarios públicos no sea provisional. 

¿Dónde se presenta? 

En la ALSC corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Qué documentos se obtienen? 

• Escrito de autorización de la incorporación, o en su caso de rechazo. 

• Elementos para la operación del sistema, en un plazo máximo de 10 días, claves y contraseñas. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Escrito libre por triplicado, mediante el cual manifiesten: 

• Nombre completo 

• Clave del RFC 

• Domicilio fiscal y dirección de correo electrónico 

• La manifestación expresa de que desean incorporarse al “Sistema de Inscripción y Avisos 
al RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 
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• Que cuentan con la infraestructura y el equipo técnico requerido para la operación del 
“Sistema de Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos” 
y que lo mantendrán actualizado o lo cambiarán de conformidad con lo que establezca
el SAT. 

• Que se compromete a llevar a cabo esta función de conformidad con los lineamientos que 
establezca el SAT, mismos que se publicarán en la página de Internet del SAT. 

• Original y fotocopia del documento con el que acrediten su carácter de fedatario público. (Original 
para cotejo). 

• Que cuenta con lo siguiente: 

a) Computadora personal con un procesador Pentium IV como mínimo, memoria RAM de 256 mega bytes y 
disco duro de 40 giga bytes. 

b) Modem. 

c) Impresora láser. 

d) Sistema operativo Windows 2000 o superior. 

e) Internet Explorer versión 6.0 o superior. 

f) Conexión de acceso a Internet. 

• Original y fotocopia de identificación oficial del fedatario público y en su caso del representante legal. 

Nota: Que una vez obtenida la incorporación, en el supuesto de que se desincorpore voluntariamente, o 
que la incorporación le sea cancelada, se obliga a hacer entrega de todos los documentos y elementos que 
el SAT le haya proporcionado para cumplir con esta función, en un plazo no mayor de 30 días. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF, Art. 19 y 20 Reglamento del CFF, Reglas II.2.6.1. RMF. 

 

77/CFF Aviso de desincorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Los notarios públicos o los corredores públicos incorporados al sistema de inscripción en el RFC a través 
de fedatario público por medios remotos. 

¿Dónde se presenta? 

En la ALSC que corresponda al domicilio del fedatario público.  

¿Qué documentos se obtienen? 

Constancia de confirmación de la desincorporación. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Escrito libre por triplicado, mediante el cual manifiesten su deseo de desincorporarse del Sistema. 

Nota: Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les cancele la 
incorporación al “Sistema de Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos”, 
deberán hacer entrega de la papelería fiscal que en su caso, el SAT les haya proporcionado para cumplir 
con esta función, en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir de que surta efectos la notificación de 
la desincorporación o de la cancelación, según se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art.27 CFF, Art. 19 y 20 Reglamento del CFF, Regla II.2.6.1. RMF. 



 

87/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, avisos para presentar 
dictamen fiscal y cartas de presentación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 
de la AGGC. 
Ante la ALSC que corresponda, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGAFF. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
El aviso deberá presentarse a más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato posterior a la fecha de 
la enajenación. 
Requisitos: 
• Cuadernillo 
• Carta de presentación 
Nota: Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que se 
presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I y II de la regla II.2.19.1., de la 
RMF que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio postal. En este 
supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 52 primer párrafo del CFF; Art. 204 del Reglamento de la Ley del ISR; Regla II.2.19.1. RMF. 

 
98/CFF Obtención del certificado de FIEL 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita en cualquiera de los módulos de servicios tributarios o en cualquier ALSC. 
El SAT dará a conocer a través de sus oficinas, de su página en Internet y demás medios que determine, 
los números telefónicos a través de los cuales se podrán concertar las citas. 
Asimismo, el SAT dará a conocer los domicilios de las ALSC en las cuales se llevarán a cabo las citas, a 
través de la mencionada página de Internet. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Certificado de FIEL. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente lo requiera por ser necesario para la presentación de algún trámite, o simplemente 
por ser su voluntad tener la FIEL. 
Requisitos: 
Una vez concertada la cita, los contribuyentes o representantes legales, deberán acceder a la sección de 
FIEL en la página de Internet del SAT y descargar el software denominado “SOLCEDI” a través del cual se 
generará el requerimiento de certificado de FIEL (archivo con terminación .req) y la clave privada (archivo 
con terminación .key). El software SOLCEDI también podrá obtenerse directamente en la ALSC. Asimismo, 
los contribuyentes o los representantes legales, en su caso, podrán utilizar aplicaciones informáticas 
distintas al “SOLCEDI” que permitan la generación de claves, siempre que éstas cumplan con los 
estándares y especificaciones técnicas que se encuentran en el rubro B “Estándares y especificaciones 
técnicas para la utilización de aplicaciones informáticas para la generación de claves distintas al “SOLCEDI” 
del Anexo 20. 
El archivo con terminación .key deberá ser resguardado por el contribuyente, procurando mantener la 
confidencialidad del mismo, debido a que contiene datos de generación de la FIEL. 
Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa SOLCEDI. 
• Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa SOLCEDI Al 

finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) en el dispositivo USB 
con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber presentado este archivo en CD, 
tendrá que descargar el certificado accediendo en la página de Internet del SAT en el apartado 
Descarga de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y su clave CIECF. 

• Forma oficial FE Solicitud de Certificado de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/Persona 
física) (Por duplicado e impresa por ambos lados), el cual se contiene en el Anexo 1, rubro A, numeral 
1, podrá ser obtenido previamente por el contribuyente, en la página de Internet del SAT en la sección 
FIEL. 

Asimismo, durante la comparecencia se tomarán los datos de identidad del contribuyente, consistentes en: 
huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los documentos originales, 
con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-D CFF. 
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Adicionalmente, según sea el caso, deberá presentar los siguientes requisitos: 
a) Tratándose de personas físicas 

Original o copia certificada de los siguientes documentos: 
• Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexicana. 
• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por autoridad 

competente, debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 
• Tratándose de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad 

competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su 
aviso. Asimismo, deben proporcionar copia debidamente certificada, legalizada o apostillada por 
autoridad competente para acreditar el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del contribuyente: 
• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de Matrícula Consular. 

 
b) Menores de edad 

1. Que el padre o tutor haya tramitado previamente su certificado digital de FIEL. 
2. Que el padre o tutor llame al Centro de Atención Telefónica, o bien, acuda directamente a alguna de 

las ALSC’s o Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para verificar que la 
situación fiscal y de domicilio del contribuyente menor de edad sean correctas, y solicitar una cita para 
realizar el trámite. 

3. Que el padre o tutor lleve consigo el día de su cita lo siguiente (no será necesario que el contribuyente 
menor de edad comparezca ante el SAT para realizar el trámite): 

• Original del acta de nacimiento del contribuyente menor de edad representado. 
• Original del escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres o tutores para que uno 

de ellos actúe como representante del menor. Tratándose del último supuesto deberán anexar la 
resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 
tutela. 

• En los casos en que en el acta de nacimiento o en la resolución judicial o documento emitido por 
fedatario público en el que conste la patria potestad o tutela se encuentre señalado solamente un 
padre o tutor, no será necesario acompañar el escrito libre citado en el párrafo anterior. 

• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del padre o tutor: 
• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, 

Estatal, Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de Matrícula Consular. 

• Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada dispositivo 
USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber presentado este archivo en 
CD, tendrá que descargar el certificado accediendo en la página de Internet del SAT en el apartado 
Descarga de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y su clave CIECF. 



 
c) Contribuyentes con incapacidad legal judicialmente declarada 

1. Contar con un tutor que haya tramitado previamente su certificado digital de FIEL. 
2. Llamar al Centro de Atención Telefónica, o bien, acuda directamente a alguna de las ALSC’s o 

Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para verificar que la situación fiscal 
y de domicilio del contribuyente sean correctas, y solicitar una cita para realizar el trámite. 

3. Llevar consigo el día de su cita lo siguiente: 
• Original del acta de nacimiento del contribuyente con incapacidad legal declarada. 
• Original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del contribuyente. 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del tutor: 

• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de matrícula consular. 

Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el dispositivo 
USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber presentado este archivo en CD 
tendrá que descargar el certificado accediendo en la página de Internet del SAT en el apartado Descarga 
de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y su clave CIECF. 

 

d) Contribuyentes con apertura de sucesión 
1. Que el albacea o representante legal de la sucesión haya tramitado previamente su certificado digital 

de FIEL. 
2. Que el albacea o representante legal de la sucesión llame al Centro de Atención Telefónica, o bien, 

acuda directamente a alguna de las ALSC’s o Módulos se Servicios Tributarios para verificar que la 
situación fiscal y de domicilio del contribuyente sean correctas, y solicitar una cita para realizar el 
trámite. 

3. Que el albacea o representante legal de la sucesión lleve consigo el día de su cita lo siguiente: 
• Original del acuse del formato R2 "Aviso de apertura de sucesión" o del formato RX “Avisos de 

liquidación, fusión, escisión y cancelación al RFC”. En caso de no contar con alguno de estos acuses, 
el representante de la sucesión deberá acreditar su personalidad a través del documento en donde 
conste su nombramiento y aceptación del cargo de albacea (original o copia certificada), ya sea que 
haya sido otorgado mediante resolución judicial o en documento notarial, según proceda conforme a 
la legislación de la materia. 

• Los datos del representante que consten en el formato R2 "Aviso de apertura de sucesión", en el 
formato RX "Avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación de RFC", o en su caso los datos del 
representante o albacea que consten en el nombramiento, deberán ser los mismos que los asentados 
en el formato FE- Solicitud de certificado de FIEL en la sección "Datos del Representante Legal". 

• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del albacea o representante legal de la 
sucesión: 
• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de matrícula consular. 

4. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el 
dispositivo USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber presentado este 
archivo en CD, tendrá que descargar el certificado accediendo en la página de Internet del SAT en el 
apartado Descarga de certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y su clave CIECF. 
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e) Tratándose de personas morales 

Es necesario que el representante legal de la persona moral haya tramitado previamente su certificado 
digital de FIEL y deberá presentar original o copia certificada de los siguientes documentos: 
• Documento constitutivo debidamente protocolizado. 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del representante legal: 

• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 

Municipal o del Distrito Federal. 
• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 

autoridad competente. 
• Certificado de matrícula consular. 

• Poder general para actos de dominio o de administración del representante legal. 

 
Si usted se encuentra en alguno de los siguientes supuestos, consulte los requisitos complementarios: 

f) Personas distintas de sociedades mercantiles 

• Documento constitutivo de la agrupación o, en su caso, fotocopia de la publicación en el órgano 
oficial, periódico o gaceta.  

 
g) Asociaciones en participación 

• Contrato de la asociación en participación, con firma autógrafa del asociante y asociados o de sus 
representantes legales, o bien la protocolización del mismo ante fedatario público. 

 
h) Fideicomiso 

• Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o sus representantes 
legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

 
i) Sindicatos 

• Estatuto de la agrupación y de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente y 
en su caso, toma de nota. 

 
j) Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, 

descentralizada, desconcentrada o unidades administrativas 

• Exhibir fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro 
documento legal donde conste su existencia o constitución. 

• Acreditar la personalidad del representante legal (quien deberá contar con facultades para representar 
a la dependencia ante toda clase de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de 
dominio o administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de la 
dependencia de que se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades suficientes para 
representar a dicha dependencia. Para ello deberá acreditar su puesto y funciones presentando: 
• Nombramiento, 
• Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente y, 
• En su caso, fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u 

otro documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante de la 
dependencia de la cual pretende tramitar la FIEL. 

Tratándose de las Unidades Administrativas de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de los organismos descentralizados, siempre que estén obligadas a cumplir con sus 
obligaciones fiscales como contribuyentes independientes y por consecuencia a tramitar su certificado 
digital de FIEL, podrán realizar el trámite a través del Titular de dicha Unidad o bien de la persona que 
tenga conferida a su cargo la Unidad Administrativa, quien acreditará su puesto y funciones con el original 
de su nombramiento y la credencial vigente expedida por la institución. 



 

k) Personas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos) 

• Exhibir (en lugar de acta constitutiva) el documento en virtud del cual se hayan constituido o hayan 
sido reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

• Acreditar la personalidad del representante legal para realizar el trámite. Este puede ser la persona 
física socio, asociado, miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación 
aplicable se otorgue a los integrantes de la misma, (quien deberá contar con facultades para 
representar a la dependencia ante toda clase de actos administrativos en lugar del poder general para 
actos de dominio o administración), mediante la presentación del nombramiento, acta, resolución, 
laudo o documento que corresponda de conformidad con la legislación aplicable. 

 
l) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 
• Las personas morales residentes en el extranjero deben proporcionar además su número de 

identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho 
país. 

• Su documento constitutivo debidamente apostillado o certificado, según proceda. Cuando el 
documento constitutivo conste en idioma distinto del español deberá presentarse una traducción 
autorizada. 

 
m) Asociaciones Religiosas 

• Certificado de registro constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, de conformidad 
con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

 
n) Personas Morales que se extinguieron con motivo de una fusión 

• Documento notarial en donde conste dicho acto. 
• El trámite lo podrá realizar el representante legal de la empresa que subsista o que resulte de la 

fusión, acreditando sus facultades con un poder general para actos de administración o dominio 

 
ñ) Personas Morales declaradas en quiebra 

• Deben presentar copia certificada de la sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto 
que la declare ejecutoriada. 

• Pueden realizar el trámite a través de la persona física que tenga carácter de Síndico. Esta persona 
debe acreditar sus facultades presentando copia certificada del nombramiento y de la aceptación del 
cargo del síndico, acordados por el juez de la causa  

 
o) Personas Morales en liquidación 

Pueden realizar el trámite a través del representante legal de la empresa en liquidación, o bien, por aquella 
persona a quién le hayan sido conferidas las facultades de liquidador. Este último debe acreditar su calidad 
como representante legal a través de un nombramiento o designación, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y en su caso deberá presentar el original del 
acuse del formato RX “Avisos de liquidación, fusión escisión y cancelación al RFC” a través del cual se 
presentó el aviso de inicio de liquidación correspondiente. 
El nombramiento no puede tener limitaciones en cuanto a las facultades del liquidador para realizar actos 
de administración o dominio, y debe estar debidamente inscrito ante el Registro Público de Comercio. 

 
p) Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior 

• Estatutos Sociales vigentes de la Oficina de Representación. 
• Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del Exterior en el que se 

designe al representante legal con poder general para actos de dominio o de administración. 
• Dicha documentación deberá estar debidamente apostillada o certificada, según proceda y cuando se 

encuentre en idioma distinto al español, deberá de acompañarse de una traducción autorizada. 
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99/CFF Renovación del certificado de FIEL 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que cuenten con certificado de FIEL cuyo período de vigencia esté por 
concluir o haya vencido. 

¿Dónde se presenta? 

Ante cualquier ALSC. 

A través de la página de Internet del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Nuevo Certificado de FIEL. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el período de vigencia del certificado de FIEL esté por concluir o haya vencido. 

Requisitos: 

1.- Cuando la vigencia del certificado de FIEL está próxima a vencer, pero aún está vigente, puede 
realizarse la renovación directamente en la página de Internet del SAT, en la sección servicio de renovación 
de certificados a través de Internet. 

Renovación vía Internet 

Deberá contar con lo siguiente: 

1. Certificado digital vigente (*.cer) 

2. Llave privada del certificado activo (*.key) 

3. Contraseña de la llave privada. 

Para renovar su certificado digital en Internet debe hacer lo siguiente: 

1. Descargue la versión actualizada de la aplicación Solcedi, ingrese al rubro de “Sistema”, elija la opción 
“Requerimiento Fiel”, y llene los datos que le solicita el sistema. No olvide seleccionar la opción 
“Solicitud de Renovación”. 

2. Continúe llenando los datos que se requieren en las pantallas que despliega el sistema, consistentes 
en: 

o Contraseña de su clave privada 

o Ruta donde guardará su requerimiento y 

o Ruta donde guardará su archivo de llave privada 

3. El sistema emitirá un mensaje que se ha generado un requerimiento y que puede generar un archivo 
con formato para enviarlo por Internet, de clic en el rubro “Si”. El sistema abrirá una pantalla donde le 
pide seleccionar: 

o Ruta donde se encuentra su archivo de certificado digital actual (el archivo que se va a renovar); 

o Su clave privada correspondiente a ese archivo con su respectiva contraseña de acceso; 

o Ruta donde guardará su archivo de renovación y posteriormente de clic en el rubro “Generar” 

Procure no confundir esta llave con la nueva que acaba de generar. 

4. Acceda al servicio de renovación de certificados en línea. 

5. Dentro de este servicio, seleccione la opción "Renovación de certificados". 

6. Indique la ruta en donde se encuentra resguardado su requerimiento digital ensobretado y presione la 
opción "Enviar". Se desplegará en pantalla un acuse que ampara la operación. 

7. Seleccione la opción "Descarga de certificados" y obtenga su nuevo certificado digital de FIEL. 

A partir de este momento su certificado digital anterior, y su correspondiente llave privada, carecerán de 
validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones disponibles con FIEL. De ahora 
en adelante deberá utilizar los archivos que acaba de generar. 



 

2.- Cuando el certificado de FIEL ya haya vencido o no cuente con su llave privada o no recuerde la 
contraseña de acceso para su llave privada deberá acudir a las ALSC’s o Módulos de Servicios Tributarios 
donde se brinda el servicio, con la siguiente documentación: 

Tratándose de Personas físicas: 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del contribuyente o del representante legal: 

o Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

o Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 

o Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

o Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

o Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 
Municipal o del Distrito Federal. 

o Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 
autoridad competente. 

o Certificado de Matrícula Consular. 

• Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa SOLCEDI 

• Tratándose de menores de edad o incapacitados escrito “bajo protesta de decir verdad” en el que 
ratifique que continúa con la representación ya acreditada (El formato del escrito le será 
proporcionado en la ALSC al momento de realizar el trámite). 

Tratándose de Personas morales: 
• Cualquiera de las siguientes identificaciones oficiales del contribuyente o del representante legal: 

o Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

o Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 

o Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

o Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

o Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal, 
Municipal o del Distrito Federal. 

o Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por la 
autoridad competente. 

o Certificado de Matrícula Consular. 

• Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa 

• Escrito “bajo protesta de decir verdad” en el que ratifique que continúa con la representación de la 
persona moral ya acreditada (El formato del escrito le será proporcionado en la ALSC al momento de 
realizar el trámite). 

En caso de que se trate de un representante legal diferente al que originalmente realizó el trámite de FIEL, 
se deberá realizar lo siguiente presentar 

• Tramitar la FIEL como persona física con la documentación señalada en el rubro 98/CFF Obtención 
del certificado de FIEL, apartado Personas Físicas. 

• Solicitar la actualización del expediente electrónico de la Persona moral ante la ALSC o Módulos de 
Servicios Tributarios donde tramitó su FIEL por primera vez. 

• Cuando se encuentre actualizado el expediente electrónico se deberá tramitar la Fiel de la persona 
moral con la documentación señalada en el rubro 98/CFF Obtención del certificado de FIEL, apartado 
Personas Morales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-D CFF. 
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104/CFF Solicitud para ser proveedor autorizado de servicios de generación y envío de CFD 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
I. Escrito libre (Por duplicado) 
II. Presentar manifestación bajo protesta de decir verdad en la que se indique que harán dictaminar sus 

estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio en que se les otorgue la autorización que 
solicita, y durante todos los ejercicios en los que se encuentren autorizados, incluso si no estuviere 
por disposición legal obligado a ello. 

III. Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR 
IV. Contar con certificado digital de FIEL y ser emisor de CFD´s propios. 
V. Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el 

servicio de generación y envío de CFD´s, así como el envío de la información a que se refiere la regla 
II.2.8.5., fracciones II y III de la RMF. 

VI. Facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para 
la prestación del servicio de generación y envío de CFD´s conforme a los requerimientos establecidos 
en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT, y exhibir en cualquier 
medio electrónico e impreso los ejemplares de CFD´s que emitan sus sistemas. 

VII. Entregar planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de información de los CFD´s 
emitidos. 

VIII. Entregar copia de la aplicación para consulta de detalle de sus comprobantes fiscales referida en la 
regla II.2.8.5., fracción VII de la RMF, así como de sus mejoras cuando éstas se realicen. 

Asimismo, las personas morales a que se refiere la fracción III del artículo 95 de la Ley del ISR, podrán ser 
autorizadas siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y cumplan con los requisitos 
establecidos en esta ficha salvo lo señalado en las fracciones II y III 
Nota: El nombre, domicilio, denominación o razón social, la clave del RFC y la fecha de publicación de la 
autorización de los proveedores de servicios para la generación y emisión de CFD´s, así como los datos 
de quienes se les haya revocado la respectiva autorización, se darán a conocer en la página de Internet 
del SAT. 
La autorización y la revocación de la autorización surtirán efectos a partir de su publicación en la página de 
Internet del SAT. 
Cuando el SAT detecte que los proveedores de servicios de generación y envío de CFD´s autorizados han 
dejado de cumplir con los requisitos que señalan las viñetas II, III, IV y V de la presente ficha, o hayan 
incumplido con alguno de los mismos establecidos en la regla II.2.8.5., se procederá a hacer del 
conocimiento del contribuyente dicho incumplimiento. En caso de que se acumulen tres incumplimientos 
en un mismo ejercicio, procederá la revocación de la autorización. Lo anterior, no aplica respecto del 
requisito señalado en la regla II.2.8.5., fracción X de la RMF, cuyo incumplimiento dará lugar directamente 
a la revocación de la autorización. El SAT notificará al proveedor de servicios de generación y envío de 
CFD´s que su autorización ha sido revocada. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 CFF, Reglas II.2.8.1., II.2.8.5. RMF. 

 



 

105/CFF Reporte mensual de CFD emitidos, activos y cancelados 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que sean proveedores de servicios autorizados para la generación y envío de 

comprobantes fiscales digitales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el quinto día del mes siguiente a que se reporte. 

Requisitos: 

• A través de la página de Internet del SAT 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29 CFF, Regla II.2.8.5. RMF. 

 

113/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT ó en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Copias certificadas de declaraciones presentadas en formatos fiscales en papel. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando lo requiera el contribuyente. 

Requisitos: 

• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 

Nota: El pago de derechos (hoja prellenada) se le hará llegar a través de “Mi portal”, para que acuda a la 

institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir a través de “Mi portal” a mas tardar al 

tercer día a partir de recibida la notificación, en caso contrario, se considerará la solicitud y tendrá que 

presentar una nueva solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 31 CFF, 5 LFD. 
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114/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y personas morales.  
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT ó en salas de Internet de cualquier ALSC sin previa cita. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Constancias de declaraciones y pagos. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando lo necesite el contribuyente. 
Requisitos: 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 
Nota: El pago de derechos (hoja prellenada) se le hará llegar a través de “Mi portal”, para que acuda a la 
institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir a través de “Mi portal” a mas tardar al 
tercer día a partir de recibida la notificación, en caso contrario, se considerará la solicitud y tendrá que 
presentar una nueva solicitud. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 31 CFF, 5 LFD. 

 
115/CFF Solicitud de verificación de domicilio 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que requieran estar como localizados en el RFC. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en cualquier ALSC. 
A través de Internet. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Al momento de presentar el trámite recibirá un ejemplar del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
Acuse de recibo electrónico con número de folio. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se den los supuestos señalados en el rubro descripción del trámite. 
Requisitos: 
En forma personal: 
• Escrito libre en el que manifieste su solicitud. 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad 
del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y 
actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad y/o tutela, presentarán copia 
certificada del Acta de Nacimiento del Menor expedida por el Registro Civil, así como escrito libre en el 
que se manifieste la conformidad de los cónyuges y/o padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, o en su caso, la resolución judicial o documento emitido por fedatario público 
(original) en el que conste la patria potestad o la tutela, así como original de cualquier identificación 
oficial vigente del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) con fotografía y firma 
expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo. 

A través de Internet: 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
No aplica. 



 

117/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (declaraciones) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que les llegó un requerimiento o carta invitación por parte del SAT.  

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Cuando la aclaración se concluye, el acuse de recepción de la aclaración 

¿Cuándo se presenta? 
Antes del vencimiento del plazo establecido en el requerimiento notificado.  

Requisitos: 
En forma personal. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad 
del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del requerimiento, según sea el caso. 

Menores de edad 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe 

como representante del menor 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o 

la tutela 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

gobierno federal, estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como 
representante(s) del menor. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del requerimiento, según sea el caso. 

Por Internet: 
• Entre en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi Portal", y capture su RFC y CIECF. 
• Elija “Servicios por Internet”, “Aclaración”, “Solicitud”. En la pestaña “Notas” deberá adjuntar en 

archivos digitales la declaración, aviso ó documentación que compruebe la improcedencia del
requerimiento; posteriormente genere el acuse de recepción de la aclaración. 

Nota: En caso de que la autoridad requiera documentación adicional, se entregará al contribuyente un 
reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para integrarla correctamente. 
Si el contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, la aclaración se tendrá por no 
presentada.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 
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118/CFF Aclaración de requerimientos por no presentar la solicitud de inscripción, los avisos al 
RFC o por presentarlos fuera de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que les llegó un requerimiento por parte del SAT. 

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 

¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración de requerimientos se debe presentar dentro del plazo establecido en el 
requerimiento (normalmente es de 16 días). 

Requisitos 
En forma personal: 
• Original y fotocopia del requerimiento (original para cotejo). 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que señale 

los motivos que dieron origen al requerimiento. 
• Original y fotocopia de la solicitud de inscripción o aviso al RFC, debidamente llenada (original para 

cotejo). 
• En su caso, original y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 

requerimiento. 
Por Internet: 
• Para entrar a la aplicación, inicie sesión en el registro de “Mi portal”, para acceder al mismo deberá 

capturar su RFC y CIECF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 

 
119/CFF Aclaración de requerimientos por presentar declaraciones con errores u omisión de datos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que les llegó un requerimiento por parte del SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Cuando la aclaración se concluye, el acuse de recepción de la aclaración. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración de requerimientos se debe presentar dentro del plazo establecido en el 
requerimiento. 

Requisitos: 
En forma personal: 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad 
del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del requerimiento, según sea el caso. 



 

Menores de edad 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe 

como representante del menor 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o 

la tutela 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el

gobierno federal, estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como 
representante(s) del menor. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del requerimiento, según sea el caso. 

Por Internet: 
• Entre en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi Portal", y capture su RFC y CIECF. 
• Elija “Servicios por Internet”, “Aclaración”, “Solicitud”. En la pestaña “Notas” deberá adjuntar en 

archivos digitales la declaración, aviso ó documentación que compruebe la improcedencia del 
requerimiento; posteriormente genere el acuse de recepción de la aclaración. 

Nota: En caso de que la autoridad requiera documentación adicional, se entregará al contribuyente un 
reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para integrarla correctamente. Si el 
contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, la aclaración se tendrá por no 
presentada.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 

 
120/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Adeudo por error aritmético en declaraciones 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que el SAT les haya impuesto un crédito fiscal por error aritmético por 
error aritmético en declaraciones del SAT. 

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Cuando la aclaración se concluye, el acuse de recepción de la aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el crédito 
(normalmente es de 45 días). 

Requisitos: 
En forma personal. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad 
del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del crédito, según sea el caso. 
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Menores de edad 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe 

como representante del menor 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o 

la tutela 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

gobierno federal, estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como 
representante(s) del menor. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del crédito, según sea el caso. 

Por Internet: 
• Entre en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi Portal", y capture su RFC y CIECF. 
• Elija “Servicios por Internet”, “Aclaración”, “Solicitud”. En la pestaña “Notas” deberá adjuntar en 

archivos digitales la declaración, aviso ó documentación que compruebe la improcedencia del 
crédito; posteriormente genere el acuse de recepción de la aclaración. 

Nota: En caso de que la autoridad requiera documentación adicional, se entregará al contribuyente un 
reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para integrarla correctamente. Si el 
contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, la aclaración se tendrá por no 
presentada.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 

 
121/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Cheque recibido en tiempo y no pagado 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que presuntamente hayan emitido cheque para el pago de contribuciones sin 
fondos. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet de SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el propio 
crédito (normalmente es de 45 días). 
Requisitos: 
En forma personal 
• Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo) 
• Original y fotocopia de la documentación comprobatoria. (original para cotejo) 
• En su caso, original y fotocopia de la forma oficial múltiple de pago (FMP-1) donde conste el pago de 

la multa correspondiente. (original para cotejo) 
• En caso del punto 2 para comprobar la existencia de los fondos el día en que fue presentado el 

cheque para el pago de las contribuciones, debe presentar la siguiente documentación: 
o Escrito libre por duplicado. 

• Original de la documentación que acredite la existencia de los fondos. (original para cotejo). 
Por Internet. 
Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de Mi portal, para acceder al mismo deberá capturar 
su RFC y CIECF. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 21 párrafo séptimo CFF. 



 
122/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Multas impuestas por las ALSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que se les haya impuesto una multa por parte del SAT, con la cual no 
estén de acuerdo. 

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet del SAT.  

¿Qué documentos se obtienen? 
Cuando la aclaración se concluye, el acuse de recepción de la aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en la multa. 

Requisitos: 
En forma personal: 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad 
del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del crédito, según sea el caso. 

Menores de edad: 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
• Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe 

como representante del menor 
• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o 

la tutela 
• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 

gobierno federal, estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como 
representante(s) del menor. 

• Original del documento con el que acredite el cumplimiento de la obligación requerida o con el que 
acredite la improcedencia del crédito, según sea el caso. 

Por Internet: 
• Entre en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi Portal", y capture su RFC y CIECF. 
• Elija “Servicios por Internet”, “Aclaración”, “Solicitud”. En la pestaña “Notas” deberá adjuntar en 

archivos digitales la declaración, aviso ó documentación que compruebe la improcedencia del 
crédito; posteriormente genere el acuse de recepción de la aclaración. 

Nota: En caso de que la autoridad requiera documentación adicional, se entregará al contribuyente un 
reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para integrarla correctamente. Si el 
contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, la aclaración se tendrá por
no presentada.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 33-A del CFF y 58 del Reglamento del CFF. 
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123/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que se les haya impuesto un crédito fiscal por parte del SAT.  
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet del SAT.  
¿Qué documentos se obtienen? 
No aplica. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el propio 
crédito (normalmente es de 45 días). 
Requisitos: 
En forma personal: 
• Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo) 
• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que señale 

los motivos y las aclaraciones del porque no procede el requerimiento. 
• Debe presentar original y fotocopia de la forma oficial múltiple de pago (FMP-1) donde conste el pago 

del crédito correspondiente. (original para cotejo) 
• En el caso de que se haya cubierto una multa con el descuento del 20% fuera de plazo de los 45 días 

siguientes a la fecha en que surtió efectos su notificación, se deberá acompañar: 
• Original y fotocopia de la forma oficial (FMP-1) con el sello de la institución bancaria autorizada. 

(original para cotejo) 
Por Internet: 

• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de “Mi portal”, para acceder al mismo 
deberá capturar su RFC y CIECF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-A, 21 CFF. 

 
124/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en 

el pago en parcialidades 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que hayan incumplido el pago en parcialidades. 

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda a el domicilio fiscal del contribuyente o en la página de Internet del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre de aclaración sellado. 

¿Cuándo se presenta? 
El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo legal de seis días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento.  

Requisitos: 
En forma personal: 
● Escrito libre por duplicado con los motivos del por qué no procede. 
● Original y fotocopia del requerimiento de pago. (original para cotejo) 
● Originales y fotocopias de los formularios múltiples de pago (FMP-1) que compruebe estar al corriente 

de sus parcialidades o en su caso, haber pagado la totalidad del crédito fiscal. (originales para cotejo) 
● Original y fotocopia del documento donde conste la aceptación de la garantía. (original para cotejo) 
Por Internet: 

• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de Mi portal, para acceder al mismo deberá 
capturar su RFC y CIECF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 66-A frac. IV, inciso c) y artículo 151 último párrafo CFF. 



 

132/CFF Relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero de 
personas morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los tres primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio. 

Requisitos: 
• Escrito libre con la relación de socios. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF  

 
143/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 

máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento 

¿Quiénes lo presenta 
Instituciones de crédito 

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes a la modificación respectiva. 

Requisitos: 
• Escrito libre. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 141 CFF, Art. 46 frac. VIII Ley de Instituciones de Crédito, Regla I.2.20.5. RMF. 

 
153/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 

de CFDI 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedores de 
certificación de CFDI.  

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del solicitante. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Oficio de autorización, o en su caso, de rechazo. 
Nota: El nombre, domicilio, denominación o razón social, la clave del RFC y la fecha de la autorización de 
los proveedores de certificación de CFDI, se darán a conocer a todos los interesados en la página
de Internet del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente lo requiera. 
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Requisitos: 
I. Presentar escrito libre. 
II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo cual acreditará con la opinión sobre 
el cumplimiento de obligaciones fiscales que emita la autoridad fiscal conforme al procedimiento 
establecido en la regla II.2.1.13. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 
II. Manifestar bajo protesta de decir verdad, dentro del escrito a que se refiere la fracción I, que: 

a) Harán dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio en que se les 
otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios durante los cuales gocen de la misma. 
b) Conoce y acepta expresamente que podrá ser sujeto en cualquier momento de visitas de 
supervisión por parte del SAT a sus sistemas y operación relacionados con su autorización. 
c) Acepta expresamente que el SAT podrá aplicar en cualquier momento, evaluaciones de 
confiabilidad al personal del proveedor de certificación de CFDI relacionado con la prestación del 
servicio para el que se le haya autorizado. 

III. Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR. 
IV. Contar con certificado de FIEL vigente. 
V. Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el 
servicio de certificación de CFDI, asimismo deberá facilitar los elementos para la realización de la 
evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para la prestación del servicio de certificación de CFDI 
conforme a los requerimientos establecidos en el apartado correspondiente ubicado en la página de 
Internet del SAT, y exhibir en dos ejemplares en CD o DVD no re-escribibles e impresos los ejemplares
de CFDI que certifiquen sus sistemas. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular 
la denominación o razón social del solicitante y su clave de RFC. 
Además de lo señalado en el párrafo anterior, para efectos de la presentación de la solicitud, se deberán 
incluir en el escrito libre de solicitud de autorización: el nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y 
número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que señale como contacto tecnológico con el 
SAT, en caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter informático o de telecomunicaciones 
relacionada con la solicitud de autorización. 
VI. Demostrar que cumplen con la matriz de control publicada en la página de Internet del SAT; se 
considerará que se cumple, para efectos de la presentación de la solicitud, anexando al escrito de solicitud 
la impresión de dicha matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus fojas por el mismo 
apoderado o representante legal que firma el escrito de solicitud de autorización, conteniendo la leyenda 
“Manifiesta mi representada que cumple completamente con los puntos contenidos en esta matriz de 
control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados” . 
VII. Entregar planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de información de los CFDI 
que certifique. 
El requisito de entregar los planes de contingencia se cumplirá mediante la entrega (en dos tantos) en uno 
o más CD, DVD no re-escribibles conteniendo dichos planes, incluyendo diagramas de flujo, la información 
deberá incluirse en archivos usando el formato Acrobat Reader (.pdf). En el estuche en que se presente el 
o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave de RFC. 
VIII. Entregar copia de la aplicación que utilice para certificar CFDI, así como de sus mejoras cuando éstas 
se realicen. 
El requisito de entregar copia de la aplicación informática para certificar CFDI (factura electrónica) se 
cumplirá mediante la entrega (en dos tantos) de uno o más CD o DVD no re-escribibles conteniendo los 
archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la 
interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En el estuche en que se presente el 
o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave de RFC. 
IX. Entregar copia de una aplicación informática para la generación y expedición de CFDI, y poner la 
misma a disposición del público en general, de manera gratuita y junto con los servicios necesarios para su 
uso, en el mismo lugar en que el proveedor ofrezca el servicio de certificación de CFDI, permitiendo que a 
la misma se tenga acceso incluso de manera directa desde la página de Internet del SAT. 
El requisito de entregar copia de la aplicación informática gratuita para la generación y emisión de CFDI 
(Factura electrónica), se cumplirá mediante la entrega (en dos tantos) de uno o más CD o DVD no re-
escribibles, conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea 
totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En 
el estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del 
solicitante y su clave de RFC. 
X. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a partir de la aplicación 
gratuita, así como cumplir con las características funcionales y servicios generales, los cuales están 
publicados en la página de Internet del SAT. 



 

El requisito de cumplir con las características funcionales y servicios generales publicados en la página del 
SAT en Internet se cumplirá, para efectos de la presentación de la solicitud de autorización, mediante la 
entrega (en dos tantos) de uno o más CD o DVD no re-escribibles conteniendo los archivos necesarios 
para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar 
pruebas de la certificación por parte del SAT. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá 
rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave de RFC. 
XI. Salvaguardar la confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte 
o no de los CFDI no permitiendo figura alguna de uso sin el consentimiento expreso del contribuyente. 
XII. Copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal, o carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o 
fedatario público. 
XIII. En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo, 
podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante legal. 
Adicionalmente a lo señalado, los contribuyentes que obtengan autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán presentar en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir 
del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el documento que acredite 
la constitución de garantía ante compañía legalmente autorizada de una fianza a favor de la TESOFE, o 
bien una carta de crédito constituida ante una institución del sistema financiero, por la cantidad que resulte 
de multiplicar por veinte mil, el importe del Salario Mínimo General diario en el Distrito Federal vigente a la 
fecha de constitución de la misma, junto con dos fotocopias del mismo. De no acreditarse la constitución 
de la garantía señalada en el plazo establecido, la autorización concedida no surtirá efectos jurídicos. 
Notas: 

• Podrán ser autorizadas las personas morales a que se refiere la fracción III del artículo 95 de la 
Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y cumplan con los 
requisitos establecidos en esta ficha salvo lo señalado en las fracciones II, inciso a), III, IX y X. 

• El contribuyente a quien le haya sido revocada su autorización como proveedor de certificación de 
CFDI, no podrá obtener de nueva cuenta autorización durante el siguiente ejercicio fiscal posterior 
a aquél en el que le haya sido revocada la referida autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, frac. IV, párrafos segundo a quinto y 141 del CFF, Reglas I.2.23.3.4., II.2.23.3.3. y II.2.23.3.4. de 
la 1ª RMRMF para 2010 y Artículo Quinto Resolutivo de la 2ª RMRMF para 2010. 

 
166/CFF Inscripción en el RFC de los socios y accionistas de Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo 
¿Quiénes lo presentan? 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que cuenten con socios y accionistas no registrados en el 
RFC, de quienes: 

• Deban determinar si son sujetos para recaudar el Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
• O En su caso, deban declarar el Impuesto a los Depósitos en Efectivo recaudado. 

¿Dónde se presenta? 
Por Internet. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recepción 
Listado de RFC´s (archivo pdf) 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
• Descargar el programa electrónico RU 
• Genere el archivo de datos para enviar al SAT. 
• Para entrar en la aplicación, inicie sesión en el registro de "Mi portal", para acceder al mismo 

deberá capturar su RFC y CIEC. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Artículo Sexto fracción primera del Decreto que reforma y adiciona la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, publicado el 7 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 
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167/CFF Inscripción al RFC de trabajadores 

¿Quiénes lo presentan? 
Persona Física o moral en su carácter de empleador o patrón 

¿Dónde se presenta? 
De manera personal ante cualquier ALSC  

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre firmado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
1. Disco compacto, cuyas etiquetas externas contengan cuando menos los siguientes datos: 

● R.F.C. del contribuyente. 
● Nombre, Denominación o Razón Social. 
● Número de discos que presenta. 

2. Sin tabuladores. 
3. Unicamente mayúsculas. 
4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 

(ASCII), sin importar el nombre de dicho archivo. 
5. La información de los archivos deberá contener siete campos delimitados por pipes “|”, de 

acuerdo a lo siguiente: 
● Primera columna.- CLAVE C.U.R.P. A 18 POSICIONES del asalariado. 
● Segunda columna.- Apellido paterno del asalariado. 
● Tercera columna.- Apellido materno del asalariado. (No obligatorio) 
● Cuarta columna.- Nombre (s) del asalariado. 
● Quinta columna.- Fecha de ingreso del asalariado, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 
● Sexta columna.- Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores 

siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6.) 
1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. 
2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 
3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. 
4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 
5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios conforme al artículo 110, 

fracción VI de la Ley del ISR con ingresos mayores a $400,000.00. 
6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios conforme al artículo 110, 

fracción VI de la Ley del ISR con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 
• Séptima columna.- Clave de R.F.C. del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda Persona 

Moral o Persona Física. 
Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna. 

• Escrito libre (duplicado) 
• Clave Unica de Registro de Población de los trabajadores, en virtud de que probablemente sean 

cantidades representativas de trabajadores que pretendan inscribirse y que las ALSC deban validar 
las actas de nacimiento. 

• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 
legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario público. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 CFF quinto párrafo. 



 
168/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que hayan obtenido una opinión del cumplimiento con la cual no estén de 
acuerdo y deseen aclarar su situación fiscal.  
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT. 
En cualquier ALSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando la aclaración es procedente ó la respuesta a su 
aclaración cuando es improcedente. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión que se le emitió. 
Requisitos: 
Internet: 
• Ingrese a sat.gob.mx 
• Registre su RCF y su CIECF en la opción Mi Portal. 
• Seleccione: 

• Servicios por Internet: Aclaraciones: Solicitud (Cuando se trate de inconsistencias 
relacionadas con el RFC o la presentación de declaraciones) 

• Servicios por Internet: Aclaraciones: Créditos (Opinión del Cumpl) [Por inconsistencias 
relacionadas con créditos fiscales o con el otorgamiento de la garantía] 

• Adjuntar el archivo electrónico que soporte su aclaración y la opinión obtenida. 
En forma personal: 
• Tratándose de personas físicas, debe presentar identificación oficial vigente expedida por los 

gobiernos federal, estatal, municipal o del D.F.: pasaporte, credencial del IFE, Cédula Profesional, 
Cartilla del Servicio Militar. 

• En caso de personas morales, debe presentar identificación oficial vigente del representante legal (de 
las referidas en el punto anterior), copia certificada del poder notarial con el que se acredite su 
personalidad o carta-poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público. 

• Adjunte la documentación soporte de su aclaración y la opinión obtenida. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Reglas II.2.1.13. RMF. 

 
169/CFF Informe general del cumplimiento de obligaciones para conocer la situación fiscal en 

materia de RFC, presentación de declaraciones, incluyendo informativas, así como si 
tiene créditos fiscales firmes 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen conocer si el RFC está activo y su domicilio fiscal localizado, si se 
encuentra al corriente en la presentación de declaraciones, incluyendo las informativas, así como si tiene 
créditos fiscales firmes.  
¿Dónde se obtiene? 
A través de la página del SAT, en la opción “Mi portal”, “Servicios por Internet”, “Cumplimiento de Obl Fisc”, 
“Inf Gral del Cumpl de Obl Fisc”.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Informe general del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente lo requiera. 
Requisitos: 

• Ingrese a sat.gob.mx 
• Registre su RFC y su CIECF en la opción Mi Portal. 
• Elija: Servicios por Internet: Cumplimiento de Obl Fisc: Inf Gral del Cumpl de Obl Fisc.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
No aplica 
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170/CFF Aclaración al Informe general del cumplimiento de obligaciones fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que hayan obtenido un informe general del cumplimiento con el cual no estén 
de acuerdo y deseen aclarar su situación fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT. 

En cualquier ALSC. 

¿Qué documentos se obtienen? 

La respuesta electrónica de su aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con el informe general obtenido.  

Requisitos: 

Internet: 
• Ingrese a sat.gob.mx 

• Contar con CIECF. 

• Adjuntar el archivo electrónico que soporte su aclaración y el informe obtenido. 

En forma personal: 
• Tratándose de personas físicas, debe presentar identificación oficial vigente expedida por los 

gobiernos federal, estatal, municipal o del D.F.: pasaporte, credencial del IFE, Cédula Profesional, 
Cartilla del Servicio Militar. 

• En caso de personas morales, debe presentar identificación oficial vigente del representante legal (de 
las referidas en el punto anterior), copia certificada del poder notarial con el que se acredite su 
personalidad o carta-poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público. 

• Adjunte la documentación soporte de su aclaración y el informe obtenido. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
No aplica. 

 
Impuesto sobre la renta 

5/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos 
valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ALAF que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente o ante la ACFI cuando la enajenación 
de títulos haya sido efectuada por residentes en el extranjero. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación. 

Requisitos: 
• Escrito libre. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32, fracc. XVII Ley del ISR y 54, fracc. III del Reglamento de la Ley del ISR,  



 
9/ISR Solicitud de desconsolidación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNI de la AGGC  

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando la sociedad controladora opte por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado con 
anterioridad a que haya concluido el plazo de 5 ejercicios a que se refiere el artículo 71, décimo tercer 
párrafo de la Ley del ISR. 

Requisitos: 
I. Escrito libre detallando las causas que motivaron la solicitud de desconsolidación. (Por duplicado) 
II. Fotocopia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales de las sociedades 

controladas y de la sociedad controladora, de los ejercicios por los que se determinó el resultado 
fiscal consolidado. 

III. Cálculo estimado del impuesto consolidado del ejercicio en el que se opte por dejar de determinar el 
resultado fiscal consolidado. 

IV. Cálculo estimado de los impuestos que en forma individual corresponderían a la sociedad 
controladora y a las sociedades controladas en el ejercicio en que se deje de determinar el resultado 
fiscal consolidado, en el caso de obtener la autorización a que se refiere esta ficha. 

V. Cálculo del impuesto que con motivo de la determinación del resultado fiscal consolidado se haya 
diferido, actualizado y con recargos, por el periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber 
efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado y hasta el mes en que se 
presente la solicitud de desconsolidación, o de las cantidades que resulten a su favor. Este cálculo 
deberá ser dictaminado por Contador Público Registrado en los términos del CFF. 

Nota: Dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora deba presentar, ante 
la autoridad fiscal competente, sus estados financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los 
anexos a que se refiere el CFF y su Reglamento, correspondientes al ejercicio en el que se deje de 
determinar el resultado fiscal consolidado, la sociedad controladora deberá presentar ante la ACNI, 
fotocopia de dichos estados financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los anexos 
correspondientes de ella misma y de cada una de las sociedades controladas, del ejercicio referido. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 64, tercer párrafo y 71 Ley del ISR. Regla II.3.4.4. RMF. 

 
13/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles 

¿Quiénes lo presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 
revocada, no renovada o no haya mantenido su vigencia por falta de presentación del aviso anual para 
continuar con la autorización para recibir donativos deducibles de acuerdo con la legislación vigente o que 
el mismo se haya tenido como no presentado. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquier ALSC o ante la AGJ. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de Recibo de la solicitud de Nueva Autorización presentada. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se publique en el DOF la revocación o la 
pérdida de la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles. 
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Requisitos: 
• Escrito libre, solicitando nueva autorización para recibir donativos deducibles. 
• Declarar “bajo protesta de decir verdad” que no han variado los supuestos con base en los cuales se 

otorgó la autorización anterior y que toda la documentación que fue considerada para la emisión de la 
misma continúa vigente y en los mismos términos. 

• Opinión favorable a que se refiere la regla II.2.1.11., de la RMF. 
Nota: No será necesario que se anexe de nueva cuenta la documentación que hubiere sido exhibida con 
anterioridad, salvo que hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos, en cuyo caso deberá 
presentar original o copia certificada del instrumento notarial inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente u original de la carta del notario en la que indique que dicha inscripción se encuentra en 
trámite. 
No obstante lo anterior, si quien promueve no tiene la personalidad reconocida en el expediente respectivo 
deberá acompañar a su solicitud: 
• Original o copia certificada del documento que acredite la representación legal del promovente. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal de quien promueva en representación de la organización de 
que se trate, (Original para cotejo).  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18, 18-A y 19 CFF, Reglas I.3.9.2., I.3.9.11., II.2.1.13. RMF. 

 
37/ISR Aviso de incorporación a la consolidación fiscal de una sociedad controlada cuando se 

adquiera más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que se incorporen a la consolidación fiscal cuando adquieran más del 50% de las 
acciones con derecho a voto de una sociedad. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad controladora adquiera directamente o 
por conducto de otras sociedades controladas, más del 50% de las acciones con derecho a voto de una 
sociedad. 
Cuando las controladas se incorporen a la consolidación entre la fecha de presentación de la solicitud para 
consolidar y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la controladora deberá presentar aviso 
de incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la autorización por 
parte de las autoridades fiscales. 
Cuando las sociedades surjan con motivo de una escisión la controladora, deberá presentar el aviso dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las sociedades escindidas. 
Requisitos: 
I. Escrito libre (duplicado). 
II. Acompañar el cuestionario para solicitar autorización de consolidación fiscal de sociedades 

controladas, así como la documentación que se señale en el citado cuestionario. 
III. Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

IV. En caso de representación legal copia certificada y copia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

V. Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 65 y 70 de la Ley del ISR, 77 Reglamento de la Ley del ISR. 



 
38/ISR Aviso de desincorporación cuando las sociedades se encuentren en suspensión de 

actividades 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que se encuentren en suspensión de actividades por más de un año o por segunda 
ocasión en un periodo de 5 años, ejercicios contados a partir de la fecha en que se presentó el aviso de 
suspensión por primera ocasión. 
¿Dónde se presenta? 
En la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad controlada cumpla más de un año en 
suspensión de actividades cuando se trate de la primera ocasión. 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad controlada inicie nuevamente la 
suspensión de actividades cuando se trate de la segunda ocasión en un periodo de cinco años. 
Requisitos: 
I. Escrito libre (duplicado). 
II. Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

III. En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada para cotejo) 

IV. Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 64 y 71 de la Ley del ISR, 78 y 79 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

45/ISR Escrito que presenta el enajenante o el adquirente de acciones, residente en el 
extranjero, en el que hace constar que ha autorizado a las autoridades fiscales 
extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación 
para efectos fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que enajenen acciones o títulos valor. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACNI de la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Con anterioridad a la reestructuración. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 190 Ley del ISR, 262 Reglamento de la Ley del ISR, Regla I.3.17.4., RMF. 
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46/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de 
crédito 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que sean depositarios de valores para quedar liberados de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI de la AGGC.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes contados a partir de la fecha en que se debió haber enterado el impuesto 
correspondiente. 

Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 195 Ley del ISR, 266 Reglamento de la Ley del ISR, 

 
48/ISR Aviso del residente en el país mediante el cual asuma voluntariamente la responsabilidad 

solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas 

¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en México que tomen la decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en
el pago del impuesto causado, por operaciones financieras derivadas de capital con residentes en el 
extranjero. 

¿Dónde se presenta? 
Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de
la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 

Requisito 
• Escrito libre (duplicado). 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 192 Ley del ISR, 16-A CFF, Regla I.3.17.5. RMF. 



 

50/ISR Aviso de pérdida de la máquina registradora de comprobación fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que cuenten con máquinas registradoras de comprobación fiscal.  

¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente 
O ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 
de la AGGC,  

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Al día siguiente a aquél en que ocurrió el hecho o que tuvo conocimiento del mismo. 

Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Anexar copia certificada del acta levantada ante ministerio público. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 134 Ley del ISR, 170 y 180 Reglamento de la Ley del ISR,  

 
51/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal 

cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los 
tratados para evitar la doble tributación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que enajenen acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes. 

¿Dónde se presenta? 
En la ACFI de la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a la designación del representante. 

Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Anexar la designación del representante legal en el país. 
• Copia de la constancia de residencia del contribuyente residente en el extranjero que efectuó la 

enajenación de acciones. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 5 y 190 Ley del ISR, 258 y 269 Reglamento de la Ley del ISR. 
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52/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas 
por una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, 
escisión u operación similar que lleve a cabo 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales residentes en el extranjero que enajenen acciones emitidas por una sociedad 
residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a 
cabo. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACFI de la AGGC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes anterior al que se efectúe la enajenación. 
Requisitos: 

• Escrito libre (duplicado). 
• Para el caso de reorganización o reestructura, así como de fusión, escisión u operación similar, se 

deberán anexar los documentos a que se refieren el artículo 262 fracciones I, II y III del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

• Cuando se trate de fusiones o escisiones u operaciones similares que no impliquen 
reestructuración o reorganización, únicamente se deberá anexar la documentación a que se 
refiere el artículo 262 fracción III del Reglamento citado. 

• Original y copia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 190 Ley del ISR, 262, 269 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
62/ISR Solicitud de autorización a sociedades para diferir el pago del ISR derivado de la 

ganancia en enajenación de acciones 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que enajenen acciones o títulos valor. 
¿Dónde se presenta? 
En la ACNI de la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Con anterioridad a la reestructuración. 

Requisitos: 
• Escrito libre (duplicado). 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por 

el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de este anexo. (Original para cotejo) 

• En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. (Copia certificada 
para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y copia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (Copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 190 Ley del ISR, 262 Reglamento de la Ley del ISR, Regla I.3.17.4. RMF. 

 



 

64/ISR Solicitud de autorización para administrar planes personales de retiro 

¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades operadoras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNI de la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Autorización para administrar planes personales de retiro. 

¿Cuándo se presenta? 
Previo a la administración de planes personales de retiro. 

Requisitos: 
• Escrito libre. 
• Fotocopia de la identificación oficial del representante legal del contribuyente. 
• Fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente. 
• Fotocopia de la autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros, 

institución de crédito, casa de bolsa, administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora 
de sociedades de inversión o sociedad distribuidora de acciones de sociedades de inversión y 
declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización continúa vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art.167, fracción XVIII, 170, tercer párrafo y 176, fracción V Ley del ISR, Regla I.3.16.5. RMF. 

 

66/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

¿Quiénes lo presentan? 
Sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación, en los términos de la regla I.3.1.5.
de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNI de la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Autorización de un porcentaje menor al señalado en el artículo 8, tercer párrafo de la Ley del ISR para 
alguno de los tres primeros ejercicios de la sociedad de que se trate, para ser considerada como 
integrante del sistema financiero para los efectos de dicha Ley. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando la sociedad de que se trate requiera de un porcentaje menor al señalado en el artículo 8, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, para alguno de los tres primeros ejercicios de dicha sociedad, para ser 
considerada como integrante del sistema financiero para los efectos de dicha Ley. 

Requisitos: 

• Escrito libre. 

• Presentar un programa de cumplimiento que deberá reunir los siguientes requisitos: 
I. Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto 

ejercicio, tendrá cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben 
constituir su objeto social que representen al menos el setenta por ciento de sus activos 
totales, o bien, ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o 
administración de los créditos otorgados por ellas que representen al menos el setenta por 
ciento de sus ingresos totales. 
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II. Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 
estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del primer ejercicio y de los tres 
ejercicios inmediatos posteriores. 

III. Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar 
los siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato anterior y 

las notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del segundo ejercicio y 

de los dos ejercicios inmediatos posteriores. 
IV. Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 

siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios inmediatos 

anteriores y las notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio y del 

inmediato posterior. 
V. Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en las 

fracciones anteriores, que el porcentaje de las cuentas y documentos por cobrar derivados 
de las actividades que deben constituir su objeto social respecto de sus activos totales, o 
bien, el porcentaje de ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o 
administración de los créditos otorgados por ellas respecto de sus ingresos totales, sea al 
menos 10% mayor que el porcentaje del ejercicio inmediato anterior. 

 Los estados de resultados y de posición financiera deberán presentarse en forma 
comparativa por periodos mensuales y estar firmados, “bajo protesta de decir verdad”, por 
el representante legal de la sociedad de que se trate; en el caso de que los estados 
financieros hubiesen sido dictaminados por Contador Público Registrado en los términos 
del artículo 52 del CFF, también deberán estar firmados por éste. Dichos estados podrán 
elaborarse conforme al Anexo 17 “Serie D Criterios relativos a los estados financieros 
básicos” para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el DOF el 19 de enero 
de 2009. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 8, tercer y cuarto párrafos Ley del ISR, Reglas I.3.1.5., II.3.1.2. RMF. 

 
76/ISR Escrito libre para dar aviso de destrucciones periódicas de mercancías que hubieran 

perdido su valor. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen destruir bienes perecederos, con fecha de caducidad o por la 
necesidad de su actividad. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ALSC. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Escrito Libre Sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

El día 10 de cada mes. 



 

Requisitos: 

• Escrito libre con los siguientes datos: 

a) Respecto del mes de que se trate, la información siguiente: 

1. Explicación breve sobre la necesidad de destruir las mercancías en forma diaria. 

2. Lugar, fecha y hora donde se efectuará la destrucción. 

3. Relación estimada de las mercancías que se pretenden destruir, conforme a lo siguiente: 

i. Descripción y clase de mercancías. 

ii. Cantidad de mercancías. 

iii. Si se trata de productos terminados, productos en proceso o materias primas. 

iv. Costo de producción o adquisición registrado en contabilidad. 

4. Procedimiento que se utilizará para la destrucción. 

5. Por cada mercancía, señalar si aplicó lo dispuesto en la regla I.3.3.1.13. 

b) Respecto del mes inmediato anterior al mes de que se trate, la información siguiente: 

1. Lugar donde se efectuó la destrucción, así como fecha, hora de inicio y hora de término de 
dicha destrucción. 

2. Relación de las mercancías que se destruyeron, conforme a lo siguiente: 

i. Descripción y clase de mercancías. 

ii. Cantidad de mercancías. 

iii. Si se trató de productos terminados, productos en proceso o materias primas. 

iv. Costo de producción o adquisición registrado en contabilidad. 

3. Procedimiento utilizado para la destrucción. 

4. Por cada mercancía, señalar si aplicó lo dispuesto en la regla I.3.3.1.13. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 31 Ley del ISR, 87, 88 Reglamento de la Ley del ISR, 32-F CFF. I.3.3.1.22. 

 
77/ISR Información de las empresas bajo el programa de albergue 

¿Quiénes lo presentan? 

Empresas Maquiladoras que no tengan establecimiento permanente en el país. 

¿Dónde se presenta? 

En la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de 
la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de febrero de cada año. 

Requisitos: 

• Escrito libre que contenga el importe de los ingresos acumulables y del impuesto pagado por su 
parte relacionada correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicado en el DOF el 23 de 
diciembre de 2005. 
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Impuesto especial sobre producción y servicios 
2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes o precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 
Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación,
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, BCS. 

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC. 

  



 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, Ver. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca. 
Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

 
 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Escrito libre (Por duplicado) en el que acrediten lo siguiente: 
a) Que en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, han realizado 
importaciones por el concepto de vinos y licores a que se refiere el sector 5 del anexo 10 de las Reglas de 
Carácter General en materia de Comercio Exterior, respecto de las que hayan pagado IEPS por la 
importación de estos productos en un monto igual o mayor a $15,000,000.00 o la suma del ISR y del IETU 
sea por un monto igual o mayor a $200,000,000.00 en el ejercicio inmediato anterior, o IMPAC por
un monto igual o superior a $50,000,000.00, cuando en el ejercicio inmediato anterior no hubiere
causado ISR. 
b) Que tengan celebrado contrato vigente con un Almacén General de Depósito autorizado para adherir 
los marbetes. 
c) Escrito de opinión favorable a que se refiere la regla II.2.1.13., de la RMF. 
Nota: Al realizar la siguiente solicitud, además deberán presentar mediante escrito libre, original y 
fotocopia del pedimento de importación clave A1 o G1 correspondiente, original para cotejo, con el que se 
compruebe que se ha realizado la importación de por lo menos un 80% de la mercancía para lo cual 
fueron solicitados los marbetes o precintos. El 20% restante deberá ser comprobado por el contribuyente 
en la solicitud inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de este párrafo. 
De manera sucesiva procederá lo señalado en el párrafo que antecede cuando los contribuyentes a que 
se refiere la regla II.6.2.5. de la RMF, soliciten nuevamente marbetes y/o precintos. 
Los contribuyentes podrán realizar la comprobación parcial de las solicitudes hasta completar los 
porcentajes a que se refiere el primer párrafo de esta nota. 
Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de 10 mil. 
Salvo lo expresamente señalado, no será necesario que los contribuyentes a que se refiere la regla 
II.6.2.5. de la RMF, acompañen copia del pedimento aduanal para solicitar de manera anticipada 
marbetes o precintos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, 26 Ley del IEPS, Reglas II.6.2.5., II.2.1.13. RMF. 
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4/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a colocar marbetes o precintos a las bebidas alcohólicas nacionales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes y precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
Distrito Federal. 

Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

 

Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, BCS 
 

  



 
 
Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. Con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, NL. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, Ver. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P. B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

  
 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para Bebidas Alcohólicas 

Nacionales" (Forma oficial 31). 
• Original y dos fotocopias de la identificación oficial vigente del contribuyente o del representante legal, 

en su caso (original para cotejo). 
• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y 

aprovechamientos con sello digital. (originales para cotejo). 
• En su caso, tratándose de contribuyentes que enajenen vinos de mesa, deben presentar escrito libre 

en el que se manifieste “bajo protesta de decir verdad” que se encuentran en dicho supuesto. 
• Tratándose de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su representante legal 

autorizado, presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y fotocopia 
certificada del mismo para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público, así como original y fotocopia de 
la forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del 
RFC”. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 
Nota: La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o 
documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este 
caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de mil. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. V Ley del IEPS, Reglas II.6.2.6., II.2.1.13. RMF. 
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5/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales (maquilador) 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales (maquiladores) que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas 
nacionales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes y precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas 

Centro del D.F. 
Norte del D.F. 
Oriente del D.F. 
Sur del D.F. 
Naucalpan 
Toluca 
Pachuca 
Cuernavaca 
Tlaxcala 
Puebla Norte 
Puebla Sur 
Acapulco 
Iguala 
Querétaro 
Celaya 
Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
Distrito Federal. 
 

Guadalajara Centro 
Guadalajara Sur 
Ciudad Guzmán 
Zapopan 
Puerto Vallarta 
Colima 
Tepic 
Aguascalientes 
Zacatecas 
León 
Uruapan 
Morelia 
San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango 
Mazatlán 
Culiacán 
Los Mochis 

ALSC de Durango. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Hermosillo 
Ciudad Obregón 
Nogales 

ALSC de Hermosillo. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. Con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

La Paz ALSC de La Paz. 
Alvaro Obregón e Ignacio Bañuelos Cabezud 
No. 320, Col. Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 

  



 
  

Tijuana 
Ensenada 
Mexicali 

ALSC de Tijuana. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja California. 

Chihuahua 
Torreón 
Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 
Cosmos No. 4334, Esq. Con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chihuahua. 

Monterrey 
San Pedro Garza García 
Saltillo 
Nuevo Laredo 
Reynosa 
Ciudad Guadalupe 
Matamoros 
Piedras Negras 
Tampico 
Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 
Pino Suárez 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

Mérida 
Cancún 
Campeche 
Chetumal 

ALSC de Mérida. 
Calle 8 No. 317 entre 1 y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Córdoba 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Jalapa 
Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 
Rayón No. 366 entre 16 de Septiembre y Gómez 
Farías, Fracc. Faros, C.P. 91709, Veracruz, 
Veracruz. 

Tapachula 
Oaxaca 
Tuxtla Gutiérrez 
Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 
Manuel García Vigil No. 709, P. B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oaxaca. 

  
 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Para solicitudes de marbetes o precintos de contribuyentes de bebidas alcohólicas que efectúen la 
fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, derivado de un contrato o convenio con 
personas físicas o morales, en el que se establezca que les efectuarán a éstas la fabricación, producción o 
envasamiento de sus productos. 
• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para bebidas alcohólicas 

nacionales" (Forma oficial 31) 
• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y 

aprovechamientos con sello digital. (originales para cotejo). 
• Escrito Libre manifestando “bajo protesta de decir verdad”: 
- El nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del fabricante, productor o 
envasador, según corresponda. 
- Domicilio de los establecimientos de fabricación, producción o envasamiento. 
- Descripción de los equipos que se utilizarán para tales efectos. 
- Que se trata de un contribuyente de bebidas alcohólicas que efectúa la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas, derivado de un contrato o convenio con personas físicas o morales, 
en el que se establece que le efectuará a éstas la fabricación, producción o envasamiento de sus 
productos. 
-Tratándose de contribuyentes que enajenen vinos de mesa, deberán manifestar que se encuentran en 
dicho supuesto. 
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• Original y fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, en su 
caso (original para cotejo). 

• Original y fotocopia de la forma oficial RE-1 (original para cotejo). 
• Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada del Convenio de Corresponsabilidad 

de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-1994, denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-
Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro del citado Convenio ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 
175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de Convenios de Corresponsabilidad suscritos 
por el fabricante, productor o envasador, con propietarios de marca de tequila. 

• Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, copia certificada del 
contrato en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

• Tratándose de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su representante legal 
autorizado, presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y copia 
certificada del mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

Nota: El escrito libre se presentará por única vez y tendrá vigencia hasta la fecha de vencimiento del 
contrato o convenio. 
La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la presentación 
de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de mil. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. V Ley del IEPS, Regla II.6.2.6. RMF. 

 

24/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC 
¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas.  
¿Dónde se presenta? 
Previa cita, en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se requiera solicitar marbetes y precintos. 
Requisitos: 
• Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 
• Estar inscrito en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades 

económicas: 
a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 
b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 
c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más
de 20° G. L. 
d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 
e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 
f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 
g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 
i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 



 

j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 
k) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 
l) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 
m) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 
n) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 
ñ) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
o) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 
p) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 
q) Comercio al por menor de vinos de mesa. 
r) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 
s) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 
t) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 
u) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 
v) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

• Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en el numeral 1, incisos a) a k), cuando sean distintos al 
domicilio fiscal. 

• Estar inscrito en el Padrón de Importadores tratándose de contribuyentes que tengan las actividades 
económicas establecidas en el numeral 1, incisos I) a v). 

• Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberán presentar 
documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. Presentar en su caso, el Anexo 
3 de la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

• Presentar fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del lugar y de la maquinaria o 
equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el 
domicilio en el que se encuentran (Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, 
Municipio, Entidad Federativa, y código postal, así como la marca y número de serie de dicha 
maquinaria y equipo). 

• En el caso de representación legal, presentar fotocopia del poder notarial y copia certificada del 
mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

• Presentar fotocopia de la identificación del contribuyente o representante legal y su original, para 
cotejo. 

• Señalar los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los 
domicilios en donde se fabrican, producen y envasan bebidas alcohólicas, establecidas
en el numeral 1, incisos a) a k), según sea el caso, en el formato RE-1 denominado “Solicitud de 
Registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte del
Anexo 1, a efecto de que previa verificación de los datos por la ALR correspondiente, esa dependencia 
determine la clave de área Geoestadística Básica y la clave de Manzana o, en su caso, sólo la clave 
de área Geoestadística Básica. 

• Cumplir con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto establezcan las 
leyes de la materia. 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la 
visita que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que 
realice sus operaciones el personal designado por la ALR que corresponda, los domicilios se considerarán 
como no localizados. 
Las autoridades fiscales deberán informar al contribuyente el resultado de su promoción, después de los 15 
días siguientes a partir de que se reciba la solicitud. En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se 
le asignará al contribuyente un número de identificación dentro del Padrón de Bebidas Alcohólicas del RFC, 
mismo que utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las declaraciones 
informativas que lo soliciten. Para tales efectos, el contribuyente deberá recoger el resultado de su 
promoción en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
del RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19 fracc. XIV Ley del IEPS, Regla II.6.3.1., II.6.2.20. y II.2.1.13. RMF  
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Impuesto sobre automóviles nuevos 

3/ISAN Solicitud de número de modelo del vehículo para integrar la clave vehicular 

¿Quiénes lo presentan? 

Los ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos y los 

importadores de automóviles, camionetas, omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones no agrícolas 

tipo quinta rueda, nuevos. 

¿Dónde lo presento? 

En la Unidad de Política de Ingresos. 

¿Qué documentos obtengo? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo lo presento? 

Cuando se dé el supuesto.  

Requisitos: 

• Escrito libre solicitando el número de modelo del vehículo de que se trate, para integrar la clave 

vehicular. (Por duplicado) 

• Fotocopia de identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

• Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe 

en nombre propio. 

• En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta 

rueda, nuevos, fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la 

misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que su actividad económica es la 

“fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones”. 

• En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, fotocopia de la Cédula de 

Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en 

el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN, y fotocopia del pedimento del vehículo de que 

se trate. 

• En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo quinta rueda, 

nuevos, fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 

denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que su actividad económica es la importación o la 

venta de camiones o tractocamiones, y fotocopia del pedimento del vehículo de que se trate. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

Notas: La asignación del número de modelo del vehículo de que se trate, no exime a los ensambladores e 

importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal estancia o 

tenencia de los vehículos ensamblados o importados o de sus partes. 

Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta ficha, durante los meses de enero y 

febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de Política de Ingresos en el que 

declaren, “bajo protesta de decir verdad” que continúan con la actividad de ensamblado o importación de 

vehículos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Reglas I.10.3., II.10.5., II.2.1.13. RMF. 
 



 
Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 

contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 
y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 

12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 

2/DEC Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el SAT 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ALSC o ante la Administración Central de Normatividad Internacional según corresponda. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se desee obtener la autorización. 

Requisitos: 

• Escrito libre que contenga: 

o Intención de constituirse como centro de destrucción autorizado para la destrucción de vehículos 
usados a que se refiere los artículos Décimo Quinto Artículo Décimo Sexto B fracción III del 
Decreto regulado en el Capítulo I.13.1 de la RMF. 

o Declaración “bajo protesta de decir verdad”, de que cuentan con la maquinaria y equipo 
necesario para la destrucción de los vehículos indicados en el punto anterior, así como una 
descripción de dicha maquinaria. 

o Declaración “bajo protesta de decir verdad”, de que la actividad preponderante consiste en la 
destrucción de vehículos o chatarra. Para estos efectos, se entiende como actividad 
preponderante, la que se define como tal en términos del artículo 57 del Reglamento del CFF. 

o Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado operaciones en el ejercicio fiscal en que 
soliciten su autorización, deberán manifestar “bajo protesta de decir verdad” que estiman que los 
ingresos obtenidos por la destrucción de vehículos serán superiores a los ingresos por cada una 
de sus otras actividades en este ejercicio. 

o Fotocopia de la solicitud de inscripción al RFC y, en su caso, de los avisos de modificación ante 
el mismo registro. 

o Que tributen conforme al Título II “De las persona morales” de la Ley del ISR. 

o Presentar documento vigente de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en términos 
de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo Décimo Quinto, fracción III y Artículo Décimo Sexto B, fracción III del Decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 
2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero del 2005, 12 de mayo
y 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. Regla I.13.1.3., II.2.1.13. RMF. 

 

Atentamente. 

México, D.F. a 18 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

PRIMERA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2010 y sus anexos 3 y 14. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3o., fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2010 Y SUS ANEXOS 3 Y 14. 

Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2010, publicada en el DOF el 30 de junio 
de 2010: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

• 1.6.35. fracción I, incisos b), c) y último párrafo; 

• 3.1.20. 

• 4.2.1. fracción IV. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

• 1.4.19. 

• 3.5.9. 

C. Se derogan las siguientes reglas: 

• 1.6.35. la fracción IV. 

• 4.2.1. octavo párrafo, pasando el actual noveno párrafo a ser octavo y así sucesivamente. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.4.19. Para los efectos del artículo 164, fracciones VI y VII de la Ley, no se considerará que los 
agentes aduanales se encuentran en el supuesto de suspensión de la patente, siempre que no 
excedan de cinco errores cometidos durante cada año de calendario y que: 

I. La descripción y naturaleza de la mercancía declarada en el pedimento, coincida con la 
contenida en la factura y demás documentación proporcionada por el importador; cuando 
se trate de mercancía no declarada o excedente, se deberá acreditar la propiedad de la 
misma con la factura correspondiente. 

II. Se cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. 

III. La documentación aduanera demuestre que la mercancía se sometió a los trámites 
previstos para su despacho. 

IV.  El interesado presente escrito en el que manifieste su consentimiento con el contenido del 
acta de inicio del procedimiento administrativo de que se trate, allanándose a las 
irregularidades y al pago del crédito fiscal que se vaya a determinar. 

V.  Se haya pagado el monto del crédito fiscal determinado. 

VI. No se interponga medio de defensa alguno en contra de la resolución definitiva que 
determine el crédito fiscal respectivo. 

1.6.35.  .......................................................................................................................................................  

I.  ..............................................................................................................................................  

b) Aplicarán el porcentaje a que se refiere el párrafo segundo de esta fracción, a fin de 
obtener el monto de las contraprestaciones que están obligados a pagar y el IVA 
correspondiente. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de diciembre de 2010 

c) Acreditarán contra el DTA causado el monto de las contraprestaciones y el IVA 
correspondiente, para lo cual deberán disminuir de dicho DTA, el monto de estos 
últimos dos conceptos. 

  ..............................................................................................................................................  

 La cantidad que resulte de aplicar el por ciento correspondiente a las contraprestaciones 
previstas en el artículo 16 de la Ley a que se refiere el párrafo segundo de esta fracción, 
se considerará como pago efectuado por la contraprestación de los servicios que 
contempla dicho artículo y el IVA trasladado. 

  .......................................................................................................................................................  
IV. Se deroga. 

3.1.20. Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 43 de la Ley, las aduanas y sus 
secciones aduaneras en las que se activará el mecanismo de selección automatizado una sola 
vez, son las que se señalan en el Anexo 14. 

3.5.9.  Para los efectos del artículo Décimo Primero de la Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones, se estará a lo siguiente: 
I.  Los proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la 

transmisión electrónica de la información de vehículos usados, deberán presentar solicitud 
mediante escrito libre ante la ACRA, la cual deberá contener nombre, denominación o 
razón social de la empresa de que se trate; domicilio comercial compuesto de la calle, 
número exterior, número interior, código postal, ciudad, entidad y país; dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones; número (s) telefónico (s), y el ID fiscal (en el caso 
de Canadá, el número de negocios o el número de seguro social y en el caso de los 
Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal o el número de seguridad 
social). Asimismo, deberán presentar adjunta la siguiente documentación: 
a)  Copia certificada por fedatario público del país de residencia, debidamente 

apostillada o en su caso, legalizada, del documento con el que acredite ser una 
empresa legalmente constituida en ese país; si se encuentra en idioma distinto al 
español, también deberán presentar la traducción realizada por perito autorizado. 

b)  Documento certificado debidamente apostillado o en su caso, legalizado, que 
acredite la representación legal. 

c)  Acreditar que cuentan con al menos cinco años de haber iniciado la enajenación de 
vehículos usados; asimismo, deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad 
donde manifiesten dicha situación. 

d)  Copia certificada por fedatario público del país de residencia, debidamente 
apostillada o en su caso, legalizada, de los estados financieros de los dos últimos 
ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos certificados en dicho 
país; si éstos se encuentran en idioma distinto al español, también deberán presentar 
la traducción realizada por perito autorizado. 

 Previa opinión de la Unidad de Política de Ingresos de la Subsecretaría de Ingresos, se 
publicará una clave a cada proveedor con el registro correspondiente en la página 
electrónica www.aduanas.gob.mx. En el caso de que la solicitud haya sido rechazada, el 
importador podrá presentar nuevamente su solicitud. 

II.  Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo a que hace referencia la presente regla, 
en caso de que se detecten posibles irregularidades en la información transmitida por el 
proveedor, la autoridad aduanera requerirá mediante correo electrónico la documentación 
e información que desvirtúe las mismas. Cuando no se proporcione la información o 
documentación requerida en el plazo de 10 días contados a partir de la notificación del 
requerimiento respectivo o, la información o documentación no desvirtúe la posible 
irregularidad, se cancelará su registro, comunicando al proveedor vía correo electrónico 
dicho acto. 

 Los proveedores en el extranjero que cuenten con el registro a que se refiere la presente 
regla podrán cancelarlo cuando lo soliciten expresamente mediante escrito libre. 

III.  Para los efectos de la presente regla, los importadores que opten por efectuar las 
importaciones definitivas de vehículos para permanecer en la franja fronteriza norte, en los 
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Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora 
y en los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, deberán declarar en el 
pedimento correspondiente la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22 y el número de registro que corresponda al proveedor en el extranjero que hubiera 
efectuado la enajenación del vehículo de que se trate. 

4.2.1.  .......................................................................................................................................................  

IV. Los remolques, semirremolques o portacontenedores, se deberán presentar 
conjuntamente con el formato ante la autoridad aduanera en los puntos de revisión 
(garitas), ubicados en los límites de la franja o región fronteriza del norte del país y 
tratándose de aduanas marítimas, en los módulos de selección automatizada, que 
cuenten con enlace al SAAI y con una terminal del sistema de control de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, para su internación al resto 
del país. 

  .......................................................................................................................................................  

Segundo.- Se modifica el Anexo 3 “Cantidades que deberán considerar como pago por la prestación de 
los servicios de segundo reconocimiento aduanero y como impuesto al valor agregado trasladado por la 
prestación de dichos servicios” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2010. 

Tercero.- Se modifica la denominación del Anexo 14 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2010 “Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el 
mecanismo de selección automatizado conforme la regla 3.1.20.” por la de “Aduanas y sus secciones 
aduaneras en las que se activará una sola vez el mecanismo de selección automatizado conforme la regla 
3.1.20.”, así como su contenido. 

Cuarto. Los agentes aduanales que se encuentren en los supuestos a que hace referencia el artículo 164, 
fracciones VI y VII de la Ley, y que a la entrada en vigor de la presente Resolución, no se hubiere resuelto el 
procedimiento de suspensión, podrán sujetarse a lo dispuesto en la regla 1.4.19. 

Artículo transitorio 

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2010 

Cantidades que se deberán considerar como pago por la prestación de los servicios de segundo 
reconocimiento aduanero y como impuesto al valor agregado trasladado por la prestación de dichos 

servicios 

Aduana/Sección Aduanera Pago por los servicios de 
segundo reconocimiento 

Impuesto al valor agregado trasladado

1 Tijuana $61.55 $6.77 
2 Mexicali $112.30 $12.35 
3 Naco $159.10 $17.50 
4 Agua Prieta $159.10 $17.50 
5 Sonoyta $159.10 $17.50 
6 Guadalajara $281.01 $44.96 
7 Aguascalientes $281.01 $44.96 
8 Puerto Palomas $160.52 $17.65 
9 México $260.93 $41.74 
10 Querétaro $90.70 $14.51 
11 Tuxpan $90.70 $14.51 
12 Coatzacoalcos $384.15 $61.46 
13 Cancún $43.28 $4.76 
14 Ciudad Reynosa $121.01 $13.32 
15 Matamoros $183.30 $20.16 
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16 Altamira $90.70 $14.51 
 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

ANEXO 14 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2010 

Aduanas y sus secciones aduaneras en las que se activará una sola vez el mecanismo de selección 
automatizado conforme la regla 3.1.20. 

1 Aduana de Ensenada 

2 Aduana de Tecate 

3 Aduana de La Paz 

4 Aduana de Ciudad del Carmen 

5 Aduana de Ciudad Acuña 

6 Aduana de Piedras Negras 

7 Aduana de Torreón 

8 Aduana de Manzanillo 

9 Aduana de Ciudad Hidalgo 

10 Aduana de Ciudad Juárez 

11 Aduana de Chihuahua 

12 Aduana de Ojinaga 

13 Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

14 Aduana de Acapulco 

15 Aduana de Toluca 

16 Aduana de Lázaro Cárdenas 

17 Aduana de Colombia 

18 Aduana de Monterrey 

19 Aduana de Salina Cruz 

20 Aduana de Puebla 

21 Aduana de Subteniente López 

22 Aduana de Mazatlán 

23 Aduana de Guaymas 

24 Aduana de Nogales 

25 Aduana de San Luis Río Colorado 

26 Aduana de Dos Bocas 

27 Aduana de Ciudad Camargo 

28 Aduana de Ciudad Miguel Alemán 

29 Aduana de Nuevo Laredo 

30 Aduana de Tampico 

31 Aduana de Veracruz 



Viernes 3 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

32 Aduana de Guanajuato 

33 Aduana de Progreso 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2010.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

CIRCULAR S-22.18.28 mediante la cual se dan a conocer a las personas y entidades relacionadas con la 
contratación de las rentas vitalicias y de los seguros de sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, los valores de la tasa de referencia para ser empleada en las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los seguros de pensiones derivados de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-22.18.28 
ASUNTO: TASA DE REFERENCIA.- Se dan a conocer los 

valores de la tasa de referencia para ser empleada 
en las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

A LAS PERSONAS Y ENTIDADES 
RELACIONADAS CON LA CONTRATACION 
DE LAS RENTAS VITALICIAS Y DE LOS 
SEGUROS DE SOBREVIVENCIA PREVISTOS 
EN LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los 

procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para la contratación de las rentas vitalicias y de los 
seguros de sobrevivencia, estará a cargo de un comité integrado por miembros designados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, quien lo presidirá, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En virtud de lo anterior, el referido Comité, en su Décima Cuarta Sesión celebrada el 29 de septiembre de 
2009, aprobó la metodología, criterios y políticas relativas a la determinación de la tasa de referencia para ser 
empleada en las metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

A través de la Circular S-22.18.1, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de 
septiembre de 2010, se dio a conocer la tabla que establece la tasa de referencia para diferentes intervalos 
de rendimiento base de mercado, conforme al acuerdo adoptado por el referido Comité en su Décima Quinta 
Sesión celebrada el 8 de septiembre de 2010. 

Asimismo, en la citada Circular S-22.18.1 se dio a conocer el acuerdo del referido Comité para que esta 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el 
propio Comité, calculara semanalmente el rendimiento base de mercado, y que cuando esta Comisión 
observara que el valor del rendimiento base de mercado se ubicara en un rango distinto al que correspondió a 
la determinación de la tasa de referencia vigente, diera a conocer, mediante su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, el valor del rendimiento base de mercado y la nueva tasa de referencia aplicable conforme 
al cuadro contenido en la referida Circular S-22.18.1. 

En consideración de lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 81 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 108, fracciones IV y XII, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, 1o. del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, y en cumplimiento de los acuerdos dictados en la sesión Décima Quinta del Comité referido, se da a 
conocer lo siguiente: 

UNICO.- En virtud de que el cálculo del rendimiento base de mercado con cifras disponibles al 25 de 
noviembre de 2010 aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el Comité al que se refiere el 
artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, arroja un valor de 2.47% para ofertas con 
“Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras” y de 2.70% para ofertas con “Bases 
Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, la tasa de referencia que se empleará en las 
metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, será 
la siguiente: 

i) Para ofertas con “Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras”, de 2.00%, y 
ii) Para ofertas con “Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, de 2.47%. 
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TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y sustituye a la tasa de referencia comunicada en la diversa S-22.18.27 publicada en el mismo 
Diario el 26 de noviembre de 2010. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 29 de noviembre de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chihuahua, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 

DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, C.P. FELIPE VICTOR TERRAZAS 
CAZARES, LIC. OSCAR VILLALOBOS CHAVEZ, Y DR. OCTAVIO RODRIGO MARTINEZ PEREZ, EN SU CARACTER DE 

SECRETARIOS DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE PLANEACION Y EVALUACION, DE FOMENTO SOCIAL Y 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de 
Planeación y Evaluación, el Secretario de Fomento Social y el Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de  
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las Entidades Federativas y prestar los Servicios de Salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Caravanas de las Salud, vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Lic. Cristián Rodallegas Hinojosa, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
tiene la competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 26 Fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, le corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los 
convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o 
con sus Sectores Paraestatal y Paramunicipal, así como Organismos Públicos Autónomos y con 
personas físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas 
de los mismos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO".  

2. Que el C.P. Felipe Víctor Terrazas Cázares, en su carácter de Secretario de Planeación y 
Evaluación, tiene la competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26-Bis Fracciones III y IV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le corresponde establecer la coordinación del Plan Estatal 
de Desarrollo y de los Programas que de él deriven, con los Planes y Programas del Gobierno 
Federal y de los Municipios de la Entidad y en materia de Programas de Inversión, le corresponde 
participar en cualquier acto, contrato o convenio que obligue económicamente al Gobierno del 
Estado, emitir la afectación presupuestal y solicitar a la Secretaría de Finanzas y Administración los 
pagos correspondientes, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO".  

3. Que el Lic. Oscar Villalobos Chávez en su carácter de Secretario de Fomento Social, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 Fracciones II, VII y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, le corresponde ejercer las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes 
General y Estatal de Salud, así como los convenios y acuerdos celebrados por el Gobierno Federal 
en esta materia; coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para la atención de los 
sectores sociales más desprotegidos, en especial de los indígenas para elevar el nivel de vida de la 
población, con la intervención de las dependencias y entidades de las administraciones públicas 
Federal, Estatal, Municipal, Sectores Social o Privado, cuando así se requiera y participar en 
cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en las materias establecidas 
en este artículo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. Que el Dr. Octavio Rodrigo Martínez Pérez, en su carácter de Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley 
Orgánica le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos del 
Sector Privado y Social. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera número 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., código postal 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Chihuahua, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 
$6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 

novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.) con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 5 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Chihuahua, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 
Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Chihuahua, y conceptos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, programático-
presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud de Chihuahua. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 5 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud 
de Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- La Entidad adicionalmente a los compromisos establecidos 
en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Causantes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a 
efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Realizar a través de los Servicios de Salud de Chihuahua de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos”, conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, por medio de sus áreas administrativas 
o mediante la contratación de personal especializado.  
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Chihuahua, para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación del objeto del presente instrumento, dicha cantidad 
será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 
transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a 
las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento.  

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.-  
El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD  
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $6,128,921.81 $0.00 $6,128,921.81 

TOTAL $6,128,921.81 $0.00 $6,128,921.81 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4208 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Chihuahua” 

   

 

$3,035,112.78 

    

$1,350,644.64 

   

 

$1,743,164.39 

   

$6,128,921.81 

ACUMULADO   $3,035,112.78    $1,350,644.64   $1,743,164.39   $6,128,921.81 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 5 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,925,198.62 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $2,203,723.19 

TOTAL $6,128,921.81 

 

Asignación a favor de la Secretaría de la Contraloría del Estado, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$6,128.92 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$6,128.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 



 
V

iernes 3 de diciem
bre 

es
3

de
diciem

bre
de

 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa: CHIHUAHUA Monto 
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

 Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Director General de Servicios de Salud Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES  
ESTADO DE CHIHUAHUA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  

– Promoción de la salud 

– Nutrición  

– Prevención y control de enfermedades  

– Detección de enfermedades  

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

 • CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
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15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis  

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 • CONSULTA DE ESPECIALIDAD  

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda  

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

No. de unidades Beneficiadas: 1 UMM Tipo I y 4 UMM Tipo II 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD 
POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

TIPO I SAN ANDRES 

CAMPO 60 231 

UN MEDICO, UNA 

ENFERMERA Y UN 

CHOFER 

POLIVALENTE 

8 HRS., A 16:00 

HRS. 

CAMPO 50 112 

CAMPO 42 A 77 

CAMPO 42 B 12 

CAMPO 48 80 

CAMPO 59 108 

CAMPO 59 1/2 109 

CAMPO 61 213 

CAMPO 61 1/2 48 

CAMPO 62 0 

CAMPO 63 0 

CAMPO 35 278 

CAMPO 33 Y 35 1/2 59 

CAMPO 36 79 

CAMPO 40 131 

CAMPO 45 38 

CAMPO 55 159 

CAMPO 41 83 

CAMPO 38 144 

CAMPO 38 1/2 80 

CAMPO 43 99 

CAMPO 44 59 

CAMPO 64 B 209 

CAMPO 66 144 

CAMPO 68 221 

CAMPO 67 236 

CAMPO 69 40 

CAMPO 65 143 

CAMPO 65 1/2 35 
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CAMPO 70 205 

  

CAMPO 71 121 

CAMPO 90 77 

CAMPO 91 93 

CAMPO 92 78 

CAMPO 72 147 

CAMPO 73 160 

CAMPO 87 170 

CAMPO 89 48 

CAMPO 79 207 

CAMPO 78 122 

CAMPO 88 39 

CAMPO 93 87 

CAMPO 83 87 

CAMPO 74 118 

CAMPO 80 57 

CAMPO 81 119 

CAMPO 82 84 

CAMPO 83 25 

CAMPO 84 85 

CAMPO 85  4 

CAMPO 86 63 

CAMPO 99 3 

1 1 56 5,426 3  

TIPO II 

CAMARGO 

LAGUNA DE SAL DE JACO 22 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA Y UN 

CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 HRS., A 16:00 
HRS. 

SANTA FE 4 

LAGUNA DE SAN FRANCISCO 2 

LA PALMA 3 

VICTORIA 5 

EL CASCO 6 

EL PALOMINO 1 

EL DORADO 43 

EL CIENTO CUARENTA 6 

LOS FRAILES 3 

AGUAPRIETA 3 

LOS GUACALES 1 

LAGUNA SECA 6 

RANCHO DE LOS ESPEJOS 6 

LOS CUATES 4 

EL DORADO 1 

LAGUNA DE LAS VACAS 109 

Ex hacienda del Río Parral 63 

ANCON DE CARROS 194 

PARRITAS 434 

SAUCILLO 

BELLAVISTA 238 

COL. BENITO JUAREZ 42 

LA ENRAMADA 167 

Estación Días 138 

PUERTO DEL TORO 273 

ALTAMIRANO 383 

1 2 26 2,157 4  
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TIPO II 

ALDAMA 

MIMBRE DE ARRIBA 70 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA Y UN 

CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 HRS., A 16:00 
HRS. 

MIMBRE DE ABAJO 101 

EL JAGÜEY 170 

E. ZAPATA 278 

LOS LEONES  116 

CALERA 47 

RANCHO LARGO 39 

RANCHO EN MEDIO 236 

PLACER DE GUADALUPE 190 

SAN DIEGO DE ALCALA 128 

CHIHUAHUA 

NUEVO MAJALCA 97 

JARDIN  51 

LAS CALABACITAS  30 

CUAUHTEMOC 128 

OCAMPO  64 

SOLEDAD DE MAJALCA 37 

EL HUERACHI 30 

LA CIENEGUITA 45 

AGUILARES 91 

LA PIEDRA 36 

LA JABONERA 6 

BOCA DE CIENEGA 65 

PALO BLANCO 150 

COL SOTO 251 

HORCACITAS 41 

LOS SAUCES 45 

ESTACION OJO LAGUNA 44 

OJO LAGUNA 74 

LA ESPERANZA 98 

1 2 29 2,758 4  

TIPO II 

BUENAVENTURA 
RODRIGO M. QUEVEDO 662 

UN MEDICO, UNA 
ENFERMERA Y UN 

CHOFER 
POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 HRS., A 16:00 
HRS. 

SAN LORENZO 615 

ASCENCION 

ENTRONQUE (EJIDO LEY 6 DE 
ENERO) 

301 

COLONIA VERACRUZ 32 

BENITO JUAREZ 10 

COLONIA MODELO 252 

JANOS 

TRES ALAMOS (EJIDO) 286 

FERNANDEZ LEAL (COLONIA) 459 

CASA DE JANOS 312 

EJIDO OJITOS 33 

IGNACIO ZARAGOZA (TIERRAS 
PRIETAS-EJIDO) 

48 

1 3 11 3,010 4  



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de diciembre de 2010 

TIPO II 

CD. JUAREZ 

TARAHUMARA 222 

UN MEDICO, UNA 

ENFERMERA Y UN 

CHOFER 

POLIVALENTE Y 

UN ODONTOLOGO 

8 HRS, A 16:00 

HRS. 

GRANJAS SAN RAFAEL 540 

GRANJAS PROGRESO 369 

GRANJAS DEL DESIERTO 1,408 

VILLA MONARCA 238 

VILLA AHUMADA 

PLAYAS 139 

ALAMOS DE PENA 197 

LAGARTIJAS 17 

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 15 

MANITOBA 106 

CAMPO 3 6 

MOCTEZUMA 
158 

SAN LORENCITO 141 

CAMPO VALLE DE LA 

ESPERANZA 
250 

1 2 14 3,806 4  

      

5 10 136 17,157 19  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 

novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 

el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 

y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 

de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 

Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 

Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION  
ESTADO DE CHIHUAHUA 

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Total de población atendida por el Programa             

Número de localidades atendidas por el 
Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 
Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el 
Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 
capacitado 

            

Número de personas atendidas con acciones 
de promoción y prevención de la salud 

            

Número de personas atendidas con acciones 
del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la 
salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una 
unidad de salud de mayor capacidad 
resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se 
alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 
afiliadas al Sistema de Protección Social en 
Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 
programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 
específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que 
cuentan con auxiliar de salud 

            

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa 
Nacional. 

   

(1) Meta anual programada       
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual      
(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas físicas 
y morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores de 
campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en caso 
de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $43,821.51 $4,869.06 $48,690.57 12 $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA 

"A")  

2 $28,254.81 $3,139.42 $31,394.23 12 $753,461.52 

         $1,337,748.36 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 12 $151,401.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 12 $127,310.88 

         $278,712.36 
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UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 3 $18,545.75 $2,060.64 $20,606.39 6 $370,915.02 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4 $15,430.75 $1,714.53 $17,145.28 12 $822,973.44 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 12 $605,605.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 12 $509,243.52 

         $2,308,737.90 

   

     TOTAL  $3,925,198.62 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, 
Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. 
Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar 
toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de 
Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,128,921.81 (seis millones ciento veintiocho mil 
novecientos veintiún pesos 81/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el  
Gobierno del Distrito Federal, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
DEL DISTRITO FEDERAL Y EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO DEL D.F.” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DEL D.F.” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “EL EJECUTIVO DEL D.F.”, el Secretario de Finanzas del Distrito Federal y el 
Secretario de Salud y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de  
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “EL EJECUTIVO DEL D.F.”: 

1. Que el Secretario de Finanzas Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 16, fracción IV, y 30, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO".  

2. Que el Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
16, fracción IV, 29 y 54, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; y artículo 14, fracciones III, VI y VIII del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública 
del Distrito Federal, cargo que acredita con el nombramiento de fecha 9 de julio de 2008, expedido a 
su favor por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle de Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03850, en México, Distrito Federal. 

5. Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las 
Reglas de Operación del Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL EJECUTIVO DEL D.F.” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL EJECUTIVO DEL D.F.”, realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de las 2 Unidades 
Médicas Móviles tipo III (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Distrito Federal, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “EL EJECUTIVO 
DEL D.F.” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la puesta en marcha del concepto a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL D.F.” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $1,209,751.15 (un millón doscientos nueve mil setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.), 
con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 
se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“EL EJECUTIVO DEL D.F.”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO DEL D.F.” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
puesta en marcha de las 2 Unidades Médicas Móviles tipo III (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Distrito Federal, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO DEL D.F.” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la puesta 
en marcha de las 2 Unidades Médicas Móviles tipo III (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Distrito Federal, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL D.F.” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO DEL D.F.” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “EL EJECUTIVO DEL D.F.”. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “EL EJECUTIVO DEL D.F.”, a efecto de 
observar los avances físicos, programático- presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al 
presente instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a  
“EL EJECUTIVO DEL D.F.”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de 
resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL EJECUTIVO DEL D.F.” la documentación que permita comprobar la 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL EJECUTIVO DEL D.F.” en virtud de este 
Convenio Específico y solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la 
emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA 
SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL D.F.” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL D.F.”, en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “EL EJECUTIVO DEL D.F.” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los 
compromisos descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
puesta en marcha de las 2 Unidades Médicas Móviles tipo III (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud, por parte de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL D.F.” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “EL EJECUTIVO DEL D.F.”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL D.F.”.- “EL EJECUTIVO DEL D.F.” adicionalmente a 
los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de EL EJECUTIVO DEL D.F., estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL D.F.” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  
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VII. Realizar a través de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y de conformidad con el 
Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que 
se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del 
objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por  
“LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “EL EJECUTIVO DEL D.F.”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL D.F.” para cumplir con el 
objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “EL EJECUTIVO DEL D.F.”, a través de la 
DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO DEL D.F.”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría General del Distrito Federal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL D.F.” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL D.F.”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL D.F.”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL D.F.”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL EJECUTIVO DEL D.F.” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Distrito Federal, para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL D.F.” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL EJECUTIVO DEL D.F.” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL D.F.” dentro de los 15 días hábiles posteriores a  
su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 

reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 

aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal a los veintisiete días del mes de enero de dos mil nueve.- 

Por la Secretaría a los veintinueve días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: 

la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de 

Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Distrito 

Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando 
Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD  
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $1,209,751.15  $1,209,751.15 

TOTAL $1,209,751.15  $1,209,751.15 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (un millón doscientos nueve mil 

setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

Prestación de Servicios 

Públicos” 

  

 

$1,209,751.15 

           

$1,209,751.15 

ACUMULADO  $1,209,751.15           $1,209,751.15 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 2 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $304,888.50 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $620,499.08 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $284,363.57 

TOTAL $1,209,751.15 

 

Asignación a favor de la Contraloría General del Distrito Federal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$1,209.75 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (Conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

$1,209.75 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

 Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Director General de Servicios de Salud Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18 19

20 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 

setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 

Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES  
DEL DISTRITO FEDERAL 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  

– Promoción de la salud  

– Nutrición  

– Prevención y control de enfermedades  

– Detección de enfermedades  

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

 • CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 



Viernes 3 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis  

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 • CONSULTA DE ESPECIALIDAD  

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda  

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL DISTRITO FEDERAL 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) 

POBLACION 
BENEFICIADA (4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE 
LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO III Iztapalapa 

0029 Buenavista 8961 Médico, Odontólogo, 

Enfermera y 

Promotor Polivalente 

08:00 a 17:00 

Hrs. 0167 San José Buenavista 4678 

1 1  2 13639 4  

TIPO III Milpa Alta 

0004 San Pablo Oztotepec 11263 Médico, Odontólogo, 

Enfermera y 

Promotor Polivalente 

08:00 a 17:00 

Hrs. 0005 
San Salvador 

Cuauhtenco 
10031 

1 1  2 21294 4  

       

2 2  4 34933 8  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION  
DISTRITO FEDERAL 

  Meta    

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado 

(1) 

Realizado % 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

% (3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades 

atendidas por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el 

Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 

Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el 

Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  
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  Meta    

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado 

(1) 

Realizado % 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

% 

(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con 

acciones de promoción y prevención de la 

salud 

            

Número de atenciones otorgadas con 

acciones del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la 

salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una 

unidad de salud de mayor capacidad 

resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se 

alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado 

(1) 

Realizado % 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

% 

(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en 

Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 

específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que 

cuentan con auxiliar de salud 

            

 |      

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa 

Nacional. 

   

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual      

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

2100 
MATERIALES Y UTILES DE 

OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y artículos diversos, propios para el uso 
de las oficinas, tales como: papelería, formas, 
libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y 
servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, 
y otros productos similares. Incluye la adquisición de 
artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares 

2103 
MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación, que 
se requieran en cumplimiento de la función 
institucional de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades, comprende la adquisición 
de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales 
impresos o por medios remotos, gacetas, material 
audiovisual, casetes, así como discos compactos 
distintos al software señalado en la partida 3409 
y 2108. 

2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación e 
impresión de datos, así como los materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 
protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de 
trabajo, tales como: pinzas, martillos, prensas, 
berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 
discos para arado, micrófonos; autoestéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, radiadores, 
cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares.  

2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación e 
impresión de datos, así como los materiales para la 
limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 
protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.  
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2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS 

Y HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
refacciones, accesorios y herramientas auxiliares de 
trabajo, tales como: pinzas, martillos, prensas, 
berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 
discos para arado, micrófonos; autoestéreos, gatos 
hidráulicos o mecánicos, carburadores, radiadores, 
cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares.  

2302 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes o dispositivos internos o externos que 
se integran al equipo de cómputo, con el objeto de 
conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 
difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, “drives” internos, circuitos, bocinas, 
pantallas y teclados, entre otros.  

2504 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de 
medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 
humana o animal, tales como: vacunas, drogas, 
medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros.  

2505 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de materiales y suministros médicos que se 
requieran en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: 
jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de 
sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y 
prótesis en general, entre otros.  

2506 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de materiales y suministros, tales como: 
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 
tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás 
materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PUBLICOS Y LA 

OPERACION DE PROGRAMAS 
PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, 
crudos o refinados, así como de lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de 
vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, 
barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, 
avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a 
la prestación de servicios públicos y la operación de 
programas públicos, incluidas las labores en campo, 
de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales.  

2701 
VESTUARIO, UNIFORMES  

Y BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de ropa elaborada y sus accesorios: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 
accesorios: insignias, distintivos, emblemas, 
banderas, banderines; y todo tipo de blancos: batas, 
colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.  
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3407 
OTROS IMPUESTOS  

Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase 
de impuestos y derechos tales como: gastos de 
escrituración, legalización de exhortos notariales, 
de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; derechos y gastos de navegación, de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación, y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES  

Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas físicas 
y morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento 
del Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores de 
campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
de transporte dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño 
de comisiones temporales dentro del país, en caso 
de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en 
general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 
no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 2 $18,545.75 $2,060.64 $20,606.39 2.5 $103,031.95 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $15,430.75 $1,714.53 $17,145.28 2.5 $85,726.40 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $11,355.11 $1,261.68 $12,616.79 2.5 $63,083.95 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $9,548.32 $1,060.92 $10,609.24 2.5 $53,046.20 

          $304,888.50 

   

     TOTAL  $304,888.50 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $1,209,751.15 (Un millón doscientos nueve mil 
setecientos cincuenta y un pesos 15/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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